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DECRETO N° 219/2019
VISTO:
El Memorándum Nº 035/19, emanado de la Secretaría Legislativa del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 03 
de octubre de 2019, a las 09.15 hs., bajo el Nº 758.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- COMUNICAR que a partir de las 08.00 hs., día 03 de octubre de 2019, 
REASUME sus funciones la Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante del Mu-
nicipio de Río Grande, Lic. Mabel L. Caparros.
Artículo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de octubre de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 220/2019
VISTO:  
El Memorándum N° 176/19, emanado del Bloque MPF. del Concejal Alejandro G. 
Nogar del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección 
Legislativa, el día 08 de octubre de 2019, bajo el Nº 770;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal Alejandro G. Nogar 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Cultural y Municipal la Delegación Provincial de Malambo Femenino;
que la Comisión del Campeonato Nacional del Malambo Femenino designo al Sr. Pedro 
Pablo Duarte, como Delegado de la Provincia de Tierra del Fuego;
que dicho Delegado tiene como función conformar la Delegación que representara a nuestra Provincia;
que el Campeonato Nacional del Malambo Femenino se realizara los días 11, 12, 13 
y 14 de octubre de 2019 en el Complejo Malambo de la ciudad de Villa Carlos Paz de 
la Provincia de Córdoba;
que dicho grupo de danzas folclóricas cuenta por primera vez con la “Campeona 
Provincial de Malambo Femenino”;
que el staff estará conformado por más de quince bailarines, divididos en grupos de 
infantiles, juveniles y adultos, representando diferentes grupos de folklore;
que en el rubro de Malambo Femenino Mayor – Estilo Sur, nos representara Florencia Roldan;
que en el rubro Malambo Femenino Infantil – Estilo Norteño, nos representara Gisela 
Magallanes, Belén Duarte, Jesica Godoy y Camila Pérez Barber;
que en el rubro Malambo Masculino Mayor – Estilo Norteño, nos representara Sergio Vázquez;
que en el rubro de Malambo Masculino Infantil – Estilo Norteño, nos representara 
Santiago Campano;
que en el rubro de Pareja Tradicional Mayor – Escondido, nos representara Walter 
Silva y Antonella Vallina;
que en el rubro Pareja Estilizada – Única, nos representara Sergio Vázquez y Jesica Godoy;
que en el rubro de Pareja Tradicional Infantil – Firmeza, nos representara Jazmín Cano 
y Tomas Cortes;
que los bailarines serán acompañados por los músicos, Melisa Córdoba (guitarra), Pedro 
Duarte (guitarra), Juan Duarte (acordeón), Leandro Rey (bombo);
que nuestra Delegación Fueguina tiene como objeto fomentar nuestras raíces y cultura, 
revalorizando nuestras danzas folclóricas y sobre todo, brindarle el espacio que se 
merece la mujer y el malambo femenino. 

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.-  DECLARAR de Interés Cultural y Municipal la Delegación Provincial 
de Malambo Femenino.
Artículo 2.- RECONOCER la Delegación Provincial de Malambo Femenino, que 
representara a Tierra del Fuego en el Campeonato Nacional a disputarse en la ciudad 
de Córdoba entre los días 11 al 14 de octubre de 2019.
Artículo 3°.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, al 
Delegado Sr. Pedro Pablo Duarte.
Artículo 4°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de octubre de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 221/2019
VISTO:
El Memorándum N° 158/19, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica E. 
González, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande el día 09 de octubre de 2019, a las 11.55 hs., bajo el N° 777;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Verónica E. 

González solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar 
de Interés Municipal y Educativo el programa radial “Sentir Antartida… conociendo 
el continente blanco”;
que “Sentir Antártida...conociendo el continente blanco” es un proyecto radial que surge 
con el objetivo principal de contribuir a la valoración y reconocimiento de la realidad 
del Sector Antártico Argentino como parte de la provincia de Tierra del Fuego, con el 
fin de fortalecer el sentido de pertenencia y soberanía;
que este programa se emite por Radio UNTDF. 106.9 “Uniendo Territorios” todos los 
viernes de 15.00 hs. a 16.00 hs., con la conducción de Sabrina Lobato (Instituto de 
Cultura, Sociedad y Estado, UNTDF) y Graciela A. Lamas (Instituto de Educación 
y Conocimiento, UNTDF), producción de Elizabeth Furlano y operación técnica de 
Andrés Larrahona;
que en el año 2003 la familia Lobato Lamas, tuvo residencia casi por un año en la 
Base Antártica Esperanza, donde Santiago E. Lobato y Graciela A. Lamas se desem-
peñaron como docentes de la escuela N° 38 ex Pte. Julio Argentino Roca, actual Pte. 
Raúl Ricardo Alfonsín y a partir de esa experiencia la familia quedó vinculada con la 
temática Antártica;
que este proyecto fue presentado en el marco de la convocatoria de proyectos de 
extensión de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego en conmemoración a los 70 
años de gratuidad universitaria;
que el programa está compuesto por una columna llamada “Antártida para principian-
tes” a cargo de Cristian Lorenzo (CONICET/Instituto de Ciencias Polares, Ambiente 
y Recursos Naturales, UNTDF). Un segmento denominado “Educantártida” en el 
que estudiantes del nivel primario y secundario comentan cómo trabajan la temática 
antártica en la escuela y “La ronda”, espacio de entrevistas a referentes en la temática;
que es menester de este Cuerpo Deliberativo destacar la tarea de sensibilización y difu-
sión que realiza Radio UNTDF. 106.9 “Uniendo Territorios”, así como esta casa de altos 
estudios que trabaja en forma continua para que la comunidad se apropie de la temática;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Municipal y Educativo el programa radial “Sentir 
Antártida… Conociendo el continente blanco”.
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, a las con-
ductoras Sabrina Lobato y Graciela Lamas; al encargado del segmento “Antártida para prin-
cipiantes” Sr. Cristian Lorenzo; a la productora Sra. Elizabeth Furlano; al operador técnico 
Sr. Andrés Larrahona y a personal a cargo de Radio UNTDF 106.9 “Uniendo Territorios”.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPAR0lTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de octubre de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 222/2019
VISTO: 
El Memorándum N° 215/19, emanado del bloque FPV-PJ  de la Concejal María Eugenia 
Duré, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande, el día 10 de octubre de 2019, bajo el Nº 779;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal al Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María Eugenia 
Duré solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de 
Interés Municipal, Social y Cultural al “XXV Festival Guitarras del mundo – 2019” 
el cual se llevará a cabo el día 10 de octubre en las ciudad Río Grande, en el Centro 
Cultural Los Yaganes;
que el “Festival de Guitarras del mundo” es un modelo de propuesta cultural, co-gestio-
nado entre el Estado y la organización gremial de los trabajadores Union del Personal 
Civil de la Nación (UPCN);
que este evento cuenta con cincuenta y seis (56) sedes en todo el país e intérprete de 
trece (13) países;
que el festival cumple este año su vigésimo quinto aniversario, logrando poner de 
relevancia la importancia de acompañar y sintetizar los avances cualitativos de las 
guitarras en todo el mundo, en nuestro país, y en particular en nuestra provincia y ciudad;
que nuestra provincia forma parte del Circuito VIII de este evento de calidad que 
resalta en la guitarra características de nuestras costumbres y tradiciones culturales;
que por lo expuesto precedentemente y teniendo en cuenta que nuestra Carta Orgánica 
Municipal propone estimular las manifestaciones populares distintivas, fortaleciendo la 
identidad provincial, regional, nacional y latinoamericana, se torna necesario otorgar 
significado y reconocimiento a dicho festival;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO: 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal, Social y Cultural al “XXV Festival 
Guitarras del mundo-2019”, a realizarse el día 10 de octubre de 2019, en el Centro 
Cultural Los Yaganes de la ciudad de Río Grande.
Artículo 2°.- HACER entrega del presente, en concepto de distinción, al Secretario 
Adjunto de UPCN. Seccional Río Grande Sr. Néstor Gustavo Suarez.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 10 de octubre de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

Convocatoria a Audiencia Pública



54 Boletín Oficial Municipal N° 633 - Río Grande, 15 de octubre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 633 - Río Grande, 15 de octubre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

DECRETO N° 223/2019
VISTO:
El Memorándum N° 038/2019, emanado de la Secretaría Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa del 
Cuerpo el día 11 de octubre de 2019, a las 11.56 hs., bajo el N° 780.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Articulo 1°.- COMUNICAR que a partir de las 13.00 hs., del día 11 de octubre de 
2019, la Secretaría Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se 
encuentra a cargo del Secretario Administrativo del Cuerpo; Sr. Fernando A. Andrade.
Articulo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande,11 de octubre de 2019.

NOGAR
ANDRADE

DECRETO N° 224/2019
VISTO:
El Memorándum Nº 342/2019, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 11 de octubre 
de 2019, bajo el Nº 784;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y           
CONSIDERANDO:
Que actualmente el Concejo Deliberante cuenta con elementos informáticos en desuso 
y en buen estado, como los que se encuentran en el bloque PV. de la Concejal María 
L. Colazo;
que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita la baja de los 
elementos y que a su vez sean cedidos en carácter de donación al Colegio Provincial 
Antártida Argentina;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo 
de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- CEDER en carácter de DONACION en nombre de los Concejales del 
Municipio de Río Grande, a la Escuela Provincial Antártida Argentina, los elementos 
que a continuación se detallan:

Bloque PV. Concejal María L. Colazo:

1-Impresora HP Laser Jet CP1025NW color.

Artículo 2º.- AUTORIZAR  a la Dirección de Suministro y Patrimonio del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande a dar de baja los elementos descriptos en el 
art. 1º, del presente Decreto, de la Unidad de Organización que corresponda.
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
ANDRADE

DECRETO N° 226/201
VISTO:
El Decreto Municipal N° 873/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 15 de octubre de 2019, a las 11.30 
hs., bajo el N° 790; y
el Memorándum Nº 039/19, emanado de la Secretaría Legislativa del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 15 de 
octubre de 2019, a las 09.10 hs., bajo el Nº 785.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 16.00 hs., del día 11 de octubre de 
2019, la Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro G. Nogar.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 16.00 hs., del día 11 de octubre de 
2019, la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra 
a cargo de la Vicepresidente 2° del Cuerpo, Sra. Miriam G. Mora.
Artículo 3°.- COMUNICAR que a partir de las 08.00 hs., del día 15 de octubre de 
2019, REASUME sus funciones la Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, Lic. Mabel L. Caparros.
Artículo 4°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de octubre de 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 049/2019
TEMA: Res. s. /solicita informe s/Ord. N° 3554/16 (Día Municipal de la Prevención 
del suicidio).
VISTO:
La Ordenanza Municipal N° 3554/16;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98; y 
CONSIDERANDO: 
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
de las ordenanzas que está obligado a cumplir el Departamento Ejecutivo Municipal;
que en el año 2016 se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3554/16, la cual establece el día 
10 de septiembre de cada año, como el “Día Municipal para la Prevención del Suicidio”;
que declarar un día de conmemoración o toma de conciencia, no sirve sólo para hacer 
declaraciones en contra de la problemática, sino que tiene que servir para que la po-
blación tome conciencia y especialmente el Estado, para promover acciones tendientes 
a prevenir intentos de suicidio;
que es totalmente necesario realizar un trabajo en conjunto con las distintas áreas 
municipales para abordar en forma contundente, integral y definitiva la problemática 
del suicidio que nos involucra a todos;
que la Ley Nacional Nº 27.130 de “Prevención del suicidio”, recientemente sancionada 
tiene como objetivo la disminución de los casos de suicidios en nuestro país, estable-
ciendo acciones con abordaje multidisciplinario e interinstitucional para la problemática;
que la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, se encuentra 
adherida bajo la Ley Provincial Nº 1.052, sancionada el día 13 de agosto de 2015, 
siendo esto de vital importancia para poder realizar un trabajo en conjunto con las áreas 
provinciales que intervienen en la problemática planteada; 
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1) Tareas Administrativas llevadas adelante para dar cumplimiento al artículo 2° de 
la Ordenanza Municipal N° 3554/16.
2) Campañas de difusión realizadas hasta la fecha.
3) Cuáles han sido los programas de concientización y prevención realizadas en 
instituciones educativas, tanto privadas como públicas, desde la publicación de la 
normativa en cuestión.

Artículo 2º.-  REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 050/2019
TEMA: Res. s/ solicita informe s/cumplimiento de Ord. N° 3865/18 (cambio de pro-
ductos en comercios sin restricción horaria).
VISTO:
La Ordenanza Municipal N° 3865/18;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98; y 
CONSIDERANDO: 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal tiene como obligación el control de lo 
prescripto en la Ordenanza Municipal N° 3865/18 sobre “Cambio de productos en 
comercios locales sin restricción de horarios”;
que los vecinos riograndenses, a través de esta normativa, poseen la facultad de rea-
lizar cambios de productos en comercios locales, los días y horarios que el mismo se 
encuentre abierto para la atención al público;
que nuestra Carta Orgánica brinda una protección a estos consumidores, con derechos 
que apuntan directamente a éstos, como ser: “Artículo 49.- El municipio protege los 
derechos de los consumidores y usuarios de bienes y servicios relación a su salud, su 
seguridad y sus intereses económicos. Promueve una información adecuada y veraz, la 
educación para el consumo, la participación de asociaciones de consumidores y usuarios, 
la libertad de elección y condiciones de trato digno y equitativo”;
que desde hace más de un año se encuentra vigente esta ordenanza sin saber a ciencia 
cierta el estado de su efectiva aplicación;   
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para sancionar la presente Re-
solución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Secretaría 
que corresponda,  informe  en un período no mayor a diez (10)  días de notificado de 
la presente,  lo siguiente:

1) De qué manera se dio cumplimiento a lo estipulado en la Ordenanza Municipal 
N° 3865/2018.
2) De qué manera se puso en conocimiento a los consumidores la vigencia de ésta 
Ordenanza.
3) De qué manera se notificó a los comercios de la ciudad sobre la vigencia de la 
Ordenanza de mención.
4) Informe sobre las posibles sanciones llevadas adelante por el incumplimiento de 
la normativa.

RESOLUCIONES LEGISLATIVAS Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 051/2019
TEMA: Res. s/ solicita informe s/ Ord. N° 3511/16 (crea campaña anual s/ peligros 
del monóxido de carbono).
VISTO:
La Ordenanza Municipal N° 3511/16;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su artículo 98; y 
CONSIDERANDO: 
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
de las Ordenanzas que está obligado a cumplir el Departamento Ejecutivo Municipal;
que en el año 2016 se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3511/16, “Crea campaña 
anual sobre peligros del monóxido de carbono”;
que el Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para realizar programas y campañas 
educativas y de prevención;
que históricamente se han verificado numerosos casos de intoxicación por monóxido 
de carbono en nuestra ciudad;
que la inhalación de monóxido de carbono puede causar la muerte por envenenamiento 
e intoxicación en pocos minutos;
que la manera de prevenir cualquier consecuencia, e incluso la muerte, consiste en 
adoptar distintas medidas para evitar la intoxicación, y esto se consigue a través de 
la difusión de información a los vecinos y la revisión de los artefactos que pudieran 
ocasionar estos inconvenientes en los hogares;
que son fundamentales los controles en los artefactos a gas al inicio de cada periodo invernal, 
en los hogares, edificios e instituciones tanto en intuiciones públicas como privadas;
que es un deber del Estado adoptar políticas tendientes a la prevención de daños en la 
población, y una de las medidas más idóneas es la de brindar información;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1) Informar de qué manera se realizó la campaña dispuesta en el artículo 1° de la 
Ordenanza Municipal N° 3511/2016.
2)Informar que área del municipio es el encargado de llevar a cabo esta campaña.
3)  Cuántas campañas fueron realizadas hasta la fecha.
4) Cuáles son los medios utilizados para la difusión de dicha campaña.
5) Qué información contienen los folletos explicativos dispuestos en el artículo 4°.
6) De qué manera se realiza lo establecido en el artículo 5°.
7) Fecha de celebración del convenio con los proveedores de gas envasado, conforme 
el artículo 6°.
8) Qué área del municipio confeccionó el folleto explicativo para ser repartido por 
los proveedores de gas envasado y que información contiene.

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 052/2019
TEMA: Res. s/ solicita informe s/ cumplimiento Ord. N° 3823/18 (establece sentido 
único de circulación en calle Tomas  Edison).
VISTO:
La Ordenanza Municipal N° 3823/18;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su artículo 98; y 
CONSIDERANDO: 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal tiene como obligación dar cumplimiento a 
la Ordenanza Municipal N° 3823/18, para generar el único sentido de circulación de 
la calle Tomas Edison, en dirección Norte – Sur;
que desde hace más de dos (2) años se encuentra vigente esta Ordenanza sin saber a 
ciencia cierta el estado de su efectiva aplicación;   
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Secretaría 
que corresponda,  informe  en un período no mayor a diez (10)  días de notificado de 
la presente,  lo siguiente:

1) ¿Cuál es el estado de implementación de la Ordenanza Municipal N° 3823/18?.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 053/2019
TEMA: Res. s/ solicita informe s/ cumplimiento Ord. N° 3503/16 (sistema de protección 
integral p/ personas transplantadas)
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su artículo 98;
la Ordenanza Municipal N° 3503/16; y

CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
de las Ordenanzas al que está obligado a cumplir el Departamento Ejecutivo Municipal;
que el día 28 de abril del año 2016, se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3503/16 que 
establece exceptuar a las personas que exhiban el certificado previsto en el artículo 2° de la 
Ley Nacional N° 26928 del pago del boleto en el transporte público urbano de pasajeros;
que la Ordenanza en cuestión incluye una obligación para el Municipio de garantizar a 
aquellas personas trasplantadas un boleto de transporte público gratuito, con el fin de permitir 
y fomentar el acceso a los centros de atención médica que funcionen en nuestra ciudad;
que no son pocas las veces que se acercan vecinos de la ciudad y reclaman el incum-
plimiento de la Ordenanza, debido a no lograr percibir dicho beneficio;
que es menester que este cuerpo deliberativo cuente con información fehaciente a 
fin de dar adecuado tratamiento a la consultas realizadas por los vecinos interesados;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1Tareas administrativas llevadas adelante para dar cumplimiento a la Ordenanza 
Municipal N° 3503/16.
2)Fecha de puesta en marcha del sistema de protección integral para personas tras-
plantadas estipulado en la Ordenanza Municipal N° 3503/16.
3)Cantidad de beneficiarios del sistema y beneficios impartidos por la normativa.

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 054/2019
TEMA: Res. s/solicita informe s/cumplimiento Ord N° 3904/18 (licencia especial p/ 
estudios médicos para prevención del cáncer)
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su artículo 98;
la Ordenanza Municipal N° 3904/18; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
de las Ordenanzas al que está obligado a cumplir el Departamento Ejecutivo Municipal;
que el día 30 de octubre del año 2018, se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3904/18 
que establece la obligación por parte del Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar 
licencias especiales, para estudios médicos de prevención del cáncer; 
que la Ordenanza en cuestión incluye una obligación para el Municipio, que tiene que 
ver con la otorgación de un día de permiso anual para la realización de estudios para 
la detección temprana de cáncer, a todo personal que desempeñe tareas laborales en el 
Municipio de la ciudad de Río Grande, Concejo Deliberante, Tribunal Administrativo 
Municipal de Faltas, Tribunal de Cuentas Municipal y todo otro ente que se cree en el 
futuro dentro del Municipio de Río Grande; 
que resulta necesario conocer la posible distribución de leyendas/carteles con el fin de 
exhibir dicha normativa, en aquellos lugares donde los agentes municipales desempeñen 
sus tareas habituales;
que no son pocas las veces que se acercan agentes municipales de la ciudad, y profieren que el 
Departamento Ejecutivo Municipal no estaría cumpliendo con lo dispuesto en la Ordenanza;
que es menester que este cuerpo deliberativo cuente con información fehaciente a 
fin de dar adecuado tratamiento a la consultas realizadas por los agentes interesados;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1) De qué manera se dio cumplimiento a lo estipulado en la Ordenanza Municipal 
N° 3904/18.
2) En qué lugares se encuentran exhibidas las leyendas/carteles que dan cuenta 
sobre la normativa.
3) Cuál fue el relevamiento realizado en los diferentes emprendimientos privados 
que se encuentran en nuestra ciudad, y de qué manera se los invita a adherirse a la 
presente Ordenanza.

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 055/2019
TEMA: Res. s/ solicita informe s/ cumplimiento Ord. N° 3683/17 (obligación de 
instalación de mochila p/inodoros de doble descarga)
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98;
la Ordenanza Municipal N° 3683/17; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
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de las Ordenanzas al que está obligado a cumplir el Departamento Ejecutivo Municipal;
que el día 30 de mayo del año 2017, se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3683/17 
que establece la obligación de instalación de sistema de mochilas para inodoros de 
doble descarga para establecimientos públicos y privados;
que dicha Ordenanza incluye una obligación para el Municipio, de concientizar y 
materializar la racionalización del agua potable en nuestra ciudad, implementando un 
sistema que economiza el consumo de este recurso, mediante el remplazo de mochilas 
de los inodoros convencionales, por otras equipadas con sistema de doble descarga, 
que permitirá un importante ahorro de agua;
que además de la concientización en el cuidado del medio ambiente y preservación de 
los recursos naturales no renovables, como es el caso del agua dulce, el Municipio de 
Río Grande debe ser impulsor de un cambio de paradigma en la implementación de 
políticas ambientales; de allí que se promueva, desde este ámbito, el remplazo de las 
mochilas comunes por las de doble descarga en todas las instalaciones dependientes 
del Municipio de Río Grande, en establecimientos comerciales habilitados que tengan 
gran afluencia de público, como restaurantes, confiterías, bares, supermercados, ho-
teles, industrias, escuelas y todo tipo de baños públicos, donde deberá utilizarse este 
implemento sanitario que economiza el consumo de agua; 
que resulta necesario conocer las medidas llevadas adelante, tanto como las causas por las 
que hasta el momento no se encuentra implementado el uso obligatorio de mochilas para 
inodoros con sistema de válvula de descarga, compuesto por una tecla doble con dosificador;
que es necesario el cumplimiento de la normativa vigente, que ha sido sancionada por este 
Concejo Deliberante y posteriormente promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1) De qué manera se dio cumplimiento a lo estipulado en la Ordenanza Municipal 
N° 3683/17.
2) Informe cuales son las dependencias estatales donde ya se encuentre implementado 
dicho sistema de válvulas de descarga.
3) La forma en que se notificó a los establecimientos, tanto públicos como privados, 
la obligatoriedad de realizar la conversión dentro del plazo que marca la Ordenanza.
4) Cantidad de espacios públicos o privados que hayan realizado las adecuaciones 
que establece la Ordenanza Municipal N° 3683/17.
5) Para el caso de que existan espacios que no hayan adecuado sus instalaciones, 
dando cumplimiento a la Ordenanza mencionada en el artículo 1°, qué medidas se 
llevaron a cabo desde el Departamento Ejecutivo Municipal para que esta se cumpla.
6) Informe cuales fueron los convenios firmados con proveedores del sistema de agua 
y de insumos, como lo estipula la Ordenanza Municipal N° 3683/17.

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 056/2019
TEMA: Res. s/ solicita informe s/cumplimiento Ord. N° 3495/16 (cartilla s/ derechos 
y obligaciones de locatarios).
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su artículo 98;
la Ordenanza Municipal N° 3495/16; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
de las ordenanzas al que está obligado a cumplir el Departamento Ejecutivo Municipal;
que el día 28 de abril del año 2016, se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3495/16 que 
establece la obligación por parte de las inmobiliarias, de incluir en forma de ANEXO, 
en los contratos de locación de vivienda unifamiliar, una cartilla que informe sobre los 
derechos y obligaciones más importantes de los inquilinos;
que la Ordenanza en cuestión incluye una obligación para el Municipio, que tiene que 
ver con la elaboración de la misma, asesorado por distintos sectores sociales que tratan 
el tema de inquilinato en su actividad diaria;
que resulta necesario conocer la posible distribución de la misma o notificación a las 
inmobiliarias de la realización del instrumento en cuestión;
que no son pocas las veces que se acercan vecinos de la ciudad antes de suscribir un 
contrato de locación con una inmobiliaria, y profieren que las mismas no estarían 
cumpliendo con la colocación de la cartilla informativa como anexo del contrato;
que es menester que este Cuerpo Deliberativo cuente con información fehaciente a 
fin de dar adecuado tratamiento a la consultas realizadas por los vecinos interesados;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1) De qué manera se dio cumplimiento a lo estipulado en la Ordenanza Municipal 
N° 3495/16 durante el año 2018 y lo que va del 2019.
2 )La forma en que se notificó a las inmobiliarias o a intermediario del mercado 
inmobiliario de la ciudad; el formato de la cartilla informativa, o en su caso, cantidad 
de cartillas distribuidas.

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 057/2019
TEMA: Solicita informe s/ Ord. N° 3542/16 (colocación de velocidad en calles de la ciudad).
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su artículo 98;
la Ordenanza Municipal N° 3542/16; y 
CONSIDERANDO: 
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
de las Ordenanzas que está obligado a cumplir el Departamento Ejecutivo Municipal;
que en el año 2016 se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3542/16, la cual establece 
la colocación de reductores de velocidad en diversas arterias de la ciudad;
que el artículo 60, inciso 9 de la Carta Orgánica Municipal establece, “promover políticas 
de tránsito mediante principios de circulación de vehículos y peatones basados en la fluidez, 
la seguridad vial, la salud humana, la calidad y eficiencia, preservando el medio ambiente”;
que debido a la velocidad de los vehículos, se deben adoptar medidas de seguridad 
vial a fin de prevenir resultados dañosos por la imprudencia en la circulación en las 
arterias de la ciudad;
que es de urgencia la ejecución de todo aquello atinente a la seguridad vial, ya que se 
encuentran en juego la vida y la integridad de las personas que circulan por las calles 
de la ciudad y respecto de quienes el Municipio es garante de su seguridad, conforme 
al artículo 54 de la Carta Orgánica Municipal;
que es necesario el cumplimiento de la normativa vigente, que ha sido sancionada por este 
Concejo Deliberante y posteriormente promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1) Informe las medidas que se están llevando adelante para dar cumplimiento al 
artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3542/16.
2) Informe las causas por las que hasta el momento no se ha dado cumplimiento a la 
Ordenanza mencionada en el inciso anterior. 

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 058/2019
TEMA: Solicita informe s/ Ord. N° 3650/17 (colocación de semáforo en calle Galvez y Perú).
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98;
la Ordenanza Municipal N° 3650/17; y 
CONSIDERANDO: 
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
de las Ordenanzas que está obligado a cumplir el Departamento Ejecutivo Municipal;
que en el año 2017 se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3650/17, la cual establece 
la colocación de un semáforo en la calle Alfredo Gálvez y Perú;
que el artículo 60°, inciso 9 de la Carta Orgánica Municipal establece, “promover políticas 
de tránsito mediante principios de circulación de vehículos y peatones basados en la fluidez, 
la seguridad vial, la salud humana, la calidad y eficiencia, preservando el medio ambiente”;
que la dinámica vehicular que se verifica a diario en la intersección de las calles Perú 
y Alfredo Gálvez es fluida;
que las dimensiones y sentido de las calles de marras han demostrado resultados 
propicias para que algunos conductores alcancen velocidades inapropiadas o realicen 
maniobras imprudentes;
que es menester velar por la seguridad de los peatones y de los conductores, generando 
para ellos las condiciones idóneas para salvaguardar la integridad de los habitantes de 
esta bien amada comunidad, máxime cuando a escasos metros se encuentra dispuesto 
un centro de recreación municipal destinado mayormente a personas menores de edad 
(Skate Park);
que el centro recreativo allí ubicado necesita no solo un reductor de velocidad, sino 
contar con un temporizador lumínico, que permita conservar la seguridad de los me-
nores de edad que allí recorren las inmediaciones, munidos de sus patines y bicicletas;
que es de urgencia la ejecución de todo aquello atinente a la seguridad vial, ya que se 
encuentran en juego la vida y la integridad de las personas que circulan por las calles 
de la ciudad y respecto de quienes el Municipio es garante de su seguridad, conforme 
al artículo 54 de la Carta Orgánica Municipal;
que es necesario el cumplimiento de la normativa vigente, que ha sido sancionada por 
este Concejo Deliberante y posteriormente promulgada por el Departamento Ejecutivo 
Municipal;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1)Informe las medidas que se están llevando adelante para dar cumplimiento al 
artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3650/17.
2)Informe las causas por las que hasta el momento no se ha dado cumplimiento a la 
Ordenanza mencionada en el inciso anterior. 

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 059/2019
TEMA: Solicita informe s/ dársenas de estacionamiento en calles almafuerte y 25 
de mayo.
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
de las Ordenanzas al que está obligado a cumplir el Departamento Ejecutivo Municipal;
que se ha vuelto común detectar accidentes de tránsito en la intersección de las calles 
Almafuerte y 25 de Mayo;
que en esta intersección se ha instalado hace algunos años la “Unión de Obreros y 
Empleados del Plástico” (25 de Mayo N° 1611), generando una afluencia importante 
de afiliados al sindicato en mención. Esto genera que estacionen muchos vehículos 
sobre la ochava ya que se observa en toda su extensión una dársena de estacionamiento, 
estando prohibido este tipo de estacionamientos en ochavas;
que por todo esto es necesario solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal informe 
a este Cuerpo de Concejales, los antecedentes administrativos que hayan dado lugar a 
la autorización de este estacionamiento;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1) Antecedentes administrativos generados para autorizar la construcción de dársenas 
de estacionamiento en la intersección de las calles Almafuerte y 25 de Mayo. Tomando 
como referencia el domicilio sito en la calle 25 de Mayo N° 1611. 

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 060/2019
TEMA: Res. s/ solicita informe s/ cumplimiento Ord. N° 3398/15 (aprueba regimen 
Municipal p/ personas celiacas)
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su artículo 98;
la Ordenanza Municipal N° 3398/15; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
de las Ordenanzas al que está obligado a cumplir el Departamento Ejecutivo Municipal;
que el día 26 de mayo del año 2015, se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3398/15 
que aprueba Régimen Municipal para personas celiacas;
que la celiaquía es una enfermedad genética, caracterizada por la intolerancia perma-
nente, total y absoluta, al gluten, proteína que se encuentra en el trigo, la cebada, el 
centeno y la avena. Se trata de un síndrome de mala absorción, determinado por la 
lesión que dichas proteínas producen en la mucosa intestinal, lo que conlleva a graves 
alteraciones nutricionales y metabólicas de estos pacientes;
que esta enfermedad, importa una problemática sanitaria en nuestra ciudad que afecta 
a un número importante de vecinos, cuyo único tratamiento es una dieta estricta y de 
por vida sin T.A.C.C. (sin trigo, avena, cebada y centeno);
que es necesario estimular la integración social del enfermo celíaco, ampliando sus 
posibilidades de acceder a los alimentos;
que la Ordenanza Municipal Nº 1968/2004, el Municipio de Río Grande, declaró de 
interés prioritario todas las acciones conducentes al estudio, prevención y asistencia 
de la enfermedad celíaca y autorizó la celebración de convenios con autoridades pro-
vinciales y nacionales para dicho cometido;
que es necesario que los productos libres de gluten se encuentren en góndolas espe-
cíficas y distribuidas de tal manera que garantice la no contaminación de los mismos;
que asimismo la Ordenanza Municipal N° 3017/2012 establece que los artículos ali-
menticios aptos para el consumo por parte de las personas afectadas por la celiaquía 
deben estar identificados con el Logo Argentino correspondiente a la enfermedad;
que es necesario estimular la detección temprana como factor de prevención y trata-
miento, garantizando a la salud como un bien social y una herramienta de integración 
social del enfermo celíaco, ampliando sus posibilidades de diagnostico, tratamiento y 
acceso a una dieta con alimentos acordes a sus necesidades;
que es imprescindible establecer la regularización de la comercialización de alimentos 
para facilitar al enfermo celíaco el acceso a los mismos;
que es necesario promover acciones destinadas a crear en la comunidad una mayor 
conciencia sobre la importancia y consecuencias de esta patología;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1) Jornadas de detección y control de la enfermedad celiaca realizadas hasta la fecha, 
según artículo 3°.

2) Que área del municipio se encuentra encargada de elaborar el programa municipal 
que articule las políticas de Estado que refieran a la concientización, detección, 
control, seguimiento clínico e integración de las personas con enfermedad celiaca.
3) Informar acerca de la adquisición y distribución de kits de diagnóstico serológico, 
en los Centros de Salud Municipales; elaboración de material y capacitación de 
difusión sobre la enfermedad a la comunidad y a profesionales médicos.
4) Cantidad de campañas anuales realizadas en las escuelas de nivel, preescolar, 
inicial y medio de educación.
5) Informe la cantidad de personas en situación de riesgo social que reciben la 
provisión de canasta con alimentos libres de gluten, a través de la Secretaría de 
Promoción Social.
6) Informar sobre el convenio de cooperación realizado por el Ejecutivo Municipal 
con el Gobierno Provincial y el Gobierno Nacional.
7) ¿Qué área municipal es el encargado de controlar y fiscalizar el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 9°, 10 y 11? ¿Cuáles son las posibles sanciones y multas 
por el incumplimiento?.
8) Informar cantidad de casas de comidas, restaurantes y bares que cuenten en la 
carta de menues la opción de alimentos libre de gluten. ¿Qué área se encarga de 
controlar el cumplimiento de lo mencionado?.
9) ¿Cuáles son los comercios que al día de la fecha comercializan alimentos sin 
T.A.C.C?.

Artículo 2º.- REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 061/2019
TEMA: Solicita informe s/ implementación del Programa Alimentario Municipal.
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre la manera en que 
el Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Dirección de Promoción Humana 
y Derechos Humanos dependiente de la Secretaria de Promoción Social implementa 
el programa alimentario Municipal;
que resulta necesario conocer como se realiza la distribución y la entrega de los mó-
dulos alimentarios a aquellos beneficiarios de dicho programa, ya que no son pocas 
las veces que se acercan vecinos de la ciudad a realizar consultas en relación a los 
destinos que tienen aquellos módulos sobrantes a causa del no retiro de los mismos 
por personas inscriptas;
que es menester que este Cuerpo Deliberativo cuente con información fehaciente a 
fin de dar adecuado tratamiento a la consultas realizadas por los vecinos interesados.
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1) Cantidad de inscriptos en el Programa Alimentario Municipal.
2) Cantidad de módulos entregados el último mes, en relación a la fecha de con-
testación del mismo.
3) Para el caso de que existan Módulos Alimentarios sin retirar por parte de los 
beneficiarios, informar cuál es el destino que se le da a los mismos.

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 062/2019
TEMA: Solicita informe s/ Ord. N° 3789/18 (construcción de rotonda en intersección 
de calles Santa Rosa, Rosa Masobrio, Virrey Liniers y Pioneros Fueguinos.
VISTO:
La Ordenanza Municipal N° 3789/18;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98; y 
CONSIDERANDO: 
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumpli-
miento de las Ordenanzas que está obligado a llevar a cabo el Departamento Ejecutivo 
Municipal;
que en el año 2018 se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3789/18, la cual establece 
la “Construcción de rotonda en intersección de las calles Santa Rosa, Rosa Masobrio, 
Virrey Liniers y Pioneros Fueguinos”;
que la intersección de las calles Santa Rosa, Rosa Masobrio, Virrey Liniers y Pioneros 
Fueguinos, se presenta altamente peligrosa, ya que se desprenden alrededor de cinco 
(5) esquinas que confluyen sobre el mismo sector asfáltico;
que es importante destacar que en el sector norte de esa zona el crecimiento ha sido 
abrupto, de una manera poco pensada años atrás, lo que generó haberse quintuplicado 
el tránsito vehicular por ese sector;
que para estas intersecciones es recomendable colocar una mini rotonda en el centro 
de la intersección con demarcaciones viales de ordenamiento vehicular;
que la función principal de una mini rotonda es eliminar muchos de los conflictos que 
se producen en intersecciones con virajes, especialmente aquellos hacia la izquierda. 
Por ejemplo, en los cruces de dos vías con doble sentido, las mini-rotondas reducen 
sólo a ocho (8) los treinta y dos (32) conflictos que normalmente existirían;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.
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POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1) Cuáles fueron las medidas llevadas adelante para dar cumplimiento con el artículo 
1° y 2° de la Ordenanza Municipal N° 3789/18. 

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 063/2019
TEMA: Solicita informe sobre el monumento a “cristo”.
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su artículo 98; y 
CONSIDERANDO: 
Que es necesario contar con una información certera sobre las acciones que lleva 
adelante el Departamento Ejecutivo Municipal;
que el 21 de junio del año 2003 se llevó a cabo una procesión que trasladó la figura de 
Cristo, que realizó el escultor Luis Sissara, tallada en madera de lenga;
que esta figura de Cristo es muy significativa para la ciudad de Río Grande, y particu-
larmente para toda la comunidad cristiana;
que con el paso de los años y por el clima habitual de nuestra ciudad, la figura realizada 
en madera y la estructura de hierro, sufrieron el desgaste natural;
que el día 17 de enero de 2019 la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Río Grande retiró ésta figura para ser trasladada al Museo Virginia 
Choquintel, donde se llevaría a cabo la restauración de la misma;
que hasta la fecha de presentación de presente pedido de informes, la figura del Cristo 
no ha sido restituida a su lugar original, desconociendo los motivos y los trabajos 
realizados sobre la misma;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1) ¿Cuáles fueron los trabajos de restauración realizas sobre la figura del “Cristo”?.
2) Presupuesto destinado para su restauración.
3) ¿Cuál es el tiempo estimado para la restitución de la figura a su lugar de origen?.

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 064/2019
TEMA: Solicita informe s/ Ord. N° 3721/17 (construcción de cordón cuneta en B° Chacra XI)
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su artículo 98;
la Ordenanza Municipal N° 3721/2017; y 
CONSIDERANDO: 
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
de las Ordenanzas que está obligado a cumplir el Departamento Ejecutivo Municipal;
que en el año 2017 se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3721/2017, la cual establece 
la construcción de cordones cuneta en el B° Chacra XI;
que el artículo 60, inciso 1 de la Carta Orgánica Municipal establece, “planificar el 
desarrollo urbano atendiendo a las necesidades de los vecinos y a la integración de las 
diferentes actividades, en un marco de equidad social”;
que resulta necesario comenzar a brindar mejor calidad de vida a estos vecinos, como 
seguridad, y construir cordones cunetas que servirán a futuro como marco de guía para 
la pavimentación. Otro aspecto que se debe tener en cuenta y que es de fundamental 
importancia, es la seguridad de las personas que por esta zona circulan sin cordones 
cuneta. Sean peatones, ciclistas o automovilistas;
que entre los beneficios que se obtienen al realizar una obra de cordón cuneta está el 
derivar las aguas urbanas de manera ordenada, favoreciendo a que las calzadas per-
manezcan en buen estado y que las veredas de los vecinos no tengan erosión causando 
socavamientos y accesos intransitables;
que es necesario el cumplimiento de la normativa vigente, que ha sido sancionada por este 
Concejo Deliberante y posteriormente promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1) Informe las medidas que se están llevando adelante para dar cumplimiento al 
artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3542/16.
2) Informe las causas por las que hasta el momento no se ha dado cumplimiento a 
la ordenanza mencionada en el inciso anterior. 

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 065/2019
TEMA: Solicita informe s/ cumplimiento Ord. N° 1951/04 (regulación de funciona-
miento de comedores comunitarios).
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98;
la Ordenanza Municipal N° 1951/04; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
de las Ordenanzas al que está obligado a cumplir el Departamento Ejecutivo Municipal;
que el día 10 de agosto del año 2004, se sancionó la Ordenanza Municipal N° 1951/04 
que establece la obligación por parte del Departamento Ejecutivo Municipal a regular 
el funcionamiento de comedores comunitarios;
que la ordenanza en cuestión incluye una obligación para el Municipio, que tiene como 
objetivo posibilitar un adecuado funcionamiento de los comedores comunitarios en el 
ámbito de la ciudad de Río Grande;
que resulta necesario conocer de qué manera la Municipalidad toma intervención 
en forma directa con los distintos permisionarios, a los efectos no sólo de brindarles 
asistencia directa sino también efectuando el control necesario, evitando de esta forma 
futuros inconvenientes;
que la población beneficiaria de los comedores comunitarios, así como de otras organi-
zaciones que brindan por ejemplo la copa de leche, son aquellos que se encuentran en 
un alto grado de vulnerabilidad social; es por ello, que debemos pensar en un servicio 
que privilegie, no sólo un acto de colaboración sino también de solidaridad y calidad;
que no son pocas las veces que se acercan vecinos de la ciudad y profieren que el Depar-
tamento Ejecutivo Municipal no estaría cumpliendo con lo dispuesto en la Ordenanza;
que es menester que este cuerpo deliberativo cuente con información fehaciente a 
fin de dar adecuado tratamiento a la consultas realizadas por los vecinos interesados.
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1) ¿De qué manera se regula el funcionamiento de los comedores comunitarios y 
cuántos permisos de funcionamiento fueron otorgados?
2) ¿De qué manera se reconoce la labor y el esfuerzo  solidario en materia de exen-
ción impositiva?.
3) ¿De qué manera se reglamentó el funcionamiento de los comedores comunitarios?.
4) ¿Cuál es el control realizado para garantizar que todos los comedores comunitarios 
cuenten con el permiso de funcionamiento?.
5) Informe si existe algún presupuesto destinado a la compra de insumos para solventar 
el funcionamiento de estos comedores, y en caso de su existencia informar a cuáles 
comedores se asiste y de qué manera.

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 066/2019
TEMA: Establece Sesión de la Memoria por la Verdad y la Justicia.
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el 24 de marzo de 1976, un golpe de Estado cívico-militar derrocó al gobierno 
constitucional de María Estela Martínez de Perón; y a partir de ese momento una Junta 
Militar impuso la dictadura más sangrienta de la historia argentina; la que persiguió, 
torturó y asesinó a miles de argentinos; dictó normas por fuera y por encima de la 
Constitución; disolvió el Congreso y los partidos políticos; prohibió toda actividad 
sindical; anuló la libertad de expresión y devastó la economía nacional;
que el 02 de agosto de 2002, el Congreso de la Nación Argentina dictó la Ley N° 
25.633, creando el “Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia” con el 
fin de conmemorar a las víctimas de la última dictadura militar que se instaló en el 
país entre 1976 y diciembre de 1983 y que dejó más de 30 mil desaparecidos, miles 
de muertos, la sustracción de bebés de sus madres en cautiverio y el robo de las per-
tenencias de sus víctimas;
que mantener viva la memoria e informar a los ciudadanos, sobre los hechos, aunque 
dolorosos, es una forma activa de defender los derechos humanos y el futuro de todos;
que debemos asumir este desafío como ciudadanos responsables y comprometidos en 
sostener la defensa plena de todos nuestros derechos, si es que pretendemos continuar 
construyendo una sociedad con verdad y justicia para todos;
que ligar la Memoria a los Derechos de los ciudadanos (el derecho a la vida, a elegir a 
sus gobernantes, a expresarse a través de las artes plásticas como la pintura, escultura, 
cerámica, orfebrería, dibujo, la literatura, actuación, poesía, música, a opinar libre-
mente, el derecho a la identidad, a la educación, a la salud física y psíquica, a elegir 
y expresarse libremente, etc.), debe ser el Norte que nos guíe para hacer una sociedad 
más justa, inclusiva, libre y soberana;
que es nuestro deber inclaudicable, que toda la Comunidad se comprometa activamente 
en la defensa de los derechos y las garantías establecidos por la Constitución Nacional 
y Provincial, y del régimen político democrático;
que el propósito de instaurar esta temática dentro de la segunda sesión ordinaria del año, 

es continuar reivindicando la memoria histórica, como elemento clave en la construcción 
de la identidad colectiva, para el logro de una sociedad más justa; como así también 
revalorizando, desde nuestra responsabilidad ciudadana, la democracia, la igualdad, la 
justicia y los derechos humanos para todos nuestros conciudadanos.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- ESTABLECER, que la Segunda Sesión Ordinaria de cada año de éste 
Concejo Deliberante será llamada SESIÓN DE LA MEMORIA POR LA VERDAD 
Y LA JUSTICIA.
Artículo 2º.- FIJAR en el Calendario de Sesiones Ordinarias de cada periodo legis-
lativo de este Concejo Deliberante, el día 24 de marzo como fecha de realización de 
la Segunda Sesión Ordinaria.
Artículo 3º.- IMPULSAR su objetivo: tratamiento, discusión, difusión, programas, 
charlas, debates, y demás acciones e iniciativas atinentes a la Formación Democrática 
y la Responsabilidad e Identidad Ciudadana.
Artículo 4º.- CURSAR invitaciones a distintos actores sociales, quienes deberán 
solicitar la “Banca del Vecino” con anticipación y de acuerdo a lo estipulado por 
la Ordenanza Municipal Nº 1309/00 y sus modificatorias, para que expongan en la 
SESIÓN DE LA MEMORIA POR LA VERDAD Y LA JUSTICIA, conforme a lo 
estipulado en el artículo 2º.
Artículo 5º.- REMITIR copia de la presente a todos los Municipios de la Provincia 
de Tierra de Fuego, a fin de invitarlos al tratamiento y sanción de actos administrativos 
similares en sus respectivas jurisdicciones.
Artículo 6º.- REMITIR copia de la presente a la Legislatura Provincial a fin de que 
evalúen manifestar la adhesión a la presente Ordenanza.
Artículo 7°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 067/2019
TEMA: Exceptuar de la Ord. N° 2863/11 a Ibiza Social Bowling Bar.
VISTO: 
La nota ingresada bajo el N° 336 de fecha 27 de junio del 2017; 
la nota con documentación complementaria; 
la Ordenanza Municipal N° 2863/11;
las facultades conferidas por el art. 96 de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y 
CONSIDERANDO: 
Que el día 27 de Junio del corriente, a través de la nota ingresada bajo el N° 336, el 
Sr. Emiliano Gastón Torres, propietario del emprendimiento comercial “Ibiza Social 
Bowling Bar”, - ubicado en la calle José A. Finocchio N° 1149, Plano Catastral: Sección 
A, Macizo 10, Parcela 1ª-,solicitó se considere la posibilidad de hacer una excepción 
a la Ordenanza Municipal N° 2863/11 “Código de Desarrollo Urbano y Territorial” y 
así poder contar con la habilitación definitiva de su local;
que posteriormente el Sr. Torres amplía el pedido adjuntando documentación complementa-
ria, la cual formará parte integrante del cuerpo de la Resolución, teniéndose como anexo I;
que si bien es ineludible la necesidad de que se lleve a cabo un Plan de Desarrollo 
Territorial Municipal, regulando el marco de planificación y gestión urbana y rural 
del ejido. No menos cierto es, que en muchas situaciones resulta indispensable su 
adaptación a la realidad existente, contemplándose excepción a las normas dictadas; 
que lo planteado por el comerciante resulta atendible. Dado, que otorgar una excepción 
permitirá al peticionante consolidar su proyecto comercial. No siendo menor, tener en 
mira la crisis económica general existente y la falta de nuevos puestos laborales, siendo 
este emprendimiento sostén económico de más de 30 familias y el sustento material 
de su grupo familiar;
que es menester destacar que estamos frente a una actividad comercial privada, creadora 
de mano de obra y desarrollo local, políticas previstas por la Carta Orgánica Municipal 
a través del art. 50, donde se reconoce el trabajo como “acción dignificante, fundamento 
del desarrollo de las personas y deber social de cada habitante para con su comunidad, 
favorece y estimula la responsabilidad, la contracción al trabajo y el esfuerzo propio”; 
que como Cuerpo de Concejales debemos velar por las acciones determinadas en la Carta 
Orgánica Municipal, encontrando entre ellas el estímulo a la pequeña y mediana empresa 
generadora de empleo (Conf. art. 50). Por ello, nos encontramos en la obligación y tenemos 
la facultad, de poder dictar la excepción a la norma en el caso sometido a consideración;
que a la presente Resolución se adjunta copia de la nota 336/17, además del Certificado 
de Deslinde y Amojonamiento, ocho tomas fotográficas del entorno del inmueble, 
certificado de antecedentes del propietario, constancias de AFIP, informe técnico de 
medición sonora, entre otra documentación aportada por el propietario. 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1°.- EXCEPTUAR de los alcances del cumplimiento del indicador de uso 
del suelo establecido en el Código de Desarrollo Urbano y Territorial, -dispuesto en la 
Ordenanza Municipal N° 2863/11-, al emprendimiento comercial “Ibiza Social Bowling 
Bar”, sito en la calle José A. Finocchio N° 1049, individualizado como Plano Catastral: 
Sección A, Macizo 10, Parcela 1A, perteneciente al Sr. Emiliano Gastón Torres, atento 
a las siguientes peticiones del particular:

a) AÑADIR a los rubros bajo los que actualmente trabaja, la actividad comercial 
denominada RESTAURANTE CON ESPECTÁCULOS Y/O BAILE, comprendida 
en el artículo 1.5) del Título 1º del Código de Espectáculos Públicos (ORDENANZA 
N° 2686/09).
b) La autorización conferida se hace bajo la obligación de someter la misma al respeto 
y cumplimiento irrestricto del Código de Edificación Nº 161/82 y sus modificatorias.
c) ATENDER para su funcionamiento, todos los requisitos previstos en la Ordenanza N° 
2686/09.
d) NO AMPLIAR y respetar la superficie cubierta actualmente, para lo cual nos 
obligamos a adjuntar o actualizar en su caso, el plano de obra del emprendimiento, 
salvo requisito expreso de los organismos de control técnico del municipio local. 

Detallando a continuación la superficie cubierta y su distribución:
- 4 (cuatro) canchas de BOWLING, con un total de 201 metros cuadrados.
- Espacio de RESTAURANTE, con un total de 180 metros cuadrados.
- Espacio de COCINA Y DEPÓSITO, con un total de 80 metros cuadrados.
- Espacio de BAR Y ESPECTÁCULOS, con un total de 341 metros cuadrados.
- 2 (dos) BAÑOS, con un total de 56 metros cuadrados.
- Espacio de SALA DE MÁQUINAS, con un total de 35 metros cuadrados.
- Espacio de OFICINAS, con un total de 110 metros cuadrados.
Sumando todo un total de 1003 metros cuadrados.
e)VIGENCIA: la validez de la presente excepción se sujeta al cumplimiento y respeto 
de todas las condiciones mencionadas anteriormente y de las que al efecto disponga 
ese organismo como autoridad de aplicación.

Artículo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS

RESOLUCION RR.HH. N° 188/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 504/19 de fecha 30/09/19; ingresado a Recursos Humanos C.D; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de informar que el Agente Planta permanente del C.D; Sr. RIVERO 
FERNANDO ALBERTO – LEGAJO Nº 3617/0 reinicia el goce de su Licencia Anual 
Reglamentaria – Año 2018 a partir del día 02 de Octubre de 2019 autorizada por la 
Secretaria Legislativa del C.D. Doña Mabel Caparrós.
Que dicha Licencia Anual Reglamentaria – Año 2018 fue concedida el día 02 de 
Enero de 2019 y posterior interrupción según RESOLUCION R.H.C.D Nº 020/19  
de fecha 28/01/19. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR EL REINICIO de Licencia Anual Reglamentaria – Año 
2018 del Agente Planta permanente del C.D; Sr. RIVERO FERNANDO ALBERTO – 
LEGAJO Nº 3617/0, a partir del día 02 de Octubre de 2019,  la cual fuera concedida 
el día 02 de Enero de 2019 y posterior interrupción según RESOLUCION R.H.C.D 
Nº 020/19 de fecha 28/01/19  de Recursos Humanos del C.D.
Artículo 2º) El cumplimiento de la presente Resolución se realiza en virtud de lo 
solicitado por el Agente y autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D. Doña 
Mabel Caparrós.
Artículo 3º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 189/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 505/19 de fecha 30/09/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con  
Memorándum N° 215/19 de fecha 30/09/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dar de BAJA a los Agente Planta Contratada del C.D Sres. 
IÑIGO CAROLINA BEATRIZ DNI Nº 39.999.358, MONTERO ELIZABETH DNI 
Nº 24.092.701 y SARRO SOFIA CAMILIA DNI Nº 41.402.603, a partir del día 01 
de Octubre de 2019, quiénes se encontraban cumpliendo funciones como Personal 
Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DAR DE BAJA a los Agente Planta Contratada del C.D, Sres. IÑIGO 
CAROLINA BEATRIZ DNI Nº 39.999.358, MONTERO ELIZABETH DNI Nº 
24.092.701 y SARRO SOFIA CAMILA DNI Nº 41.402.603, a partir del día 01 de 
Octubre de 2019,  quiénes se desempeñaban como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado 
mediante memorándum Nº 215/19 ingresado a R.H.C.D el 30/09/19 con TRAMITE Nº 
505/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente. 
Artículo 3º) NOTIFICAR a los Agente Planta Contratada del C.D, Sres. IÑIGO 
CAROLINA BEATRIZ DNI Nº 39.999.358, MONTERO ELIZABETH DNI Nº 
24.092.701 y SARRO SOFIA CAMILA DNI Nº 41.402.603, en las formas y términos 
de L.P.A – Ley Nº 141.
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Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 190/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 506/19 de fecha 30/09/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con                                               
Memorándum N° 214/19 de fecha 30/09/19
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y los  Sres. BOGADO DORA BEATRIZ D.N.I Nº 20.680.025 
Legajo Nº 5402/0 - ARANCIBIA RANIERIS ELENA ADELA DNI N° 39.392.418 
– JARA TORRES NICOLAS MAXIMILIANO DNI N° 39.392.877 - RODRIGUEZ 
AGOSTINA ELIZABETH DNI N° 41.402.992 – GODOY KATIA BELEN DNI Nº 
41.402.523; quiénes cumplirán funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la 
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal. 
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Octubre de 2019 al 14 
de Diciembre de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante 
y los  Sres. BOGADO DORA BEATRIZ D.N.I Nº 20.680.025 Legajo Nº 5402/0 - ARANCIBIA 
RANIERIS ELENA ADELA DNI N° 39.392.418 - JARA TORRES NICOLAS MAXIMI-
LIANO DNI N° 39.392.877 - RODRIGUEZ AGOSTINA ELIZABETH DNI N° 41.402.992 
– GODOY KATIA BELEN DNI Nº 41.402.523; por el período comprendido desde el día 01 
de Octubre de 2019 hasta el día 14 de Diciembre de 2019, cumpliendo funciones como Personal 
Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR a los Agente Planta Contratada del C.D;  Sres. BOGADO 
DORA BEATRIZ D.N.I Nº 20.680.025 Legajo Nº 5402/0 - ARANCIBIA RANIERIS 
ELENA ADELA DNI N° 39.392.418 - JARA TORRES NICOLAS MAXIMILIANO 
DNI N° 39.392.877 - RODRIGUEZ AGOSTINA ELIZABETH DNI N° 41.402.992 
– GODOY KATIA BELEN DNI Nº 41.402.523, a percibir la retribución mensual co-
rrespondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período 
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 214/19 ingresado a R.H.C.D el día 30/09/19 
con TRAMITE Nº 506/19 será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 191/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 502/19 de fecha 26/09/19 ingresado a Recursos Humanos C.D con                        
Memorándum Nº 315/19 de fecha  26/09/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de Renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y el Sr. HERRERA CRISTIAN DAMIAN DNI N° 34.375.183, 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la 
Administración Municipal, quién se desempeñará como Personal  Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el período de Contratación de dicho Agente comprende desde el día 01 de Octubre de 
2019 hasta el día 30 de Noviembre de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo  1º)APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. HERRERA CRISTIAN DAMIAN DNI N° 34.375.183, por el período 
comprendido desde el día 01 de Octubre de 2019 hasta el día 30 de Noviembre de 2019, 
cumpliendo funciones como Personal  Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo  2º)AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. HERRERA 
CRISTIAN DAMIAN DNI N° 34.375.183, a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal,  por el período 
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo  3º)  El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 315/19  ingresado a R.H.C.D el día 26/09/19 
con TRAMITE 502/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – 
PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 192/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 495/19 de fecha 24/09/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 281/19 de fecha  16/09/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y los Sres., OYARZO PEREIRAS FERNANDO NICOLAS DNI 
N° 34.375.732 quien percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(Diez) de la Administración Municipal mas con la Asignación del Plus Legislativo (De-
creto Nº 171/12), MACCAGNANI DEBORAH JACQUELINE DNI N° 36.300.421,y 
GARCES CASAS JOSE SEBASTIAN DNI Nº 41.321.466 quienes percibirán la retribu-
ción mensual correspondiente a la Categoría 10 (Diez) de la Administración Municipal, 
y que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Octubre de 2019 hasta 
el 13 de Diciembre de 2019, cumpliendo funciones como Personal Administrativo 
del Concejo Deliberante de Rio Grande, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. OYARZO PEREIRAS FERNANDO NICOLAS 
DNI N° 34.375.732, por el período comprendido desde el 01 de Octubre de 2019 hasta 
el 13 de Diciembre de 2019, quién cumplirá funciones como Personal Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande, percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (Diez) de la Administración Municipal más la Asignación del Plus 
Legislativo (Decreto Nº 171/12). 
Artículo 2º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y los Sres. MACCAGNANI DEBORAH JACQUELINE 
DNI N° 36.300.421 y GARCES CASAS JOSE SEBASTIAN DNI N° 41.321.466, por el 
período comprendido desde el 01 de Octubre de 2019 hasta el 13 de Diciembre de 2019, 
quiénes  cumplirán funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(Diez) de la Administración Municipal. 
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 281/19 ingresado a R.H.C.D el día 24/09/19 
con TRAMITE Nº 495/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 193/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 506/19 de fecha 30/09/19 ingresado a Recursos Humanos C.D con                                               
Memorándum N° 214/19 de fecha 30/09/19
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los  Sres. OTERO GABRIELA CAROLINA DNI Nº 32.130.823 Legajo 
Nº 5483/6 -  ABAGNALE ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 Legajo Nº 5418/6 
- ALVARADO FIGUEROA  LUIS GUILLERMO DNI Nº 21.703.328 - LONCON 
JOSE YAZAN DNI Nº 21.816.971 – LEGAJO Nº 3106/2 - RODRIGUEZ CLAUDIO 
MARTIN DNI N° 23.614.773 - BENITEZ AGUSTINA FERNANDA  D.N.I 36.552.034 
Legajo Nº 5440/2; quiénes cumplirán funciones como Personal Administrativo del 
Concejo Deliberante de Río Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la Asignación del Plus 
Legislativo (Decreto Nº 171/12 C.D) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Octubre de 2019 al 14 de 
Diciembre  de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los  Sres. OTERO GABRIELA CAROLINA DNI Nº 32.130.823 Legajo 
Nº 5483/6 -  ABAGNALE ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 Legajo Nº 5418/6 
- ALVARADO FIGUEROA  LUIS GUILLERMO DNI Nº 21.703.328 - LONCON 
JOSE YAZAN DNI Nº 21.816.971 – LEGAJO Nº 3106/2 - RODRIGUEZ CLAUDIO 
MARTIN DNI N° 23.614.773 - BENITEZ AGUSTINA FERNANDA  D.N.I 36.552.034 
Legajo Nº 5440/2; por el período comprendido desde el día 01 de Octubre de 2019 hasta 
el día 14 de Diciembre de 2019, cumpliendo funciones como Personal Administrativo 
del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  a los Agentes Planta Contratada del C.D;  Sres. OTERO 
GABRIELA CAROLINA DNI Nº 32.130.823 Legajo Nº 5483/6 -  ABAGNALE 
ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 Legajo Nº 5418/6 - ALVARADO FIGUE-
ROA  LUIS GUILLERMO DNI Nº 21.703.328 - LONCON JOSE YAZAN DNI Nº 
21.816.971 – LEGAJO Nº 3106/2 - RODRIGUEZ CLAUDIO MARTIN DNI N° 
23.614.773 - BENITEZ AGUSTINA FERNANDA  D.N.I 36.552.034 Legajo Nº 
5440/2 ; a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal más la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 

171/12 C.D) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15), por el período descripto 
en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 214/19 ingresado a R.H.C.D el día 30/09/19 
con TRAMITE Nº 506/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 194/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 508/19 de fecha 02/10/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con                        
Memorándum Nº 214/19 de fecha  02/10/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y los Sres. GONZALEZ SABRINA EDITH DNI N° 35.602.904, 
SOSA ANGELA BELEN DNI N° 37.966.392 y VERON ALEXANDER JAVIER DNI 
N° 36.669.821,  percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal.
Que el período de Contratación de dicho Agente comprende desde el día 01 de Octubre 
de 2019 hasta el día 30 de Noviembre de 2019 y en uso de las facultades que le son 
propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los Sres. GONZALEZ SABRINA EDITH DNI N° 35.602.904, SOSA 
ANGELA BELEN DNI N° 37.966.392 y VERON ALEXANDER JAVIER DNI N° 
36.669.821, por el período comprendido desde el día 01 de Octubre de 2019 hasta el 
día 30 de Noviembre  de 2019, cumpliendo funciones como Personal  Administrativo 
del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR a los Agentes Planta Contratada del C.D; Sres. GONZALEZ 
SABRINA EDITH DNI N° 35.602.904, SOSA ANGELA BELEN DNI N° 37.966.392 
y VERON ALEXANDER JAVIER DNI N° 36.669.821, a percibir la retribución men-
sual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal,  por el 
período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 214/19  ingresado a R.H.C.D el día 02/10/19 
con TRAMITE Nº 508/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 195/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 506/19 de fecha 30/09/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 214/19 de fecha  30/09/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y los Sres., NUÑEZ ROMINA ANABEL DNI N° 38.088.561 
quien percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (Diez) de la 
Administración Municipal con la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12) 
y del Adicional del 20% (Decreto C.D. N° 101/15), OJEDA MORA ISABEL NOEMI 
DNI N° 36.552.166 – Legajo N° 5488/7 percibiendo la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (Diez) de la Administración Municipal con la Asignación 
del Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12) y BARRIA ARENAS MAXIMILIANO DNI 
Nº 34.375.641 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(Diez) de la Administración Municipal, con la Asignación del Adicional del 35% (De-
creto Nº 101/15) y SOLORZA CORREA MOISES DE LA CRUZ DNI N° 18.774.420 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (Diez) de la 
Administración Municipal con la Asignación del Adicional del 20% (Decreto C.D. 
N° 101/15) quienes cumplirán funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Río Grande.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Octubre de 2019 hasta 
el 14 de Diciembre de 2019,y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. NUÑEZ ROMINA ANABEL DNI N° 38.088.561 
quien percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (Diez) de la 
Administración Municipal con la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12) 
y del Adicional del 20% (Decreto C.D. N° 101/15) por el periodo comprendido desde 

el día 01 de Octubre de 2019 hasta el día 14 de Diciembre de 2019, quién cumplirá 
funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande. 
Artículo 2º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. OJEDA MORA ISABEL NOEMI DNI N° 
36.552.166 – Legajo N° 5488/7 percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (Diez) de la Administración Municipal con la Asignación del Plus 
Legislativo (Decreto Nº 171/12), por el período comprendido desde el 01 de Octubre de 
2019 hasta el 14 de Diciembre de 2019, quiénes  cumplirán funciones como Personal 
Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 3º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. BARRIA ARENAS MAXIMILIANO DNI Nº 
34.375.641 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (Diez) 
de la Administración Municipal, con la Asignación del Adicional del 35% (Decreto Nº 
101/15) , por el período comprendido desde el 01 de Octubre de 2019 hasta el 14 de 
Diciembre de 2019, quiénes  cumplirán funciones como Personal Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 4º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. SOLORZA CORREA MOISES DE LA CRUZ 
DNI N° 18.774.420 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 
10 (Diez) de la Administración Municipal con la Asignación del Adicional del 20% 
(Decreto C.D. N° 101/15), por el período comprendido desde el 01 de Octubre de 
2019 hasta el 14 de Diciembre de 2019, quiénes  cumplirán funciones como Personal 
Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 214/19 ingresado a R.H.C.D el día 30/09/19 
con TRAMITE Nº 506/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 6º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 196/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 497/19 de fecha 26/09/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 203/19 de fecha 26/09/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de a RENOVAR  el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y los Sres. GONZALEZ OJEDA ROSA EDITA DNI 
Nº 18.747.887 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal y BENEGAS MARIA LOURDES DNI N° 
30.739.309, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal más la asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D 
N° 171/12); quiénes cumplirán funciones como PERSONAL ADMINISTRATIVO del 
Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Octubre de 2019 hasta 
el 14 de Diciembre de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. GONZALEZ OJEDA ROSA EDITA DNI Nº 
18.747.887, por el período comprendido desde el 01 de Octubre de 2019 hasta el 14 de 
Diciembre de 2019, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 
10 (diez) de la Administración Municipal, quien cumplirá funciones como Personal 
Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebra-
do entre el Concejo Deliberante y la Sra. BENEGAS MARIA LOURDES DNI N° 
30.739.309, por el período comprendido desde el 01 de Octubre de 2019 hasta el 14 
de Diciembre de 2019, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Cate-
goría 10 (diez) de la Administración Municipal más la asignación del Plus Legislativo 
(Decreto C.D N° 171/12), quien cumplirá funciones como Personal Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 203/19 ingresado a R.H.C.D el día 26/09/19 
con TRAMITE Nº 497/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 197/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 511/19 de fecha 03/10/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con                     
Memorándum Nº 206/19 de fecha 30/09/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. BLANCO RAUL JAVIER DNI N° 23.643.962, 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la 
Administración Municipal más la asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D N° 
171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D N° 101/15), quién se desempeñará como 
Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
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Que el período de Contratación de dicho Agente comprende desde el día 01 de Octubre 
de 2019 hasta el día 14 de Diciembre de 2019 y en uso de las facultades que le son 
propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y el Sr. BLANCO RAUL JAVIER DNI N° 23.643.962, por el período comprendido 
desde el día 01 de Octubre de 2019 hasta el día 14 de Diciembre de 2019, cumpliendo 
funciones como Personal  Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. BLANCO RAUL 
JAVIER DNI N° 23.643.962,  a percibir la retribución mensual correspondiente a la 
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la asignación del Plus Legis-
lativo (Decreto C.D N° 171/12) y  del Adicional del 35% (Decreto C.D  N°101/15),  
por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 206/19  ingresado a R.H.C.D el día 03/10/19 
con TRAMITE Nº 511/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 198/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 513/19 de fecha 03/10/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 073/19 de fecha 03/10/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de informar que el Agente Planta permanente del C.D; Sr. BER-
TOLOTTO MAXIMILIANO – LEGAJO Nº 5016/4 reinicia el goce de su Licencia 
Anual Reglamentaria – Año 2018 a partir del día 07 de Octubre de 2019 autorizada 
por el Presidente del C.D. Don Alejandro Nogar.
Que dicha Licencia Anual Reglamentaria – Año 2018 fue concedida el día 02 de 
Enero de 2019 y posterior interrupción según RESOLUCION R.H.C.D Nº 018/19  de 
fecha 22/01/19. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR EL REINICIO de Licencia Anual Reglamentaria – Año 
2018 del Agente Planta permanente del C.D; Sr. BERTOLOTTO MAXIMILIANO – 
LEGAJO Nº 5016/4, a partir del día 07 de Octubre de 2019,  la cual fuera concedida 
el día 02 de Enero de 2019 y posterior interrupción según RESOLUCION R.H.C.D 
Nº 018/19 de fecha 22/01/19  de Recursos Humanos del C.D.
Artículo 2º) El cumplimiento de la presente Resolución se realiza en virtud de lo 
solicitado por el Agente y autorizada por el Presidente del C.D Don Alejandro Nogar, 
mediante Memorándum Nº 073/19 de fecha 03/10/19.
Artículo 3º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 199/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 519/19 de fecha 08/10/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 209/19 de fecha 07/08/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar por finalizado el Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y el Sr. ALVAREZ JOSE IGNACIO DNI Nº 31.932.110 a partir 
del día 01 de Octubre de 2019, por aplicación de la Clausula 6º (Sexta) de Contrato, 
instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 098/19. 
Que de acuerdo a lo actuado; corresponde DAR la BAJA pertinente para proceder poste-
riormente a la respectiva liquidación final y en uso de las facultades que le son propias. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) RESCINDIR, a partir del día 01 de Octubre de 2019 el Contrato de 
Empleo Público; celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr. ALVAREZ JOSE 
IGNACIO DNI Nº 31.932.110, por aplicación de la Clausula 6º (Sexta) de Contrato, 
instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 098/19, el cual se desempeñaba como 
Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 

que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado me-
diante memorándum Nº 209/19 ingresado a R.H.C.D el día 08/10/19 con TRAMITE Nº 
519/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. ALVAREZ JOSE 
IGNACIO DNI Nº 31.932.110,  en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

Convocatoria a Audiencia Pública

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0795/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1843/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA 
JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web www.informacio-
nestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 14.000,00 (PESOS Catorce mil 
con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en 
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/2019 hasta el 30/09/2019; la cual se fija en la suma total de $ 14.000,00 (PESOS 
Catorce mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000,00 (PESOS 
Siete mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 7.000,00 (PESOS Siete mil con 00/100) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 14.000,00 (PESOS 
Catorce mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0796/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2058/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER 
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial “TARDE 
PERO SEGURO”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta 
el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en 
representación del programa radial “TARDE PERO SEGURO”, y la Sra. Concejal 
Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en 
la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de 
$ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0797/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2059/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOS-
TINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; en representación de “RADIO 
FUEGUINA”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta 
el 30/11/2019.-

Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.375 (PESOS Treinta mil 
trescientos setenta y cinco).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 
12.996.805; en representación de “RADIO FUEGUINA”, y la Sra. Concejal Verónica 
González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de 
$ 30.375 (PESOS Treinta mil trescientos setenta y cinco), abonándose mensualmente 
la suma de $ 10.125 (PESOS Diez mil ciento veinticinco).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 10.125 (PESOS Diez mil ciento veinticinco) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.375 (PESOS 
Treinta mil trescientos setenta y cinco), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0798/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2060/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MURGA 
RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768; en representación de “JAM PRO-
DUCCIONES”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta 
el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.750 (PESOS Dieciocho mil 
setecientos cincuenta).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 
92.706.768; en representación de “JAM PRODUCCIONES”, y la Sra. Concejal Veró-
nica González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total 
de $ 18.750 (PESOS Dieciocho mil setecientos cincuenta), abonándose mensualmente 
la suma de $ 6.250 (PESOS Seis mil doscientos cincuenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 6.250 (PESOS Seis mil doscientos cincuenta) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.750 (PESOS 
Dieciocho mil setecientos cincuenta), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0799/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2061/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MOYANO 
SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, en representación de “BIAFA PRODUCCIO-
NES”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, en 
representación de “BIAFA PRODUCCIONES”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0800/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2067/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CABRAL AR-
MANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, en representación de la web www.lalicuadoratdf.
com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS Treinta mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, 
en representación de la web www.lalicuadoratdf.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica 
González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de con-
tratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total 
de $ 30.000,00 (PESOS Treinta mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma 
de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
Treinta mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0801/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2071/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “PULPO PRODUC-
CIONES”, para el programa “La mañana Líder”; y la Sra. Concejal Verónica González, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000 (PESOS Cuarenta y cinco mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en 
representación de “PULPO PRODUCCIONES”, para el programa “La mañana Líder”; 
y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019; 
la cual se fija en la suma total de $ 45.000 (PESOS Cuarenta y cinco mil), abonándose 
mensualmente la suma de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 15.000 (PESOS Quince mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 45.000 (PESOS 
Cuarenta y cinco mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0802/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2074/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. LIMA JORGE 
ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en representación de la COOPERATIVA DE TRA-
BAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA.; y la Sra. Concejal Verónica González, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019, en la web www.desdelasbases.com.ar.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en 
representación de la COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES 
LTDA.; y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019, 
en la web www.desdelasbases.com.ar; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0803/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2204/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0004-00004459 de FAGON S.R.L., la 
cual asciende a la suma total de $ 19.200,00 (PESOS Diecinueve mil doscientos con 
00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Aniversario de la Gesta de 
Malvinas”, publicado en su medio gráfico el día 02 de abril de 2019; según lo solicitado 
por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0004-00004459 de FAGON S.R.L., 
la cual asciende a la suma total de $ 19.200,00 (PESOS Diecinueve mil doscientos con 
00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Aniversario de la Gesta de 
Malvinas”, publicado en su medio gráfico el día 02 de abril de 2019; según lo solicitado 
por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-00004459 de 
FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 19.200,00 (PESOS Diecinueve 
mil doscientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 19.200,00 (PESOS 
Diecinueve mil doscientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0804/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2213/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0001-00000374 de PANADERIA AUSTRAL , de 
GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la suma total de $ 5.450,00 (PESOS 
cinco mil cuatrocientos cincuenta con 00/100); por la compra de una torta , la cual se 
entregó en carácter protocolar e institucional en nombre del pueblo de Río Grande, 
con motivo del  acto de la “Promesa a la Bandera Argentina”, por los alumnos de 4to 
Grado de la Escuela N° 27, según lo solicitado a través del a/c Jefe Departamento 
Administrativo  de Ceremonial y Protocolo, Don ROBERTO ALTAMIRANO por el 
Concejal del bloque de la UCR, Don PAULINO ROSSI y autorizado por el Presidente 
del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0001-00000374 de PANADERIA 
AUSTRAL , de GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la suma total de 
$ 5.450,00 (PESOS cinco mil cuatrocientos cincuenta con 00/100); por la compra 
de una torta , la cual se entregó en carácter protocolar e institucional en nombre del 
pueblo de Río Grande, con motivo del  acto de la “Promesa a la Bandera Argentina”, 
por los alumnos de 4to Grado de la Escuela N° 27, según lo solicitado a través del 
a/c Jefe Departamento Administrativo de Ceremonial y Protocolo, Don ROBERTO 
ALTAMIRANO por el Concejal del bloque de la UCR, Don PAULINO ROSSI y 
autorizado por el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, 
Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0001-00000374 de 
PANADERIA AUSTRAL, de GABRIEL PEREZ SANTANA, la cual asciende a la 
suma total de $ 5.450,00 (PESOS cinco mil cuatrocientos cincuenta con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.450,00 (PESOS cinco 
mil cuatrocientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 09, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0805/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2214/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura “B” Nº 0011-00010286 de COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L,  la cual asciende a la suma total de $ 3.356,00 (PESOS tres mil 
trescientos cincuenta y seis con 00/100), por la compra de una cámara de vigilancia 
18 HIK 2CE16DOT-WL3 1080P LUZ BLANCA, para ser colocada en el anexo de 
Administración del C.D., según lo solicitado por el Director de Servicios Informáticos 
y Cómputos del C.D.
, Don VICTOR A. BOYADJIAN y autorizado por el Presidente del C.D, Don ALE-
JANDRO NOGAR.-  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura “B” Nº 0011-00010286 de COMUNICACIO-
NES FUEGUINAS S.R.L,  la cual asciende a la suma total de $ 3.356,00 (PESOS tres 
mil trescientos cincuenta y seis con 00/100), por la compra de una cámara de vigilancia 
18 HIK 2CE16DOT-WL3 1080P LUZ BLANCA, para ser colocada en el anexo de 
Administración del C.D., según lo solicitado por el Director de Servicios Informáticos 
y Cómputos del C.D., Don VICTOR A. BOYADJIAN y autorizado por el Presidente 
del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura “B” Nº 0011-00010286 de CO-
MUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L,  la cual asciende a la suma total de $ 3.356,00 
(PESOS tres mil trescientos cincuenta y seis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.356,00 (PESOS tres 
mil trescientos cincuenta y seis con 00/100), a la Partida de “421.10”, a la  U.O. N° 
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0806/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2222/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00006075, de NEXO S.R.L, la cual ascien-
de a la suma total de $ 67.680,00 (PESOS sesenta y siete mil seiscientos ochenta con 
00/100), por la compra Juego de Toner para la fotocopiadora del Anexo Administrativo 
del C.D, según lo solicitado por el Director Administrativo CD Don CARLOS CABRAL 
y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00006075, de NEXO S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 67.680,00 (PESOS sesenta y siete mil seiscientos 
ochenta con 00/100), por la compra Juego de Toner para la fotocopiadora del Anexo 
Administrativo del C.D, según lo solicitado por el Director Administrativo CD Don 
CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FER-

NANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00006075, de 
NEXO S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 67.680,00 (PESOS sesenta y siete 
mil seiscientos ochenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE 
DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ $ 67.680,00 (PESOS 
sesenta y siete mil seiscientos ochenta con 00/100), a la Partida de “2.5.5”,de la U.O 
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0807/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1628/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SILVE-
RO WALTER HUGO, DNI N° 16.792.265, en representación de “RADIO ALFA 
& OMEGA – FM 95.5”; y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
15/07/2019 hasta el 15/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. SILVERO WALTER HUGO, DNI N° 16.792.265, en 
representación de “RADIO ALFA & OMEGA – FM 95.5”; y la Sra. Concejal María 
Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso 
de contratación es a partir del 15/07/2019 hasta el 15/10/2019; la cual se fija en la 
suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma 
de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. SILVERO WALTER HUGO, DNI N° 16.792.265, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0808/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1952/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/08/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/08/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a 
favor de la Contadora Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 
35.885.594, la cual asciende a la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil) a la Partida “342.4.” de la U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0809/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2014/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Arquitecta 
MELISA BUSI; DNI Nº 32.220.322 y el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 90.000,00 (pesos noventa mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Arquitecta 
MELISA BUSI; DNI Nº 32.220.322 y el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 90.000,00 (pesos noventa mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Arquitecta MELISA BUSI; DNI Nº 32.220.322, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 90.000,00 (pesos 
noventa mil con 00/100) a la Partida de “342.9”, de la U.O. N° 3,  de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0810/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2132/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. FERNAN-
DO LUIS LAPADULA DNI Nº 23.628.737 y el Presidente del C.D, Don NOGAR ALE-
JANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el FERNANDO 
LUIS LAPADULA DNI Nº 23.628.737 y el Presidente del C.D., Don NOGAR ALE-
JANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Dr. FERNANDO LUIS LAPADULA DNI Nº 23.628.737, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 90.000,00 (PESOS 
noventa mil) a la Partida de “342.3”,  U.O N°03, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0811/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 2207/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto Sr. 
NAVARRO TORRES RODOLFO EDUARDO DNI N° 29.213.325 y la Sra. Concejal 
del Bloque de FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/08/2019 hasta 31/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil 
con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil 
con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Ser-
vicios entre el Arquitecto Sr. NAVARRO TORRES RODOLFO EDUARDO DNI N° 
29.213.325 y la Sra. Concejal del Bloque de FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2019 hasta 31/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).- 
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. NAVARRO TORRES RODOLFO EDUARDO DNI N° 29.213.325; la 
cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100); a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 90.000,00 (PESOS 
noventa mil con 00/100), a la Partida “342.9” de la Unidad de Organización U.O.N° 
08, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL -CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0812/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2227/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión 
a efectuar por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don CASTRO MIGUEL 
ANGEL Legajo N°3019/8 Categoría 24, a la ciudad de Buenos Aires el día 16/09/19 
a las 03:30 hs, y regresando el día 23/09/19 a las 10:00 hs., para asistir al 10° Con-
greso Iberoamericano de CIDEC 2019 de Ceremonial, Relaciones Institucionales. 
Hospitalidad, Imagen y Organización de Eventos; además mantendrá reuniones con 
el Orfebre Sr. JUAN CARLOS PALLAROLS, según lo autorizado por el Presidente 
del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Director 
de Ceremonial y Protocolo C.D, Don CASTRO MIGUEL ANGEL Legajo N°3019/8 
Categoría 24 a la ciudad de Buenos Aires el día 16/09/19 a las 03:30 hs, y regresando 
el día 23/09/19 a las 10:00 hs., para asistir al 10° Congreso Iberoamericano de CIDEC 
2019 de Ceremonial, Relaciones Institucionales. Hospitalidad, Imagen y Organización de 
Eventos; además mantendrá reuniones con el Orfebre Sr. JUAN CARLOS PALLAROLS, 
según lo autorizado por el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la extensión de pasaje aéreo tramos Rio Grande- Buenos 
Aires- Buenos Aires- Rio Grande  a favor del Director de Ceremonial y Protocolo 
C.D, Don CASTRO MIGUEL ANGEL Legajo N°3019/8 Categoría 24, a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a la liquidación de  cinco días y medio (5/½)  de viáticos, 
a favor del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don CASTRO MIGUEL ANGEL 
Legajo N°3019/8 Categoría 24, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 4°.-  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución, a la Partida de “3.7.1” y “3.7.2”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al presupuesto 
del C.D- Ejercicio Financiero Año 2019.-   
ARTICULO 5º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0813/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2234/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000164 de NATALIA ADRIANA GIOR-
DANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende a la suma total de $ 12.000,00 
(PESOS Doce mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Aniversa-
rio de la ciudad de Río Grande”, publicado el 11/07/2019 en pantalla de NG SERVICIOS; 
según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000164 de NATALIA 
ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende a la suma 
total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), por publicidad esporádica al 
conmemorarse el “Aniversario de la ciudad de Río Grande”, publicado el 11/07/2019 
en pantalla de NG SERVICIOS; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo 
Deliberante de Río Grande.-

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000164 de 
NATALIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende 
a la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 12.000,00 (PESOS Doce 
mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - 
Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0814/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2235/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000636 de RADIO FUEGO S.R.L; la 
cual asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), por publicidad esporádica 
en programa especial de radio por el “Gran Premio de la Hermandad 2019”, publicado 
los días 16, 17 y 18 de Agosto 2019; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo 
Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000636 de RADIO FUEGO 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), por publicidad 
esporádica en programa especial de radio por el “Gran Premio de la Hermandad 2019”, 
publicado los días 16, 17 y 18 de Agosto 2019; según lo solicitado por la Presidencia 
del Concejo Deliberante de Río Grande.-  
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000636 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $20.000 (PESOS Veinte 
mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 20.000 (PESOS Veinte 
mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0815/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2236/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000165 de NATALIA ADRIANA 
GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende a la suma total de $ 
12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse 
el “Aniversario de la ciudad de Río Grande”, publicado el 11/07/2019 en pantalla de 
NG SERVICIOS; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000165 de NATALIA 
ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende a la suma 
total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), por publicidad esporádica al con-
memorarse el “Aniversario de la ciudad de Río Grande”, publicado el 11/07/2019 en 
pantalla de NG SERVICIOS; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000165 de 
NATALIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende 
a la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 12.000,00 (PESOS 
Doce mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0816/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2237/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0004-00004427 de FAGON S.R.L., la cual asciende 
a la suma total de $ 3.200,00 (PESOS Tres mil doscientos con 00/100), con mensaje por 

el fallecimiento del Sr. Héctor Cavalotti, publicado en su medio gráfico el día 24/07/2019; 
según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0004-00004427 de FAGON S.R.L., la 
cual asciende a la suma total de $ 3.200,00 (PESOS Tres mil doscientos con 00/100), con 
mensaje por el fallecimiento del Sr. Héctor Cavalotti, publicado en su medio gráfico el día 
24/07/2019; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-00004427 de FA-
GON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.200,00 (PESOS Tres mil doscientos 
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.200,00 (PESOS Tres 
mil doscientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0817/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2239/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000635 de RADIO FUEGO S.R.L; la 
cual asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), por publicidad esporádica 
en programa especial de radio por el “Gran Premio de la Hermandad 2019”, publicado los 
días 16, 17 y 18 de Agosto 2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000635 de RADIO FUEGO S.R.L; 
la cual asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), por publicidad esporádica 
en programa especial de radio por el “Gran Premio de la Hermandad 2019”, publicado los 
días 16, 17 y 18 de Agosto 2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-  
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000635 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte 
mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 20.000 (PESOS Veinte 
mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0818/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2240/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00006077, de NEXO S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 1.468,70 (PESOS un mil cuatrocientos sesenta y ocho 
con 70/100), por excedentes de copia del mes de Mayo, del corriente año, en el C.D, 
según lo solicitado por el Director Administrativo C.D, Don CARLOS CABRAL.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00006077, de NEXO S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 1.468,70 (PESOS un mil cuatrocientos sesenta y 
ocho con 70/100), por excedentes de copia del mes de Mayo, del corriente año, en el 
C.D, según lo solicitado por el Director Administrativo C.D, Don CARLOS CABRAL.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00006077, de 
NEXO S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.468,70 (PESOS un mil cuatrocientos 
sesenta y ocho con 70/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.468,70 (PESOS un 
mil cuatrocientos sesenta y ocho con 70/100), a la Partida de “3.2.4”, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0819/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2263/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000770 de KALÉN, de JHANSSON 
MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total de $ 13.218,34 (PESOS trece 
mil doscientos dieciocho con 34/100), por la compra de elementos de limpieza, para 
su uso en esta casa Legislativa, según lo solicitado por el A/C Jefe Departamento 
de Maestranza del C.D., Don JUVENAL FERREIRA y autorizado por la Secretaria 
Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo “B” N°0003-00000770 de KALÉN, de 
JHANSSON MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total de $ 13.218,34 
(PESOS trece mil doscientos dieciocho con 34/100), por la compra de elementos de 
limpieza, para su uso en esta casa Legislativa, según lo solicitado por el A/C Jefe 
Departamento de Maestranza del C.D., Don JUVENAL FERREIRA y autorizado por 
la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000770 $ 
13.218,34 (PESOS trece mil doscientos dieciocho con 34/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 13.218,34 (PESOS trece 
mil doscientos dieciocho con 34/100), a la Partida de “2.9.1”, de la U.O. N° 13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0820/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2264/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N°0020-00007023 de SUR IMPORTACION, 
de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 31.930,00 (PESOS treinta y un 
mil novecientos treinta con 00/100), por la compra de artículos varios para uso en 
las oficinas de la Dirección Administrativa C.D, según lo solicitado por el Director 
A/C Administrativo C.D, Don CARLOS CABRAL  y autorizado por el Secretario 
Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” N° 0020-00007023 de SUR IMPOR-
TACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 31.930,00 (PESOS treinta 
y un mil novecientos treinta con 00/100), por la compra de artículos varios para uso 
en las oficinas de la Dirección Administrativa C.D, según lo solicitado por el Director 
A/C Administrativo C.D, Don CARLOS CABRAL  y autorizado por el Secretario 
Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0020-00007023 de 
SUR IMPORTACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 31.930,00 
(PESOS treinta y un mil novecientos treinta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.040,00 (PESOS dos 
mil cuarenta con 00/100), a la Partida de “2.9.3”, y la suma de $ 29.890,00 (PESOS 
veintinueve mil ochocientos noventa con 00/100), a la Partida de “421.10”,de la U.O 
N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0821/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1952/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/08/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/08/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a 
favor de la Contadora Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 
35.885.594, la cual asciende a la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil) a la Partida “342.4.” de la U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
 ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0822/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2266/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Técnica 
Universitaria en Impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I Nº 35.570.820 
y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/08/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Técnica 
Universitaria en Impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I Nº 35.570.820 
y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/08/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Técnica Universitaria en impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, 
D.N.I Nº 35.570.820, la cual asciende a la suma mensual de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil) a la Partida de “342.4.”, de la U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0823/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2267/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el C.P.N Sr. 
OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451 y el Concejal del bloque del  
P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS  cuarenta y cinco 
mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta 
y cinco mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Locación de Servicios 
entre el C.P.N Sr. OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/08/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta 
y cinco mil con 00/100).-

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del C.P.N Sr. OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100); 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil con 00/100) a la Partida de “342.4.”, de la U.O. N°04, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0824/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2271/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000314 de “JAM PRODUCCIONES”, 
propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 92.706.768; la cual 
asciende a la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), por publicidad 
esporádica con mensaje institucional en programa radial especial “Gran Premio de la 
Hermandad 2019”, publicado los días 16, 17 y 18 de agosto 2019; según lo solicitado 
por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000314 de “JAM PRO-
DUCCIONES”, propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 
92.706.768; la cual asciende a la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 
00/100), por publicidad esporádica con mensaje institucional en programa radial especial 
“Gran Premio de la Hermandad 2019”, publicado los días 16, 17 y 18 de agosto 2019; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000314 de 
“JAM PRODUCCIONES”, propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, 
DNI N° 92.706.768; la cual asciende a la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil 
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 12.000,00 (PESOS 
Doce mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0825/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2275/2019 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas  B Nº 0010-02826560 Y 0010-02805373 de COO-
PERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE 
LIMITADA, las cuales ascienden a la suma total de $ 31.452,20 (PESOS treinta y 
un mil cuatrocientos cincuenta y dos con 20/100); por el servicio de energía eléctrica 
correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Ad-
ministración, citas en calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período de 
Agosto 2019 y de acuerdo a lo solicitado por el A/C Director Administrativo del C.D., 
Don CARLOS CABRAL y autorizado por la Secretaria Legislativa A/C de la Secretaria 
Administrativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

      
ARTÍCULO 1º.-  APROBAR las Facturas  las Facturas B N° 0010-02826560 Y 0010-
02805373 de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS 
DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales ascienden a la suma total de $ 31.452,20 
(PESOS treinta y un mil cuatrocientos cincuenta y dos con 20/100); por el servicio de 
energía eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande 
y Anexo Administración, citas en calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el 
período de Agosto 2019 y de acuerdo a lo solicitado por el A/C Director Administrativo 
del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por la Secretaria Legislativa A/C de la 
Secretaría Administrativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de las Facturas B N° 0010-02826560 Y 0010-
02805373 de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS 
DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales ascienden a la suma total de $ 31.452,20 
(PESOS treinta y un mil cuatrocientos cincuenta y dos con 20/100)  a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 31.452,20 (PESOS treinta 
y un mil cuatrocientos cincuenta y dos con 20/100), a la Partida de “3.1.1”, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0826/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2285/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Sra. WO-
LANIUK MARIELA ELIZABETH DNI Nº 30.348.445 y la Concejal del Bloque del 
P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 
07/09/2019 hasta el 07/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios 
entre la Sra. WOLANIUK MARIELA ELIZABETH DNI Nº 30.348.445 y la Concejal 
del Bloque del P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 07/09/2019 hasta el 07/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. WOLANIUK MARIELA ELIZABETH DNI Nº 30.348.445, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil con 00/100), a la Partida “342.4”;  de la U.O. N° 10, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0827/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2286/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Dra. CA-
ROLINA LUCIA MARTINEZ ALVAREZ Nº 37.173.577 y la Concejal del bloque 
del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 
06/09/2019 hasta el 06/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Dra. CARO-
LINA LUCIA MARTINEZ ALVAREZ  DNI Nº 37.173.577  y la Concejal del bloque 
del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 
06/09/2019 hasta el 06/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Dra. CAROLINA LUCIA MARTINEZ ALVAREZ DNI Nº 37.173.577, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil) a la Partida de “342.3”, de la U.O. N° 10, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0828/2019
VISTO:
El Expediente Preventivo Nº  2288/2019 y el Memo N° 196/2019 recibido en la 
Dirección Administrativa bajo N° 2741/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión 
a efectuar por el Concejal del bloque de la U.C.R, Don PAULINO ROSSI Legajo N° 
3596/3, a la Ciudad de Buenos Aires para asistir a reuniones con la ASAP (Asociación 
Argentina de Presupuesto y Administración Financiera Publica), saliendo el día 14 de 
Septiembre a las 08:35Hs, regresando el día 16 de Septiembre a las 08:00 Hs., según 
lo solicitado por el mismo Concejal.-
Que el Concejal del Bloque de la U.C.R, Don PAULINO ROSSI, solicita la extensión del 
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pasaje aéreo tramo Rio Grande - Buenos Aires – Rio Grande, sin liquidación de viáticos.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal del 
bloque de la U.C.R, Don PAULINO ROSSI Legajo N° 3596/3, a la Ciudad de Buenos 
Aires para asistir a reuniones con la ASAP (Asociación Argentina de Presupuesto y Admi-
nistración Financiera Publica), saliendo el día 14 de Septiembre a las 08:35Hs, regresando 
el día 16 de Septiembre a las 08:00 Hs., según lo solicitado por el mismo Concejal.-
Que el Concejal del Bloque de la U.C.R, Don PAULINO ROSSI, solicita la extensión del 
pasaje aéreo tramo Rio Grande - Buenos Aires – Rio Grande, sin liquidación de viáticos.-
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la extensión del pasaje aéreo tramo Rio Grande - Buenos 
Aires – Rio Grande, a favor de la Concejal del bloque de la U.C.R, Don PAULINO 
ROSSI Legajo N° 3596/3 a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución a la Partida de “3.7.1.”, de la U.O 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D  
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0829/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1806/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO CHRIS-
TIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web www.habildecla-
rante.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2019 hasta el 30/09/2019.- 
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en 
representación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/08/2019 hasta el 30/09/2019; la cual se fija en la suma total de $ 16.000 
(PESOS Dieciséis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 16.000 (PESOS 
Dieciséis mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0830/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1937/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CENTURIÓN 
NESTOR ALBERTO, DNI Nº 16.003.407; en representación de “IMAGEN PROVIN-
CIAL S.R.L.”, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2019 hasta 
el 30/11/2019; en su medio gráfico PROVINCIA 23.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.280 (PESOS Veinte mil 
doscientos ochenta).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre el Sr. CENTURIÓN NESTOR ALBERTO, DNI Nº 16.003.407 
en representación de “IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.”, y el Sr. Concejal Raúl Von 
der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/08/2019 hasta el 30/11/2019; en su  medio gráfico PRO-

VINCIA 23; la cual se fija en la suma total de $ 20.280 (PESOS Veinte mil doscientos 
ochenta), abonándose mensualmente la suma de $ 5.070 (PESOS Cinco mil setenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. CENTURIÓN NESTOR ALBERTO, DNI Nº 16.003.407, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 5.070 (PESOS Cinco mil setenta) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.280 (PESOS 
Veinte mil doscientos ochenta), a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0831/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1950/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. MOJAN 
JORGE OMAR DNI Nº 16.257.453 y el Concejal del bloque del M.P.F, Don NOGAR 
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 90.000,00 (pesos noventa mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. MO-
JAN JORGE OMAR DNI Nº 16.257.453 y el Concejal del bloque del M.P.F, Don 
NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2019 hasta 
el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 90.000,00 (pesos noventa mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Dr. MOJAN JORGE OMAR DNI Nº 16.257.453, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 90.000,00 (pesos 
noventa mil con 00/100) a la Partida de “342.3”, de la U.O. N° 07, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0832/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2041/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “PULPO PRODUC-
CIONES”, para el programa “La mañana Líder”; y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en 
representación de “PULPO PRODUCCIONES”, para el programa “La mañana Líder”; y 
la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se 
fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la 
suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0833/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2046/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO CHRIS-
TIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web www.habilde-
clarante.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019.- 
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en 
representación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam 
Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 
(PESOS Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0834/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2048/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO 
MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web www.riogran-
deplus.com.ar; y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en 
representación de la página web www.riograndeplus.com.ar; y la Sra. Concejal Miriam 
Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 
(PESOS Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0835/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2053/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. LIMA 
JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en representación de la COOPERATI-
VA DE TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA.; y la Sra. Concejal 
Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019, en la web www.
desdelasbases.com.ar.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en 
representación de la COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES 
LTDA.; y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019, 
en la web www.desdelasbases.com.ar; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0836/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2077/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO 
CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web 
www.habildeclarante.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2019 hasta el 30/11/2019.- 
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; 
en representación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y la Sra. Concejal 
Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma 
total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 
8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0837/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2083/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GARAY 
DANIEL ANTONIO, DNI Nº 14.536.848, en representación de la web www.gremiales-
delsur.com.ar; y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 25.500 (PESOS Veinticinco mil quinientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. GARAY DANIEL ANTONIO, DNI Nº 14.536.848, en 
representación de la web www.gremialesdelsur.com.ar; y la Sra. Concejal Miriam Mora, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 25.500 
(PESOS Veinticinco mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 8.500 
(PESOS Ocho mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. GARAY DANIEL ANTONIO, DNI Nº 14.536.848, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 8.500 (PESOS Ocho mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO 
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CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 25.500 (PESOS 
Veinticinco mil quinientos), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0838/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2169/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. RUIZ 
CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; en representación de la web 
www.elriograndense.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- PROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; 
en representación de la web www.elriograndense.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia 
Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 
(PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; la cual as-
ciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0839/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2171/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER 
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial “TARDE 
PERO SEGURO”, y al Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 
hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación 
del programa radial “TARDE PERO SEGURO”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0840/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2172/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. OJEDA 

CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 18.843.950; en representación de la 
web www.19640noticias.com, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 22.500 (PESOS Veintidós mil quinientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la OJEDA CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 
18.843.950; en representación de la web www.19640noticias.com, y la Sra. Concejal 
María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la 
suma total de $ 22.500 (PESOS Veintidós mil quinientos), abonándose mensualmente 
la suma de $ 7.500 (PESOS Siete mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. OJEDA CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 18.843.950; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 7.500 (PESOS Siete mil quinientos) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 22.500 (PESOS 
Veintidós mil quinientos), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0841/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2175/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MON-
TENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; en representación de la web 
www.delfuegonoticias.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 
20.983.373; en representación de la web www.delfuegonoticias.com.ar, y la Sra. 
Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se 
fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente 
la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual as-
ciende a la suma mensual de $6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0842/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2176/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZAPATA 
FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en representación de “TIEMPO 
FUEGUINO S.R.L.”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Pre-
sidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 
hasta el 30/11/2019, en la página web www.tiempofueguino.com.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. ZAPATA FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 
26.673.854, en representación de “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, y la Sra. Concejal 
María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019, en la página web www.
tiempofueguino.com; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZAPATA FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en repre-
sentación de “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, la cual asciende a la suma mensual de 
$ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta 
mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0843/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2177/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER 
RAFAEL, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y 
la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000,00 (PESOS Dieciocho mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, 
en representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y la Sra. Concejal María 
Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma 
total de $ 18.000,00 (PESOS Dieciocho mil con 00/100), abonándose mensualmente 
la suma de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000,00 (PESOS 
Dieciocho mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0844/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2178/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “PULPO PRODUCCIO-
NES”, para el programa “La mañana Líder”; y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, 
en representación de “PULPO PRODUCCIONES”, para el programa “La mañana 
Líder”; y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del 
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 
30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose 
mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0845/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2179/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. LIMA 
JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en representación de la COOPERATIVA DE 
TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA.; y la Sra. Concejal María Eugenia 
Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019, en la web www.desdelasbases.com.ar.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en 
representación de la COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES 
LTDA.; y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019, en 
la web www.desdelasbases.com.ar; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0846/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2180/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZALAZAR 
DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; en representación de la web www.criticasur.
com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre el Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; en 
representación de la web www.criticasur.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PE-
SOS Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0847/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2181/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA 
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web 
www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 21.000 (PESOS Veintiún mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 
26.183.977; en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal 
María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en 
la suma total de $ 21.000 (PESOS Veintiún mil), abonándose mensualmente la suma 
de $ 7.000 (PESOS Siete mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual 
asciende a la suma mensual de $7.000 (PESOS Siete mil) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 21.000 (PESOS 
Veintiún mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0848/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2182/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MUÑOZ OSVAL-
DO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de AIRE LIBRE S.R.L., y la Sra. 
Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019, en radio.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 27.000,00 (PESOS Veintisiete mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública 
entre el Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de 
AIRE LIBRE S.R.L., y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta 
el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 27.000,00 (PESOS Veintisiete mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 9.000,00 (PESOS Nueve mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 9.000,00 (PESOS Nueve mil con 00/100) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 27.000,00 (PESOS 
Veintisiete mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0849/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1949/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el C.P.N Sr. OLGIAT-
TI LEONARDO MARTIN DNI Nº 31.623.248 y el Concejal del M.P.F, Don ALEJANDRO 
NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N Sr. OLGIA-
TTI LEONARDO MARTIN DNI Nº 31.623.248 y el Concejal del M.P.F, Don ALEJANDRO 
NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del C.P.N Sr. OLGIATTI LEONARDO MARTIN DNI Nº 31.623.248, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100); a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 90.000,00 (PESOS 
noventa mil con 00/100) a la Partida de “342.4”, U.O. N° 07, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-

ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0850/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2174/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MARTÍN 
MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en representación de la web www.sur54.com.
ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en 
representación de la web www.sur54.com.ar”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0851/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 1948/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la C.P.N Sra. GARAY 
ROMINA SOLEDAD DNI Nº 29.782.957 y el Concejal del Bloque del M.P.F, Don ALE-
JANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2019 hasta 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios 
entre la C.P.N Sra. GARAY ROMINA SOLEDAD DNI Nº 29.782.957 y el Concejal 
del Bloque del M.P.F, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/07/2019 hasta 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la C.P.N Sra. GARAY ROMINA SOLEDAD DNI Nº 29.782.957; la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100); a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 90.000,00 (PE-
SOS noventa mil con 00/100), a la Partida “342.4”, de la U.O. N° 07, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0852/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2322/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el per-
tinente pedido de pago de las Facturas tipo “B”; 0001-00002027; 0001-00002028; 
0001-00002030; 0001-00002031; 0001-00002032; 0001-00002033; 0001-00002034 
de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 8.400,00 
(PESOS ocho mil cuatrocientos con 00/100), por la adquisición de diarios locales mes 
de Julio del 2019, para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio 

de Río Grande, según lo solicitado por el A/C Director  Administrativo C.D, Don 
CARLOS ALBERTO CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo del CD, 
Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo “B” 0001-00002027; 0001-00002028; 
0001-00002030; 0001-00002031; 0001-00002032; 0001-00002033; 0001-00002034 
de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 8.400,00 
(PESOS ocho mil cuatrocientos con 00/100), por la adquisición de diarios locales mes 
de Julio del 2019, para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, según lo solicitado por el A/C Director  Administrativo C.D, Don 
CARLOS ALBERTO CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo del CD, 
Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR las Facturas tipo “B” 0001-00002027; 0001-00002028; 
0001-00002030; 0001-00002031; 0001-00002032; 0001-00002033; 0001-00002034 de 
VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 8.400,00 (PESOS 
ocho mil cuatrocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.400,00 (PESOS dos mil 
cuatrocientos con 00/100), a la Partida de U.O N° 13; y la suma de $ 6.000,00 (PESOS 
seis mil con 00/100), divido en partes iguales a las Partidas N° 10; 04; 08; 05; 06; de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0853/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2323/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000775 de KALÉN, de JHANSSON 
MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total de $ 34.957,10 (PESOS treinta 
y cuatro mil novecientos cincuenta y siete con 10/100), por la compra de artículos de 
limpieza, para su uso en el Anexo Administrativo del C.D., según lo solicitado por el 
A/C Director de Administrativo del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por  
el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo “B” N°0003-00000775 de KALÉN, de 
JHANSSON MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total de $ 34.957,10 
(PESOS treinta y cuatro mil novecientos cincuenta y siete con 10/100), por la compra de 
artículos de limpieza, para su uso en el Anexo Administrativo del C.D., según lo solicitado 
por el A/C Director de Administrativo del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado 
por  el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000775 $ 
34.957,10 (PESOS treinta y cuatro mil novecientos cincuenta y siete con 10/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 34.957,10 (PESOS 
treinta y cuatro mil novecientos cincuenta y siete con 10/100), a la Partida de “2.9.1”, 
de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0854/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2324/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00006145, de NEXO S.R.L, la cual asciende 
a la suma total de $ 10.600,00 (PESOS diez mil seiscientos con 00/100), por la compra 
de dos Toner para la Dirección de Recursos Humanos del C.D, según lo solicitado por 
el Director de Recursos Humanos del C.D., Don PABLO BARRIA y autorizado por 
el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00006145, de NEXO S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 10.600,00 (PESOS diez mil seiscientos con 00/100), por la 
compra de dos Toner para la Dirección de Recursos Humanos del C.D, según lo solicitado 
por el Director de Recursos Humanos del C.D., Don PABLO BARRIA y autorizado por 

el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00006145, de 
NEXO S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 10.600,00 (PESOS diez mil seiscientos 
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ $ 10.600,00 (PESOS 
diez mil seiscientos con 00/100), a la Partida de “2.5.5”,de la U.O 13, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0855/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2328/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000764 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 16.650,00 
(PESOS dieciséis mil seiscientos cincuenta con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, 
según Resolución Administrativa N° 0812/2019.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000764 de VALE LA PENA 
Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total 
de $ 16.650,00 (PESOS dieciséis mil seiscientos cincuenta con 00/100); por emisión 
de pasajes aéreos, según Resolución Administrativa N° 0812/2019.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000764 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 16.650,00 (PESOS dieciséis mil seiscientos cincuenta con 00/100), 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 16.650,00 (PESOS 
dieciséis mil seiscientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, de la U.O. N° 
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0856/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2289/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto 
Sr. TAPIA FERNANDO MARTIN, DNI Nº 26.829.052 y el Concejal del Bloque de la  
U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2019 
hasta el 31/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Ser-
vicios entre el Arquitecto Sr. TAPIA FERNANDO MARTIN, DNI Nº 26.829.052 y el 
Concejal del Bloque de la  U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/08/2019 hasta el 31/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Arquitecto Sr. TAPIA FERNANDO MARTIN, DNI Nº 26.829.052, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 90.000,00 (PE-
SOS noventa mil con 00/100), a la Partida “342.9”;  de la U.O. N° 09, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0857/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2326/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el IDÓNEO, 
SALAS ANA CAROLINA DNI Nº 29.961.647 y la Concejal del bloque del P.V., 
COLAZO MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2019 
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hasta el 15/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre  el IDÓNEO, 
SALAS ANA CAROLINA DNI Nº 29.961.647 y la Concejal del bloque del P.V., 
COLAZO MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2019 
hasta el 15/11/2019.
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Idóneo, SALAS ANA CAROLINA DNI Nº 29.961.647, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS 
sesenta mil) a la Partida de “342.9.” U.O 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - 
Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0858/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 2327/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Licenciada 
Sra. YATZKY BRENDA DNI Nº 33.860.030 y la Concejal del Bloque del P.V, Doña 
MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/10/2019 
hasta 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Ser-
vicios entre la Licenciada Sra. YATZKY BRENDA DNI Nº 33.860.030 y la Concejal 
del Bloque del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 15/10/2019 hasta 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).- 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Licenciada Sra. YATZKY BRENDA DNI Nº 33.860.030, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100); a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil), a la Partida “342.9”, de la U.O. N° 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0859/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2338/19 y del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” N° 00012-00002280 de POLICIA DE LA PRO-
VINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 46.969,65 (PESOS cuarenta y 
seis mil novecientos sesenta y nueve con 65/100), por 39 turnos de servicios adicionales 
de vigilancia durante el mes de AGOSTO del  año 2019, según lo solicitado por el 
presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

     
ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “C” N° 00012-00002280 de POLICIA 
DE LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 46.969,65 (PESOS 
cuarenta y seis mil novecientos sesenta y nueve con 65/100), por 39 turnos de servicios 

adicionales de vigilancia durante el mes de AGOSTO del  año 2019, según lo solicitado 
por el presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” N° 00012-00002280 
de POLICIA DE LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 
46.969,65 (PESOS cuarenta y seis mil novecientos sesenta y nueve con 65/100) a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 46.969,65 (PESOS cuarenta 
y seis mil novecientos sesenta y nueve con 65/100), a la Partida de “3.9.3.” de la U.O. 
N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0860/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2339/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura  tipo “B” 0038-00024619  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 15.739,00 (PESOS quince mil setecientos treinta y nueve 
con 00/100), por la compra de artículos de librería, para uso en el bloque F.P.V., según 
lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña MIRIAM G. MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00024619  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 15.739,00 (PESOS quince mil setecientos treinta y 
nueve con 00/100), por la compra de artículos de librería, para uso en el bloque F.P.V., 
según lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña MIRIAM G. MORA.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00024619  de RAYUE-
LA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 15.739,00 (PESOS quince mil setecientos 
treinta y nueve con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 11.980,00 (PESOS once 
mil novecientos ochenta con 00/100), a la Partida de “2.5.5”, la suma de $ 3.759,00 
(PESOS tres mil setecientos cincuenta y nueve con 00/100), a la Partida de “2.7.7” 
, de la U.O. N°05, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0861/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2340/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00006147, de NEXO S.R.L, la cual asciende 
a la suma total de $ 67.756,50 (PESOS sesenta y siete mil setecientos cincuenta y seis 
con 50/100), por la compra  de cartuchos para impresora y resmas de papel, para uso en 
el Departamento Contable C.D, según lo solicitado por la A/C Coordinadora Contable 
C.D, Doña CAROLINA ALMONACID y autorizado por el Secretario Administrativo 
C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00006147, de NEXO S.R.L, la 
cual asciende a la suma total de $ 67.756,50 (PESOS sesenta y siete mil setecientos 
cincuenta y seis con 50/100), por la compra  de cartuchos para impresora y resmas 
de papel, para uso en el Departamento Contable C.D, según lo solicitado por la A/C 
Coordinadora Contable C.D, Doña CAROLINA ALMONACID y autorizado por el 
Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”0003-00006147, de 
NEXO S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 67.756,50 (PESOS sesenta y 
siete mil setecientos cincuenta y seis con 50/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 20.040,00 (PESOS veinte 
mil cuarenta con 00/100), a la Partida de “2.3.1”, y la suma de $47.716,50 (PESOS 
cuarenta y siete mil setecientos dieciséis con 50/100), a la partida de “2.5.5”, de la U.O 
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0862/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2341/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-

nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0049-00003021, de NEXO S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 14.700,00 (PESOS catorce mil setecientos con 00/100), 
por la compra  de cincuenta (50) resmas de papel, para uso en el Bloque P.V. del C.D., 
según lo solicitado por el concejal del Bloque P.V. del C.D, Don RAUL H. VON DER 
THUSEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0049-00003021, de NEXO S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 14.700,00 (PESOS catorce mil setecientos con 
00/100), por la compra  de cincuenta (50) resmas de papel, para uso en el Bloque P.V. 
del C.D., según lo solicitado por el concejal del Bloque P.V. del C.D, Don RAUL H. 
VON DER THUSEN.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0049-00003021, de 
NEXO S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 14.700,00 (PESOS catorce mil 
setecientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ $ 14.700,00 (PESOS 
catorce mil setecientos con 00/100), a la Partida de “2.3.1”,de la U.O 04, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0863/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2364/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 80020-25646565/9; 80020-25646303/9, las cuales 
ascienden a la suma total de $ 38.587,22 (PESOS treinta y ocho mil quinientos ochenta y 
siete con 22/100) de CAMUZZI GAS DEL SUR, por el servicio de gas correspondiente 
al Anexo Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito 
en calle Estrada N° 498, y Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en 
calle Lasserre N° 318, período JULIO/2019, de acuerdo a lo solicitado por el Director 
A/C Administrativo del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.-  APROBAR las Facturas Nº 80020-25646565/9; 80020-
25646303/9, las cuales ascienden a la suma total de $ 38.587,22 (PESOS treinta 
y ocho mil quinientos ochenta y siete con 22/100) de CAMUZZI GAS DEL SUR, 
por el servicio de gas correspondiente al Anexo Administrativo del Concejo De-
liberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Estrada N° 498, y Concejo 
Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Lasserre N° 318, período 
JULIO/2019, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrativo del 
C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo del 
C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-25646565/9; 80020-
25646303/9, las cuales ascienden a la suma total de $ 38.587,22 (PESOS treinta y 
ocho mil quinientos ochenta y siete con 22/100),  a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 38.587,22 (PESOS treinta 
y ocho mil quinientos ochenta y siete con 22/100), a la Partida de “3.1.3”; de la U.O. 
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0864/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2369/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura  tipo “B” N° 0049-00003028  de RAYUELA S.R.L, la 
cual asciende a la suma total de $ 8.856,00 (PESOS ocho mil ochocientos cincuenta y 
seis con 00/100), por la compra de artículos de librería, para uso en el bloque F.P.V.P.J., 
según lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña MARÍA EUGENIA DURÉ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0049-00003028  de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 8.856,00 (PESOS ocho mil ochocientos 
cincuenta y seis con 00/100), por la compra de artículos de librería, para uso en el 
bloque F.P.V.P.J., según lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña MARÍA 
EUGENIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0049-00003028  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 8.856,00 (PESOS ocho mil 
ochocientos cincuenta y seis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE 
DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 278,00 (PESOS doscientos 
setenta y ocho con 00/100), a la Partida de “2.5.5”, la suma de $ 8.578,00 (PESOS ocho 
mil quinientos setenta y ocho con 00/100), a la Partida de “2.3.1” , de la U.O. N°06, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0865/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2056/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CASTILLO 
MIGUEL ANGEL, DNI N° 26.868.556; en representación de la web www.prensafue-
guina.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta 
el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo 
que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 
(PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. CASTILLO MIGUEL ANGEL, DNI N° 26.868.556; 
en representación de la web www.prensafueguina.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica 
González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma 
total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 
(PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. CASTILLO MIGUEL ANGEL, DNI N° 26.868.556; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0866/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2062/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TRIS-
CIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 27.589.745; en representación de la web www.
nuevahoramagazine.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que 
apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 
27.589.745; en representación de la web www.nuevahoramagazine.com.ar, y la Sra. 
Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se 
fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente 
la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 27.589.745; la cual 
asciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
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Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0867/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2173/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOS-
TINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; en representación de “RADIO 
FUEGUINA”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta 
el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 
12.996.805; en representación de “RADIO FUEGUINA”, y la Sra. Concejal María 
Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma 
total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 
8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0868/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2337/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0038-00024617  de RAYUELA S.R.L, la 
cual asciende a la suma total de $ 5.545,00 (PESOS cinco mil quinientos cuarenta y 
cinco con 00/100), por la compra de artículos de librería, para uso en la Dirección 
de Recursos Humanos del C.D., según lo solicitado por el Director del área, Don 
PABLO BARRIA, y autorizado por el Secretario Administrativo, Don FERNANDO 
ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo “B” N° 0038-00024617  de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 5.545,00 (PESOS cinco mil quinientos 
cuarenta y cinco con 00/100), por la compra de artículos de librería, para uso en la 
Dirección de Recursos Humanos del C.D., según lo solicitado por el Director del área, 
Don PABLO BARRIA, y autorizado por el Secretario Administrativo, Don FERNAN-
DO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00024617  de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 5.545,00 (PESOS cinco mil quinientos 
cuarenta y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.545,00 (PESOS cinco 
mil quinientos cuarenta y cinco con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, de la U.O. N° 13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0869/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2378/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000313 de “JAM PRODUCCIONES”, 
propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 92.706.768; la cual 

asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad 
esporádica con mensaje institucional en programa radial especial “Gran Premio de la 
Hermandad 2019”, publicado los días 16, 17 y 18 de agosto 2019; según lo solicitado 
por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000313 de “JAM PRO-
DUCCIONES”, propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 
92.706.768; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 
00/100), por publicidad esporádica con mensaje institucional en programa radial es-
pecial “Gran Premio de la Hermandad 2019”, publicado los días 16, 17 y 18 de agosto 
2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.- 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000313 de 
“JAM PRODUCCIONES”, propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, 
DNI N° 92.706.768; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil 
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0870/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2379/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de las Facturas Nº 80020-25703342/8; 80020-25703604/3, las 
cuales ascienden a la suma total de $ 29.800,06 (PESOS veintinueve mil ochocientos 
con 06/100) de CAMUZZI GAS DEL SUR, por el servicio de gas correspondiente al 
Anexo Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en 
calle Estrada N° 498, y Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle 
Lasserre N° 318, período AGOSTO/2019, de acuerdo a lo solicitado por el Director 
A/C Administrativo del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.-  APROBAR las Facturas Nº 80020-25703342/8; 80020-25703604/3, 
las cuales ascienden a la suma total de $ 29.800,06 (PESOS veintinueve mil ochocientos 
con 06/100) de CAMUZZI GAS DEL SUR, por el servicio de gas correspondiente al 
Anexo Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en 
calle Estrada N° 498, y Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle 
Lasserre N° 318, período AGOSTO/2019, de acuerdo a lo solicitado por el Director 
A/C Administrativo del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-25703342/8; 80020-
25703604/3, las cuales ascienden a la suma total de $ 29.800,06 (PESOS veintinueve 
mil ochocientos con 06/100)  ,  a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 29.800,06 (PESOS 
veintinueve mil ochocientos con 06/100), a la Partida de “3.1.3”; de la U.O. 13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0871/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2384/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00006-00000009, de MERCADO LA NUEVA 
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 29.138,00 
(PESOS veintinueve mil ciento treinta y ocho con 00/100), por la compra de artículos 
varios, según lo solicitado por la Agente del Departamento de cocina del C.D., Doña 
ESTERLINA TORRES, para uso en el Departamento Cocina C.D, y autorizado por la  
Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00006-00000009, de MERCADO 
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total 
de $ 29.138,00 (PESOS veintinueve mil ciento treinta y ocho con 00/100), por la 
compra de artículos varios, según lo solicitado por la Agente del Departamento 
de cocina del C.D., Doña ESTERLINA TORRES, para uso en el Departamento 
Cocina C.D, y autorizado por la  Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL 
LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00006-00000009, de 
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la 
suma total de $29.138,00 (PESOS veintinueve mil ciento treinta y ocho con 00/100), 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $25.407,00 
(PESOS veinticinco mil cuatrocientos siete con 00/100), a la Partida de 
“2.1.1”, la suma de $ 3.731,00 (PESOS tres mil setecientos treinta y uno con 
00/100), a la Partida de “2.9.1”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0872/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2381/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0038-00024660  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 17.998,00 (PESOS diecisiete mil novecientos noventa y 
ocho con 00/100), por la compra de dos impresoras, para uso en la Dirección Admi-
nistrativa del C.D., según lo solicitado por el A/C Director del área, Don CARLOS 
ALBERTO CABRAL, y autorizado por el Secretario Administrativo, Don FERNANDO 
ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo “B” N° 0038-00024660  de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 17.998,00 (PESOS diecisiete mil nove-
cientos noventa y ocho con 00/100), por la compra de dos impresoras, para uso en la 
Dirección Administrativa del C.D., según lo solicitado por el A/C Director del área, 
Don CARLOS ALBERTO CABRAL, y autorizado por el Secretario Administrativo, 
Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00024660  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 17.998,00 (PESOS diecisiete 
mil novecientos noventa y ocho con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 17.998,00 
(PESOS diecisiete mil novecientos noventa y ocho con 00/100), a la 
Partida de “421.8”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0873/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2382/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0010-00006680, de MATERIALES Y 
SERVICIOS SEVILLANO S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 75.265,00 
(PESOS setenta y cinco mil doscientos sesenta y cinco con 00/100), por la compra 
de muebles, para  uso en el Anexo Administrativo del C.D, según lo solicitado por el 
Director Administrativo CD Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario 
Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0010-00006680, de MATERIALES 
Y SERVICIOS SEVILLANO S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 75.265,00 
(PESOS setenta y cinco mil doscientos sesenta y cinco con 00/100), por la compra 
de muebles, para  uso en el Anexo Administrativo del C.D, según lo solicitado por el 
Director Administrativo CD Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario 
Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0010-00006680, de 
MATERIALES Y SERVICIOS SEVILLANO S.R.L, la cual asciende a la suma total 
de $ 75.265,00 (PESOS setenta y cinco mil doscientos sesenta y cinco con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ $ 75.265,00 (PESOS 

setenta y cinco mil doscientos sesenta y cinco con 00/100), a la Partida de “421.7”,de 
la U.O 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0874/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2383/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000766 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 23.750,00 
(PESOS veintitrés mil setecientos cincuenta con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, 
según Resolución Administrativa N° 0828/2019.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000766 de VALE LA PENA 
Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total 
de $ 23.750,00 (PESOS veintitrés mil setecientos cincuenta con 00/100); por emisión 
de pasajes aéreos, según Resolución Administrativa N° 0828/2019.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000766 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 23.750,00 (PESOS veintitrés mil setecientos cincuenta con 00/100), 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 23.750,00 (PESOS vein-
titrés mil setecientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, de la U.O. N° 09, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0875/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2052/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN 
NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en representación de AGENCIA RDR; y la Sra. 
Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.750 (PESOS Veinticuatro mil 
setecientos cincuenta).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 
en representación de AGENCIA RDR; y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.750 (PESOS 
Veinticuatro mil setecientos cincuenta), abonándose mensualmente la suma de $ 8.250 
(PESOS Ocho mil doscientos cincuenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 8.250 (PESOS Ocho mil doscientos cincuenta) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.750 (PESOS 
Veinticuatro mil setecientos cincuenta), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0876/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2420/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00006153, de NEXO S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 14.165,00 (PESOS catorce mil ciento sesenta y cinco con 
00/100), por la compra  de una impresora, para uso en el Bloque F.P.V. del C.D., según 
lo solicitado por la concejal del Bloque F.P.V. del C.D, Doña  MIRIAM G. MORA.-
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Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” N° 0003-00006153, de NEXO S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 14.165,00 (PESOS catorce mil ciento sesenta y cinco 
con 00/100), por la compra  de una impresora, para uso en el Bloque F.P.V. del C.D., 
según lo solicitado por la concejal del Bloque F.P.V. del C.D, Doña  MIRIAM G. MORA.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00006153, de 
NEXO S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 14.165,00 (PESOS catorce mil ciento 
sesenta y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ $ 14.165,00 (PESOS 
catorce mil ciento sesenta y cinco con 00/100), a la Partida de “421.8”,de la U.O 05, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0877/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2421/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0011-00001363 de GENESYS INFORMATI-
CA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 20.360,00 (PESOS 
veinte mil trescientos sesenta con 00/100), por la compra de artículos de computación, 
según lo solicitado por el A/C Director de Servicios Informáticos y Cómputos del C.D. 
Sr. VICTOR BOYADJIAN y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D., Sr. 
FERNANDO ANDRADE OYARZO.-                                   
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” N° 0011-00001363 de GENESYS 
INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 
20.360,00 (PESOS veinte mil trescientos sesenta con 00/100), por la compra de artículos 
de computación, según lo solicitado por el A/C Director de Servicios Informáticos y 
Cómputos del C.D. Sr. VICTOR BOYADJIAN y autorizado por el Secretario Admi-
nistrativo del C.D., Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0011-00001363 de 
GENESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma 
total de $ 20.360,00 (PESOS veinte mil trescientos sesenta con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 19.870,00 (PESOS 
diecinueve mil ochocientos  sesenta con 00/100), a la Partida de “421.8”, la suma de $ 
490,00 (PESOS cuatrocientos noventa con 00/100), a la Partida de “2.7.5” de la U.O. 
N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
 ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 08758/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2432/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000783 de KALÉN, de JHANSSON 
MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total de $ 10.944,00 (PESOS diez mil 
novecientos cuarenta y cuatro con 00/100), por la compra de artículos de limpieza, para 
su uso en el Anexo Administrativo del C.D., según lo solicitado por el A/C Director 
de Administrativo del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por  el Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo “B” N°0003-00000783 de KALÉN, de 
JHANSSON MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total de $ 10.944,00 
(PESOS diez mil novecientos cuarenta y cuatro con 00/100), por la compra de artículos 
de limpieza, para su uso en el Anexo Administrativo del C.D., según lo solicitado por 
el A/C Director de Administrativo del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado 
por  el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000783 de 
KALÉN, de JHANSSON MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total de $ 

10.944,00 (PESOS diez mil novecientos cuarenta y cuatro con 00/100) , a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-|1
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.488,00 (PESOS siete mil 
cuatrocientos ochenta y ocho con 10/100), a la Partida de “2.9.1”, la suma de $ 3.456,00 
(PESOS tres mil cuatrocientos cincuenta y seis con 00/100), a la Partida de “2.9.3”  
de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0879/2019
VISTO:
El Expediente Nº2433/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00006-00000010, de MERCADO LA NUEVA 
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 23.368,00 
(PESOS veintitrés mil trescientos sesenta y ocho con 00/100), por la compra de ar-
tículos varios para uso en la Dirección Administrativa C.D,  según lo solicitado por 
el A/C Director de Administración del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado  
por la Secretaria Legislativa A/C Secretaria Administrativa del C.D. , Lic. MABEL 
LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00006-00000010, de MERCADO 
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total 
de $ 23.368,00 (PESOS veintitrés mil trescientos sesenta y ocho con 00/100), por la 
compra de artículos varios para uso en la Dirección Administrativa C.D,  según lo 
solicitado por el A/C Director de Administración del C.D., Don CARLOS CABRAL 
y autorizado  por la Secretaria Legislativa A/C Secretaria Administrativa del C.D., Lic. 
MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00006-00000010, de 
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la 
suma total de $ 23.368,00 (PESOS veintitrés mil trescientos sesenta y ocho con 00/100), 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 19.040,00 (PESOS 
diecinueve mil cuarenta con 00/100), a la Partida de “2.1.1”, la suma de $ 4.328,00 
(PESOS cuatro mil trescientos veintiocho con 00/100), a la Partida de “2.9.1”, de la 
U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0880/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2434/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0049-00003051  de RAYUELA S.R.L, las cual 
asciende a la suma total de $ 25.928,00 (PESOS veinticinco mil novecientos veintiocho 
con 00/100), por la compra de artículos de librería, para su uso en la Coordinación 
de Prensa del C.D, según lo solicitado por la Coordinadora de Prensa del C.D., Doña 
NATALIA DALVARADE y autorizado por la Secretario Administrativo del C.D., Don 
FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0049-00003051  de RAYUELA 
S.R.L, las cual asciende a la suma total de $ 25.928,00 (PESOS veinticinco mil nove-
cientos veintiocho con 00/100), por la compra de artículos de librería, para su uso en 
la Coordinación de Prensa del C.D, según lo solicitado por la Coordinadora de Prensa 
del C.D., Doña NATALIA DALVARADE y autorizado por la Secretario Administrativo 
del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0049-00003051 de RAYUE-
LA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $25.928,00 (PESOS veinticinco mil novecientos 
veintiocho con 00/100) , a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.898,00 (PESOS diez mil 
ochocientos noventa y ocho con 00/100), a la Partida de “2.7.7.”, la suma de $9.690,00 
(PESOS nueve mil seiscientos noventa con 00/100), a la Partida de “2.3.1”, la suma de 
$ 5.340,00 (PESOS cinco mil trescientos cuarenta con 00/100), a la Partida de “2.5.5” 
, de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

DECRETO MUNICIPAL Nº 0777/19
VISTO: El Trámite Nº 34326/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 15/09/2019 a la hora 03:15, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 15/09/2019 a la hora 03:15, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0778/19
VISTO: El Trámite Nº 34380/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 16/09/2019 a la hora 09:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 16/09/2019 a la hora 09:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0779/19
VISTO: El Trámite Nº 34185/2019 de fecha 13/09/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos designar, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo de la Coordinación 
de Desarrollo Deportivo Nacional, dependiente de la Dirección de Rendimiento Deportivo, 
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, más adicionales correspondientes, al Agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sr. COTO, Gabriel, Legajo Nº 4164/5, Categoría 23 (veintitrés).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo de la Coor-
dinación de Desarrollo Deportivo Nacional, dependiente de la Dirección de Rendimiento De-
portivo, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, más adicionales correspondientes, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. COTO, Gabriel, Legajo Nº 4164/5, Categoría 23 (veintitrés).
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de 
Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas 
áreas dependientes de la Coordinación de Desarrollo Deportivo Nacional, dependiente 
de la Dirección de Rendimiento Deportivo, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. COTO, Gabriel, Legajo Nº 4164/5, a los 
fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando 
en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0780/19
VISTO: El Trámite Nº 34367/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 15/09/2019 a la hora 04:00, el Secre-

tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 15/09/2019 a la hora 04:00, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, queda a cargo de la Secretaría 
de Finanzas Públicas y la Secretaría de Modernización e Innovación.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0781/19
VISTO: El Trámite Nº 34320/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
16/09/2019 a la hora 09:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 23:00 aproximada-
mente, con motivo de mantener diversas reuniones en Ministerios del Gobierno Provincial.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de la Producción y Ambiente, 
Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 16/09/2019 
a la hora 09:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 23:00 aproximadamente, 
con motivo de mantener diversas reuniones en Ministerios del Gobierno Provincial.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de la Producción y Ambiente, el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0782/19
VISTO: El Trámite Nº 34364/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 16/09/2019 a la hora 09:00, la Se-
cretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 16/09/2019 a la hora 09:00, la Secretaria de Promo-
ción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0783/19
VISTO: El Trámite Nº 34086/2019 de fecha 12/09/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 11/09/2019 a la hora 20:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 11/09/2019 a la hora 20:00, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0784/19
VISTO: La Ordenanza Municipal N° 3977/2019; 
La Carta Orgánica Municipal;
La Ley Nacional N° 27.351;
La Resolución N°1538 – E/2017 del Ministerio de Salud de Nación
La Disposición 32 –E /2017 del Ministerio de Salud de Nación
El Trámite Nº 33646/2019 de fecha 04/09/2019, emitido desde la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la citada Ordenanza Municipal dispone la creación del Registro de Perso-
nas Electrodependientes por Cuestiones de Salud (RECS) de la ciudad de Río Grande;
Que el Municipio contempla a la salud, a través del Artículo N° 47 de la Carta Orgánica 
Municipal, como un derecho fundamental de todas las personas desde el momento de 
la concepción y de los grupos sociales.
Que es necesario instrumentar la reglamentación que regule el procedimiento por el cual 
estas personas puedan acceder al beneficio de una tarifa especial gratuita de provisión 
de energía y acceder gratuitamente a fuentes de energía alternativas que permitan 
disminuir el riesgo en su vida  o en su salud.   
Que dicha reglamentación ha sido elaborada en relación a las disposiciones de la citada 
ordenanza y a las disposiciones legales vigentes que rigen a nivel nacional.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- REGLAMENTAR el Artículo 4° inc. b de la Ordenanza Municipal 
N° 3977/2019 conforme las especificaciones que se disponen en el presente a los 
fines de acceder al Registro de Electrodependientes por Cuestiones de Salud (RECS).
Entiéndase, en los términos del Artículo N°1 de la Ley N°27.351, a la electrodepen-
dencia como una condición de ciertas personas, que por una deficiencia en su salud 
requieren de la utilización de un dispositivo eléctrico, con suministro constante y en 
niveles de tensión adecuados. Su supervivencia depende del correcto funcionamiento 
de los mismos, es por ellos que la eventual falta de suministro aumenta el riesgo para 
la vida o para la salud de estos individuos.
Se consideran equipos médicos, en el contexto de la Ley aquellos dispositivos cuya 
ausencia o mal funcionamiento implican un riesgo para la vida o para la salud. Equipos 
de soporte de  vida:

- Equipos relacionados al soporte de la ventilación invasiva  y los de ventilación 
no invasiva (VNI)
- Diálisis peritoneal automatizada (DPA) domiciliaria.
- Bomba de infusión continúa, bomba de alimentación enteral o parenteral.
Sin perjuicio de lo regulado en el párrafo que antecede, la Secretaría de Salud 
podrá conferir la condición de Electrodependiente por Cuestiones de salud a otras 
personas que así lo acrediten, teniendo en consideración las circunstancias del caso.

ARTICULO 2º.- A los efectos de poder acceder al registro los interesados deberán: 

1) Completar formulario de Solicitud de inscripción en el Registro de Electrodepen-
dientes  el que se encontrará disponible en la Secretaria de  Salud del Municipio.
El formulario deberá ser suscripto por el médico tratante, en su parte pertinente, 
consignará el resumen de la historia clínica, patología y equipamiento médico que 
considere necesario para evitar riesgos en su vida o su salud y que requieran de un 
suministro eléctrico constante y en niveles de tensión adecuados.
2) Una vez completo por el médico y por el interesado, deberá adjuntarse la factura 
del servicio de suministro eléctrico correspondiente al domicilio en el que conviva 
la persona electrodependiente, ambos documentos deberán ser remitidos al área de  
Dirección de Salud Comunitaria dependiente de la Secretaría de Salud. El incum-
plimiento de esta condición determinará la no continuidad del trámite hasta que las 
condiciones antes mencionadas sean subsanadas.
3) La solicitud será evaluada por la Secretaría de Salud.
a- Recibida la solicitud, verificará que la misma se ajuste a los criterios establecidos 
en la Ley Nacional N° 27.351 y a la presente reglamentación.
b- En caso de considerarlo pertinente, podrá requerir la intervención de otras áreas, 
profesionales, establecimientos con injerencia en la materia de que se trate, a los 
fines de determinar la inscripción en el Registro. 
c- La Secretaría se encuentra facultada para requerir al solicitante documentación, 
informes y/o estudios complementarios que considere necesarios para determinar 
la inscripción en el Registro.
d- De acuerdo a los antecedentes, la inscripción en el RECS podrá determinarse por 
el término de 6 meses, 1 año o 2 años.
e- Realizadas las evaluaciones pertinentes, la Secretaría de Salud, de acuerdo a los 
antecedentes, dictará el acto administrativo (Resolución interna)  pertinente  a fin 
de conferir o denegar la inscripción en el RECS.
f- El acto administrativo dictado será  notificado personalmente al solicitante, y comu-
nicado a la Dirección Provincial de Energía  y a la Cooperativa Eléctrica de la ciudad.

ARTICULO 3º.- Téngase presente que ante la negatoria de la inscripción, el solici-
tante podrá recurrir la medida conforme las impugnaciones establecidas en la Ley de 
Procedimientos Administrativos N° 141.
ARTICULO 4°.- APROBAR el formulario de Solicitud de Inscripción en el Registro de 
Electrodependientes por Cuestiones de Salud (RECS) que se adjunta como Anexo I del presente.
ARTICULO 5°.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. La autoridad de aplicación de 
la presente Ordenanza Municipal, será el área de Dirección de Atención Comunitaria 
dependiente de la Secretaría de Salud del Municipio de Río Grande.
ARTICULO 6º.- IMPUTAR el gasto que exija la presente Ordenanza, a la partida 
presupuestaria del ejercicio financiero 2019 y sucesivos.

ARTICULO 7º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0785/19
VISTO: El Trámite Nº 34489/2019 de fecha 17/09/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de designar, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo del 
Departamento de Administración, dependiente de la Dirección de Servicios Gastronó-
micos, Dirección General de Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala 
salarial municipal, más adicionales que correspondan, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. CALISTO BARRÍA, Segundo Baldemar, Legajo Nº 4766/0, Categoría  
19 (Diecinueve); y asimismo disponer, a partir del día siguiente a su notificación, que 
el Agente Municipal en mención, cumplirá servicios de cocina percibiendo adicionales 
correspondientes, desempeñando sus funciones bajo disposición de la Dirección de 
Administración, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo del 
Departamento de Administración, dependiente de la Dirección de Servicios Gastronó-
micos, Dirección General de Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial 
municipal, más adicionales que correspondan, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
CALISTO BARRÍA, Segundo Baldemar, Legajo Nº 4766/0, Categoría  19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- DISPONER, a partir del día siguiente a su notificación, que el Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. CALISTO BARRÍA, Segundo Baldemar, Legajo Nº 
4766/0, Categoría  19 (Diecinueve), cumplirá servicios de cocina percibiendo adicio-
nales correspondientes, desempeñando sus funciones bajo disposición de la Dirección 
de Administración, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0786/19
VISTO: El Trámite Nº 34512/2019 de fecha 17/09/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos designar, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo de la Coordina-
ción de Control de Recursos, dependiente de la Dirección de Contaduría, Secretaría de 
Finanzas Públicas, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial municipal, 
más adicionales correspondientes, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
GONZALEZ CANDUSSI, María Inés, Legajo Nº 4358/3, Categoría 21 (Veintiuno).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo de la 
Coordinación de Control de Recursos, dependiente de la Dirección de Contaduría, Se-
cretaría de Finanzas Públicas, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial 
municipal, más adicionales correspondientes, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. GONZALEZ CANDUSSI, María Inés, Legajo Nº 4358/3, Categoría 21 (Veintiuno)
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter 
de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las 
distintas áreas dependientes de la Coordinación de Control de Recursos, dependiente 
de la Dirección de Contaduría, Secretaría de Finanzas Públicas, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. GONZALEZ CANDUSSI, María Inés, Legajo Nº 4358/3, a los 
fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en 
ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0787/19
VISTO: El Trámite Nº 34457/2019 de fecha 17/09/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 16/09/2019 a la hora 23:00, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 16/09/2019 a la hora 23:00, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0788/19
VISTO: El Trámite Nº 34336/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, desde la Dirección 
de Limpieza Urbana, Secretaría de la Producción y Ambiente, a la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, al agente 
municipal, planta permanente, Sr. RIVERO, Rolando Felipe, Legajo Nº 4310/9, Categoría 
19 (Diecinueve), quien cumplirá funciones como Sereno en el Departamento Serenos de 
la Coordinación de Administración, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR a partir del día siguiente a su notificación, desde la 
Dirección de Limpieza Urbana, Secretaría de la Producción y Ambiente, a la Dirección 
de Administración dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, al 
agente municipal, planta permanente, Sr. RIVERO, Rolando Felipe, Legajo Nº 4310/9, 
Categoría 19 (Diecinueve), quien cumplirá funciones como Sereno en el Departamento 
Serenos de la Coordinación de Administración, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0789/19
VISTO: El Expediente Nº 7571/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 0831/2014, 1060/2017 y 0087/2019.
El Trámite Nº 34632/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín 
TITA, hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 20/09/2019 a la hora 08:00, 
con regreso a nuestra Ciudad el día 25/09/2019 a la hora 04:00 aproximadamente, con 
motivo de mantener diversas reuniones inherentes a su función.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el día 20/09/2019 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 25/09/2019 
a la hora 04:00 aproximadamente, con motivo de mantener diversas reuniones inherentes 
a su función, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7571/2019.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaría de Finanzas 
Públicas y la Secretaría de Modernización e Innovación, la Secretaria de la Producción 
y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RIO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0790/19
VISTO: El Trámite Nº 34550/2019 de fecha 17/09/2019, emitido desde la Secretaría 
de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 19/09/2019 a la hora 
09:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente, por razones 
inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Promoción Social, D.I. 
Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 19/09/2019 a la hora 09:00, 
estimando su regreso el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente, por razones 
inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C 
de la Secretaría de Promoción Social, el Secretario de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0791/19
VISTO: El Trámite Nº 34497/2019 de fecha 17/09/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de autorizar cambio de función, a partir del día siguiente a su notificación, en 
el ámbito de la Coordinación de Promoción Comunitaria, Dirección General de Coor-
dinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a 
la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CAPARROS, María Fernanda, Legajo Nº 
5015/6, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como personal de maestran-
za, pasa a cumplir funciones como Chofer, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR cambio de función, a partir del día siguiente a su 
notificación, en el ámbito de la Coordinación de Promoción Comunitaria, Dirección 
General de Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CAPARROS, 
María Fernanda, Legajo Nº 5015/6, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones 
como personal de maestranza, pasa a cumplir funciones como Chofer, percibiendo 
adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0792/19
VISTO: El Trámite Nº 3263/2019 de fecha 06/09/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, me-
diante el cual se proceda a encuadrar dentro de los alcances establecidos en el Artículo 
142º del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/2011, Titulo 
XVI y el Dictamen Nº 45/2012, que fija el criterio interpretativo aplicable a la solicitud 
formulada por los contribuyentes para adherirse al “Régimen Especial de Cobro”, que se 
detalla en el Artículo 1º del presente, de acuerdo a la documentación requerida que obra 
en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en el Artículo 
142º del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/2011, Titulo 
XVI y el Dictamen Nº 45/2012, que fija el criterio interpretativo aplicable a la solicitud 
formulada por los contribuyentes para adherirse al “Régimen Especial de Cobro”, 
que se detalla a continuación, de acuerdo a la documentación requerida que obra en 
los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.

Régimen Especial de Cobro
Código Tributario Municipal – Parte General

Ordenanza Nº 2933/11 – Titulo XVI

Artículo 142º

Nº   APELLIDO Y NOMBRE      PARTIDA
1 LARES, MARÍA CRISTINA      00011937
2 SOLÍS, MARÍA GLADIS      00006406
3 MARTIN, MARÍA SOSA      00007646

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0793/19
VISTO: Las Leyes Provinciales Nº 105 y 141; la Carta Orgánica Municipal; Ordenanzas 
Nº 1601/2002, 2863/2011 y 2934/2011 y sus correspondientes modificatorias; Decreto 
Municipal Nº 242/1989.
El Dictamen Nº 096/2019 – Trámite Nº 20811/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 24623/2019 de fecha 31/05/2019, emitido desde la Dirección de Control de 
Gestión, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión. 
El Trámite Nº 33463/2019 de fecha 05/09/2019, emitido desde la Dirección de Control de 
Gestión, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que el Municipio está desarrollando un proceso de mejora y simplificación de los 
procedimientos.
Que es necesario dar una mejor y más rápida respuesta a los requerimientos de habilitaciones 
comerciales e industriales, reduciendo los tiempos en el diligenciamiento administrativo.
Que es conveniente unificar en una sola unidad administrativa el inicio y la finalización 
de los trámites, evitando así que el contribuyente deba realizar, por su propia cuenta, 
un complejo recorrido por distintas oficinas del propio Municipio.
Que la presente propuesta cuenta con el aval de todos los directivos de las unidades 
intervinientes en los procedimientos de habilitaciones.
Que resulta imprescindible unificar en un único manual, información que en la actua-
lidad es de carácter informal o está dispersa, generando así diferentes interpretaciones.
Que resulta imprescindible unificar en un único manual, información que en la actua-
lidad es de carácter informal está dispersa, generando así diferentes interpretaciones.
Que según lo establece la Carta Orgánica Municipal, es competencia del Intendente la 
organización administrativa del Ejecutivo Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- APROBAR el “Manual de Procedimientos de Habilitaciones de 
Comercios e Industrias”, que como Anexo I que forma parte integrante de este decreto, 
con vigencia a partir del 01/10/2019.
ARTICULO 2º.- DISPONER que los procedimientos de habilitaciones comerciales 
e industriales se podrán implementar con expediente digital.
ARTICULO 3º.- DEROGAR el punto Nº 15 del Decreto Municipal Nº 242/1989, 
“Normas para la Elaboración y Diligenciamiento de distintos expedientes que confor-
man actos administrativos”, el que será reemplazado por el Anexo I que forma parte 
integrante de este Decreto.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0794/19
VISTO: El Expediente Nº 7606/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 831/2014, 1060/2017 y 0087/2019.
El Trámite Nº 34870/2019 de fecha 19/03/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del 
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia 
la Ciudad de Buenos Aires, el día 23/09/2019 a la hora 03:50, con regreso a nuestra 
Ciudad el día 24/09/2019 a la hora 08:00 aproximadamente, con motivo de llevar a 
cabo distintas gestiones ante organismos nacionales.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 
23/09/2019 a la hora 03:50, con regreso a nuestra Ciudad el día 24/09/2019 a la hora 
08:00 aproximadamente, con motivo de llevar a cabo distintas gestiones ante organis-
mos nacionales, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7606/2019.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, la Secretaria de Salud, Dra. Judit 
Jesica Rosana, DI GIGLIO
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0795/19
VISTO: El Expediente Nº 7376/2019.
La Resolución Municipal Nº 6717/2019. 
La Ordenanza Municipal Nº 2848 – Código de Administración Financiera.
La Ordenanza Municipal Nº 3912 correspondiente al Presupuesto General del Ejercicio 2019.

El Trámite Nº 34525/2019 de fecha 16/09/2019, emitida desde la Subsecretaría de 
Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Nación a través de la Secretaría de 
Economía Social, lleva adelante una serie de acciones entre las cuales se encuentra fortale-
cer las iniciativas de capacitación y formación de los sujetos sociales a los fines de lograr 
la sustentabilidad de los emprendimientos y fortalecer los procesos de inserción laboral.
Que el Municipio de Río Grande ha presentado un proyecto destinado a cuatrocientas 
setenta (470) personas que participarán de las capacitaciones técnicas para adquirir 
conocimientos teóricos y prácticos en un plazo de doscientos cuarenta (240) días hábiles.
Que se ha celebrado el Convenio Marco de Cooperación y Colaboración N° 15738 de 
fecha 30/08/2019 entre el Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Nación y el 
Municipio de Río Grande de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida E Islas Del 
Atlántico Sur, ratificado por Resolución Municipal N° 6717/2019, donde el Ministerio 
otorga a la Municipalidad con destino al financiamiento y asistencia técnica para for-
mación de oficios un subsidio de $ 888.784,22 (PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 22/100).
Que para llevar a cabo dicho fin, es preciso incrementar el cálculo de recursos y el 
presupuesto de gastos vigente de acuerdo a los compromisos asumidos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º - INCREMENTAR el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos    
correspondiente al Ejercicio 2019, aprobado mediante Ordenanza Nº 3912, según el 
Anexo que forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- REGÍSTRAR, Tome conocimiento la Secretaría de Finanzas 
Públicas, notificar al Concejo Deliberante. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0796/19
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 602/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 04/02/2019, emitida desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 043/2019 - Trámite Nº 0307/2019 de fecha 21/03/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0567/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que las Sras. AVENDAÑO, Alexia Carolina, DNI. Nº 23.225.585; FRIAS, Gladis 
Analía, DNI. Nº 30.882.506; AVENDAÑO FRIAS, Silvana Yanet, DNI.               Nº 
26.418.008; AVENDAÑO FRIAS, Leticia Lorena, DNI. Nº 30.153.853 y AVENDAÑO 
FRIAS, Rosana Elizabeth, DNI. Nº 28.604.551; han dado cumplimiento a los requisitos 
exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia es la 
correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia, 
la que se especifica de fs. 01 a fs. 118 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 11370/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°. - ADJUDICAR EN VENTA a las Sras. AVENDAÑO, Alexia Carolina, 
DNI. Nº 23.225.585; FRIAS, Gladis Analía, DNI. Nº 30.882.506; AVENDAÑO FRIAS, 
Silvana Yanet, DNI. Nº 26.418.008; AVENDAÑO FRIAS, Leticia Lorena, DNI.  Nº 
30.153.853 y AVENDAÑO FRIAS, Rosana Elizabeth, DNI. Nº 28.604.551, el predio 
identificado catastralmente como Parcela 15A, Macizo 154 de la Sección “A”, sito en calle 
Alberdi Nº 32 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 451,44 mts2 (Cuatrocien-
tos Cincuenta y Un Metros Cuadrados con Cuarenta y Cuatro Decímetros Cuadrados) de 
acuerdo al plano mensura T.F-2-95-83, la cual asciende a la suma de $ 459.960,03 (Pesos 
Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Mil Novecientos Sesenta con 03/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A”  Nº 602/1997.
ARTICULO 2°. - LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta de 
Compromiso Plan de Pago, suscripto con las Adjudicatarias , por un monto total 
de  $ 459.960,03 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Mil Novecientos Sesenta 
con 03/100),  pagadero en doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de  $ 
40.330,73 (Pesos Cuarenta Mil Trescientos Treinta con 73/100), cada una de ellas con 
el interés correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $ 483.968,87 
(Pesos Cuatrocientos Ochenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Ocho con 87/100).
ARTICULO 3°. - NOTIFICAR a las Sras. AVENDAÑO, Alexia Carolina, DNI.                
Nº 23.225.585; FRIAS, Gladis Analía, DNI. Nº 30.882.506; AVENDAÑO FRIAS, Sil-
vana Yanet, DNI. Nº 26.418.008; AVENDAÑO FRIAS, Leticia Lorena, DNI.             Nº 
30.153.853 y AVENDAÑO FRIAS, Rosana Elizabeth, DNI. Nº 28.604.551, en forma y 
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4°. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0797/19
VISTO: El Expediente Letra “T” Nº 221/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Resolución S.S.P.C. Nº 0133/2019.
El Trámite Nº 814/2019 de fecha 04/07/2019, emitido desde la Dirección de Tierras 
Municipales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.S.P.C. Nº 0133/2019 de fecha 18/06/2019, se tomó cono-
cimiento de la Declaratoria de Herederos de fecha 07/10/2018 la cual resuelve que por 
fallecimiento del Sr. TREZZA, Roque, D.N.I. N° 93.306.650 le hereda en carácter de 
heredera universal, su hija, la Sra. TREZZA, María Rosa, D.N.I Nº 13.236.325; y asimis-
mo aprobó el cambio de titularidad del predio identificado catastralmente como Sección 
“A”, Macizo: 97, Parcela: 07, constituido en el domicilio de la calle: Rafael Obligado 
N° 507 de esta ciudad, a favor de la Sra. TREZZA, María Rosa; D.N.I Nº 13.236.325.
Que mediante Trámite Nº 814/2019 de fecha 04/07/2019, emitido desde la Dirección de 
Tierras Municipales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
solicita el presente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución S.S.P.C. Nº 0133/2019 de fecha 18/06/2019.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución S.S.P.C. Nº 
0133/2019 de fecha 18/06/2019, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “T” Nº 221/1997.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a los interesados, en los términos y la forma establecido 
por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0798/19
VISTO: El Trámite Nº 33308/2019 de fecha 05/09/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 05/09/2019 a la hora 10:30, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 05/09/2019 a la hora 10:30, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0799/19
VISTO: El Trámite Nº 33904/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar cambio de función, a partir del día siguiente a su notifica-
ción, en el ámbito de la Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. RIVERO, Evangelina Solange, Legajo Nº 3723/1, Categoría 19 
(Diecinueve), quien cumple funciones como Administrativa, pasa a cumplir funciones 
como Inspector de Tránsito, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR cambio de función, a partir del día siguiente a su noti-
ficación, en el ámbito de la Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. RIVERO, Evangelina Solange, Legajo Nº 3723/1, Categoría 19 
(Diecinueve), quien cumple funciones como Administrativa, pasa a cumplir funciones 
como Inspector de Tránsito, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0800/19
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0744/2019.
El Trámite Nº 34705/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administra-
tivo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en 
el Considerando, Artículo 1º y 2º del Decreto Municipal Nº 0744/2019, a través del cual 
se deja sin efecto y se transfiere de sector a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. VERGARA, Brenda Haydee, Legajo Nº 4762/7.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando, Artículo 1º y 2º del Decreto 
Municipal Nº 0744/2019, donde dice: “…Categoría 19 (Diecinueve)...”, debe decir: 
“…Categoría 21 (Veintiuno)”.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0801/19
VISTO: El Expediente Nº 7605/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto 
Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 
0831/2014, 1060/2017 y 0087/2019.
El Trámite Nº 34860/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del Municipio 
de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires el día 
20/09/2019 a la hora 08:35, con regreso a nuestra ciudad el día 24/09/2019 a la hora 03:15 
aproximadamente, con el fin de mantener reuniones inherentes a sus funciones.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires el día 
20/09/2019 a la hora 08:35, con regreso a nuestra ciudad el día 24/09/2019 a la hora 
03:15 aproximadamente, con el fin de mantener reuniones inherentes a sus funciones, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7605/2019.  
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR el pasaje vía aérea tramos: RIO GRANDE / BUENOS 
AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0802/19
VISTO: El Trámite Nº 34903/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, el día 19/09/2019 a la hora 14:00, 
por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Participación y Gestión Ciuda-
dana, Dr. Federico Armando RUNIN, el día 19/09/2019 a la hora 14:00, por razones particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, la Secretaria de Salud, Dra. Judit 
Jesica Rosana, DI GIGLIO.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0803/19
VISTO: El Expediente Nº 7604/2019.
El Dictamen Nº 132/2019 – Trámite Nº 34233/2019, de fecha 13/09/2019 emitido desde 
la Dirección General dependiente de la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
El Artículo 36 del RJBFP (Ley 22.140) y el Articulo 36 del Decreto 1798/1980.
El Trámite Nº 34836/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Asesoría Letrada ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 
132/2019 – Trámite Nº 34233/2019, de fecha 13/09/2019, referente a la situación 
del agente municipal, Claudio Antonio GUERRERO, DNI Nº 26.649.633, Legajo Nº 
3350/2, en función de los hechos que prima facie se endilgan en su contra y por los 
cuales se encuentra detenido, los que surgen de la nota periodística acompañada como 
del informe remitido por el Comisario Mayor de la Unidad Regional Norte – según la 
Nota Nº 304/2019 U.R.N. de fecha 01/09/2019 – y de la División de Delitos Complejos 
Río Grande – Nota Nº 296/2019 D.D.C.R.G. “J”, por cuyo conducto se comunicó la 
existencia de la Causa Judicial Nº 34717/2019, caratulada: “Godoy Sabrina Alexia 
S/Dcia S/Pta. Al art.119”, en trámite ante el Juzgado de Instrucción Nº 2 del DJN.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello: 
EL  INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- INICIAR SUMARIO ADMINISTRATIVO por los hechos referidos 
al agente municipal, Claudio Antonio GUERRERO, DNI Nº 26.649.633, Legajo Nº 
3350/2, en virtud de las consideraciones vertidas en el  Dictamen Nº 132/2019 – Trámite Nº 
34233/2019, de fecha 13/09/2019, en las actuaciones obrantes en el Expediente 7604/2019.
ARTICULO 2º.- DECRETAR, la suspensión preventiva del agente municipal, Claudio 
Antonio GUERRERO, DNI Nº 26.649.633, Legajo Nº 3350/2, en los términos del 
Artículo 36 del RJBFP (Ley 22.140) y el Articulo 36 del Decreto 1798/1980, quien no 
percibirá haberes hasta la efectiva reincorporación al servicio.
ARTÍCULO 3º.- DESIGNAR a la Dra. Mariela A. BRAVO - Legajo Nº 3720/6, como 
instructora sumariante.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al agente municipal, Claudio Antonio GUERRERO, DNI Nº 
26.649.633, Legajo Nº 3350/2 e Instructora Sumariante, la decisión administrativa pertinente.
ARTÍCULO 5º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0804/19
VISTO: El Trámite Nº 34932/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Salud, Dra. 
Judit Jesica Rosana, DI GIGLIO, el día 23/09/2019 a la hora 06:00, regresando el día 
24/09/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por motivos inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Salud, Dra. Judit Jesica 
Rosana, DI GIGLIO, el día 23/09/2019 a la hora 06:00, regresando el día 24/09/2019 
a la hora 20:00 aproximadamente, por motivos inherentes a su función.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Salud y la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, la Secretaria 
de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0805/19
VISTO: El Trámite Nº 34955/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Secretaría 
de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 20/09/2019 a la hora 09:00, la Se-
cretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 20/09/2019 a la hora 09:00, la Secretaria 
de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 20 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0806/19
VISTO: El Trámite Nº 34953/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección 
General de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 20/09/2019 a la hora 15:00, regre-
sando el día 22/09/2019 a la hora 15:00 aproximadamente, por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 20/09/2019 a la hora 15:00, regre-
sando el día 22/09/2019 a la hora 15:00 aproximadamente, por razones particulares.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Secretaria de Promoción Social, D.I. 
Analía Inés CUBINO
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2019

NOGAR
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0807/19
VISTO: El Trámite Nº 35072/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección 
General de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 22/09/2019 a la hora 15:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 22/09/2019 a la hora 15:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de septiembre de 2019

NOGAR
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0808/19
VISTO: El Trámite Nº 35099/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 23/09/2019, el Secretario de Finanzas 
Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 23/09/2019, el Secretario de Finanzas 
Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de septiembre de 2019

NOGAR
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0809/19
VISTO: El Expediente Nº 7605/2019. 
El Decreto Municipal Nº 0801/2019.
El Trámite Nº 35320/2019 de fecha 24/09/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0801/2019, se comunicó el traslado del Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de 
Buenos Aires el día 20/09/2019 a la hora 08:35, con regreso a nuestra ciudad el día 
24/09/2019 a la hora 03:15 aproximadamente, con el fin de mantener reuniones inhe-
rentes a sus funciones.
Que a través del Trámite Nº 35320/2019, se comunica que el regreso previsto del 
Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, fue re-
programado para el día 26/09/2019 a la hora 03:15 aproximadamente, por razones de 
modificación de agenda.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el regreso previsto para el día 24/09/2019 a la 
hora 03:15 aproximadamente del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo 
Adrián MELELLA, establecido a través del Decreto Municipal Nº 0801/2019, fue repro-
gramado para el día 26/09/2019 a la hora 03:15 aproximadamente, por razones de modi-
ficación de agenda, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7605/2019.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que 
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- POR Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la 
afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2019

NOGAR
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0810/19
VISTO: El Trámite Nº 35049/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Salud, Dra. 
Judit Jesica Rosana, DI GIGLIO, el día 25/09/2019 a la hora 08:00, regresando el día 
02/10/2019 a la hora 09:00 aproximadamente, por razones personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Salud, Dra. Judit Jesica 
Rosana, DI GIGLIO, el día 25/09/2019 a la hora 08:00, regresando el día 02/10/2019 
a la hora 09:00 aproximadamente, por razones personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la Secre-
taría de Salud, la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2019

NOGAR
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0811/19
VISTO: El Trámite Nº 35235/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Secretaría 
de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 25/09/2019 a la hora 
09:00, estimando su regreso el día 26/09/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por 
razones inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 25/09/2019 a la hora 
09:00, estimando su regreso el día 26/09/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por 
razones inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C 
de la Secretaría de Promoción Social, la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. 
Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2019

NOGAR
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0812/19
VISTO: El Trámite Nº 1843/2019 de fecha 24/09/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego Andrés LASSALLE, desde el día 
26/09/2019 hasta el día 28/09/2019 inclusive, por razones personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego Andrés LASSALLE, desde el día 
26/09/2019 hasta el día 28/09/2019 inclusive, por razones personales.

ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Gerente Ejecutivo, permanecerá A/C 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, el Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2019

NOGAR
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0813/19
VISTO: El Trámite Nº 35556/2019 de fecha 26/09/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 26/09/2019 a la hora 03:15, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 26/09/2019 a la hora 03:15, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0814/19
VISTO: El Trámite Nº 35613/2019 de fecha 26/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 26/09/2019 a la hora 04:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 26/09/2019 a la hora 04:00, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, continuará a cargo de la 
Secretaría de Modernización e Innovación.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0815/19
VISTO: El Trámite Nº 34383/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de Dar de Baja por Fallecimiento, a partir del día 01/09/2019 al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. GUILLEN, Marcelo Alfredo, Legajo Nº 3030/9, 
Categoría 10 (Diez), quien dependía de la Secretaría de Promoción Social, Municipio 
de Río Grande, cuyo deceso ocurrió el día 01/09/2019.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA por Fallecimiento, a partir del día 01/09/2019 al 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GUILLEN, Marcelo Alfredo, Legajo Nº 
3030/9, Categoría 10 (Diez), quien dependía de la Secretaría de Promoción Social, 
Municipio de Río Grande, cuyo deceso ocurrió el día 01/09/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0816/19
VISTO: El Trámite Nº 34334/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de conceder a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. 
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BARRIA, Érica Valeria, Legajo Nº 5228/1, Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de 
la Secretaría de Promoción Social del Municipio de Río Grande, Provincia de Tierra del 
Fuego, Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes en su puesto de planta permanente 
a partir del 01/10/2019, y por el término que ejerza la función en otros cargos, conforme 
a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Artículo 13º - Apartado 
II (sin goce de haberes) – Inciso “a” (ejercicio transitorio de otros cargos), del Decreto 
3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- CONCEDER a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. BA-
RRIA, Érica Valeria, Legajo Nº 5228/1, Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de la 
Secretaría de Promoción Social del Municipio de Río Grande, Provincia de Tierra del 
Fuego, Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes en su puesto de planta permanente 
a partir del 01/10/2019, y por el término que ejerza la función en otros cargos, conforme 
a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Artículo 13º - Apartado 
II (sin goce de haberes) – Inciso “a” (ejercicio transitorio de otros cargos), del Decreto 
3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0817/19
VISTO: El Tramite Nº 32058/2019 de fecha 26/08/2019, emitido desde la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2015, 2018 y 2019, por encuadrarse en las prescripciones 
normativas de la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatoria Ordenanza 
Municipal Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen 
Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordina-
ción Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes 
formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones 
impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Articulo 1º, de acuerdo a la 
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se 
encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2015, 2018 y 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas 
de la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatoria Ordenanza Municipal Nº 
3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 
- Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas 
por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, 
a los contribuyentes que se detallan a continuación, de acuerdo a la documentación 
requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a res-
guardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría 
de Promoción Social.

NOMINA DE CONTRIBUYENTES EXIMIDOS A:
“IMPUESTO INMOBILIARIO URBANO”

“TASA RETRIBUTIVA DE SERV. MUNICIPALES”
“TASA POR SERV. DE OBRAS SANITARIAS”

Nº                   APELLIDO Y NOMBRE                                        PARTIDA
1 (F) ANDRADE, Santiago / PÉREZ CALISTO, María Elsa   00000048

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0818/19
VISTO: El Trámite Nº 29666/2019 de fecha 06/08/2019, emitido desde la Coordinación 
de Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2018 y 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas 
de la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatoria Ordenanza Municipal Nº 
3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 
- Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas 
por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a la 
contribuyente que se detalla en el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que 
obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Direc-
ción de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2018 y 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de 
la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatoria Ordenanza Municipal Nº 
3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 
- Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas 
por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a la 
contribuyente que se detalla en el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que 
obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Direc-
ción de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.          
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0819/19
VISTO: El Tramite Nº 32482/2019 de fecha 30/08/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2018 y 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas 
de la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Ordenanzas Municipa-
les Nº 3182/2013 y Nº 3415/2015, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el 
Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las 
solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre 
exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo 
a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se 
encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2018 y 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la 
Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Ordenanzas Municipales 
Nº 3182/2013 y Nº 3415/2015, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el 
Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las 
solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre 
exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo 
a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se 
encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Promoción Social.             
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0820/19
VISTO: El Tramite Nº 29711/2019 de fecha 06/08/2019, emitido desde la Coordinación 
de Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2018 y 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas 
de la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatoria Ordenanza Municipal Nº 
3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 
- Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas 
por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, al 
contribuyente que se detalla en el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que 
obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Direc-
ción de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2018 y 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de 
la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatoria Ordenanza Municipal Nº 
3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 
- Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas 
por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, al 
contribuyente que se detalla en el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que 
obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Direc-
ción de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.             
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0821/19
VISTO: El Tramite Nº 30897/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2018 y 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas 
de la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Ordenanzas Munici-
pales Nº 3182/2013 y Nº 3415/2015, Código Tributario Municipal – Parte Especial y 
el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a 
las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre 
exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo 
a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se 
encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2018 y 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la 
Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Ordenanzas Municipales 
Nº 3182/2013 y Nº 3415/2015, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el 
Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las 
solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre 
exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo 
a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se 
encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Promoción Social.             
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0822/19
VISTO: El Tramite Nº 17875/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2017, 2018 y 2019, por encuadrarse en las prescripciones 
normativas de la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatoria Orde-
nanza Municipal Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el 
Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las 
solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre 
exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo 
a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se 
encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financie-
ro año 2017, 2018 y 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza 
Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatoria Ordenanza Municipal Nº 3182/2013, Código 
Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 
de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio 
interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a 
los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo 
I, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y 
que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Promoción Social.             
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0823/19
VISTO: El Trámite Nº 34877/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2018 y 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas 
de la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatoria Ordenanza Municipal Nº 
3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 
- Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas 
por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, al 

contribuyente que se detalla en el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que 
obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Direc-
ción de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2018 y 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la 
Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatoria Ordenanza Municipal Nº 
3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 
- Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas 
por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, al 
contribuyente que se detalla en el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que 
obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Direc-
ción de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.            
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0824/19
VISTO: El Trámite Nº 35068/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 21/09/2019 a la hora 09:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 21/09/2019 a la hora 09:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0825/19
VISTO: El Trámite Nº 35675/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 27/09/2019 a la hora 10:00, regre-
sando el día 02/10/2019 a la hora 22:00 aproximadamente, por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 27/09/2019 a la hora 10:00, regre-
sando el día 02/10/2019 a la hora 22:00 aproximadamente, por razones particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0826/19
VISTO: El Trámite Nº 35216/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, en el ámbito de 
la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, desde la 
Coordinación Juan Manuel de Rosas a la Coordinación Centro Deportivo, al agente 
municipal, Planta Permanente, Sr. QUIROGA, Sergio Alberto, Legajo Nº 5497/6, 
Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo funciones como Personal de 
Maestranza, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 1º.- TRANSFERIR a partir del día siguiente a su notificación, en el 
ámbito de la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
desde la Coordinación Juan Manuel de Rosas a la Coordinación Centro Deportivo, al 
agente municipal, Planta Permanente, Sr. QUIROGA, Sergio Alberto, Legajo Nº 5497/6, 
Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo funciones como Personal de 
Maestranza, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0827/19
VISTO: El Trámite Nº 34854/2019 de fecha 17/09/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de adicionar la función de notificador, a partir del día siguiente a su 
notificación, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VARGAS ESCOBAR, 
Daniela Alejandra, Legajo Nº 5700/2, Categoría 19 (Diecinueve), quien desempeña 
tareas administrativas – Departamento Gestión Laboral, Coordinación de Recursos 
Humanos dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ADICIONAR la función de notificador, a partir del día siguiente a 
su notificación, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VARGAS ESCOBAR, 
Daniela Alejandra, Legajo Nº 5700/2, Categoría 19 (Diecinueve), quien desempeña 
tareas administrativas – Departamento Gestión Laboral, Coordinación de Recursos 
Humanos dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0828/19
VISTO: El Trámite Nº 35348/2019 de fecha 24/09/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 24/09/2019 a la hora 08:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 24/09/2019 a la hora 08:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0829/19
VISTO: El Trámite Nº 35760/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 27/09/2019 a la hora 09:00, la Se-
cretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 27/09/2019 a la hora 09:00, la Secretaria 
de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0830/19
VISTO: El Trámite Nº 35658/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección 
General de Administración de Obras y Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios Pú-
blicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 27/09/2019 a la hora 10:00, regresando 
el día 28/09/2019 a la hora 21:00 aproximadamente, por razones inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios Pú-
blicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 27/09/2019 a la hora 10:00, regresando 
el día 28/09/2019 a la hora 21:00 aproximadamente, por razones inherentes a su función
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Secretaria de la Producción y Ambiente, 
Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0831/19
VISTO: El Trámite Nº 35678/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar subrogancia, a partir del 20/09/2019, hasta el reintegro de 
Licencia Largo Tratamiento por enfermedad de la Sra. OVIEDO, Amalia del Valle, la 
cobertura a cargo del Área Administración, dependiente de la Dirección Técnica de 
Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. MARTINEZ, Margarita Liliana, Legajo Nº 4077/1, Categoría 
22 (Veintidós) –P7; y asimismo establecer que la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. MARTINEZ, Margarita Liliana, Legajo Nº 4077/1, percibirá durante su interinato, 
una retribución adicional que será igual a la diferencia existente entre el cargo dispuesto 
y a la Categoría de revista de la Agente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR SUBROGANCIA, a partir del 20/09/2019, hasta el 
reintegro de Licencia Largo Tratamiento por enfermedad de la Sra. OVIEDO, Amalia 
del Valle, la cobertura a cargo del Área Administración, dependiente de la Dirección 
Técnica de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. MARTINEZ, Margarita Liliana, Legajo Nº 4077/1, 
Categoría 22 (Veintidós) –P7.
ARTICULO 2º.- ESTABLECER, que la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
MARTINEZ, Margarita Liliana, Legajo Nº 4077/1, percibirá durante su interinato, una 
retribución adicional que será igual a la diferencia existente entre el cargo dispuesto por 
el Artículo 1º y a la Categoría de revista y/o adicionales de la Agente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0832/19
VISTO: El Expediente Letra “N” Nº 1143/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 22/04/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 119/2019 - Trámite Nº 0595/2019 de fecha 09/05/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0812/2019 de fecha 03/07/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. NUÑEZ, Hugo Luis, DNI. Nº 10.420.389, ha cumplido con las obligaciones 
emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 19925/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se 
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal                         
Nº 3281/2014 y Modificatorias al Sr. NUÑEZ, Hugo Luis, DNI. Nº 10.420.389, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “N” Nº 1143/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 6, Macizo 55 de la Sección “H”, de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 259,67 Mts2 (Doscientos Cincuenta y Nueve Metros 
Cuadrados con Sesenta y Siete Decímetros Cuadrados), según T.F-2-133-85, a favor 
del Sr. NUÑEZ, Hugo Luis, DNI. Nº 10.420.389, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “N” Nº 1143/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. NUÑEZ, Hugo Luis, DNI. Nº 10.420.389, en 
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0833/19
VISTO: El Trámite Nº 35868/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 28/09/2019 a la hora 11:00, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 28/09/2019 a la hora 11:00, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0834/19
VISTO: El Trámite Nº 35816/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 29/09/2019 a la hora 12:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 29/09/2019 a la hora 12:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 30 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0835/19
VISTO: El Trámite Nº 35799/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos dejar sin efecto, a partir del día siguiente a su notificación, la designación 
a cargo de la Coordinación de Boletín Oficial, dependiente de la Dirección de Asuntos 
Legislativos, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, que fuera otorgada 
mediante Decreto Municipal Nº 0619/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. STAURO, Mayra Soledad, Legajo Nº 4711/2, Categoría 22 (Veintidós) a cargo de 
la Categoría 23 (Veintitrés); transferir, a partir del día siguiente a su notificación, en el 
ámbito de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, desde la Dirección de 
Asuntos Legislativos a la Dirección Municipal de Tierras a la agente en mención; y 
asimismo designar, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo de la Coordinación 
Municipal de Tierras, Dirección Homónima, dependiente de la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, más adicionales que 
correspondan a la Agente Municipal en mención a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día siguiente a su notificación, la 
designación a cargo de la Coordinación de Boletín Oficial, dependiente de la Dirección 
de Asuntos Legislativos, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, que fuera 
otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0619/2018, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. STAURO, Mayra Soledad, Legajo Nº 4711/2, Categoría 22 (Veintidós) 
a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR a partir del día siguiente a su notificación, en el 
ámbito de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, desde la Dirección de 
Asuntos Legislativos a la Dirección Municipal de Tierras, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. STAURO, Mayra Soledad, Legajo Nº 4711/2, Categoría 22 (Veintidós)
ARTICULO 3º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo de la 
Coordinación Municipal de Tierras, Dirección Homónima, dependiente de la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, más adicio-
nales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. STAURO, Mayra 
Soledad, Legajo Nº 4711/2, Categoría 22 (Veintidós) a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés).
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de 
Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas 
áreas dependientes de la Coordinación Municipal de Tierras, Dirección Homónima, 
dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. STAURO, Mayra 
Soledad, Legajo Nº 4711/2, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva 
a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que 
se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 5º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6906/19
VISTO: El Expediente Nº 6925/2019
La Resolución Municipal Nº 6173/2019
El Tramite Nº 34046/2019 de fecha 13/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 6173/2019 de fecha 06/08/2019, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado 
bajo el Nº 15521 en fecha 06/08/2019, celebrado entre la Sra. VIDAL, Ivana Alejan-
dra, DNI. Nº 33.484.206, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 34046/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 15/08/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 28862/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 15/08/2019, el Contrato de Locación 
de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, aprobado mediante la Resolución 
Municipal Nº 6173/2019 de fecha 06/08/2019, registrado bajo el Nº 15521 en fecha 
06/08/2019, celebrado entre la Sra. VIDAL, Ivana Alejandra, DNI. Nº 33.484.206, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según Clausula 5º (Quinta) del 
Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 6925/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la desafectación en el 
ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6907/19
VISTO: La Ordenanza Municipal Nº 68/73; L.P.A. Nº 141.
El Dictamen Nº 67/2019 - Trámite Nº 31319/2019 de fecha 20/08/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos.
El Trámite Nº 30865/2019 de fecha 14/08/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que el Reglamento General del Cementerio regula todo lo concerniente a los derechos, 
obligaciones, uso, construcción y demás circunstancias respecto de los cadáveres, 
nichos panteones y fosas habidas en la necrópolis local. 
Que aquellos que han incumplido las obligaciones impuestas por la normativa de 
rigor, deberán estarse a lo dispuesto por el Artículo 37º de la Ordenanza Municipal Nº 
68/73, según los informes elevados por la Coordinación del Cementerio Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que habida cuenta, y en virtud de que la normativa que rige la materia, no estipula el 
procedimiento administrativo que deberá de practicarse en los casos de exhumación de 
cadáveres por los incumplimientos de quienes tienen a su cargo el pago del canon por 
derecho de uso dentro de la necrópolis local, deberá la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, disponer los pasos administrativos a seguir para salvaguardar, conforme a 
derecho, los intereses tanto del Municipio como así también de quienes hayan incum-
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plido las obligaciones a su cargo. 
Que a los fines de hacer saber a los interesados, las medidas que serán adoptadas por 
parte de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, es necesario proceder a realizar 
el correspondiente acto administrativo, a los efectos de publicar en medios gráficos de 
mayor circulación en nuestra ciudad, la nómina de cadáveres próximos a ser exhumados. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- COMUNICAR en los medios gráficos de mayor circulación de 
nuestra ciudad, la nómina de cadáveres próximos a ser exhumados, según el Anexo I 
que es parte íntegra de la presente.
ARTICULO 2º.- HACER SABER a toda persona que tenga un interés directo sobre 
los cadáveres que serán exhumados, que deberán presentarse en el plazo perentorio 
de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación, en la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a los fines que allí se le harán saber, caso 
contrario se procederá conforme al Artículo 37º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73.
ARTICULO 3º.- TOMEN CONOCIMIENTO la Coordinación del Cementerio 
Municipal, y la Dirección Municipal de Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6908/19
VISTO: El Expediente Nº 7245/2019.
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26°, Inciso 1, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Decretos Provinciales Nº 674/2011 y N° 1543/2012, Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza N° 2848/2010 – 
Código de Administración Financiera, Decretos Municipales Nº 864/2013, Nº 831/2014 
y 087/2019, Licitación Privada; Resolucion Municipal N° 6544/2019.
El Trámite Nº 34389/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita la Licitación Privada Nº 39/2019, 
referente a la adquisición de sellador asfáltico para el Departamento de Bacheo, 
solicitada por la Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos de este Municipio.
Que, según surge del acta de apertura del día 30/08/2019, agregada a foja 83, surge 
que se presentaron ofertas por parte de las firmas: El Dorado S.R.L., Marshall Planta 
de Asfalto del Sr. José Fontana y Clovisur de la Sra. Miriam Boffa.
Que, del cuadro comparativo de precios de foja 84, surge que la oferta presentada por 
la firma Marshall Planta de Asfalto del Sr. José Fontana, resulta la más económica, 
siendo a su vez conveniente en relación al presupuesto inicial.
Que, mediante informe técnico de foja 86, el Sr. Coordinador de Obras Viales, M.M.O. Jorge 
Pintos, manifiesta que las ofertas brindan cumplimiento a los requisitos técnicos solicitados.
Que, las ofertas presentadas brindan cumplimiento a los requisitos formales establecidos 
para la presente Licitación Privada.
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación (foja 91), recomendó preadjudicar la Licitación Privada Nº 39/2019, 
a favor de la firma Marshall Planta de Asfalto del Sr. José Fontana en el único renglón 
solicitado, por la suma total de $ 1.742.400,00 (Pesos Un Millón Setecientos Cuarenta 
y Dos Mil Cuatrocientos con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada N° 39/2019, a favor de la firma 
Marshall Planta de Asfalto del Sr. José Fontana en el único renglón solicitado, por 
la suma total de $ 1.742.400,00 (Pesos Un Millón Setecientos Cuarenta y Dos Mil 
Cuatrocientos con 00/100). Siendo el monto total adjudicado de $ 1.742.400,00 (Pesos 
Un Millón Setecientos Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos con 00/100); conforme a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7245/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir la correspondiente 
Orden de compra, realizándose el correspondiente compromiso presupuestario en la 
Categoría Programática 500/06 - Objeto del Gasto 02 05 01 00, por la suma total de  
$ 1.742.400,00 (Pesos Un Millón Setecientos Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos con 
00/100) del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir las Órdenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1°.
ARTICULO 4º.- PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emergentes de lo 
dispuesto en el Artículo 1°.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6909/19
VISTO: El Expediente Nº 6242/2019.
La Resolución Municipal Nº 6276/2019 de fecha 08/08/2019.
El Trámite Nº 32201/2019 de fecha 28/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 6276/2019 de fecha 08/08/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en concepto de Sub-
sidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ALVAREZ, 
Gisela Elizabeth, DNI. Nº 32.499.318.

Que a través del Trámite Nº 32201/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 6242/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 6276/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 6242/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 6276/2019 de fecha 08/08/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6910/19
VISTO: El Expediente Nº 6373/2019.
La Resolución Municipal Nº 5843/2019 de fecha 22/07/2019.
El Trámite Nº 32244/2019 de fecha 28/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5843/2019 de fecha 22/07/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra. FIGUE-
ROA, Yenina Anali, DNI. Nº 37.051.555.
Que a través del Trámite Nº 32244/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 6373/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 5843/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 6373/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 5843/2019 de fecha 22/07/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6911/19
VISTO: El Expediente Nº 6005/2019.
La Resolución Municipal Nº 5335/2019 de fecha 28/06/2019.
El Trámite Nº 32261/2019 de fecha 28/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5335/2019 de fecha 28/06/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 4.200,00 (Pesos Cuatro Mil Doscientos con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. BENITEZ, Lisandro Omar, DNI. Nº 26.438.223.
Que a través del Trámite Nº 32261/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 6005/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 5335/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 6005/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 5335/2019 de fecha 28/06/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6912/19
VISTO: El Expediente Nº 6382/2019.
La Resolución Municipal Nº 5764/2019 de fecha 19/07/2019.
El Trámite Nº 32249/2019 de fecha 28/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5764/2019 de fecha 19/07/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino manutención, a favor del Sr. AGUIRRE, Iván Alexander, DNI. Nº 43.003.975.
Que a través del Trámite Nº 32249/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 6382/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 5764/2019.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 6382/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 5764/2019 de fecha 19/07/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6913/19
VISTO: El Expediente Nº 6418/2019.
La Resolución Municipal Nº 5858/2019 de fecha 22/07/2019.
El Trámite Nº 32273/2019 de fecha 28/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5858/2019 de fecha 22/07/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra. RAICAHUIN, 
Sofía Aylen, DNI. Nº 40.740.285.
Que a través del Trámite Nº 32273/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 6418/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 5858/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 6418/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 5858/2019 de fecha 22/07/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6914/19
VISTO: El Expediente Nº 6306/2019.
La Resolución Municipal Nº 5612/2019 de fecha 18/07/2019.
El Trámite Nº 32144/2019 de fecha 27/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5612/2019 de fecha 18/07/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino manutención, a favor del Sr. AGUILAR, Marcos Daniel, DNI. Nº 28.872.208.
Que a través del Trámite Nº 32144/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 6306/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 5612/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 6306/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 5612/2019 de fecha 18/07/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6915/19
VISTO: El Expediente Nº 5967/2019.
La Resolución Municipal Nº 5535/2019 de fecha 10/07/2019.
El Trámite Nº 32238/2019 de fecha 28/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5535/2019 de fecha 10/07/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BUSTOS, Melany Soledad, DNI. 
Nº 35.142.317.
Que a través del Trámite Nº 32238/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 5967/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 5535/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 5967/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 5535/2019 de fecha 10/07/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6916/19
VISTO: El Expediente Nº 6453/2019.
La Resolución Municipal Nº 5555/2019 de fecha 10/07/2019.
El Trámite Nº 32283/2019 de fecha 28/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5555/2019 de fecha 10/07/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr. PÉREZ, 
Pablo Martín, DNI. Nº 24.219.769.
Que a través del Trámite Nº 32283/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 6453/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 5555/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 6453/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 5555/2019 de fecha 10/07/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6917/19
VISTO: El Expediente Nº 6336/2019.
La Resolución Municipal Nº 5482/2019 de fecha 10/07/2019.
El Trámite Nº 32192/2019 de fecha 28/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5482/2019 de fecha 10/07/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de Sub-
sidio, destino manutención, a favor del Sr. DÍAZ, Carlos Rubén, DNI. Nº 31.948.862.
Que a través del Trámite Nº 32192/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 6336/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 5482/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 6336/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 5482/2019 de fecha 10/07/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6918/19
VISTO: El Expediente Nº 6554/2019.
La Resolución Municipal Nº 5866/2019 de fecha 22/07/2019.
El Trámite Nº 32149/2019 de fecha 27/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5866/2019 de fecha 22/07/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino alquiler de la vivienda que habita, a favor del            Sr. ROJAS, 
Fredy Darío, DNI. Nº 30.277.591.
Que a través del Trámite Nº 32149/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 6554/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 5866/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 6554/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 5866/2019 de fecha 22/07/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6919/19
VISTO: El Expediente Nº 7540/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamenta-
rio 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y Modificatoria Nº 1543/2012; Artículo117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Artículo 
158º de la Ordenanza Nº 2934/2011 y Modificatoria Nº 3097/2013; Ordenanza  Nº 
2848/2010; Artículo 3º de la Ordenanza Nº 3450/2013; Decretos Municipales  Nº 
0864/2013, 0831/2014 y 087/2019; “Fondo Solidario de Incendios”.
El Trámite Nº 33318/2019 de fecha 05/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de ochenta (80) colchones 
de 1 plaza; cien (100) frazadas poliéster/algodón en bolsas individuales, colores varios 
y cien (100) juegos de sabanas con funda de  1 plaza y ½; para dotar el depósito de la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, para la cobertura de situacio-
nes de emergencia, contando con el Fondo Solidario de Incendios, en cumplimiento 
a lo estipulados en el Artículo 158º de la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y su 
modificatoria  Nº 3097/2013. 
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de  $ 348.640,00 
(Pesos Trescientos Cuarenta y Ocho Mil Seiscientos Cuarenta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de ochenta (80) colchones de 1 plaza; 
cien (100) frazadas poliéster/algodón en bolsas individuales, colores varios y cien (100) 
juegos de sabanas con funda de  1 plaza y ½; para dotar el depósito de la Dirección de 
Promoción Humana y Derechos Humanos, para la cobertura de situaciones de emer-
gencia, contando con el Fondo Solidario de Incendios, en cumplimiento a lo estipulados 
en el Artículo 158º de la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 
3097/2013, por la suma aproximada de $ 348.640,00 (Pesos Trescientos Cuarenta y 
Ocho Mil Seiscientos Cuarenta con 00/100), en conformidad a las actuaciones que 
constan en el Expediente Nº 7540/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6920/19
VISTO: El Expediente Nº 6930/2019
La Resolución Municipal Nº 6176/2019
El Tramite Nº 34051/2019 de fecha 26/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 6176/2019 de fecha 06/08/2019, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado 
bajo el Nº 15524 en fecha 06/08/2019, celebrado entre la Sra. SHOCRON, Ruth Glo-
ria, DNI. Nº 14.920.536, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 34051/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/09/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 33916/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/09/2019, el Contrato de Locación 
de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, aprobado mediante la Resolución 
Municipal Nº 6176/2019 de fecha 06/08/2019, registrado bajo el Nº 15524 en fecha 
06/08/2019, celebrado entre la Sra. SHOCRON, Ruth Gloria, DNI. Nº 14.920.536, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según Clausula 5º (Quinta) del 
Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 6930/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la desafectación en el 
ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6921/19
VISTO: El Trámite Nº 34252/2019 de fecha 13/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de otorgar franquicia desde el día 13/09/2019 hasta el día 16/09/2019, 
al Agente Municipal, Sr. ALTUBE, Cristian Marcelo, Legajo Nº 5905/6, Planta Perma-
nente, dependiente del Departamento Banco de Ayudas Técnicas, Coordinación Centro 
Médico Mamá Margarita, Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección General 
de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido 
en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo 
VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una 
vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, 
las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicia desde el día 13/09/2019 hasta el día 16/09/2019, 
al Agente Municipal, Sr. ALTUBE, Cristian Marcelo, Legajo Nº 5905/6, Planta Perma-
nente, dependiente del Departamento Banco de Ayudas Técnicas, Coordinación Centro 
Médico Mamá Margarita, Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección General 
de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido 
en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo 
VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6922/19
VISTO: El Expediente Nº 7545/2019.
 La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 
1543/2012; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias 
– Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 33919/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección de Educa-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la 
Ciudad de Ushuaia, el día 12/09/2019 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el 
día 14/09/2019 a la hora 00:00 aproximadamente, de los Agentes Municipales, Lic. 
LOPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, Legajo   Nº 5649/9 y Sra. SUTIL, Candela Belén, 
Legajo Nº 5827/1, con motivo organizar el Pre Congreso Internacional de Educación 
e Inclusión desde el Sur.
Que, a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 12/09/2019 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el día 14/09/2019 a 
la hora 00:00 aproximadamente, de los Agentes Municipales, Lic. LOPEZ SILVA, Pablo 
Gustavo Daniel, Legajo   Nº 5649/9 y Sra. SUTIL, Candela Belén, Legajo Nº 5827/1, 
con motivo organizar el Pre Congreso Internacional de Educación e Inclusión desde 
el Sur; en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 7545/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6923/19
VISTO: El Expediente Nº 7516/2019 recaratula Expediente Letra “V” Nº 2096/1999. 
La Ordenanza Municipal Nº 68/73; Ley Prov. Nº 141.
La Resolución Municipal Nº 0830/1999 de fecha 24/05/1999.
El Dictamen Nº 78/2019 – Trámite Nº 33125/2019 de fecha 04/09/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 31744/2019 de fecha 22/08/2019 emitido por la Coordinación de Cemen-
terio, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. VILLARROEL, José Antonio DNI. Nº 23.994.749, solicita la renovación conce-
sión de un lote en la Necrópolis local por el término de 30 (treinta) años, para la construcción 
de una Bóveda, el cual se denominará: “FAMILIA VILLARROEL - MANSILLA”.
Que de acuerdo a la comunicación cursada por desde el Trámite Nº 31744/2019 de 
fecha 22/08/2019, emitido por la Coordinación de Cementerio, se ha cumplimentado 
las normativas en vigencia.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
ha tomado debida intervención, emitiendo el Dictamen Nº 78/2019 – Trámite Nº 

33125/2019 de fecha 04/09/2019, el cual es parte integrante del presente acto adminis-
trativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR la concesión de la Bóveda denominada: “FAMILIA 
VILLARROEL - MANSILLA”, ubicada en la Necrópolis Local Sección “A”, Tablón 
“IV”, Lote “19”, por el término de 30 (treinta) años, siendo el vencimiento de la presente 
el día 24/05/2049, en un todo de acuerdo al considerando del Dictamen Nº 78/2019 – 
Trámite Nº 33125/2019 de fecha 04/09/2019, en un todo de acuerdo a la documentación 
que obra en el Expediente Nº 7516/2019 recaratula Expediente Letra “V” Nº 2096/1999.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6924/19
VISTO: La Ordenanza Municipal Nº 68/73; L.P.A. Nº 141.
El Dictamen Nº 79/2019 - Trámite Nº 33286/2019 de fecha 04/09/2019, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 32084/2019 de fecha 26/08/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que el Reglamento General del Cementerio regula todo lo concerniente a los derechos, 
obligaciones, uso, construcción y demás circunstancias respecto de los cadáveres, nichos 
panteones y fosas habidas en la necrópolis local. 
Que aquellos que han incumplido las obligaciones impuestas por la normativa de rigor, 
deberán estarse a lo dispuesto por el Artículo 37º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73, 
según los informes elevados por la Coordinación del Cementerio Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que habida cuenta, y en virtud de que la normativa que rige la materia, no estipula el 
procedimiento administrativo que deberá de practicarse en los casos de exhumación de 
cadáveres por los incumplimientos de quienes tienen a su cargo el pago del canon por 
derecho de uso dentro de la necrópolis local, deberá la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, disponer los pasos administrativos a seguir para salvaguardar, conforme a 
derecho, los intereses tanto del Municipio como así también de quienes hayan incum-
plido las obligaciones a su cargo. 
Que a los fines de hacer saber a los interesados, las medidas que serán adoptadas por 
parte de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, es necesario proceder a realizar 
el correspondiente acto administrativo, a los efectos de publicar en medios gráficos de 
mayor circulación en nuestra ciudad, la nómina de cadáveres próximos a ser exhumados. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- COMUNICAR en los medios gráficos de mayor circulación de 
nuestra ciudad, la nómina de cadáveres próximos a ser exhumados, según el Anexo I 
que es parte íntegra de la presente.
ARTICULO 2º.- HACER SABER a toda persona que tenga un interés directo sobre 
los cadáveres que serán exhumados, que deberán presentarse en el plazo perentorio 
de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación, en la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a los fines que allí se le harán saber, caso 
contrario se procederá conforme al Artículo 37º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73.
ARTICULO 3º.- TOMEN CONOCIMIENTO la Coordinación del Cementerio 
Municipal, y la Dirección Municipal de Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6925/19
VISTO: El Expediente Nº 18/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0248/2019 y 2630/2019.
El Trámite Nº 15968/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
El Trámite Nº 18977/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Coordinación de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Acuerdo de fecha 30/04/2019, del 
Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 154/2018 de fecha 26/12/2018, 
registrado bajo el Nº 14554 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 0248/2019 de fecha 14/01/2019, celebrado entre el Sr. FER-
NÁNDEZ, Ricardo Rubén DNI. Nº 35.689.033, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 02/05/2019.
Que mediante Trámite Nº 33920/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Acuerdo de fecha 
30/04/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 154/2018 de fecha 
26/12/2018, registrado bajo el Nº 14554 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 0248/2019 de fecha 14/01/2019, celebrado entre el 
Sr. FERNÁNDEZ, Ricardo Rubén DNI. Nº 35.689.033, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 18/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6926/19
VISTO: El Expediente Nº 892/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 1001/2019 y 2510/2019.
El Trámite Nº 20892/2019 de fecha 31/05/2019, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 33638/2019 de fecha 09/09/2019, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Neutralización de Plazo de fecha 
03/06/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 41/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 
20/03/2019, registrado bajo el Nº 14945 en fecha 11/04/2019, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2510/2019 de fecha 11/04/2019, de la Obra: “CONS-
TRUCCIÓN PLAYON DEPORTIVO – PLAZA MAM”, celebrada entre la empresa 
NAKON SUR S.A., representada por la Sra. GASPAROVIC, Melisa Hebelen D.N.I 
Nº 30.900.066, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Neutralización de 
Plazo de fecha 03/06/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 41/2019 (SOYSP-
DOP) de fecha 20/03/2019, registrado bajo el Nº 14945 en fecha 11/04/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2510/2019 de fecha 11/04/2019, 
de la Obra: “CONSTRUCCIÓN PLAYON DEPORTIVO – PLAZA MAM”, celebrada 
entre la empresa NAKON SUR S.A., representada por la Sra. GASPAROVIC, Melisa 
Hebelen D.N.I Nº 30.900.066, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el expediente 
Nº 892/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6927/19
VISTO: El Expediente Nº 974/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0996/2019 y 2509/2019.
El Trámite Nº 20701/2019 de fecha 30/05/2019, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 33622/2019 de fecha 09/09/2019, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Neutralización de Plazo de fecha 
03/06/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 42/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 
21/03/2019, registrado bajo el Nº 14944 en fecha 11/04/2019, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2509/2019 de fecha 11/04/2019, de la Obra: 
“CONSTRUCCIÓN PLAYON DEPORTIVO – BARRIO ARGENTINO”, celebrada 
entre la empresa NAKON SUR S.A., representada por la Sra. GASPAROVIC, Melisa 
Hebelen D.N.I Nº 30.900.066, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que es preciso realizar el correspondiente Acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte 
de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Neutralización de 
Plazo de fecha 03/06/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 42/2019 (SOYSP-
DOP) de fecha 21/03/2019, registrado bajo el Nº 14944 en fecha 11/04/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2509/2019 de fecha 11/04/2019, 
de la Obra: “CONSTRUCCIÓN PLAYON DEPORTIVO – BARRIO ARGENTINO”, 
celebrada entre la empresa NAKON SUR S.A., representada por la Sra. GASPARO-
VIC, Melisa Hebelen D.N.I Nº 30.900.066, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 974/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6928/19
VISTO: El Expediente Nº 7549/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y Modificatoria Nº 1543/2012; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0087/2019.
El Trámite Nº 33525/2019 de fecha 06/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prevención y Promoción, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería, la cual es 
destinada para el armado y conformación de los módulos alimentarios, como refuerzo 
nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías espe-
cíficas, correspondiente al mes de Septiembre/2019. 
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $ 306.349,90 
(Pesos Trescientos Seis Mil Trescientos Cuarenta y Nueve con 90/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería, la cual es destinada 
para el armado y conformación de los módulos alimentarios, como refuerzo nutricio-
nal a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías específicas, 
correspondiente al mes de Septiembre/2019, por la suma aproximada de $ 306.349,90 
(Pesos Trescientos Seis Mil Trescientos Cuarenta y Nueve con 90/100), en conformidad 
a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 7549/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6929/19
VISTO: El Trámite Nº 34393/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de otorgar franquicia desde el día 27/09/2019 hasta el día 28/09/2019, 
a la Agente Municipal, Sra. SCHMIDT, Silvia Graciela, Legajo Nº 4886/1, Planta 
Permanente, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General de 
Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en 
el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicia desde el día 27/09/2019 hasta el día 
28/09/2019, a la Agente Municipal, Sra. SCHMIDT, Silvia Graciela, Legajo Nº 4886/1, 
Planta Permanente, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo 
establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), 
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
en original, las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6930/19
VISTO: El Expediente Nº 2424/2019. 
Las Resoluciones Municipales Nº 2931/2019, 5758/2019 y 6473/2019.
El Dictamen Nº 74/2019 - Trámite Nº 32235/2019 de fecha 28/08/2019, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 32431/2019 de fecha 29/08/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 1 y Anexo I de 
fecha 28/08/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 56/2019 (SOYSP-DOP) 
de fecha 22/04/2019, registrado bajo el Nº 15036 en fecha 26/04/2019, aprobado me-
diante Resolución Municipal Nº 2931/2019 de fecha 26/04/2019, celebrada entre el Sr. 
SPLENDIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293 y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º y 4º del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma; como así también aprobar el nuevo Plan de Trabajo y 
la Curva de Inversión ajustada al Acta Modificatoria en mención.
Que mediante Trámite Nº 34425/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria Nº 1 y Anexo 
I de fecha 28/08/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 56/2019 (SOYSP-DOP) 
de fecha 22/04/2019, registrado bajo el Nº 15036 en fecha 26/04/2019, aprobado me-
diante Resolución Municipal Nº 2931/2019 de fecha 26/04/2019, celebrada entre el Sr. 
SPLENDIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293 y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Obra: “REACONDICIONAMIENTO 
PASEO RECREATIVO BARQUITO AZUL”, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 2424/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustados 
al Acta Modificatoria Nº 1 y Anexo I de fecha 28/08/2019, correspondiente al Contrato 
de Obra Nº 56/2019 (SOYSP-DOP).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria, al Ejercicio Financiero correspondiente, por diferencia entre 
el monto contratado y el monto ampliado.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6931/19
VISTO: El Trámite Nº 33630/2019 de fecha 09/09/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos 
de modificar la fecha de la segunda fracción de la Licencia Anual Reglamentaria año 2018, del 
Subsecretario de la Producción y Ambiente, Sr. Mariano ZULUETA, para el día 07/10/2019. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- MODIFICAR la fecha de la segunda fracción de la Licencia Anual 
Reglamentaria año 2018, del Subsecretario de la Producción y Ambiente, Sr. Mariano 
ZULUETA, para el día 07/10/2019.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6932/19
VISTO: El Expediente Nº 6858/2019.
La Resolución Municipal Nº 6209/2019.
El Tramite Nº 33758/2019 de fecha 30/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 6209/2019 de fecha 06/08/2019, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado 
bajo el Nº 15555 en fecha 06/08/2019, celebrado entre la Sra. MALVICINO, María 
Aldana, DNI. Nº 26.397.584, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 33758/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/09/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 34518/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/09/2019, Contrato de Locación 
de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, aprobado mediante la Resolución 
Municipal Nº 6209/2019 de fecha 06/08/2019, registrado bajo el Nº 15555 en fecha 
06/08/2019, celebrado entre la Sra. MALVICINO, María Aldana, DNI. Nº 26.397.584, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según Clausula 5º (Quinta)  
del Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 6858/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la desafectación en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6933/19
VISTO: El Expediente Nº 6859/2019.
La Resolución Municipal Nº 6210/2019.
El Tramite Nº 34583/2019 de fecha 26/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 6210/2019 de fecha 06/08/2019, se apro-
bó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 
15556 en fecha 06/08/2019, celebrado entre el Sr. BARRÍA, Gustavo Fabián, DNI. Nº 
34.978.488, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad-referéndum” 

del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 34583/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 02/09/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 34517/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 02/09/2019, el Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 28/06/2019, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 
6210/2019 de fecha 06/08/2019, registrado bajo el Nº 15556 en fecha 06/08/2019, 
celebrado entre el Sr. BARRÍA, Gustavo Fabián, DNI. Nº 34.978.488, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Salud, según Clausula 5º (Quinta) del Contrato en 
mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 6859/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la desafectación en el 
ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6934/19
VISTO: El Expediente Nº 7085/2019
La Resolucion Municipal Nº 6225/2019.
El Tramite Nº 34581/2019 de fecha 29/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 6225/2019 de fecha 07/08/2019, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado 
bajo el Nº 15571 en fecha 07/08/2019, celebrado entre la Sra. TAGLE, Alejandra 
Noemí, DNI. Nº 18.412.373, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 34581/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/08/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 6º (sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 34516/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/08/2019, el Contrato de Locación 
de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, aprobado mediante la Resolución 
Municipal Nº 6225/2019 de fecha 07/08/2019, registrado bajo el Nº 15571 en fecha 
07/08/2019, celebrado entre la Sra. TAGLE, Alejandra Noemí, DNI. Nº 18.412.373, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según Clausula 6º (sexta) del 
Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 7085/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la desafectación en el 
ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6935/19
VISTO: El Expediente Nº 6856/2019
La Resolución Municipal Nº 6208/2019
El Tramite Nº 34584/2019 de fecha 26/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 6208/2019 de fecha 06/08/2019, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15554 
en fecha 06/08/2019, celebrado entre la Sra. JONES, Bárbara Itati, DNI. Nº 29.595.526, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad-referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 34584/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 02/09/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 34513/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 02/09/2019, el Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 28/06/2019, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 
6208/2019 de fecha 06/08/2019, registrado bajo el Nº 15554 en fecha 06/08/2019, 
celebrado entre la Sra. JONES, Bárbara Itati, DNI. Nº 29.595.526, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Salud, según Clausula 5º (Quinta) del Contrato en 
mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 6856/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la desafectación en el 
ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6936/19
VISTO: El Trámite Nº 33299/2019 de fecha 05/09/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el corte de Licencia Cultural Especial a partir del día 
21/08/2019 al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GODOY, Mauricio Andrés, 
Legajo Nº 2655/7, dependiente de la Dirección de Banda de Música, Subsecretaría de 
Promoción Social, Secretaría de Promoción Social. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el corte de Licencia Cultural Especial a partir del día 
21/08/2019 al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GODOY, Mauricio Andrés, 
Legajo Nº 2655/7, dependiente de la Dirección de Banda de Música, Subsecretaría de 
Promoción Social, Secretaría de Promoción Social. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6937/19
VISTO: El Expediente Nº 7523/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0504/2018 y 0087/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 33231/2019 de fecha 04/09/2019, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 03/09/2019, celebrado entre la Sra. MARTIN, Natalia, de Profesión 
Odontóloga, D.N.I. Nº 32.130.733, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como odontóloga, prestando servicios en la Direc-
ción de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete a 
cumplir las tareas propias a su función y conforme a especificaciones que determine 
la autoridad competente del área
Que según Trámite Nº 33231/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 34574/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios Profesionales de fecha 03/09/2019, celebrado entre la Sra. MARTIN, Natalia, 
de Profesión Odontóloga, D.N.I. Nº 32.130.733, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7523/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6938/19
VISTO: El Expediente Nº 7513/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 33346/2019 de fecha 05/09/2019, emitido desde la Coordinación Centro 
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 04/09/2019, celebrado entre el Sr. JAZMIN, Christian Sebastián, 
D.N.I. Nº 35.304.963, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Kinesiólogo, prestando servicio en la Di-
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rección Centro Médico “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud, y 
se compromete a cumplir las tareas propias a su función y conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área
Que según Trámite Nº 33346/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 34565/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios Profesionales de fecha 04/09/2019, celebrado entre el Sr. JAZMIN, Christian 
Sebastián, D.N.I. Nº 35.304.963, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7513/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6939/19
VISTO: El Expediente Nº 6784/2019
La Resolución Municipal Nº 6050/2019
El Tramite Nº 33237/2019 de fecha 26/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 6050/2019 de fecha 01/08/2019, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado 
bajo el Nº 15465 en fecha 01/08/2019, celebrado entre la Sra. GARCÍA MIRANDA, 
María Luisa, DNI. Nº 33.003.390, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 33237/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 02/09/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 34514/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 02/09/2019, el Contrato de Locación de 
Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, aprobado mediante la Resolución Munici-
pal Nº 6050/2019 de fecha 01/08/2019, registrado bajo el Nº 15465 en fecha 01/08/2019, 
celebrado entre la Sra. GARCÍA MIRANDA, María Luisa, DNI. Nº 33.003.390, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según Clausula 5º (Quinta) del 
Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 6784/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la desafectación en el ejer-
cicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6940/19
VISTO: El Trámite Nº 34296/2019 de fecha 13/09/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Cartagena de 
Indias, Colombia, del Subsecretario de Modernización e Innovación, Lic. Andrés DA-
CHARY, el día 23/09/2019 la hora 08:40, con regreso el día 28/09/2019 a la hora 03:15 
aproximadamente, con motivo de concurrir al evento de intercambio de conocimientos 
organizado por el programa Internacional de Cooperación Urbana (UIC), denominado: 
“Dialogo Regional del Programa Internacional de Cooperación Urbana para la América 
Latina: Financiamiento del desarrollo urbano sostenible y de la acción climática”. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Car-
tagena de Indias, Colombia, del Subsecretario de Modernización e Innovación, Lic. 
Andrés DACHARY, el día 23/09/2019 la hora 08:40, con regreso el día 28/09/2019 
a la hora 03:15 aproximadamente, con motivo de concurrir al evento de intercambio 
de conocimientos organizado por el programa Internacional de Cooperación Urbana 
(UIC), denominado: “Dialogo Regional del Programa Internacional de Cooperación 
Urbana para la América Latina: Financiamiento del desarrollo urbano sostenible y de 
la acción climática”.

ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizara sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6941/19
VISTO: El Expediente Nº 6630/2019.
La Resolución Municipal Nº 6151/2019.
El Trámite Nº 34127/2019 de fecha 12/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Matadero Pecuario, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/06/2019, registrado bajo el Nº 15506 en fecha 
05/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6151/2019 de 
fecha 05/08/2019, a partir del día 01/10/2019, hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la 
Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. DEL CASTILLO, José Manuel, 
DNI Nº 20.370.512, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 34308/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/06/2019, registrado bajo el Nº 15506 en fecha 05/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6151/2019 de fecha 05/08/2019, a partir 
del día 01/10/2019, hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado 
Contrato, suscripto entre el Sr. DEL CASTILLO, José Manuel, DNI Nº 20.370.512, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, en un todo 
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6630/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6942/19
VISTO: El Expediente Nº 6632/2019.
La Resolución Municipal Nº 6152/2019.
El Trámite Nº 34129/2019 de fecha 12/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Matadero Pecuario, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/06/2019, registrado bajo el Nº 15507 en fecha 
05/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6152/2019 de 
fecha 05/08/2019, a partir del día 01/10/2019, hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la 
Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. DELGADO, Ramón Gustavo, 
DNI Nº 20.695.639, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 34310/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/06/2019, registrado bajo el Nº 15507 en fecha 05/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6152/2019 de fecha 05/08/2019, a partir 
del día 01/10/2019, hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado 
Contrato, suscripto entre el Sr. DELGADO, Ramón Gustavo, DNI Nº 20.695.639, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, en un todo 
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6632/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6943/19
VISTO: El Expediente Nº 7553/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 24508/2019 de fecha 11/09/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos 
Trece Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 

de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. ALARCON LABRAÑA, Najareth Abigail, 
DNI. Nº 19.030.348; cuyo destino es la adquisición de maquinaria e insumos para su 
emprendimiento de “Servicios de Estética Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 625/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 34309/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos Trece Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incen-
tivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. ALARCON LABRAÑA, Najareth Abigail, DNI. Nº 19.030.348; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria e insumos para su emprendimiento de “Servicios 
de Estética Corporal y Facial”, según Informe Técnico Administrativo Nº 625/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7553/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6944/19
VISTO: El Trámite Nº 33848/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo a los 
efectos de comunicar que el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. Daniel FACIO, 
hará uso de su Licencia Especial de Invierno a partir del día 10/09/2019. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. Da-
niel FACIO, hará uso de su Licencia Especial de Invierno a partir del día 10/09/2019.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6945/19
VISTO: El Trámite Nº 34510/2019 de fecha 17/09/2019, emitido desde la Dirección 
de Defensa Civil dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Tolhuin, el día 
20/09/2019 a la hora 17:00 aproximadamente, con regreso el mismo día a la hora 21:00 
aproximadamente; del Director de Defensa Civil, Sr. FRANCO, Pedro Efrén, Legajo 
Nº 4862/3 y del agente municipal, Sr. LOPEZ, Víctor Daniel, Legajo Nº 5250/7; a los 
efectos de brindar la tercera y última capacitación de Primeros Auxilios, RCP y uso del 
DEA (Desfibrilador Externo Automático) destinado a alumnos de la carrera Tecnicatura 
Superior en Turismo con orientación en Ecoturismo del CENT Nº 35 de dicha localidad. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Tolhuin, 
el día 20/09/2019 a la hora 17:00 aproximadamente, con regreso el mismo día a la hora 
21:00 aproximadamente; del Director de Defensa Civil, Sr. FRANCO, Pedro Efrén, Legajo 
Nº 4862/3 y del agente municipal, Sr. LOPEZ, Víctor Daniel, Legajo Nº 5250/7; a los 
efectos de brindar la tercera y última capacitación de Primeros Auxilios, RCP y uso del 
DEA (Desfibrilador Externo Automático) destinado a alumnos de la carrera Tecnicatura 
Superior en Turismo con orientación en Ecoturismo del CENT Nº 35 de dicha localidad.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6946/19
VISTO: La Resolución Municipal Nº 6892/2019.
El Trámite Nº 34178/2019 de fecha 12/09/2019, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo, a 
los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el Conside-

rando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 6892/2019, a través del cual se transfiere 
al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. OJEDA, Alan Damián, Legajo Nº 6012/7.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Mu-
nicipal Nº 6892/2019, donde dice: “…desde la Coordinación de Polideportivo Carlos 
Margalot a la…”; debe decir: “…desde la Coordinación Polideportivo, Dirección de 
Deportes, a la…”; donde dice: “…Sr. OJEDA, Calan Damián…”; debe decir: “…Sr. 
OJEDA, Alan Damián …”.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6947/19
VISTO: El Trámite Nº 33621/2019 de fecha 09/09/2019, emitido desde la Dirección 
de Defensa Civil dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Escuela Nº 11 
“Pioneros Fueguinos” ubicada en la Estancia Sara y a la Escuela Nº 17 “Comisario 
Ramón Lucio Cortes” ubicada en el Paso Fronterizo San Sebastián, el día 10/09/2019 
a la hora 09:00 aproximadamente, con regreso el mismo día a la hora 12:00 aproxi-
madamente; del Director de Defensa Civil, Sr. FRANCO, Pedro Efrén, Legajo Nº 
4862/3 y del agente municipal, Sr. AGUILA PEREYRA, Sebastián, Legajo Nº 5240/0; 
a los efectos de realizar la entrega de un presente protocolar en representación del Sr. 
Intendente del Municipio de Río Grande, en conmemoración por el “Día del Maestro”. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Escuela Nº 
11 “Pioneros Fueguinos” ubicada en la Estancia Sara y a la Escuela Nº 17 “Comisario 
Ramón Lucio Cortes” ubicada en el Paso Fronterizo San Sebastián, el día 10/09/2019 
a la hora 09:00 aproximadamente, con regreso el mismo día a la hora 12:00 aproxi-
madamente; del Director de Defensa Civil, Sr. FRANCO, Pedro Efrén, Legajo Nº 
4862/3 y del agente municipal, Sr. AGUILA PEREYRA, Sebastián, Legajo Nº 5240/0; 
a los efectos de realizar la entrega de un presente protocolar en representación del Sr. 
Intendente del Municipio de Río Grande, en conmemoración por el “Día del Maestro”.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6948/19
VISTO: El Trámite Nº 33927/2019 de fecha 11/09/2019, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 11/09/2019 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de realizar tareas inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 11/09/2019 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6949/19
VISTO: El Trámite Nº 34059/2019 de fecha 12/09/2019, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 12/09/2019 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de realizar tareas inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 12/09/2019 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6950/19
VISTO: El Expediente Nº 124/2019
Las Resoluciones Municipales Nº 0319/2019, 2845/2019 y 5677/2019.
El Dictamen Nº 83/2019 – Tramite Nº 34865/2019 de fecha 19/09/2019, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
El Tramite Nº 34852/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0319/2019 de fecha 15/01/2019, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios Nº 144/2018 de fecha 26/12/2018, registrado 
bajo el Nº 14599 en fecha 15/01/2019, celebrado entre el Sr. LIMA, Hugo Lucio, DNI. 
Nº 39.392.912, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 34852/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 09/09/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 7º (séptima) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 34889/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 09/09/2019, el Contrato de Locación de 
Servicios Nº 144/2018 de fecha 26/12/2018, aprobado mediante la Resolución Municipal 
Nº 0319/2019 de fecha 15/01/2019, registrado bajo el Nº 14599 en fecha 15/01/2019, 
celebrado entre el Sr. LIMA, Hugo Lucio, DNI. Nº 39.392.912, y este Municipio, re-
presentado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según Clausula 7º (séptima) 
del Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 124/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6951/19
VISTO: El Expediente Nº 5176/2019.
El Decreto Municipal Nº 0448/2019.
La Constancia de fecha 30/07/2019, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 737/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor de la Directora de Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, Sra. HERRERA, Cristina del Valle, Legajo Nº 
3420/7, por la suma de $ 63.365,11 (Pesos Sesenta y Tres Mil Trescientos Sesenta y 
Cinco con 11/100), más la suma de $36.634,89 (Pesos Treinta y Seis Mil Seiscientos 
Treinta y Cuatro con 89/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del 
Fuego Nº 01302390, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $ 
100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor 
de la Directora de Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, Sra. HERRERA, Cristina del Valle, Legajo Nº 3420/7, por la suma 
de $ 63.365,11 (Pesos Sesenta y Tres Mil Trescientos Sesenta y Cinco con 11/100), 
más la suma de $36.634,89 (Pesos Treinta y Seis Mil Seiscientos Treinta y Cuatro con 
89/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 01302390, lo 
que asciende el total de la presente rendición a la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5176/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria, por la suma de $ 63.365,11 (Pesos Sesenta y Tres Mil 
Trescientos Sesenta y Cinco con 11/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6952/19
VISTO: El Trámite Nº 33491/2019 de fecha 06/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de otorgar franquicia desde el día 15/10/2019 hasta el día 20/10/2019, 
al Agente Municipal, Sr. FILIPPA, Gerardo Carlos, Legajo Nº 5238/8, Planta Perma-
nente, dependiente del Centro Médico Mamá Margarita, Dirección General de Salud, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el 
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicia desde el día 15/10/2019 hasta el día 
20/10/2019, al Agente Municipal, Sr. FILIPPA, Gerardo Carlos, Legajo Nº 5238/8, Planta 
Permanente, dependiente del Centro Médico Mamá Margarita, Dirección General de 
Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en 
el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6953/19
VISTO: El Expediente Nº 7547/2018
La Resolución Municipal Nº 0338/2019
El Tramite Nº 34545/2019 de fecha 31/05/2019, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0338/2019 de fecha 16/01/2019, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios de fecha 17/12/2018, registrado bajo el Nº 14603 
en fecha 16/01/2019, celebrado entre el Sr. SANTOS, Emiliano, DNI. Nº 31.931.951, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 34545/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 02/06/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 34519/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 02/06/2019, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 17/12/2018, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 0338/2019 
de fecha 16/01/2019, registrado bajo el Nº 14603 en fecha 16/01/2019, celebrado entre 
el Sr. SANTOS, Emiliano, DNI. Nº 31.931.951, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según Clausula 6º (Sexta) del Contrato 
en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 7547/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la desafectación en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6954/19
VISTO: El Expediente Nº 643/2019.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 25°, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio N° 1543/2012, Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza N° 2848/2010 – 
Código de Administración Financiera, Decretos Municipales Nº 864/2013, Nº 831/2014 
y 0087/2019, Licitación Pública; Resolución Municipal N° 1577/2019.
El Trámite Nº 34137/2019 de fecha 13/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por el citado Expediente, se tramita la Licitación Pública Nº 08/2019, referente a la contra-
tación de servicios de camiones cisternas, solicitada por la Dirección de Participación Vecinal, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana de este Municipio.
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 08/04/2019 (foja 149), se presentaron 
ofertas por parte de las firmas Transporte y Logística Suárez del Sr. Suárez Carlos y 
Panthor de Sevilla Ciro Bruno, cotizando ambos la totalidad de los renglones solicitados.
Que, en fecha 26/08/2019, Juany Castro, a cargo de la Dirección de Participación Vecinal, 
solicita se deje sin efecto el procedimiento de selección en cuestión. 
Que, el Pliego de Cláusulas Generales y Particulares correspondiente a la presente 
Licitación establece en su Punto 13.2. que: “El Municipio podrá dejar sin efecto la 
Licitación Pública en cualquier etapa del procedimiento o desestimar todas las ofertas, 
sin que los interesados u oferentes tengan derecho a reclamar por gastos, honorarios, 

daños y perjuicios o indemnización de ningún tipo”.
Que, el Punto 13.3. del Pliego de Cláusulas Generales y Particulares, establece que con la 
presentación de la oferta y los pliegos, los oferentes asumen el compromiso, entre otros, 
del conocimiento y aceptación de la documentación y de las reglas, leyes, regulaciones 
y requisitos que rigen el presente llamado, así como el reconocimiento que el Municipio 
se reserva el derecho de dejar sin efecto, declarar desierta o fracasada la licitación.
Que, asimismo los oferentes presentaron la Declaración Jurada por la cual manifiestan 
tener pleno conocimiento y dar su total aceptación a todas las cláusulas contenidas en 
el Pliego de Cláusulas Generales y Particulares.
Que, en virtud de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación (foja 208), aconsejó 
declarar sin efecto la Licitación Pública Nº 08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DECLARAR SIN EFECTO la Licitación Pública Nº 08/2019; 
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 643/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6955/19
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 6496/2018.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria.
La  Resolución Municipal Nº 4753/2019.
El Trámite Nº 33945/2019 de fecha 11/09/2019 emitido por la emitido desde la Coor-
dinación de Desarrollo Industrial, Secretaría de la Producción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que a través del Trámite Nº 33945/2019, solicita el presente acto administrativo a los 
efectos de modificar el Considerando y Artículo 1° de la Resolución Municipal Nº 
4753/2019 de fecha 10/06/2019, a través de la cual se aprobó el Contrato de Adjudi-
cación Precario Nº 1994/2019 de fecha 27/02/2019, suscripto entre la Sra. Gallardo 
Oyarzo Patricia Silvana D.N.I. Nº 26.649.518, referente al predio ubicado en la Parcela 
16, Macizo 39, Sección “F”. Donde dice: “...sito en calle sin nombre 355 N° 4149...”, 
debe decir: “...sito en calle Paso de los Andes N° 3976...”.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Artículo 1° de la Resolución Mu-
nicipal Nº 4753/2019 de fecha 10/06/2019, a través de la cual se aprobó el Contrato 
de Adjudicación Precario Nº 1994/2019 de fecha 27/02/2019, suscripto entre la Sra. 
Gallardo Oyarzo Patricia Silvana D.N.I. Nº 26.649.518, referente al predio ubicado en 
la Parcela 16, Macizo 39, Sección “F”. Donde dice: “...sito en calle sin nombre 355 N° 
4149...”, debe decir: “...sito en calle Paso de los Andes N° 3976...”, en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 6496/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6956/19
VISTO: El Expediente Nº 7501/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 31040/2019 de fecha 15/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/08/2019, celebrado entre el Sr. FRANCO, Héctor Aníbal, D.N.I. Nº 29.934.043, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios en la 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, realizando las tareas que se detallan en el 
mencionado contrato.
Que según Trámite Nº 31040/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 34569/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 15/08/2019, celebrado entre el Sr. FRANCO, Héctor Aníbal, D.N.I. Nº 
29.934.043, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7501/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6957/19
VISTO: El Trámite Nº 34571/2019 de fecha 17/09/2019, emitido desde la Dirección 
de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, 
de la Directora de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, Lic. 
ROSSI, María E. Lucía, el día 19/09/2019 la hora 08:00, con regreso el mismo día a 
la hora 20:00 aproximadamente, con motivos inherentes a su función.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, de la Directora de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, 
Lic. ROSSI, María E. Lucía, el día 19/09/2019 la hora 08:00, con regreso el mismo día 
a la hora 20:00 aproximadamente, con motivos inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6958/19
VISTO: El Expediente Nº 7609/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0087/2019.
El Trámite Nº 33684/2019 de fecha 09/09/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que, en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalla en el trámite de referencia, para la elaboración de distintos servicios de lunch, 
coffee breack y tortas que se elaboran en la Dirección de Servicios Gastronómicos, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, para 
lo eventos organizados por el Municipio.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $ 115.225,71 
(Pesos Ciento Quince Mil Doscientos Veinticinco con 71/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el 
trámite de referencia, para la elaboración de distintos servicios de lunch, coffee breack 
y tortas que se elaboran en la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, para lo eventos 
organizados por el Municipio, por la suma aproximada de 115.225,71 (Pesos Ciento 
Quince Mil Doscientos Veinticinco con 71/100), en conformidad a las actuaciones que 
constan en el Expediente Nº 7609/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6959/19
VISTO: El Trámite Nº 33492/2019 de fecha 06/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicia desde el día 06/09/2019 hasta el día 07/09/2019, a 
la Agente Municipal, Sra. RUIZ MIRANDA, Romina Andrea, Legajo Nº 6054/2, Planta 
Contratada, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo es-
tablecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), 
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
en original, las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicia desde el día 06/09/2019 hasta el día 
07/09/2019, a la Agente Municipal, Sra. RUIZ MIRANDA, Romina Andrea, Legajo Nº 
6054/2, Planta Contratada, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, 
Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad 
a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en 
original, las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6960/19
VISTO: El Trámite Nº 33489/2019 de fecha 06/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de otorgar franquicia desde el día 06/09/2019 hasta el día 07/09/2019, 
a la Agente Municipal, Sra. PAZ AYUB, María Julieta, Legajo Nº 6060/7, Planta 
Contratada, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo 
establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), 
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
en original, las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicia desde el día 06/09/2019 hasta el día 
07/09/2019, a la Agente Municipal, Sra. PAZ AYUB, María Julieta, Legajo Nº 6060/7, 
Planta Contratada, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Direc-
ción General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo 
establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), 
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
en original, las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6961/19
VISTO: La Resolución Municipal Nº 3586/2016.
El Decreto Municipal Nº 0730/2019.
El Trámite Nº 33036/2019 de fecha 02/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrati-
vo a los efectos de revocar, la Resolución Municipal Nº 3586/2016 de fecha 30/12/2016, 
donde se designa como Responsable y Representante del Municipio de Río Grande, para 
realizar trámites administrativos con la Empresa Telefónica de Argentina y Movistar 
y otras empresas de Telefonía y Comunicaciones, a la Secretaría de Modernización 
e Innovación, Prof. ROJO, Laura Susana, DNI Nº 18.015.241; y asimismo designar, 
como Responsable y Representante del Municipio de Río Grande, para realizar trámites 
administrativos con la Empresa Telefónica de Argentina y Movistar y otras empresas 
de Telefonía y Comunicaciones, al Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, DNI Nº 25.081.603.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- REVOCAR, la Resolución Municipal Nº 3586/2016 de fecha 
30/12/2016, donde se designa como Responsable y Representante del Municipio de Río 
Grande, para realizar trámites administrativos con la Empresa Telefónica de Argentina 
y Movistar y otras empresas de Telefonía y Comunicaciones, a la Secretaría de Moder-
nización e Innovación, Prof. ROJO, Laura Susana, DNI Nº 18.015.241.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, como Responsable y Representante del Municipio de Río 
Grande, para realizar trámites administrativos con la Empresa Telefónica de Argentina y 
Movistar y otras empresas de Telefonía y Comunicaciones, al Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, DNI Nº 25.081.603.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6962/19
VISTO: El Expediente Nº 7615/2019.
 La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial; Decreto Reglamentario Territorial Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos 
Municipales Nº 0831/2014, 1060/2017 y 0087/2019.

El Trámite Nº 34398/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 23/09/2019 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el día 24/09/2019 a la 
hora 20:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. BARRIOS, Javier Andrés, 
Legajo Nº 5285/0, con motivo de acompañar a la Secretaria de Salud a realizar tareas 
inherentes a su función.
Que, a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 23/09/2019 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el día 24/09/2019 a la hora 
20:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. BARRIOS, Javier Andrés, Legajo Nº 
5285/0, con motivo de acompañar a la Secretaria de Salud a realizar tareas inherentes a 
su función; en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 7615/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6963/19
VISTO: El Expediente Nº 6953/2019.
El Reclamo Administrativo de fecha 01/06/2019 ingresado por la Coordinación de Mu-
seo dependiente de la Secretaría de Promoción Social, emitida por el Gerente Regional 
de AADI – CAPIF, Sr. CALDERON Mario.
El Dictamen Nº 129/2019 – Trámite Nº 32048/2019 de fecha 26/08/2019, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 28105/2019 de fecha 25/07/2019, emitido por la Asesoría Letrada del 
Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Reclamo Administrativo ingresado por la Coordinación de Museo de-
pendiente de la Secretaría de Promoción Social, emitida por el Gerente Regional de la 
Asociación Argentina de Intérpretes y la Cámara Argentina de Productores e Industriales 
de Fonogramas (AADI – CAPIF), Sr. CALDERON Mario, presento facturas tipo “C” Nº 
1020-00001076 de fecha 24/06/2019 por el monto de $32.400,00 (Pesos Treinta y Dos 
Mil Cuatrocientos con 00/100), Nº 1020-00001073 de fecha 24/06/2019 por el importe 
de $ 48.000,00 (Pesos Cuarenta y Ocho Mil con 00/100), Nº 1020-00001078 de fecha 
24/06/2019 por un importe de $ 11.700,00 (Pesos Once Mil Setecientos con 00/100), 
Nº 1020-00001098 de fecha 26/06/2019 por un importe de $ 12.600,00 (Pesos Doce 
Mil Seiscientos con 00/100), correspondiente a eventos realizados durante el año 2018.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada del Muni-
cipio de Río Grande, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 129/2019 
– Trámite Nº 32048/2019 de fecha 26/08/2019, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RECHAZAR por resultar formalmente improcedente el reclamo 
presentado por el Gerente Regional de la Asociación Argentina de Intérpretes y la 
Cámara Argentina de Productores e Industriales de Fonogramas (AADI – CAPIF), 
Sr. CALDERON Mario, mediante la nota de fecha 01/06/2019, de acuerdo a las con-
sideraciones vertidas en el Dictamen Nº 129/2019 – Trámite Nº 32048/2019 de fecha 
26/08/2019 y a la documentación obrante en el Expediente Nº 6953/2019. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al domicilio denunciado por el interesado, sito en calle 
San Martin Nº 195, Piso 10º “3” de la Ciudad de Neuquén, con copia certificada del 
Dictamen Nº 129/2019 – Trámite Nº 32048/2019 de fecha 26/08/2019 en los términos 
y formas previstos en la Ley Nº 141, haciéndole saber que contra lo dispuesto en el 
presente no corresponde recurso administrativo alguno.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6964/19
VISTO: El Expediente Nº 7503/2019.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
284/2018; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 33574/2019 de fecha 06/09/2019, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 34783/2019 de fecha 19/09/2019, emitidos desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: “REFACCIONES 
EN EDIFICIOS MUNIICPALES - 2° ETAPA”.
Que los trabajos serán realizados íntegramente por administración, con personal Muni-
cipal en su totalidad, corriendo por cuenta del Municipio la provisión y/o adquisición 

de todos los insumos, enseres, herramientas y equipos necesarios para la correcta 
ejecución de los trabajos previstos; para ello se realizará mediante Contratación Directa 
por renglón, mediante el sistema de Unidad de Medida. 
Que el plazo de ejecución de trabajos será de cuarenta y cinco (45) días corridos, 
contados a partir de la fecha de entrega de los materiales.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 2.315.175,05 (Pesos dos millones trescientos 
quince mil ciento setenta y cinco con 05/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Pú-
blicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2019, siendo el mes base agosto/2019.
Que a través del Trámite Nº 34783/2019, solicita autorizar la compra de los Renglo-
nes Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 y 37 Cotización 2019 -1- 1109, a favor de la firma: 
“VOLTIOS” por la suma de $ 730.600,00 (Pesos setecientos treinta mil seiscientos 
con 00/100) y de los Renglones N° 08,09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36, Cotización 2019-1-1109, a 
favor la firma: “CONTINENTAL MADERAS S.R.L” por la suma de $ 1.588.100,00 
(Pesos un millón quinientos ochenta y ocho mil cien con 00/100).
Que mediante Trámite N° 34924/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: “RE-
FACCIONES EN EDIFICIOS MUNIICPALES - 2° ETAPA”, siendo el Presupuesto 
Oficial para la Obra la suma de $ 2.315.175,05 (Pesos dos millones trescientos quince 
mil ciento setenta y cinco con 05/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 7503/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 
06, 07 y 37 Cotización 2019 -1- 1109, a favor de la firma: “VOLTIOS” por la suma de 
$ 730.600,00 (Pesos setecientos treinta mil seiscientos con 00/100), en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7503/2019.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones N° 08,09, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36, 
Cotización 2019-1-1109, a favor la firma: “CONTINENTAL MADERAS S.R.L” por 
la suma de $ 1.588.100,00 (Pesos un millón quinientos ochenta y ocho mil cien con 
00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7503/2019.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6965/19
VISTO: El Expediente Nº 7506/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 32267/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Dirección de Coordinación 
de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
18/07/2019, celebrado entre el Sr. TERRADO, Leandro Alfredo, D.N.I. Nº 28.828.990, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de 05 (cinco) cursos de “Progra-
mación” en la Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 32267/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 34567/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 18/07/2019, celebrado entre el Sr. TERRADO, Leandro Alfredo, D.N.I. Nº 
28.828.990, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7506/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6966/19
VISTO: El Expediente Nº 7508/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 

Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 32319/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. ACOSTA, Esteban German, D.N.I. Nº 35.885.478, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de 04 (cuatro) cursos de “Impresión 3D”, 
“Electrónica”, “Arduino” y “Tecnología para Adolescentes” en la Dirección de Coordinación 
de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 32319/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 34566/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. ACOSTA, Esteban German, D.N.I. Nº 
35.885.478, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7508/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6967/19
VISTO: El Expediente Nº 7512/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 32242/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. CORANI, Pablo Martín, D.N.I. Nº 32.668.499, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de 02 (dos) cursos de “Electrónica” 
e “Impresión 3D” en la Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 32242/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 34560/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. CORANI, Pablo Martín, D.N.I. Nº 32.668.499, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7512/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6968/19
VISTO: El Expediente Nº 7511/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 32379/2019 de fecha 30/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Gabinete, Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
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Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/08/2019, celebrado entre la Sra. CASCO, Cecilia Soledad, D.N.I. Nº 27.452.263, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de 04 (cuatro) cursos de “Progra-
mación” en la Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 32379/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 34573/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/08/2019, celebrado entre la Sra. CASCO, Cecilia Soledad, D.N.I. Nº 27.452.263, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7511/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6969/19
VISTO: El Expediente Nº 7530/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Or-
denanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 0087/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 33619/2019 de fecha 09/09/2019, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 29/08/2019, celebrado entre la Sra. CHILO, Griselda Viviana, de profesión 
Médica Anatomopatóloga, D.N.I. Nº 16.157.839, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el objeto del convenio es dar cumplimiento al programa de Screening del cáncer cer-
vicouterino del Ministerio de Salud de la Nación, garantizando por el programa SUMAR.
Que según Trámite Nº 33619/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 34563/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios Profesionales de fecha 29/08/2019, celebrado entre la Sra. CHILO, Gri-
selda Viviana, de profesión Médica Anatomopatóloga, D.N.I. Nº 16.157.839, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 7530/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6970/19
VISTO: El Expediente Nº 7510/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 32314/2019 de fecha 30/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Gabinete, Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 30/08/2019, celebrado entre la Sra. OLARIAGA, Verónica Soledad, D.N.I. Nº 
35.356.943, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de 04 (cuatro) cursos de “Arte Digital 
para niños y adolescentes” en la Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente 

de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 32314/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 34561/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/08/2019, celebrado entre la Sra. OLARIAGA, Verónica Soledad, D.N.I. Nº 
35.356.943, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7510/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6971/19
VISTO: El Expediente Nº 7509/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 32284/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
18/07/2019, celebrado entre la Sra. OYARZO BOYADJIAN, Luciana Carolina, D.N.I. 
Nº 36.551.908, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de 05 (cinco) cursos de “Autocad” 
en la Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordi-
nación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 32284/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 34572/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 18/07/2019, celebrado entre la Sra. OYARZO BOYADJIAN, Luciana 
Carolina, D.N.I. Nº 36.551.908, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 7509/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6972/19
VISTO: El Expediente Nº 1003/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 1000/2019 y 2064/2019.
El Trámite Nº 20326/2019 de fecha 28/05/2019, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 27913/2019 de fecha 24/07/2019, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que el expediente de referencia se adjunta Plan de Trabajo y Curva de Inversión 
presentado en fecha 01/04/2019 por la empresa ZAPCO S.R.L. representada por el 
Sr. ZAPATA, Fernando Maximiliano, DNI Nº 26.673.854, ajustado al Acta de Inicio 
de obra fecha 01/04/2019 del Contrato de Obra Nº 44/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 
18/03/2019, correspondiente a la Obra: “CONSTRUCCIÓN PLAYON DEPORTIVO- 
PASAJE LUJAN”, así también,  aprobar el Acta de Neutralización de Plazo de fecha 
12/07/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 44/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 
18/03/2019, registrado bajo el Nº 14895 en fecha 26/03/2019, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2064/2019 de fecha 26/03/2019, celebrada entre la 
empresa ZAPCO S.R.L. representada por el Sr. ZAPATA, Fernando Maximiliano, DNI 
Nº 26.673.854, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, 

como así también aprobar el Plan de trabajo y la Curva de Inversión, ajustado al Acta 
de Inicio de Obra.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión presentado 
en fecha 01/04/2019 por la empresa ZAPCO S.R.L. representada por el Sr. ZAPATA, 
Fernando Maximiliano, DNI Nº 26.673.854, ajustado al Acta de Inicio de obra fecha 
01/04/2019 del Contrato de Obra Nº 44/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 18/03/2019, 
correspondiente a la Obra: “CONSTRUCCIÓN PLAYON DEPORTIVO- PASAJE 
LUJAN”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1003/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Neutralización de Plazo 
de fecha 12/07/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 44/2019 (SOYSP-DOP) de 
fecha 18/03/2019, registrado bajo el Nº 14895 en fecha 26/03/2019, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2064/2019 de fecha 26/03/2019, celebrada entre la 
empresa ZAPCO S.R.L. representada por el Sr. ZAPATA, Fernando Maximiliano, DNI 
Nº 26.673.854, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1003/2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6973/19
VISTO: El Expediente Nº 7598/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31570/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de gas, a 
favor del Sr. ALVARADO, Hugo Alberto DNI. Nº 18.140.482.
Que por Informe Técnico Nº 5336/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31570/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de gas, a favor del Sr. AL-
VARADO, Hugo Alberto DNI. Nº 18.140.482, según Informe Técnico Nº 5336/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7598/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de septiembre de 2019

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6974/19
VISTO: El Expediente Nº 7593/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32370/2019 de fecha 29/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. LEGUIZAMON, Melina Natali, DNI. Nº 34.484.025.
Que por Informe Técnico Nº 5045/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32370/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. LEGUIZAMON, Melina Natali, DNI. Nº 34.484.025, según Informe Técnico 
Nº 5045/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7593/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 

presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de septiembre de 2019

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6975/19
VISTO: El Expediente Nº 7595/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34022/2019 de fecha 11/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
OVELAR, María Soledad, DNI. Nº 35.631.175.
Que por Informe Técnico Nº 5379/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34022/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OVELAR, 
María Soledad, DNI. Nº 35.631.175, según Informe Técnico Nº 5379/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7595/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de septiembre de 2019

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6976/19
VISTO: El Expediente Nº 7597/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33941/2019 de fecha 11/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CABREJOS MIL, Juan Ramiro DNI. Nº 94.182.001.
Que por Informe Técnico Nº 5347/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33941/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CABREJOS 
MIL, Juan Ramiro DNI. Nº 94.182.001, según Informe Técnico Nº 5347/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7597/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de septiembre de 2019

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6977/19
VISTO: El Expediente Nº 7624/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 35002/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.751,00 (Pesos 
ocho mil setecientos cincuenta y uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
adquisición de un pasaje aéreo, tramo RIO GRANDE - BUENOS AIRES, a favor de 
la Sra. FRECINI, Fabiana Andrea, DNI. Nº 35.885.284.
Que por Informe Técnico Nº 35002/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28794/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
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alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.751,00 (Pesos ocho mil setecien-
tos cincuenta y uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un 
pasaje aéreo, tramo RIO GRANDE - BUENOS AIRES, a favor de la Sra. FRECINI, 
Fabiana Andrea, DNI. Nº 35.885.284, según Informe Técnico Nº 5465/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7624/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de septiembre de 2019

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6978/19
VISTO: El Expediente Nº 7599/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29805/2019 de fecha 02/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. CORREA, Lidia Ester, DNI. Nº 11.176.923.
Que por Informe Técnico Nº 4726/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29805/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CORREA, 
Lidia Ester, DNI. Nº 11.176.923, según Informe Técnico Nº 4726/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7599/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de septiembre de 2019

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6979/19
VISTO: El Expediente Nº 7596/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34299/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. PILGUN, Tania Yanina DNI. Nº 35.356.668.
Que por Informe Técnico Nº 5343/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34299/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. PILGUN, Tania Yanina DNI. Nº 35.356.668, según Informe Técnico Nº 5343/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7596/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de septiembre de 2019

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6980/19
VISTO: El Expediente Nº 7594/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34023/2019 de fecha 11/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. BURGOS, Mirta Soledad, DNI. Nº 29.716.234.
Que por Informe Técnico Nº 5378/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34023/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
BURGOS, Mirta Soledad, DNI. Nº 29.716.234, según Informe Técnico Nº 5378/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7594/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de septiembre de 2019

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6981/19
VISTO: El Expediente Nº 7607/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33409/2019 de fecha 05/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. AZCURRA, Nelly Estela, DNI. Nº 32.768.190.
Que por Informe Técnico Nº 5212/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33409/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. AZCURRA, Nelly Estela, DNI. Nº 32.768.190., según Informe Técnico Nº 
5212/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7607/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de septiembre de 2019

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6982/19
VISTO: El Expediente Nº 7601/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30035/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz, a 
favor de la Sra. GUAQUINCHAY NARVÁEZ, Ximena Estefanía DNI. Nº 34.459.453.
Que por Informe Técnico Nº 4795/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30035/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz, a favor de la Sra. 
GUAQUINCHAY NARVÁEZ, Ximena Estefanía DNI. Nº 34.459.453, según Informe 
Técnico Nº 4795/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7601/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de septiembre de 2019

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6983/19
VISTO: El Expediente Nº 7623/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27250/2019 de fecha 29/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. SEGURA FELIZ, Josefa, DNI. Nº 93.986.105.
Que por Informe Técnico Nº 4484/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27250/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. SEGURA FELIZ, Josefa, DNI. Nº 93.986.105, según Informe Técnico Nº 
4484/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7623/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de septiembre de 2019

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6984/19
VISTO: El Expediente Nº 6319/2019.
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 25°, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Decretos Provinciales Nº 674/2011 y N° 1543/2012, Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza N° 2848/2010 – Código de 
Administración Financiera, Decretos Municipales Nº 864/2013, Nº 831/2014 y 087/2019 
– Anexo II, Licitación Pública; Resolucion Municipal N° 5582/2019.
El Trámite Nº 35075/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, según surge del acta de apertura de sobres de fs. 117, se presentaron ofertas por parte 
de las firmas: Fabripac S.R.L., Autoservicio Mayorista Diarco S.A., GyH S.A. y Othila S.A.
Que, Fabripac S.R.L. cotizo los renglones Nº 05, 06, 08, 13 y 14; Autoservicio Mayorista 
Diarco S.A., cotizo la totalidad de los renglones, a excepción de los renglones Nº 15 y 16; 
GyH S.A. cotizo los renglones Nº 15 y 16 y Othila S.A., cotizo los renglones Nº 01, 03 y 16.
Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 119, se desprendía que se producían dos empates 
de oferta y que a su vez, en ciertos renglones las ofertas resultaban inconvenientes, en virtud 
de lo cual se procedió a solicitar la correspondiente mejora de oferta, tal como se desprende 
del informe de fs. 121, cuya apertura se realizó el día trece de septiembre de 2019 (fs. 133).  
Que, en consideración de lo expuesto, del nuevo cuadro comparativo de precios de fs. 139, 
se desprende que la oferta presentada por la firma Fabripac S.R.L., resulta conveniente 
en los renglones Nº 05, 06 y 14; la oferta presentada por la firma Autoservicio Mayorista 
Diarco S.A., resulta más conveniente en los renglones Nº 01, 02, 04, 07, 09, 10, 11 y 13; y 
la oferta presentada por la firma GyH S.A., resulta más conveniente en el renglón Nº 16.
Que, asimismo surge de dicho cuadro comparativo que la oferta presentada por la firma 
Autoservicio Mayorista Diarco S.A., resulta inconveniente en su precio en los renglo-
nes Nº 03, 08 y 12 y la oferta presentada por la firma GyH S.A. en el renglón Nº 15.
Que, mediante informe técnico de fs. 120, la Sra. Directora de Promoción Humana, Lic. 
Daniela Soria Ruarte manifiesta que las ofertas presentadas brindan cumplimiento a los 
requisitos técnicos solicitados, a excepción de lo cotizado por la firma Fabripac S.R.L. en 
el renglón Nº 08, por no ajustarse a las características solicitadas respecto al envasado;
Que, el Decreto Provincial Nº 674/11 establece en su artículo 26°, inc. 3, Apartado b), 
establece que: “(…) si las cotizaciones resultaren nuevamente inadmisibles, se podrá 
realizar la contratación en forma directa (…)”.
Que, el Pliego de Cláusulas Generales y Particulares establece que serán rechazadas las 
ofertas que se encuentren condicionadas o se aparten de las cláusulas que el mismo establece;
Que, las ofertas presentadas por las firmas Autoservicio Mayorista Diarco S.A., Fabripac 
S.R.L., GyH S.A. y Othila S.A., cumplen con los requisitos formales establecidos para 
la presente Licitación Pública.
Que, en la intervención legal que le compete la Comisión de Preadjudicación (fs. 140) 
recomendó preadjudicar la Licitación Pública Nº 20/2019 a favor de la firma Fabripac 
S.R.L., en los renglones Nº 05, 06 y 14 por la suma total de $ 532.080,00 (Pesos quinientos 

treinta y dos mil ochenta con 00/100); a favor de la firma Autoservicio Mayorista Diarco 
S.A., en los renglones Nº 01, 02, 04, 07, 09, 10, 11 y 13, por la suma total de $ 1.698.600,00 
(Pesos un millón seiscientos noventa y ocho mil seiscientos con 00/100); y a favor de 
la firma GyH S.A., en el renglón  Nº 16 por la suma total de $ 1.620.000,00 (Pesos un 
millón seiscientos veinte mil con 00/100); declarar inadmisible la oferta presentada por la 
firma Fabripac S.R.L., en el renglón Nº 08 por no ajustarse a las especificaciones técnicas 
solicitadas: declarar inadmisible la oferta presentada por la firma Autoservicio Mayorista 
Diarco S.A., en los renglones Nº 03, 08 y 12 por resultar su precio inconveniente; declarar 
inadmisible la oferta presentada por la firma GyH S.A., en el renglón Nº 15 por resultar 
su precio inconveniente; declarar fracasados los renglones Nº 03, 08, 12 y 15; y autorizar 
para proceder a la contratación directa de lo solicitado en los renglones Nº 03, 08, 12 y 
15. Ascendiendo la preadjudicación a la suma total de $ 3.850.680,00 (Pesos tres millones 
ochocientos cincuenta mil seiscientos ochenta con 00/100).
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, Art. 117º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 087/2019, Anexo II.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 20/2019 a favor de la firma 
Fabripac S.R.L., en los renglones Nº 05, 06 y 14 por la suma total de $ 532.080,00 (Pesos 
quinientos treinta y dos mil ochenta con 00/100); a favor de la firma Autoservicio Mayo-
rista Diarco S.A., en los renglones Nº 01, 02, 04, 07, 09, 10, 11 y 13, por la suma total de 
$ 1.698.600,00 (Pesos un millón seiscientos noventa y ocho mil seiscientos con 00/100); 
y a favor de la firma GyH S.A., en el renglón  Nº 16 por la suma total de $ 1.620.000,00 
(Pesos un millón seiscientos veinte mil con 00/100). Siendo el monto total adjudicado de 
$ 3.850.680,00 (Pesos tres millones ochocientos cincuenta mil seiscientos ochenta con 
00/100); conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6319/2019.
ARTICULO 2º .- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firma Fabri-
pac S.R.L., en el renglón Nº 08 por no ajustarse a las especificaciones técnicas solicitadas.
ARTICULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firma 
Autoservicio Mayorista Diarco S.A., en los renglones Nº 03, 08 y 12 por resultar su 
precio inconveniente.
ARTICULO 4º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firma 
GyH S.A., en el renglón Nº 15 por resultar su precio inconveniente
ARTICULO 5º.- DECLARAR FRACASADOS los renglones Nº 03, 08, 12 y 15.
ARTICULO 6º.- AUTORIZAR la Contratación Directa de lo solicitado en los ren-
glones Nº 03, 08, 12 y 15.
ARTICULO 7º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir las correspondien-
tes Órdenes de Compra, realizándose los correspondientes compromisos presupuestarios 
en la categoría programática 300-07 - objeto del gasto 02 01 01 00, por la suma total 
de $ 3.850.680,00 (Pesos tres millones ochocientos cincuenta mil seiscientos ochenta 
con 00/100) del Ejercicio Presupuestario correspondiente
ARTICULO 8º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir las Órdenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1°.
ARTICULO 9º.- PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emergentes de lo 
dispuesto en el Artículo 1°.
ARTICULO 10º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de septiembre de 2019

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6985/19
VISTO: El Expediente Nº 7602/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 87/2019.
El Trámite Nº 34580/2019 de fecha 17/09/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de premios, como así 
también la impresión de 3.000 (tres mil) unidades de entradas bingo y 3.000 (tres mil) 
unidades de cartones bingo, detallados en el Trámite de referencia, que serán entregados 
en el Bingo “Día de la Madre”, el cual se realizará en las instalaciones del Gimnasio 
del Colegio Don Bosco de la Ciudad de Río Grande.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $188.110,00 
(Pesos Ciento Ochenta y Ocho Mil Ciento Diez con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de premios, como así también la im-
presión de 3.000 (tres mil) unidades de entradas bingo y 3.000 (tres mil) unidades de 
cartones bingo, detallados en el Trámite de referencia, que serán entregados en el Bingo 
“Día de la Madre”, el cual se realizará en las instalaciones del Gimnasio del Colegio 
Don Bosco de la Ciudad de Río Grande, por la suma aproximada de $188.110,00 (Pesos 
Ciento Ochenta y Ocho Mil Ciento Diez con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
que constan en el Expediente Nº 7602/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2019

NOGAR
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6986/19
VISTO: El Expediente Nº 7658/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33258/2019 de fecha 05/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ANTINAO, Marta Elena DNI. Nº 12.680.416.
Que por Informe Técnico Nº 5215/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33258/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ANTINAO, 
Marta Elena DNI. Nº 12.680.416, según Informe Técnico Nº 5215/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7658/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6987/19
VISTO: El Expediente Nº 7674/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34332/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. BORDA, Marcela Cecilia DNI. Nº 30.776.831.
Que por Informe Técnico Nº 5412/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34332/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. BORDA, Marcela Cecilia DNI. Nº 30.776.831, según Informe Técnico Nº 
5412/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7674/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6988/19
VISTO: El Expediente Nº 7679/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33843/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ALZA, Jorge David DNI. Nº 18.078.282.
Que por Informe Técnico Nº 5273/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33843/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALZA, Jorge 
David DNI. Nº 18.078.282, según Informe Técnico Nº 5273/2019, conforme las ac-
tuaciones obrantes en el Expediente Nº 7679/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6989/19
VISTO: El Expediente Nº 7676/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33445/2019 de fecha 06/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.637,29 (Pesos cuatro 
mil seiscientos treinta y siete con 29/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servi-
cios de luz y gas, a favor de la Sra. GONZÁLEZ, Marina de la Cruz DNI. Nº 35.489.018.
Que por Informe Técnico Nº 5235/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33445/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.637,29 (Pesos cuatro mil seiscientos 
treinta y siete con 29/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas, 
a favor de la Sra. GONZÁLEZ, Marina de la Cruz DNI. Nº 35.489.018, según Informe 
Técnico Nº 5235/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7676/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6990/19
VISTO: El Expediente Nº 7678/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33774/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
siete mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor del Sr. RAMOS, Matías Nicolás DNI. Nº 34.484.173.
Que por Informe Técnico Nº 5285/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33774/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. RAMOS, Matías Nicolás DNI. Nº 34.484.173, según Informe Técnico Nº 5285/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7678/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6991/19
VISTO: El Expediente Nº 7677/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 33366/2019 de fecha 05/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. DUARTE, Juan Antonio DNI. Nº 38.545.107.
Que por Informe Técnico Nº 5233/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33366/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. DUARTE, Juan Antonio DNI. Nº 38.545.107, según Informe Técnico Nº 5233/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7677/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6992/19
VISTO: El Expediente Nº 7675/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31998/2019 de fecha 26/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor del Sr. OTERO, Daniel Alejandro DNI. Nº 31.615.643.
Que por Informe Técnico Nº 5121/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31998/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. OTERO, Daniel Alejandro DNI. Nº 31.615.643, según Informe Técnico 
Nº 5121/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7675/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6993/19
VISTO: El Expediente Nº 7673/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29661/2019 de fecha 02/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de 
luz y gas de la vivienda, a favor de la Sra. VERÓN, Andrea Fabiana DNI. Nº 21.672.542.
Que por Informe Técnico Nº 4692/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29661/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 

00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz y 
gas de la vivienda, a favor de la Sra. VERÓN, Andrea Fabiana DNI. Nº 21.672.542, 
según Informe Técnico Nº 4692/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 7673/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6994/19
VISTO: El Expediente Nº 7664/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33151/2019 de fecha 04/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de sepelio, 
a favor del Sr. PÉREZ COÑUE, Julio Santiago DNI. Nº 31.931.979.
Que por Informe Técnico Nº 5201/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33151/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de sepelio, a favor del 
Sr. PÉREZ COÑUE, Julio Santiago DNI. Nº 31.931.979, según Informe Técnico Nº 
5201/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7664/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6995/19
VISTO: El Expediente Nº 7663/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33744/2019 de fecha 09/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. OYARZO URIBE, Violeta Edda DNI. Nº 18.894.193.
Que por Informe Técnico Nº 5242/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33744/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OYARZO 
URIBE, Violeta Edda DNI. Nº 18.894.193, según Informe Técnico Nº 5242/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7663/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6996/19
VISTO: El Expediente Nº 7660/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32786/2019 de fecha 02/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
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a favor de la Sra. KOZUL, Carla Daiana DNI. Nº 35.116.972.
Que por Informe Técnico Nº 5182/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32786/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. KOZUL, Carla Daiana DNI. Nº 35.116.972, según Informe Técnico Nº 5182/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7660/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6997/19
VISTO: El Expediente Nº 7661/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33946/2019 de fecha 11/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
DUARTE, Érica Natalia DNI. Nº 26.683.738.
Que por Informe Técnico Nº 5367/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33946/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DUARTE, 
Érica Natalia DNI. Nº 26.683.738, según Informe Técnico Nº 5367/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7661/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6998/19
VISTO: El Expediente Nº 7667/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28612/2019 de fecha 30/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
REYES REYES, María Pilar DNI. Nº 93.092.065.
Que por Informe Técnico Nº 4611/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28612/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. REYES REYES, 
María Pilar DNI. Nº 93.092.065, según Informe Técnico Nº 4611/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7667/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.

ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6999/19
VISTO: El Expediente Nº 7670/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29277/2019 de fecha 02/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. MAIDANA, Carlos Kevin DNI. Nº 36.733.895.
Que por Informe Técnico Nº 4682/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29277/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
MAIDANA, Carlos Kevin DNI. Nº 36.733.895, según Informe Técnico Nº 4682/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7670/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7000/19
VISTO: El Expediente Nº 7665/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32304/2019 de fecha 26/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.822,26 (Pesos 
cuatro mil ochocientos veintidós con 26/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicio de luz de vivienda, a favor de la Sra. PEREZ, Laura Gladys DNI. Nº 14.135.708.
Que por Informe Técnico Nº 5160/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32304/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.822,26 (Pesos cuatro mil ochocien-
tos veintidós con 26/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de 
vivienda, a favor de la Sra. PEREZ, Laura Gladys DNI. Nº 14.135.708, según Informe 
Técnico Nº 5160/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7665/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7001/19
VISTO: El Expediente Nº 7666/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33867/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
GANDOLFO, Graciela Susana DNI. Nº 11.304.936.
Que por Informe Técnico Nº 5296/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33867/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GANDOLFO, Gra-
ciela Susana DNI. Nº 11.304.936, según Informe Técnico Nº 5296/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7666/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7002/19
VISTO: El Expediente Nº 6674/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0130/2019.
El Trámite Nº 35349/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0130/2019 de 
fecha 17/07/2019, se autorizó el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
PEÑALO GUZMAN, María, DNI Nº 93.667.494.
Que mediante Trámite Nº 35349/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0130/2019 de fecha 17/07/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0130/2019 de fecha 17/07/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6674/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7003/19
VISTO: El Expediente Nº 7668/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29475/2019 de fecha 05/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. SOTOMAYOR, Paola Valeria DNI. Nº 29.380.476.
Que por Informe Técnico Nº 4714/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29475/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. SOTOMAYOR, Paola Valeria DNI. Nº 29.380.476, según Informe Técnico Nº 
4714/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7668/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7004/19
VISTO: El Expediente Nº 7587/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 33087/2019 de fecha 12/09/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la 
Sra. OJEDA OYARZUN, Luisa Jimena, DNI. Nº 31.151.298; cuyo destino es la adquisición 
de equipamiento e insumos para su emprendimiento de “Globologia y Candybar”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 697/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35135/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. OJEDA OYARZUN, Luisa Jimena, DNI. Nº 31.151.298; cuyo destino 
es la adquisición de equipamiento e insumos para su emprendimiento de “Globologia 
y Candybar”, según Informe Técnico Administrativo Nº 697/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7587/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7005/19
VISTO: El Expediente Nº 7588/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 33292/2019 de fecha 12/09/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos 
trece mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. MOSELE, Roberto Pedro, DNI. Nº 20.163.328; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Hortícola”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 702/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35137/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos trece mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. MOSELE, Roberto Pedro, DNI. Nº 20.163.328; cuyo destino es la adquisición de 
insumos para su emprendimiento de “Hortícola”, según Informe Técnico Administrativo 
Nº 702/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7588/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7006/19
VISTO: El Expediente Nº 6662/2019
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0163/2019
La Resolución Municipal Nº 6582/2019.
El Tramite Nº 34435/2019 de fecha 11/09/2019, emitido desde la Dirección de 
Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 6582/2019 de fecha 23/08/2019, se ratificó en 
todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0163/2019 de 
fecha 02/08/2019, referente al Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15701 en fecha 23/08/2019, celebrado entre el Sr. MALDONADO, 
Franco Fabián, DNI. Nº 30.517.061, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 34435/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 23/09/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 35043/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 23/09/2019, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 27/06/2019, aprobado mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 0163/2019 de fecha 02/08/2019, ratificada mediante la Resolución Municipal Nº 
6582/2019 de fecha 23/08/2019, registrado bajo el Nº 15701 en fecha 23/08/2019, celebrado 
entre el Sr. MALDONADO, Franco Fabián, DNI. Nº 30.517.061, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Promoción Social, según Clausula 5º (Quinta) del Contrato en 
mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 6662/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la desafectación 
en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7007/19
VISTO: El Expediente Nº 7672/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29955/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio 
de luz, a favor de la Sra. MANSILLA, Nélida Beatriz DNI. Nº 10.753.739.
Que por Informe Técnico Nº 4773/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29955/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz, a favor de la 
Sra. MANSILLA, Nélida Beatriz DNI. Nº 10.753.739, a favor de la Sra. MANSILLA, 
Nélida Beatriz DNI. Nº 10.753.739, según Informe Técnico Nº 4773/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7672/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7008/19
VISTO: El Expediente Nº 6755/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0135/2019.
El Trámite Nº 35026/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0135/2019 de 
fecha 29/07/2019, se autorizó el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. COFRE, Verónica 
Alejandra, DNI Nº 26.996.463.
Que mediante Trámite Nº 35026/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0135/2019 de fecha 29/07/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0135/2019 de fecha 29/07/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6755/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7009/19
VISTO: El Expediente Nº 7364/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0174/2019.
El Trámite Nº 35028/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0174/2019 de 

fecha 26/08/2019, se autorizó el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y alojamiento 
en la Ciudad de Ushuaia, a favor del Sr. CASTILLO, Rodolfo José, DNI Nº 11.929.772.
Que mediante Trámite Nº 35028/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0174/2019 de fecha 26/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0174/2019 de fecha 26/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 7364/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7010/19
VISTO: El Expediente Nº 6292/2019.
La Resolución Municipal Nº 5627/2019 de fecha 18/07/2019.
El Trámite Nº 32382/2019 de fecha 29/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5627/2019 de fecha 18/07/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CABE-
LIER, Irene Cristina, DNI. Nº 34.978.240.
Que a través del Trámite Nº 32382/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 6292/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 5627/2019 de fecha 18/07/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 6292/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 5627/2019 de fecha 18/07/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7011/19
VISTO: El Expediente Nº 5318/2019.
La Resolución Municipal Nº 4727/2019 de fecha 10/06/2019.
El Trámite Nº 33727/2019 de fecha 09/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4727/2019 de fecha 10/06/2019, se procedió a 
autorizar la adquisición de ciento cincuenta (150) juegos de sabanas de 1 plaza y ½; ciento 
cincuenta (150) colchones de 1 plaza; ciento cincuenta (150) frazadas poliéster/algodón en 
bolsas individuales, colores varios; para dotar el depósito de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, para la cobertura de situaciones de emergencia, contando con 
el Fondo Solidario de Incendios, en cumplimiento a lo estipulados en el Artículo 158º de la 
Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3097/2013, por la suma aproxi-
mada de $ 499.050,00 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Nueve Mil Cincuenta con 00/100).
Que a través del Trámite Nº 33727/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 5318/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4727/2019 de fecha 10/06/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 5318/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 4727/2019 de fecha 10/06/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7012/19
VISTO: El Expediente Nº 718/2019.
La Resolución Municipal Nº 0735/2019 de fecha 29/01/2019.
El Trámite Nº 33392/2019 de fecha 05/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Municipal Nº 0735/2019 de fecha 29/01/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje vía terrestre, tramo Río Grande – San 
Juan, a favor del Sr. QUIROGA, Emmanuel Rodolfo, DNI. Nº 35.509.884.
Que a través del Trámite Nº 33392/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 718/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0735/2019 de fecha 29/01/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 718/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0735/2019 de fecha 29/01/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7013/19
VISTO: El Expediente Nº 6329/2019.
La Resolución Municipal Nº 5525/2019 de fecha 10/07/2019.
El Trámite Nº 32191/2019 de fecha 28/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5525/2019 de fecha 10/07/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de gas y luz en la vivienda, a favor 
de la Sra. CEJAS, Zulma Elizabeth, DNI. Nº 12.458.953.
Que a través del Trámite Nº 32191/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 6329/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 5525/2019 de fecha 10/07/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 6329/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 5525/2019 de fecha 10/07/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7014/19
VISTO: El Expediente Nº 6548/2019.
La Resolución Municipal Nº 5662/2019 de fecha 18/07/2019.
El Trámite Nº 32362/2019 de fecha 29/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5662/2019 de fecha 18/07/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ARGÜELLO, Matías Miguel, DNI. 
Nº 38.291.361.
Que a través del Trámite Nº 32362/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 6548/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 5662/2019 de fecha 18/07/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 6548/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 5662/2019 de fecha 18/07/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7015/19
VISTO: El Expediente Nº 5995/2019.
La Resolución Municipal Nº 5327/2019 de fecha 28/06/2019.
El Trámite Nº 32338/2019 de fecha 29/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5327/2019 de fecha 28/06/2019, se procedió 

a otorgar el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. MORTON, Arturo 
Jordan, DNI. Nº 35.885.381.
Que a través del Trámite Nº 32338/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 5995/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 5327/2019 de fecha 28/06/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 5995/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 5327/2019 de fecha 28/06/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7016/19
VISTO: El Expediente Nº 5961/2019.
La Resolución Municipal Nº 5312/2019 de fecha 28/06/2019.
El Trámite Nº 32239/2019 de fecha 28/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5312/2019 de fecha 28/06/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr. GAMBOA, 
Damián Rafael, DNI. Nº 31.261.219.
Que a través del Trámite Nº 32239/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 5961/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 5312/2019 de fecha 28/06/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 5961/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 5312/2019 de fecha 28/06/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7017/19
VISTO: El Expediente Nº 7643/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 34867/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
seis mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. GONCEBAT, Mariana Belén, DNI. Nº 36.552.200; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 711/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35362/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. GONCEBAT, Mariana Belén, DNI. Nº 36.552.200; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 711/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 7643/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7018/19
VISTO: El Expediente Nº 7644/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 34840/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. PICON, Magdalena Cecilia, DNI. Nº 13.020.582; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Hortícola”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 710/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35363/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de 
la Sra. PICON, Magdalena Cecilia, DNI. Nº 13.020.582; cuyo destino es la adquisición 
de insumos para su emprendimiento de “Hortícola”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 710/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7644/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7019/19
VISTO: El Expediente Nº 7641/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 34989/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 (Pesos 
doce mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. AMPUERO BARRIA, Héctor Eladio, DNI. Nº 28.008.478; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 714/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35367/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.500,00 (Pesos doce mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. 
AMPUERO BARRIA, Héctor Eladio, DNI. Nº 28.008.478; cuyo destino es la adquisición 
de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 714/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7641/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7020/19
VISTO: El Expediente Nº 7642/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 34976/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. GARCIA, Norma Alicia, DNI. Nº 16.636.637; cuyo destino es la ad-
quisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Estética Corporal”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 713/2019, viabiliza el otorgamiento del 

Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35366/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. GARCIA, Norma Alicia, DNI. Nº 16.636.637; cuyo destino es la adquisición 
de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Estética Corporal”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 713/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 7642/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7021/19
VISTO: El Expediente Nº 7585/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 34131/2019 de fecha 12/09/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.000,00 (Pesos 
once mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. MAYA, Ely Erika, DNI. Nº 30.096.163; cuyo destino es la 
adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 703/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35221/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.000,00 (Pesos once mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. MAYA, Ely Erika, DNI. Nº 30.096.163; cuyo destino es la adquisición de 
herramientas para su emprendimiento de “Peluquería”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 703/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7585/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7022/19
VISTO: El Expediente Nº 7584/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 33233/2019 de fecha 12/09/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. ACOSTA, Gerardo Guillermo, DNI. Nº 30.829.870; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Impresiones 3D”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 700/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35222/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. ACOSTA, Gerardo Guillermo, DNI. Nº 30.829.870; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de “Impresiones 3D”, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 700/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 7584/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7023/19
VISTO: El Expediente Nº 7583/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 33175/2019 de fecha 12/09/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e In-
centivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. GATICA PEREZ, Ana Victoria, DNI. Nº 30.153.830; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 698/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35220/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. GATICA PEREZ, Ana Victoria, DNI. Nº 30.153.830; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, indumentaria y Diseño”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 698/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 7583/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7024/19
VISTO: El Expediente Nº 7645/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 35021/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. LONCON, Jesica, DNI. Nº 36.708.796; cuyo destino es 
la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Manicuria”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 717/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35364/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. LONCON, Jesica, DNI. Nº 36.708.796; cuyo destino es la adquisición 
de insumos para su emprendimiento de “Manicuria”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 717/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7645/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7025/19
VISTO: El Expediente Nº 7590/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 34527/2019 de fecha 17/09/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. VEGA, Marta Susana, DNI. Nº F5.336.554; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Artesanías”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 705/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35133/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. VEGA, Marta Susana, DNI. Nº F5.336.554; cuyo destino es la adquisición de 
insumos para su emprendimiento de “Artesanías”, según Informe Técnico Administra-
tivo Nº 705/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7590/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7026/19
VISTO: El Expediente Nº 7621/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 34743/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 
(Pesos catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. VILLAFAÑA, Romina Vanesa, DNI. Nº 
32.028.917; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de 
“Servicios de Estética Corporal”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 707/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35142/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. VILLAFAÑA, Romina Vanesa, DNI. Nº 32.028.917; cuyo destino es 
la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Servicios de Estética Corporal”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 707/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 7621/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7027/19
VISTO: El Expediente Nº 7581/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 33189/2019 de fecha 12/09/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomen-
to e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. RIVAS, Claudia Ester, DNI. Nº 21.560.015; cuyo destino es 
la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
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Que por Informe Técnico Administrativo Nº 699/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35143/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. RIVAS, 
Claudia Ester, DNI. Nº 21.560.015; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su 
emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, según Informe Técnico Administrativo 
Nº 699/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7581/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7028/19
VISTO: El Expediente Nº 7619/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 34744/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos trece 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. ALTAMIRANO, Mauro Antonio, DNI. Nº 36.106.960; cuyo destino es la 
adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios Generales de Limpieza”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 708/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35146/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos trece mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. ALTAMIRANO, Mauro Antonio, DNI. Nº 36.106.960; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios Ge-
nerales de Limpieza”, según Informe Técnico Administrativo Nº 708/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7619/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7029/19
VISTO: El Expediente Nº 7586/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 33276/2019 de fecha 12/09/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.000,00 (Pesos 
once mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. CHIAVASSA, Ángela Romina, DNI. Nº 39.392.370; cuyo 
destino es la adquisición de insumos y maquinaria para su emprendimiento de “Barbería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 701/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35134/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.000,00 (Pesos once mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e 
Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. CHIAVASSA, 
Ángela Romina, DNI. Nº 39.392.370; cuyo destino es la adquisición de insumos y maquinaria 
para su emprendimiento de “Barbería”, según Informe Técnico Administrativo Nº 701/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7586/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7030/19
VISTO: El Expediente Nº 7589/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 25076/2019 de fecha 12/09/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos 
trece mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Munici-
pal Nº 823/2017, a favor del Sr. LIZARRAGA, Pablo Alejandro, DNI. Nº 41.144.937; 
cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios 
de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 656/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35139/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos trece mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. LIZARRAGA, Pablo Alejandro, DNI. Nº 41.144.937; cuyo destino es la 
adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 656/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7589/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7031/19
VISTO: El Expediente Nº 7620/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 34707/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. VILLALBA, Víctor Daniel, DNI. Nº 31.472.844; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 706/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35140/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. VILLALBA, Víctor Daniel, DNI. Nº 31.472.844; cuyo destino es la 
adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 706/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7620/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7032/19
VISTO: El Trámite Nº 35509/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 29/09/2019 hasta el día 01/10/2019, 
a la Agente Municipal, Sra. BARBOZA RODRIGUEZ, Ayelen, Legajo Nº 4357/5, 
Planta Permanente, dependiente de la Dirección General de Administración de Obras 
y Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) 
(Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten 
fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 29/09/2019 hasta el día 
01/10/2019, a la Agente Municipal, Sra. BARBOZA RODRIGUEZ, Ayelen, Legajo 
Nº 4357/5, Planta Permanente, dependiente de la Dirección General de Administración 
de Obras y Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), 
Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la 
participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias 
que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7033/19
VISTO: El Expediente Nº 5059/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 3783/2017, 4498/2017, 0476/2018, 3914/2018 y 
N° 5743/2018.
El Trámite Nº 38235/2018 de fecha 01/12/2018, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 34168/2019 de fecha 12/09/2019, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta de Neutralización de Plazo de fe-
cha 30/11/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 165/2017 (SOYSP-DOP) 
de fecha 10/11/2017, registrado bajo el Nº 12845 en fecha 16/11/2017, el cual fue 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4498/2017 de fecha 16/11/2017, de la 
Obra: “CONSTRUCCION PLAZA DE LA SECCION C - MACIZO 5 - PARCELA 
6D Y 7D”, celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Neutralización de 
Plazo de fecha 30/11/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 165/2017 (SOYSP-
DOP) de fecha 10/11/2017, registrado bajo el Nº 12845 en fecha 16/11/2017, el cual 
fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4498/2017 de fecha 16/11/2017, de 
la Obra: “CONSTRUCCION PLAZA DE LA SECCION C - MACIZO 5 - PARCELA 
6D Y 7D”, celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5059/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7034/19
VISTO: El Expediente Nº 602/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 551/2018,1318/2018, 3303/2018 y 3379/2019.
El Dictamen Nº 85/2019 - Trámite Nº 34983/2019 de fecha 19/09/2019, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 34974/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta de Neutralización de Plazo de fecha 
20/09/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 30/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 
04/04/2018, registrado bajo el Nº 13383 en fecha 12/04/2018, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 1318/2018 de fecha 12/04/2018, de la Obra: “PA-
VIMENTACION DE CALLES EN B° CHACRA XI”, celebrada entre la Empresa 
PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L, representada por el Sr. VOLPE, Oscar Andrés, 
DNI Nº 20.037.258, en carácter de Socio Gerente y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 

en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Neutralización de 
Plazo de fecha 20/09/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 30/2018 (SOYSP-
DOV) de fecha 04/04/2018, registrado bajo el Nº 13383 en fecha 12/04/2018, el cual 
fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1318/2018 de fecha 12/04/2018, de 
la Obra: “PAVIMENTACION DE CALLES EN B° CHACRA XI”, celebrada entre la 
Empresa PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L, representada por el Sr. VOLPE, Oscar 
Andrés, DNI Nº 20.037.258, en carácter de Socio Gerente y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 602/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7035/19
VISTO: El Trámite Nº 34727/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Dirección 
de Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 18/09/2019 a la hora 07:00 con regreso el mismo día a la hora 23:00 aproximada-
mente, de los agentes municipales, Lic. LOPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, Legajo 
Nº 5649/9 y Sra. SUTIL, Candela Belén, Legajo Nº 5827/1, con motivo de reunirse 
con las autoridades de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 18/09/2019 a la hora 07:00 con regreso el mismo día a la hora 23:00 
aproximadamente, de los agentes municipales, Lic. LOPEZ SILVA, Pablo Gustavo 
Daniel, Legajo Nº 5649/9 y Sra. SUTIL, Candela Belén, Legajo Nº 5827/1, con mo-
tivo de reunirse con las autoridades de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7036/19
VISTO: El Expediente Nº 7688/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 35011/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.700,00 (Pesos 
ocho mil setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. CHOQUE, Pablo Fabián DNI. Nº 31.335.708; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios 
de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 716/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35537/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.700,00 (Pesos ocho mil sete-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. CHOQUE, Pablo Fabián DNI. Nº 31.335.708; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 716/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7688/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7037/19
VISTO: El Expediente Nº 7640/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 34999/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.100,00 (Pesos 
siete mil cien con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. GÓMEZ, José Alfredo Raimundo DNI. Nº 32.701.717; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Electrónica”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 715/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35538/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.100,00 (Pesos siete mil cien con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del 
Sr. GÓMEZ, José Alfredo Raimundo DNI. Nº 32.701.717; cuyo destino es la adquisición 
de equipamiento para su emprendimiento de “Electrónica”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 715/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7640/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7038/19
VISTO: El Expediente Nº 6540/2019.
La Resolución Municipal Nº 5749/2019 de fecha 19/07/2019.
El Trámite Nº 32269/2019 de fecha 28/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5749/2019 de fecha 19/07/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 7.760,00 (Pesos Siete Mil Setecientos Sesenta con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, a favor de la Sra. 
FERNANDEZ ROSANO, Marisa Elizabeth, DNI. Nº 21.494.364.
Que a través del Trámite Nº 32269/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 6540/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 5749/2019 de fecha 19/07/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 6540/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 5749/2019 de fecha 19/07/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7039/19
VISTO: El Expediente Nº 6389/2019.
La Resolución Municipal Nº 5762/2019 de fecha 19/07/2019.
El Trámite Nº 32358/2019 de fecha 29/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5762/2019 de fecha 19/07/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino manutención, a favor de la Sra. SOTELO, Rocio Abigail, DNI. Nº 40.740.361.
Que a través del Trámite Nº 32358/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 6389/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 5762/2019 de fecha 19/07/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 6389/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 5762/2019 de fecha 19/07/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7040/19
VISTO: El Expediente Nº 6406/2019.
La Resolución Municipal Nº 5853/2019 de fecha 22/07/2019.
El Trámite Nº 34241/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5853/2019 de fecha 22/07/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. VARGAS, Johan 
Esequiel, DNI. Nº 35.521.459.
Que a través del Trámite Nº 34241/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 6406/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 5853/2019 de fecha 22/07/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 6406/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 5853/2019 de fecha 22/07/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7041/19
VISTO: El Expediente Nº 7393/2018
Las Resoluciones Municipales Nº 0061/2019 y 6138/2019
El Trámite Nº 35619/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Dirección Técnica de Actos 
y Eventos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0061/2019 de fecha 04/01/2019, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14446 
en fecha 04/01/2019, celebrado entre el Sr. GONZÁLEZ GARCÍA, Nahuel DNI. Nº 
35.356.871, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 35619/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 14/07/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 35468/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 14/07/2019, el Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 21/12/2018, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 
0061/2019 de fecha 04/01/2019, registrado bajo el Nº 14446 en fecha 04/01/2019, 
celebrado entre el Sr. GONZÁLEZ GARCÍA, Nahuel DNI. Nº 35.356.871, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, según Clausula 6º (Sexta) del Contrato en mención, y a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 7393/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7042/19
VISTO: El Expediente Nº 382/2019.
La Resolución Municipal Nº 0442/2019 de fecha 18/01/2019.
El Trámite Nº 33388/2019 de fecha 05/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0442/2019 de fecha 18/01/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino manutención, a favor del Sr. MURILLO, Héctor José, DNI. Nº 34.874.943.
Que a través del Trámite Nº 33388/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 382/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0442/2019 de fecha 18/01/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 382/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0442/2019 de fecha 18/01/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7043/19
VISTO: El Expediente Nº 6360/2019.
La Resolución Municipal Nº 5515/2019 de fecha 10/07/2019.
El Trámite Nº 32190/2019 de fecha 28/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5515/2019 de fecha 10/07/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino manutención, a favor del Sr. OJEDA, Enzo Alejandro, DNI. Nº 37.908.910.
Que a través del Trámite Nº 32190/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 6360/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 5515/2019 de fecha 10/07/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 6360/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 5515/2019 de fecha 10/07/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7044/19
VISTO: El Expediente Nº 6346/2019.
La Resolución Municipal Nº 5528/2019 de fecha 10/07/2019.
El Trámite Nº 32393/2019 de fecha 29/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5528/2019 de fecha 10/07/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas de la vivienda, a favor del Sr. PAREDES 
BARBERO, José Andrés, DNI. Nº 28.604.569.
Que a través del Trámite Nº 32393/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 6346/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 5528/2019 de fecha 10/07/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 6346/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 5528/2019 de fecha 10/07/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7045/19
VISTO: El Expediente Nº 6063/2019.
La Resolución Municipal Nº 5433/2019 de fecha 10/07/2019.
El Trámite Nº 32116/2019 de fecha 27/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5433/2019 de fecha 10/07/2019, se procedió a otor-
gar el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
manutención, a favor de la Sra. AYCA HUAYHUA, Silvia Verónica, DNI. Nº 95.961.831.
Que a través del Trámite Nº 32116/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 6063/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 5433/2019 de fecha 10/07/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 6063/2019, como así 
también la Resolución Municipal Nº 5433/2019 de fecha 10/07/2019, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 

presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7046/19
VISTO: El Expediente Nº 397/2019.
La Resolución Municipal Nº 0440/2019 de fecha 18/01/2019.
El Trámite Nº 33375/2019 de fecha 05/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0440/2019 de fecha 18/01/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas de la vivienda, a favor del Sr. HUGHES, 
José Alberto, DNI. Nº 11.900.491.
Que a través del Trámite Nº 33375/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 397/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0440/2019 de fecha 18/01/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 397/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0440/2019 de fecha 18/01/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7047/19
VISTO: El Expediente Nº 1220/2019.
La Resolución Municipal Nº 1311/2019 de fecha 22/02/2019.
El Trámite Nº 15309/2019 de fecha 23/04/2019, emitido desde la Dirección de 
Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1311/2019 de fecha 22/02/2019, se aprobó el 
Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14823 de 
fecha 22/02/2019, celebrado entre el Sr. CORANI, Pablo Martín, DNI. Nº 32.668.499, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante el Trámite Nº 15309/2019, emitido desde la Dirección de Coordinación de 
Gabinete, dependiente de la Secretaría Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de dejar sin efecto el mencionado 
contrato en virtud de no haberse efectuado la totalidad de la prestación del servicio acordado. 
Que mediante Trámite Nº 32519/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 21/12/2018, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 1311/2019 de fecha 
22/02/2019, registrado bajo el Nº 14823 de fecha 22/02/2019, celebrado entre el Sr. 
CORANI, Pablo Martín, DNI. Nº 32.668.499, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 1220/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7048/19
VISTO: El Expediente Nº 7454/2018
Las Resoluciones Municipales Nº 0048/2019 y 5963/2019
El Tramite Nº 35379/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0048/2019 de fecha 04/01/2019, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 21/12/2018, registrado 
bajo el Nº 14433 en fecha 04/01/2019, celebrado entre el Sr. SÁNCHEZ, Jork DNI. 
Nº 33.991.704, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 35379/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 03/07/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 34602/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 03/07/2019, el Contrato de Locación de 
Servicios Profesionales de fecha 21/12/2018, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 
0048/2019 de fecha 04/01/2019, registrado bajo el Nº 14433 en fecha 04/01/2019, celebrado 
entre el Sr. SÁNCHEZ, Jork DNI. Nº 33.991.704, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según Clausula 6º (Sexta) 
del Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 7454/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7049/19
VISTO: El Expediente Nº 6308/2019
La Resolución Municipal Nº 5632/2019
El Tramite Nº 34162/2019 de fecha 12/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 5632/2019 de fecha 18/07/2019, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/07/2019, registrado bajo el Nº 15300 
en fecha 18/07/2019, celebrado entre el Sr. OBANDO MUÑOZ, Guillermo David DNI. 
Nº 28.604.613, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e 
Innovación, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 34162/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 16/09/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 35020/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 16/09/2019, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 18/07/2019, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 5632/2019 
de fecha 18/07/2019, registrado bajo el Nº 15300 en fecha 18/07/2019, celebrado entre 
el Sr. OBANDO MUÑOZ, Guillermo David DNI. Nº 28.604.613, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, según Clausula 6º (Sexta) 
del Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 6308/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7050/19
VISTO: El Expediente Nº 5154/2018.
La Resolución Municipal Nº 4945/2018 de fecha 19/10/2018.
El Trámite Nº 3904/2019 de fecha 30/01/2019, emitido desde la Dirección de Coordinación 
de Gabinete, dependiente de la Secretaría Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 4945/2018 de fecha 19/10/2018, se aprobó el 
Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/07/2018, registrado bajo el Nº 14148 de 
fecha 19/10/2018, celebrado entre el Sr. ALBONIO, Sergio Martín, DNI. Nº 35.631.129, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante el Trámite Nº 3904/2019, emitido desde la Dirección de Coordinación 
de Gabinete, dependiente de la Secretaría Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de dejar sin efecto 
el mencionado contrato en virtud de no haberse efectuado la totalidad de la prestación 
del servicio acordado. 
Que mediante Trámite Nº 5022/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 30/07/2018, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 4945/2018 de fecha 
19/10/2018, registrado bajo el Nº 14148 de fecha 19/10/2018, celebrado entre el Sr. 
ALBONIO, Sergio Martín, DNI. Nº 35.631.129, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 5154/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7051/19
VISTO: El Expediente Nº 3667/2018.
La Resolución Municipal Nº 3126/2018 de fecha 25/07/2018.
El Trámite Nº 34132/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Dirección de Coordinación 
de Gabinete, dependiente de la Secretaría Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3126/2018 de fecha 25/07/2018, se aprobó el 
Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/06/2018, registrado bajo el Nº 13760 de 
fecha 25/07/2018, celebrado entre la Sra. CASCO, Cecilia Soledad, DNI. Nº 27.452.263, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante el Trámite Nº 34132/2018, emitido desde la Dirección de Coordinación de 
Gabinete, dependiente de la Secretaría Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de dejar sin efecto el mencionado 
contrato en virtud de no haberse efectuado la totalidad de la prestación del servicio acordado. 
Que mediante Trámite Nº 35695/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 26/06/2018, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 3126/2018 de fecha 
25/07/2018, registrado bajo el Nº 13760 de fecha 25/07/2018, celebrado entre la Sra. 
CASCO, Cecilia Soledad, DNI. Nº 27.452.263, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 3667/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7052/19
VISTO: El Expediente Nº 7702/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27439/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PATIÑO, Graciela Jaquelina, DNI. Nº 30.580.025.
Que por Informe Técnico Nº 4587/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27439/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. PATIÑO, Graciela Jaquelina, DNI. Nº 30.580.025, según Informe Téc-
nico Nº 4587/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7702/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7053/19
VISTO: El Expediente Nº 7703/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27507/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CRESPO, Marcelino DNI. Nº 17.642.241.
Que por Informe Técnico Nº 4555/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27507/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CRESPO, 
Marcelino DNI. Nº 17.642.241, según Informe Técnico Nº 4555/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7703/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7054/19
VISTO: El Expediente Nº 7698/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31113/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. TOLEDO, Lorena Betiana, DNI. Nº 26.126.067.
Que por Informe Técnico Nº 4911/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31113/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. TOLEDO, Lorena Betiana, DNI. Nº 26.126.067, según Informe Técnico Nº 
4911/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7698/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7055/19
VISTO: El Expediente Nº 7705/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31444/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
BRONCHEUR MUÑOZ, Teresa de Lourdes, DNI. Nº 94.626.910.
Que por Informe Técnico Nº 5002/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31444/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BRONCHEUR MU-
ÑOZ, Teresa de Lourdes, DNI. Nº 94.626.910, según Informe Técnico Nº 5002/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7705/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7056/19
VISTO: El Expediente Nº 7704/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 33767/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.480,00 (Pesos 
dos mil cuatrocientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de anteojos recetados, a favor de la Sra. CASTRO HUARACAN, María Soledad, 
DNI. Nº 36.733.205.
Que por Informe Técnico Nº 5284/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33767/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.480,00 (Pesos dos mil cuatro-
cientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de ante-
ojos recetados, a favor de la Sra. CASTRO HUARACAN, María Soledad, DNI. Nº 
36.733.205, según Informe Técnico Nº 5284/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 7704/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7057/19
VISTO: El Expediente Nº 7706/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28608/2019 de fecha 30/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. FLEITA, Diego Javier DNI. Nº 24.987.803.
Que por Informe Técnico Nº 4613/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28608/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. FLEITA, Diego Javier DNI. Nº 24.987.803, según Informe Técnico Nº 4613/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7706/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7058/19
VISTO: El Expediente Nº 7713/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33739/2019 de fecha 09/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ÁLVAREZ, Romina Patricia DNI. Nº 38.088.395.
Que por Informe Técnico Nº 5241/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33739/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. ÁLVAREZ, Romina Patricia DNI. Nº 38.088.395, según Informe Técnico Nº 
5241/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7713/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7059/19
VISTO: El Expediente Nº 7699/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34934/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
QUIROGA, Juliana Marcela DNI. Nº 21.604.214.
Que por Informe Técnico Nº 5461/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34934/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUIROGA, Juliana 
Marcela DNI. Nº 21.604.214, según Informe Técnico Nº 5461/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7699/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7060/19
VISTO: El Expediente Nº 7697/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33837/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
PORTIOLI, Sebastián Mariano, DNI. Nº 26.465.036.
Que por Informe Técnico Nº 5275/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33837/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PORTIOLI, 
Sebastián Mariano, DNI. Nº 26.465.036, según Informe Técnico Nº 5275/2019, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7697/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7061/19
VISTO: El Expediente Nº 7696/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31273/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 

que habita, a favor del Sr. ZALAZAR, Leonardo Catalino, DNI. Nº 20.093.293.
Que por Informe Técnico Nº 5489/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31273/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. ZALAZAR, Leonardo Catalino, DNI. Nº 20.093.293, según Informe Téc-
nico Nº 5489/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7696/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7062/19
VISTO: El Expediente Nº 7708/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31459/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. NIVEYRO PANACCIO, María Macarena, DNI. Nº 33.899.611.
Que por Informe Técnico Nº 4991/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31459/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NIVEYRO PA-
NACCIO, María Macarena, DNI. Nº 33.899.611, según Informe Técnico Nº 4991/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7708/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7063/19
VISTO: El Expediente Nº 7700/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34062/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. BENITEZ DELGADO, Nair Alejandra, DNI. Nº 40.224.908.
Que por Informe Técnico Nº 5387/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34062/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. BENITEZ DELGADO, Nair Alejandra, DNI. Nº 40.224.908, según Informe Técnico 
Nº 5387/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7700/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.

ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7064/19
VISTO: El Expediente Nº 7701/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29999/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. MOYANO, Olga Miryan DNI. Nº 16.501.456.
Que por Informe Técnico Nº 4796/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29999/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. MOYANO, Olga Miryan DNI. Nº 16.501.456., según Informe Técnico Nº 
4796/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7701/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7065/19
VISTO: El Expediente Nº 7707/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32490/2019 de fecha 30/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la ciudad 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. LEGUE, Teresita de Lourdes, DNI. Nº 18.140.435.
Que por Informe Técnico Nº 5204/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32490/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la ciudad de Buenos Aires, 
a favor de la Sra. LEGUE, Teresita de Lourdes, DNI. Nº 18.140.435, según Informe Téc-
nico Nº 5204/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7707/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7066/19
VISTO: El Trámite Nº 35067/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 
23/09/2019 con regreso el día 25/09/2019 a la hora 08:00, del Subsecretario de Participación 
Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, con motivo de realizar tareas inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 

Buenos Aires, el día 23/09/2019 con regreso el día 25/09/2019 a la hora 08:00, del 
Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, con motivo de 
realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7067/19
VISTO: El Trámite Nº 34824/2019 de fecha 17/09/2019, emitido desde la Delegación 
Municipal Ciudad de Buenos Aires; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de La Plata, 
Provincia de Buenos Aires, el día 23/09/2019 a la hora 09.00, con regreso el mismo día 
a la hora 17:00 aproximadamente, de los agentes municipales, Sr. PUCCIO Santiago, 
Legajo Nº 4539/0 y Sr. SANCHEZ, Maximiliano, Legajo Nº 5121/7, con motivo de 
realizar tareas generales relacionadas a la ex residencia estudiantil “Rodrigo Bolivar”. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de La 
Plata, Provincia de Buenos Aires, el día 23/09/2019 a la hora 09.00, con regreso el mismo 
día a la hora 17:00 aproximadamente, de los agentes municipales, Sr. PUCCIO Santiago, 
Legajo Nº 4539/0 y Sr. SANCHEZ, Maximiliano, Legajo Nº 5121/7, con motivo de 
realizar tareas generales relacionadas a la ex residencia estudiantil “Rodrigo Bolivar”.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7068/19
VISTO: El Trámite Nº 34892/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Dirección 
de Asuntos Legislativos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, el 
día 29/09/2019 a la hora 16:30 con regreso el día 02/10/2019 a la hora 12:00 aproxi-
madamente, de la Directora de Asuntos Legislativos, Sra. María Marta LADETTO, 
Legajo Nº 5174/8, a los fines de participar en la 45º Jornadas Nacionales de Derecho 
Administrativo. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, el 
día 29/09/2019 a la hora 16:30 con regreso el día 02/10/2019 a la hora 12:00 aproximada-
mente, de la Directora de Asuntos Legislativos, Sra. María Marta LADETTO, Legajo Nº 
5174/8, a los fines de participar en la 45º Jornadas Nacionales de Derecho Administrativo. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizara sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7069/19
VISTO: El Expediente Nº 7520/2018
La Resolucion Municipal Nº 0353/2019
El Tramite Nº 35529/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección General de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0353/2019 de fecha 16/01/2019, se apro-
bó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 17/12/2018, registrado bajo el Nº 
14618 en fecha 16/01/2019, celebrado entre el Sr. CHILELLI, Ariel Bernardo DNI. 
Nº 30.269.421, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 35529/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 31/05/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 35469/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 31/05/2019, el Contrato de Locación 
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de Servicios de fecha 17/12/2018, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 
0353/2019 de fecha 16/01/2019, registrado bajo el Nº 14618 en fecha 16/01/2019, 
celebrado entre el Sr. CHILELLI, Ariel Bernardo DNI. Nº 30.269.421, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, segúnClausula 
6º (Sexta) del Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente 
Nº 7520/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7070/19
VISTO: El Expediente Nº 7635/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza Nº 
2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias 
– Parte Segunda.
El Trámite Nº 33751/2019 de fecha 16/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Agente Municipal, Sra. 
MANSILLA, Sandra Viviana, Legajo Nº 4344/3, quien de su peculio hizo frente al 
pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000005 de DE LA CRUZ, Mario Esteban, 
correspondiente al servicio de traslado de personal del voluntariado de la Dirección 
de Defensa Civil de la Ciudad de Río Grande, con motivo de asistir a una capacitación 
en la Ciudad de Tolhuin.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Agente Municipal, Sra. MAN-
SILLA, Sandra Viviana, Legajo Nº 4344/3, quien de su peculio hizo frente al pago de la 
Factura tipo “B” Nº 0002-00000005 de DE LA CRUZ, Mario Esteban, correspondiente 
al servicio de traslado de personal del voluntariado de la Dirección de Defensa Civil 
de la Ciudad de Río Grande, con motivo de asistir a una capacitación en la Ciudad 
de Tolhuin, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 7635/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7071/19
VISTO: El Expediente Nº 1075/2017.
Las Ordenanzas Municipales Nº 3579/2016 y 3878/2018.
El Trámite 34358/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Gestión 
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjuntan los Convenios Específicos, cuyas copias se 
adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre los diferentes comercios que brin-
dan el servicio de estacionamiento medido, y el Municipio de Río Grande, representado 
por la Secretaria de Salud A/C de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar en todos 
sus términos los mencionados Convenios.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Convenio Específico de fecha 
28/08/2019 y Anexo I, celebrado entre el Sr. GARCÍA, Leandro Damián DNI Nº 
32.473.172, titular del comercio “APASIONADOS”, y el Municipio de Río Grande, 
representado por la Secretaria de Salud A/C de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 1075/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Convenio Específico de fecha 
28/08/2019 y Anexo I, celebrado entre el Sr. PEREIRA MULLINS, Peter Hugo DNI 
Nº 21.816.825, titular del comercio “ANGLER’S AVENTURA S.R.L.”, y el Muni-
cipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Salud A/C de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 1075/2017.
ARTICULO 3º.- APROBAR en todos sus términos el Convenio Específico de fecha 
27/08/2019 y Anexo I, celebrado entre la Sra. LEIVA, Carla Aylen DNI Nº 35.885.531, 
titular del comercio “REINA”, y el Municipio de Río Grande, representado por la 
Secretaria de Salud A/C de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1075/2017
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7072/19
VISTO: El Expediente Nº 2524/2019.
La Resolución Municipal Nº 3322/2019.
El Trámite Nº 28007/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 12/08/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 18/03/2019, registrado bajo el Nº 15102 en fecha 07/05/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3322/2019 de fecha 07/05/2019, a partir 
del día 01/09/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre el Sr. MOLLO, Gustavo Adrián, DNI. Nº 26.285.983, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 35042/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
12/08/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/03/2019, registrado bajo 
el Nº 15102 en fecha 07/05/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 3322/2019 de fecha 07/05/2019, suscripto entre el Sr. MOLLO, Gustavo Adrián, DNI. 
Nº 26.285.983, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2524/2019
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 18/03/2019, registrado bajo el Nº 15102 en fecha 07/05/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3322/2019 de fecha 07/05/2019, a partir 
del día 01/09/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre el Sr. MOLLO, Gustavo Adrián, DNI. Nº 26.285.983, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2524/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7073/19
VISTO: El Expediente Nº 7571/2018.
La Resolución Municipal Nº 1058/2019.
El Trámite Nº 22314/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 12/12/2018, registrado bajo el Nº 14752 en fecha 11/02/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1058/2019 de fecha 11/02/2019, a partir 
del día 01/07/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del ci-
tado Contrato, suscripto entre el Sr. GARAY GARAMENDI, Lucas Matías, DNI. Nº 
32.740.967, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 35016/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 12/12/2018, registrado bajo el 
Nº 14752 en fecha 11/02/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
1058/2019 de fecha 11/02/2019, suscripto entre el Sr. GARAY GARAMENDI, Lucas Matías, 
DNI. Nº 32.740.967, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7571/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 12/12/2018, registrado bajo el Nº 14752 en fecha 11/02/2019, el cual fuera apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 1058/2019 de fecha 11/02/2019, a partir del día 
01/07/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, 
suscripto entre el Sr. GARAY GARAMENDI, Lucas Matías, DNI. Nº 32.740.967, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7571/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7074/19
VISTO: El Expediente Nº 7568/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 33252/2019 de fecha 05/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
05/09/2019, celebrado entre el Sr. SANCHEZ, José Alejandro, D.N.I. Nº 25.346.544, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar tareas de maestranza dependiente de la 
Dirección de Administración, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 33252/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 34777/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 05/09/2019, celebrado entre el Sr. SANCHEZ, José Alejandro, D.N.I. 
Nº 25.346.544, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7568/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7075/19
VISTO: El Expediente Nº 5178/2019.
La Resolución Municipal Nº 4705/2019.
El Trámite Nº 27895/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 23/07/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 29/04/2019, registrado bajo el Nº 15201 en fecha 10/06/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4705/2019 de fecha 10/06/2019, a partir 
del día 01/09/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre el Sr. FERNÁNDEZ, Jonatán Gabriel DNI. Nº 34.484.087, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 35626/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
23/07/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/04/2019, registrado 
bajo el Nº 15201 en fecha 10/06/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 4705/2019 de fecha 10/06/2019, suscripto entre el Sr. FERNÁNDEZ, 
Jonatán Gabriel DNI. Nº 34.484.087, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5178/2019
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 29/04/2019, registrado bajo el Nº 15201 en fecha 10/06/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4705/2019 de fecha 10/06/2019, a partir 
del día 01/09/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre el Sr. FERNÁNDEZ, Jonatán Gabriel DNI. Nº 34.484.087, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5178/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7076/19
VISTO: El Expediente Nº 4671/2019.
La Resolución Municipal Nº 4287/2019.
El Trámite Nº 27847/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 23/07/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 29/04/2019, registrado bajo el Nº 15176 en fecha 28/05/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4287/2019 de fecha 28/05/2019, a partir 
del día 01/09/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. AGÜERO MASCAREÑA, Micaela Florencia, DNI. 
Nº 36.733.664, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 35040/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
23/07/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/04/2019, registrado 
bajo el Nº 15176 en fecha 28/05/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 4287/2019 de fecha 28/05/2019, suscripto entre la Sra. AGÜERO MAS-
CAREÑA, Micaela Florencia, DNI. Nº 36.733.664, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4671/2019
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 29/04/2019, registrado bajo el Nº 15176 en fecha 28/05/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4287/2019 de fecha 28/05/2019, a partir 
del día 01/09/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. AGÜERO MASCAREÑA, Micaela Florencia, DNI. 
Nº 36.733.664, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 4671/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7077/19
VISTO: El Expediente Nº 2523/2019.
La Resolución Municipal Nº 2686/2019.
El Trámite Nº 28009/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 12/08/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 18/03/2019, registrado bajo el Nº 14983 en fecha 16/04/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2686/2019 de fecha 16/04/2019, a partir 
del día 01/09/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. PARDO, Norma Itamar, DNI. Nº 16.847.716, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 35045/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
12/08/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/03/2019, registrado 
bajo el Nº 14983 en fecha 16/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2686/2019 de fecha 16/04/2019, suscripto entre la Sra. PARDO, Norma 
Itamar, DNI. Nº 16.847.716, y este Municipio, representado por el Secretario de Par-
ticipación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 2523/2019
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 18/03/2019, registrado bajo el Nº 14983 en fecha 16/04/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2686/2019 de fecha 16/04/2019, a partir 
del día 01/09/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. PARDO, Norma Itamar, DNI. Nº 16.847.716, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2523/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
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ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7078/19
VISTO: El Expediente Nº 5136/2019.
La Resolución Municipal Nº 5173/2019.
El Trámite Nº 28014/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 12/08/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 16/05/2019, registrado bajo el Nº 15254 en fecha 24/06/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5173/2019 de fecha 24/06/2019, a partir 
del día 01/09/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre el Sr. ALARCON, José Eduardo, DNI. Nº 13.795.988, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 35019/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
12/08/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 16/05/2019, registrado bajo 
el Nº 15254 en fecha 24/06/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 5173/2019 de fecha 24/06/2019, suscripto entre el Sr. ALARCON, José Eduardo, DNI. 
Nº 13.795.988, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5136/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 16/05/2019, registrado bajo el Nº 15254 en fecha 24/06/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5173/2019 de fecha 24/06/2019, a partir 
del día 01/09/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre el Sr. ALARCON, José Eduardo, DNI. Nº 13.795.988, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5136/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7079/19
VISTO: El Expediente Nº 6125/2019.
La Resolución Municipal Nº 6003/2019.
El Trámite Nº 30896/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 12/08/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 31/05/2019, registrado bajo el Nº 15438 en fecha 24/07/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6003/2019 de fecha 24/07/2019, 
a partir del día 01/09/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ASTORGA SALDIVIA, Sergio Adrián DNI. 
Nº 30.665.867, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 35015/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
12/08/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 31/05/2019, 
registrado bajo el Nº 15438 en fecha 24/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 6003/2019 de fecha 24/07/2019, suscripto entre el Sr. ASTORGA 
SALDIVIA, Sergio Adrián DNI. Nº 30.665.867, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6125/2019
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 31/05/2019, registrado bajo el Nº 15438 en fecha 24/07/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6003/2019 de fecha 24/07/2019, a partir 
del día 01/09/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre el Sr. ASTORGA SALDIVIA, Sergio Adrián DNI. Nº 30.665.867, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6125/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 

la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7080/19
VISTO: El Expediente Nº 5179/2019.
La Resolución Municipal Nº 5172/2019.
El Trámite Nº 28011/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 12/08/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 10/05/2019, registrado bajo el Nº 15253 en fecha 24/06/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5172/2019 de fecha 24/06/2019, a partir 
del día 01/09/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre el Sr. PEREZ TORRES, Sergio DNI. Nº 34.484.239, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 35044/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
12/08/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/05/2019, registrado 
bajo el Nº 15253 en fecha 24/06/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 5172/2019 de fecha 24/06/2019, suscripto entre el Sr. PEREZ TORRES, 
Sergio DNI. Nº 34.484.239, y este Municipio, representado por el Secretario de Par-
ticipación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 5179/2019
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 10/05/2019, registrado bajo el Nº 15253 en fecha 24/06/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5172/2019 de fecha 24/06/2019, a partir 
del día 01/09/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre el Sr. PEREZ TORRES, Sergio DNI. Nº 34.484.239, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5179/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7081/19
VISTO: El Expediente Nº 7577/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 
87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 32434/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
18/07/2019, celebrado entre el Sr. GAJARDO, Manuel Ignacio, D.N.I. Nº 39.149.457, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de seis (6) cursos de: Ingles Básico 
y Avanzado para niños y adultos, en la Dirección de Coordinación de Gabinete, depen-
diente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 32434/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 34778/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 18/07/2019, celebrado entre el Sr. GAJARDO, Manuel Ignacio, D.N.I. Nº 
39.149.457, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7577/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.

ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7082/19
VISTO: El Expediente AMDJ. Nº 664/2019.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 1935/2004, 2327/2006 y 3305/2014, Decreto 
Municipal Nº 807/2004.
El Informe Técnico - Trámite Nº 1725/2019 de fecha 03/09/2019, emitido desde la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Dictamen Nº 03/2019 de fecha 03/09/2019, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1756/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1733/2019 de fecha 04/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, emitido desde la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de aprobar en todos sus términos, el Acta de Compromiso de 
fecha 03/08/2019, celebrado entre el Automóvil Club Rio Grande, representado por el 
Presidente, Sra. COBIÁN BARES, Mónica Beatriz, DNI. Nº 23.441.072, y el Secretario, 
Sr. MAC KENNA, Eduardo, DNI. Nº 17.061.886, y este Municipio, representado por el 
Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar en todos 
sus términos la mencionada Acta.
Que mediante Trámite Nº 34570/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Compromiso de fecha 
03/08/2019, celebrado entre el Automóvil Club Rio Grande, representado por el Pre-
sidente, Sra. COBIÁN BARES, Mónica Beatriz, DNI. Nº 23.441.072, y el Secretario, 
Sr. MAC KENNA, Eduardo, DNI. Nº 17.061.886, y este Municipio, representado por 
el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente AMDJ. Nº 664/2019.
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7083/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 621/2019.
La Resolución AMDJ Nº 685/2019.
El Decreto Municipal Nº 0725/2019.
La Constancia de fecha 10/09/2019, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 1652/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Educación Física y Deporte Adaptado, dependiente de la Agencia Municipal de De-
porte y Juventud.
El Trámite Nº 1871/2019 de fecha 26/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor del Agente Municipal, Sr. SARA, Sebastián, Legajo Nº 5706/1, por 
la suma de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), más la suma de $7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 
01232223, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $ 13.000,00 
(Pesos Trece Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor 
del Agente Municipal, Sr. SARA, Sebastián, Legajo Nº 5706/1, por la suma de $ 
6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), más la suma de $7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 01232223, lo 
que asciende el total de la presente rendición a la suma de $ 13.000,00 (Pesos Trece 
Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente AMDJ 
Nº 621/2019.
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deporte y Juventud, realizar la afectación 
presupuestaria, por la suma de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7084/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 244/2019.
El Decreto Municipal Nº 0254/2019.
La Constancia de fecha 03/06/2019, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 762/2019 de fecha 10/04/2019, emitido desde la Coordinación de Edu-
cación Física y Deporte Adaptado, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud.
El Trámite Nº 1870/2019 de fecha 26/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor del Agente Municipal, Sr. SARA, Sebastián, Legajo Nº 5706/1, por 
la suma de $ 8.185,80 (Pesos Ocho Mil Ciento Ochenta y Cinco con 80/100), más 
la suma de $11.815,00 (Pesos Once Mil Ochocientos Quince con 00/100) mediante 
boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 01232829, lo que asciende el total 
de la presente rendición a la suma de $ 20.000,80 (Pesos Veinte Mil con 80/100) de 
la cual, el responsable renuncia a la diferencia de $0,80 (Ochenta Centavos de Peso).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor del 
Agente Municipal, Sr. SARA, Sebastián, Legajo Nº 5706/1, por la suma de $ 8.185,80 
(Pesos Ocho Mil Ciento Ochenta y Cinco con 80/100), más la suma de $11.815,00 (Pe-
sos Once Mil Ochocientos Quince con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco 
de Tierra del Fuego Nº 01232829, lo que asciende el total de la presente rendición a la 
suma de $ 20.000,80 (Pesos Veinte Mil con 80/100) de la cual, el responsable renuncia 
a la diferencia de $0,80 (Ochenta Centavos de Peso), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente AMDJ Nº 244/2019.
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deporte y Juventud, realizar la afectación 
presupuestaria, por la suma de $ 8.185,80 (Pesos Ocho Mil Ciento Ochenta y Cinco 
con 80/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7085/19
VISTO: El Expediente Nº 1012/2019.
La Resolución Municipal Nº 3917/2019.
El Trámite Nº 21214/2019 de fecha 03/06/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 19785/2019 de fecha 03/06/2019, emitido desde la Dirección de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 1 y Anexo I de fecha 
05/06/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 52/2019 (SOYSP-DSP) de fecha 
13/04/2019, registrado bajo el Nº 15146 de fecha 21/05/2019, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 3917/2019 de fecha 21/05/2019, suscripto entre la 
empresa POLISER S.R.L. representada por su Socio Gerente, el Sr. BARRA, Víctor 
Hugo, DNI Nº 26.456.318 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.  
Que mediante la citada acta se modifican las Cláusulas 3º y 4º del Contrato de Obra 
Nº 52/2019.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos las mismas con sus correspondientes planes de trabajo y curva de 
inversión ajusta al Acta de Inicio de fecha 27/05/2019 y del Acta Modificatoria Nº 1 y 
Anexo I de fecha 05/06/2019, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 35702/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria Nº 1 y Anexo 
I de fecha 05/06/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 52/2019 (SOYSP-DSP) de 
fecha 13/04/2019, registrado bajo el Nº 15146 de fecha 21/05/2019, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 3917/2019 de fecha 21/05/2019, suscripto entre la 
empresa POLISER S.R.L. representada por su Socio Gerente, el Sr. BARRA, Víctor 
Hugo, DNI Nº 26.456.318 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1012/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión de fecha 
05/06/2019 correspondiente al Acta Modificatoria Nº 1 y Anexo I de fecha 05/06/2019, 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 52/2019 (SOYSP-DSP).
ARTICULO 3º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión ajustado al Acta de 
Inicio de fecha 27/05/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 52/2019 (SOYSP-DSP).
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria, por la suma de $ 38.050,00 (Pesos treinta y ocho mil cincuenta 
con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente, por diferencia entre el monto 
contratado y el monto ampliado.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7086/19
VISTO: El Expediente Nº 7723/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33481/2019 de fecha 06/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de gas, a favor del Sr. QUIDEL MATUS, Lujan Manadier, DNI. Nº 27.198.736.
Que por Informe Técnico Nº 5268/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33481/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas, a favor del Sr. 
QUIDEL MATUS, Lujan Manadier, DNI. Nº 27.198.736, según Informe Técnico Nº 
5268/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7723/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7087/19
VISTO: El Expediente Nº 7718/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31439/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ERAZU, Sofía Celeste, DNI. Nº 36.733.660.
Que por Informe Técnico Nº 5010/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31439/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ERAZU, 
Sofía Celeste, DNI. Nº 36.733.660, según Informe Técnico Nº 5010/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7718/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7088/19
VISTO: El Expediente Nº 7669/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30362/2019 de fecha 09/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. OLIVERA, Cristina Valeria DNI. Nº 33.275.735.
Que por Informe Técnico Nº 4803/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30362/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
OLIVERA, Cristina Valeria DNI. Nº 33.275.735, según Informe Técnico Nº 4803/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7669/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7089/19
VISTO: El Expediente Nº 7671/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29839/2019 de fecha 07/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.600,00 (Pesos 
seis mil seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de 
la luz de la vivienda, a favor de la Sra. HOYOS, Fabiana Patricia DNI. Nº 25.116.055.
Que por Informe Técnico Nº 4738/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29839/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.600,00 (Pesos seis mil seiscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de la luz de la vivienda, 
a favor de la Sra. HOYOS, Fabiana Patricia DNI. Nº 25.116.055, según Informe Técnico 
Nº 4738/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7671/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7090/19
VISTO: El Expediente Nº 7721/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29993/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
SANDOVAL VILLAR, Merilin Jessica, DNI. Nº 19.038.165.
Que por Informe Técnico Nº 4801/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29993/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANDOVAL VILLAR, 
Merilin Jessica, DNI. Nº 19.038.165, según Informe Técnico Nº 4801/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7721/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7091/19
VISTO: El Expediente Nº 7725/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32292/2019 de fecha 27/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. MILLALONCO QUELINPANI, Lucinda del Carmen, DNI. Nº 92.632.481.
Que por Informe Técnico Nº 5205/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32292/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MILLA-
LONCO QUELINPANI, Lucinda del Carmen, DNI. Nº 92.632.481, según Informe Téc-
nico Nº 5205/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7725/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7092/19
VISTO: El Expediente Nº 7709/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33865/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz, a favor 
de la Sra. RIQUELME, Fernanda Paola, DNI. Nº 33.481.725
Que por Informe Técnico Nº 5270/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33865/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz, a favor de la Sra. RI-
QUELME, Fernanda Paola, DNI. Nº 33.481.725, según Informe Técnico Nº 5270/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7709/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7093/19
VISTO: El Expediente Nº 7715/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33854/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ACOSTA, Carlos Ernesto, DNI. Nº 12.126.523.
Que por Informe Técnico Nº 5272/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33854/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ACOSTA, Carlos Ernesto, 

DNI. Nº 12.126.523, según Informe Técnico Nº 5272/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 7715/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7094/19
VISTO: El Expediente Nº 7714/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33815/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 
de gas de la vivienda, a favor del Sr. GONZÁLEZ, Hugo Alberto, DNI. Nº 20.861.913.
Que por Informe Técnico Nº 5292/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33815/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de gas de la vivienda, a 
favor del Sr. GONZÁLEZ, Hugo Alberto, DNI. Nº 20.861.913, según Informe Técnico 
Nº 5292/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7714/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7095/19
VISTO: El Expediente Nº 7712/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27429/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. VILLEGAS, Sandra Mabel, DNI. Nº 18.140.543
Que por Informe Técnico Nº 4443/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27429/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VILLEGAS, 
Sandra Mabel, DNI. Nº 18.140.543, según Informe Técnico Nº 4443/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7712/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7096/19
VISTO: El Expediente Nº 7716/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32136/2019 de fecha 27/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
QUIROGA, Gabriela Lorena, DNI. Nº 26.925.812.
Que por Informe Técnico Nº 5150/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
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presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31136/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUIROGA, 
Gabriela Lorena, DNI. Nº 26.925.812, según Informe Técnico Nº 5150/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7716/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7097/19
VISTO: El Expediente Nº 7717/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33985/2019 de fecha 11/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ZUBER, Elba Beatriz, DNI. Nº 38.786.328.
Que por Informe Técnico Nº 5318/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33985/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. ZUBER, Elba Beatriz, DNI. Nº 38.786.328, según Informe Técnico Nº 5318/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7717/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7098/19
VISTO: El Expediente Nº 5065/2019.
La Resolución Municipal Nº 4704/2019.
El Trámite Nº 28020/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 23/07/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 16/05/2019, registrado bajo el Nº 15200 en fecha 10/06/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4704/2019 de fecha 10/06/2019, a partir 
del día 01/09/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. MERCADO, Verónica Pamela, DNI. Nº 29.076.826, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 6º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 35018/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
23/07/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 16/05/2019, registrado 
bajo el Nº 15200 en fecha 10/06/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 4704/2019 de fecha 10/06/2019, suscripto entre la Sra. MERCADO, 
Verónica Pamela, DNI. Nº 29.076.826, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5065/2019.

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 16/05/2019, registrado bajo el Nº 15200 en fecha 10/06/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4704/2019 de fecha 10/06/2019, a partir 
del día 01/09/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. MERCADO, Verónica Pamela, DNI. Nº 29.076.826, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5065/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7099/19
VISTO: El Expediente Nº 6967/2019.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1475/2017; Resolución S.P. y 
A. Nº 02/2019, 062/2019 y 071/2019.
El Trámite Nº 27818/2019 de fecha 23/07/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 05/08/2019, celebrado entre el 
Sr. TOLABA, Miguel Ángel, DNI. Nº 13.242.300, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la adquisición 
de insumos y herramientas para vidriería, de acuerdo al Informe Técnico Nº 681/2019 
– Trámite Nº 27821/2019.
Que mediante Trámite Nº 30637/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Contrato de Préstamo de fecha 
05/08/2019, celebrado entre el Sr. TOLABA, Miguel Ángel, DNI. Nº 13.242.300, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, de acuerdo al 
Informe Técnico Nº 681/2019 – Trámite Nº 27821/2019, y la documentación obrante 
en el Expediente Nº 6967/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con Dominio 
LPW-378 de fecha 06/08/2019, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, 
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 115.000,00 (Pesos Ciento 
Quince Mil con 00/100) a favor del Sr. TOLABA, Miguel Ángel, DNI. Nº 13.242.300, 
según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 
6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada 
Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7100/19
VISTO: El Expediente Nº 7316/2019.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1475/2017 y 520/2019; 
Resolución S.P. y A. Nº 02/2019 y 067/2019.
El Trámite Nº 31010/2019 de fecha 15/08/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta el Contrato de Préstamo de fecha 12/09/2019, celebrado entre 
el Sr. GUERRERO GALLEGOS, José Luciano DNI. Nº 93.279.001, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la adquisición 
de equipamientos para rotiseria, de acuerdo al Informe Técnico Nº 691/2019 – Trámite 
Nº 31002/2019.
Que mediante Trámite Nº 35259/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de fecha 
12/09/2019, celebrado entre el Sr. GUERRERO GALLEGOS, José Luciano DNI. 
Nº 93.279.001, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, de acuerdo al Informe Técnico Nº 691/2019 – Trámite Nº 31002/2019, y la 
documentación obrante en el Expediente Nº 7316/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con Dominio 
AC-463-ZT de fecha 04/09/2019, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, 
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 100.000,00 (Pesos Ciento 

Mil con 00/100) a favor del Sr. GUERRERO GALLEGOS, José Luciano DNI. Nº 
93.279.001, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en 
el Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Pre-
supuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego 
denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7101/19
VISTO: El Expediente Nº 4666/2019.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1475/2017; Resolución S.P. y 
A. Nº 02/2019 y 037/2019.
El Trámite Nº 19002/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta el Contrato de Préstamo de fecha 20/08/2019, celebrado entre 
el Sr. LAJARA BARRIENTOS, Matías Ezequiel DNI. Nº 34.375.461, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la adquisición 
de tráiler para comidas rápidas, de acuerdo al Informe Técnico Nº 399/2019 – Trámite 
Nº 19001/2019.
Que mediante Trámite Nº 34925/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de fecha 
20/08/2019, celebrado entre el Sr. LAJARA BARRIENTOS, Matías Ezequiel DNI. 
Nº 34.375.461, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, de acuerdo al Informe Técnico Nº 399/2019 – Trámite Nº 19001/2019, y la 
documentación obrante en el Expediente Nº 4666/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con Dominio 
IDS-037 de fecha 20/08/2019, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, 
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 150.000,00 (Pesos Ciento 
Cincuenta Mil con 00/100) a favor del Sr. LAJARA BARRIENTOS, Matías Ezequiel 
DNI. Nº 34.375.461, según condición contractual, realizando la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida 
Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego 
denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7102/19
VISTO: El Expediente Nº 7563/2019. 
La Ordenanza Municipal Nº 68/73; Ley Prov. Nº 141.
El Dictamen Nº 81/2019 – Trámite Nº 34307/2019 de fecha 13/09/2019, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 34392/2019 de fecha 16/09/2019 emitido por la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 33785/2019 de fecha 04/09/2019 emitido por la Coordinación de Ce-
menterio, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. MUÑOZ ASENCIO, José Luis, DNI. Nº 27.368.374, solicita la concesión de 
un lote en la Necrópolis local por el término de 30 (treinta) años, para la construcción 
de una Bóveda, el cual se denominará: “Familia Muñoz”.
Que de acuerdo a la comunicación cursada por el Trámite Nº 33785/2019 de 
fecha 04/09/2019, emitido por la Coordinación de Cementerio, dependiente de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se ha cumplimentado las norma-
tivas en vigencia.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
ha tomado debida intervención, emitiendo el Dictamen Nº 81/2019 – Trámite Nº 
34307/2019 de fecha 13/09/2019, el cual es parte integrante del presente acto adminis-
trativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
 Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR en Concesión de uso por el término de 30 (treinta) años, 
a solicitud del Sr. MUÑOZ ASENCIO, José Luis, DNI. Nº 27.368.374, un lote en la 
Necrópolis local, para la construcción de una Bóveda Familiar, el cual se denominará: 
“FAMILIA MUÑOZ”, de 3,00 x 3,00 Mts. (metros Tres por Tres) ubicado en la Sección 
“E”, Tablón “I”, Lote “00”, en un todo de acuerdo a la documentación que obra en el 
Expediente Nº 7563/2019.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7103/19
VISTO: El Expediente Nº 7732/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33027/2019 de fecha 02/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.980,00 (Pesos 
dos mil novecientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicio de gas, a favor de la Sra. GALLARDO GOMEZ, Rosa del Carmen, DNI. Nº 
93.044.002.
Que por Informe Técnico Nº 5191/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33027/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.980,00 (Pesos dos mil novecien-
tos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas, a 
favor de la Sra. GALLARDO GOMEZ, Rosa del Carmen, DNI. Nº 93.044.002, según 
Informe Técnico Nº 5191/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 7732/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 30 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7104/19
VISTO: El Expediente Nº 7731/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33589/2019 de fecha 09/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio 
de luz, a favor de la Sra. LEVILL, Celena Gisele, DNI. Nº 38.088.598.
Que por Informe Técnico Nº 5334/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33589/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz, a 
favor de la Sra. LEVILL, Celena Gisele, DNI. Nº 38.088.598, según Informe Técnico 
Nº 5334/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7731/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 30 de septiembre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7105/19
VISTO: El Expediente Nº 7632/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 26804/2019 de fecha 15/07/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
29/07/2019, celebrado entre el Sr. ESPOSITO, Javier Ezequiel, D.N.I. Nº 34.978.118, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a prestar servicios en la administración de la Dele-
gación Municipal, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dependiente de la Subse-
cretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
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Que según Trámite Nº 26804/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 35461/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 29/07/2019, celebrado entre el Sr. ESPOSITO, Javier Ezequiel, 
D.N.I. Nº 34.978.118, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7632/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7106/19
VISTO: El Trámite Nº 35772/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Dirección 
de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Tucumán, Provincia 
de Tucumán, el día 07/10/2019 a la hora 08:20, con regreso el día 13/10/2019 a la hora 
18:00 aproximadamente, de las agentes municipales, Sra. CAMUS, Maritza Mónica, 
Legajo Nº 3363/4 y la Sra. AVILA, María Victoria, Legajo Nº 5945/5, con motivo de 
participar de la “VI CONVENCIÓN DE AGENTES SANITARIOS”. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Tucumán, 
Provincia de Tucumán, el día 07/10/2019 a la hora 08:20, con regreso el día 13/10/2019 
a la hora 18:00 aproximadamente, de las agentes municipales, Sra. CAMUS, Maritza 
Mónica, Legajo Nº 3363/4 y la Sra. AVILA, María Victoria, Legajo Nº 5945/5, con 
motivo de participar de la “VI CONVENCIÓN DE AGENTES SANITARIOS”.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7107/19
VISTO: El Expediente Nº 7291/2018
La Resolucion Municipal Nº 6082/2018
El Trámite Nº 35665/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 6082/2018 de fecha 27/12/2018, se aprobó el 
Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, registrado bajo 
el Nº 14314 en fecha 27/12/2018, celebrado entre la Sra. HAAG, Edit Ruth DNI. Nº 
29.283.642, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 35665/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/06/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 5º (quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 35463/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/06/2019, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, aprobado mediante 
la Resolución Municipal Nº 6082/2018 de fecha 27/12/2018, registrado bajo el 
Nº 14314 en fecha 27/12/2018, celebrado entre la Sra. HAAG, Edit Ruth DNI. 
Nº 29.283.642, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según 
Clausula 5º (quinta) del Contrato en mención, y a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 7291/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7108/19
VISTO: El Expediente Nº 6158/2019.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, el día 25/06/2019, emitido por el ciudadano Sr. CARDENAS, 
Eduardo, DNI Nº 32.473.279.
El Dictamen Nº 87/2019 – Trámite Nº 35432/2019 de fecha 25/09/2019, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 35632/2019 de fecha 26/09/2019, emitido desde la Cordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de 
Entrada de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el día 25/06/2019, emitido por el 
ciudadano Sr. CARDENAS, Eduardo, DNI Nº 32.473.279, a través de la cual persigue el 
reintegro de los gastos ocasionados en concepto de franquicia $20.000,00 (Pesos Veinte 
Mil con 00/100), correspondiente al seguro especificado en el Certificado de Cobertura, 
Póliza Nº 139.843, que el administrado tiene contratado con la firma SANCOR SEGUROS, 
como consecuencia del incidente que protagonizara en fecha 31/05/2019, en circunstancias 
que se encontraba circulando por calle Playero Rojizo al 400, Bº Chacra XI, a bordo de 
su vehículo particular marcar Hyundai, modelo Tucson, dominio: AB 531 WX, en forma 
inesperada colisiono con un montículo de ripio, afirmando que se trataba de tareas llevadas 
a cabo por el Municipio de Río Grande, sin la correspondiente señalización, situación que 
se vio agravada por la falta de iluminación pública en ese sector, razón por la cual no pudo 
evitar el siniestro, a pesar de afirmar que se encontraba circulando a muy baja velocidad. 
Por tales razones solicita que el Municipio de Río Grande asuma la responsabilidad del 
pago de la franquicia indicado por la Aseguradora.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debida 
intervención, emitiendo Dictamen Nº 87/2019 – Trámite Nº 35432/2019 de fecha 
25/09/2019, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este 
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DESESTIMAR el Reclamo formulado por el ciudadano Sr. CAR-
DENAS, Eduardo, DNI Nº 32.473.279, ingresado por Mesa de Entrada de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, el día 25/06/2019, de conformidad a las consideraciones 
vertidas en el Dictamen Nº 87/2019 – Trámite Nº 35432/2019 de fecha 25/09/2019, y 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 6158/2019. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 87/2019 – Trámite Nº 35432/2019 de fecha 25/09/2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 30 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7109/19
VISTO: El Expediente Nº 7638/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 34547/2019 de fecha 17/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Bromatología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 17/09/2019, celebrado entre el Sr. FISCHER, Santiago, de Profesión Médico 
Veterinario, D.N.I. Nº 31.674.755, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará realizando las tareas de diagnóstico sobre las 
aptitudes de los alimentos para la población, ejecutando los procesos y ensayos de 
prácticas que se llevan a cabo en el Departamento de Laboratorio, de la Dirección de 
Bromatología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete a 
cumplir las tareas propias a su función y conforme a especificaciones que determine 
la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 34547/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 35660/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios Profesionales de fecha 17/09/2019, celebrado entre el Sr. FISCHER, Santiago, de 
Profesión Médico Veterinario, D.N.I. Nº 31.674.755, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7638/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1061/2019
VISTO
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar 
las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Progra-
máticas dispuesto por Ordenanza Nº 3912/2018;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presu-
puestarias correspondientes a la PRIMERA QUINCENA de Octubre de 2019 según 
Anexo I adjunto, en las distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2° - REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Contaduría 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1062/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00141/2019 “FONDO DE “CAJA CHICA”, A LA SECRE-
TARIA PRIVADA DE FINANZAS PÚBLICAS”, Nota N° 256/19, Letra: SPFP.SFP., 
emitido por la Secretaría de Privada de Finanzas Públicas, dependiente de la Secretaría 
de Finanzas Públicas;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo Nº 57º; 
El Decreto Reglamentario 292/72;
La Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera;
La Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97;
Decreto Territorial Nº 2640/86;
Decretos Municipales Nº 386/1996, 758/2008 y 87/2019;
Resolución Municipal Nº 207/2019, y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otorgada 
a la Secretaría Privada de Finanzas Públicas, cuyo monto asciende a la suma de PESOS 
TRECE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 60/100 ($ 13.448,60);
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la 
Secretaría Privada de Finanzas Públicas, cuyo monto asciende a la suma de PESOS 
TRECE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 60/100 ($ 13.448,60) 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1063/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07627/2019 <<Pago de factura presentada por la firma: BO-
BINADOS RODES>>, Trámite Nº 31522/2019, Letra: SOySP.DGSP., emitido por la 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la SECRETA-
RÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-
00000090 por la suma total de PESOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CIN-
CUENTA CON 00/100 ($32.650,00) presentada al cobro por: <<BUSTAMANTE 
ESTELA CRISTINA>> correspondiente a la reparación de un motosoldador pertene-
ciente a la división de Herrería;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00000090 por la suma 

total de PESOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 
32.650,00), presentada al cobro por: <<BUSTAMANTE ESTELA CRISTINA>>, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1064/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04741/2019 <<Adquisición de elementos de limpieza>>, Trá-
mite 15227/2019, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION DE COMPRAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
adquisición de elementos de limpieza que será destinado para hacer frente a las deman-
das, durante los próximos dos (2) meses de las distintas dependencias que componen 
cada una de las Secretarias pertenecientes a nuestro Municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1338/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 991/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita au-
torizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma  de PESOS ONCE MIL 
DOSCIENTOS CON 00/100   ($ 11.200), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 1338/2019, a favor de: <<JHANSSON MARTIN 
ROSENDO>>, por la suma de PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 
11.200,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1065/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07634/2019 <<PAGO DE FACTURA A FAVOR DE LA EM-
PRESA “SARDI SEGURIDAD S.R.L.”>>, Trámite Nº 31985/2019, Letra: SPyGC.
DGC., emitido por la DIRECCION DE GESTION CIUDADANA dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-00000021 
por la suma total de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUARENTA CON 00/100 ($ 
57.040,00) presentada al cobro por: <<SARDI SEGURIDAD S.R.L.>> correspondiente 
a la contratación de servicio de vigilancia para el “Centro de Transferencia de Pasajero”;
Que, la SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDADANA emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00000021 por la suma 
total de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUARENTA CON 00/100 ($ 57.040,00), 
presentada al cobro por: <<SARDI SEGURIDAD S.R.L.>>, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. -
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1066/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07139/2019 <<Adquisición de Plastificadora para Libretas 
Sanitarias y Espectáculos Públicos.->>, Trámite 27692/2019, Letra: SPyGC.CCeI., 
emitido por la COORDINACION DE COMERCIO E INDUSTRIA dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
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Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de una (1) plastificadora, que será utilizada para el funcionamiento 
del Departamento de Libreta Sanitarias y Espectáculos Públicos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1419/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1008/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SEIS 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 6.250,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1419/2019, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 6.250,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1067/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06952/2019 <<Servicio de mantenimiento de Aires Acondi-
cionados para los quirofanos móviles>>, Trámite 27122/2019 Letra: SPyGC.CMZ., 
emitido por la COORDINACION MUNICIPAL DE ZOONOSIS dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para el reemplazo de equipos de aire acondicionado frío-calor, de los quirofanos 
móviles pertenecientes a la Coordinacion antes mencionada;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1436/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 961/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIECISIETE MIL 
CON 00/100 ($ 17.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1436/2019, a favor de: <<POLISER S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS DIECISIETE MIL CON 00/100 ($ 17.000,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1068/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06828/2019 <<Adquisicion de chequeras de obleas postal>>, 
Trámite 27264/2019, Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de 10 chequeras por 30 obleas postal certificadas, las mismas serán 
utilizadas para el envío de trámites y notificaciones dentro y fuera de la provincia;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1390/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 990/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SE-
SENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 69.600,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada mediante 
Orden de Compra N° 1390/2019, a favor de: <<ORGANIZACION COORDINADORA 
ARGENTINA S.R.L..->>, por la suma de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
CON 00/100 ($ 69.600,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1069/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07171/2019 <<Adq. de pasaje, alojamiento y racionamiento 
para las Sras.ORTIZ MARIANA y MENENDEZ DANIELA. Lenguaje de señas>>, 
Trámite 29733/2019, Letra: SMeI.DC., emitido por la DIRECCION DE CAPACITA-
CION dependiente de la SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión adquisición de una (1) orden de alojamiento y racionamiento a favor de la Sra. 
Ortiz Mariana Alejandra D.N.I Nº 28.863.658 y la Sra. Menendez Daniela Alejandra 
D.N.I Nº 33.792.880, quienes llevarán a cabo el curso de “Capacitación de Lenguas de 
Señas” a llevarse el día 30 y 31 de Agosto en las instalaciones del C.G.P Padre Zink;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1422/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 969/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TIDOS MIL DOSCIENTOS QUINCE CON 00/100 ($ 22.215,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 1422/2019, a favor de: <<STATUS S.R.L.>>, 
por la suma de PESOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS QUINCE CON 00/100 ($ 
22.215,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1070/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07538/2019 <<Adquisición de Dos (02) Toner para Impresora de la 
Direccion de Turismo>>, Trámite 33573/2019, Letra: SPyA.DT., emitido por la DIRECCIÓN 
DE TURISMO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la 
adquisición de dos toner laser negro HP, destinados a la Impresora de la Direccion de Turismo;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1506/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1017/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 17.656,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1506/2019, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 
($ 17.656,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1071/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07318/2019 <<Compra de Insumos para el mantenimiento de la 
red de distribucion de agua para las distintas playas de faena en el Matadero Municipal .>>, 
Trámite 31249/2019, Letra: SPyA.DDP., emitido por la DIRECCION DE DESARROLLO 
PECUARIO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
adquisición de materiales, la cual seran utilizados para la renovación y recambio de 
las cañerias del ramal principal de la red de agua que distribuye el agua a las distintas 
playasb de faena (bobina-ovina-porcinas-vestuarios-baños y caldera de vapor);
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1467/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1005/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
CINCUENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES CON 01/100 ($ 150.973,01), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1467/2019, a favor de: <<SOLDASUR S.A.->>, por la 
suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
CON 01/100 ($ 150.973,01), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1072/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-07531/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma “GRAN-
DE HOTEL S.A.”.->>, Trámite Nº 33144/2019, Letra: SPS.DE., emitido por la DIRECCION 
DE EDUCACION dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0010-
00002393 por la suma total de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON 
00/100 ($ 3.420,00) presentada al cobro por: <<GRANDE S.A.>> correspondiente a 
la contratación de servicio de racionamiento de tres (3) almuerzos a favor de la Sra 
Camba, Claudia Patricia, Sra Guevara March, Aleida y la Sra Sanchez Iglesia, Yordanis, 
representantes de la fundación “YO, SI PUEDO”, ya que se realizo una charla abierta 
“La Salud de Nuestros Pueblos”;
Que, la DIRECCION DE EDUCACION emite Informe Técnico obrante a fojas N° 03; 
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0010-00002393 por la suma total 
de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 3.420,00), presentada 
al cobro por:<<GRANDE S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1073/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02102/2019 <<Contratación de servicios de ambulancia y seguro 
para espectador, pago de sadaic y aadicapif->>, Trámite Nº 9419/2019, Letra: SPS.DC., 
emitido desde la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaria de Promoción Social;
La Ley Nacional N° 17.648;
La ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2º; El Decreto Regla-
mentario Territorial 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; El Decreto (P.E.N.) N° 5146/69 – 
Artículo 1° y 3°;
La Ordenanza 2848/10- Código de Administración Financiera; El Decretos Municipales 
Nº 831/14,864/13,87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para  la contratación del servicio de ambulancia y seguro de espectador, asimismo se 
solicita el pago de SADAIC y AADI CAPIF, los mencionados son indispensables para 
llevar a cabo el Pre Congreso de Educación y el Bingo Día de la Mujer;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra N° 518/2019 
y 519/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra Nº 518/2019, a favor de: <<CEDMA S.R.L.>>, por la suma 
de PESOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 33.600,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. 
RTÍCULO 2º- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra Nº 5192019, a favor de: <<RIO URUGUAY COOPERA-
TIVA DE SEGUROS LIMITADA>>, por la suma de PESOS DOS MIL CON 00/100 
($ 2.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTÍCULO 1º-   AUTORIZAR  el pago de la factura “C” N° 1020-00001074 de 
PESOS TREINTA Y DOS MIL CIEN CON 00/100 ($ 32.100,00), descontándose Nota 
de Crédito “C” N° 2020-00000016 de PESOS CIEN  CON 00/100 ($100,00) a  favor  
de:  <<AADI CAPIF  ASOCIACION CIVIL  RECAUDADORA>>, los importes antes 
mencionados ascienden a PESOS TREINTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 32.000,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” N° 1019-00002558 de PESOS 
NOVENTA MIL CON 00/100 ($90.000,00) a favor de: “SOCIEDAD ARGENTINA 
DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MUSICA (SADAIC)”, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 4º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. -
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1074/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-07554/2019 <<PAGO DE FACTURA a favor de la firma
“COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.”>>, Trámite Nº 31348/2019, Letra: AL. DGAL., emitido 
por la DIRECCION GENERAL ASESORIA LETRADA dependiente de la ASESORIA LETRADA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0011-00010282 
por la suma total de PESOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 
00/100 ($ 20.894,00) presentada al cobro por: <<COMUNICACIONES FUEGUINAS 
S.R.L.>> correspondiente a la adquisición de materiales para restablecer la conexión a la 
red de internet y telefonía que ha sufrido un desperfecto, en la fibra óptica;
Que, la DIRECCION GENERAL ASESORIA LETRADA emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0011-00010282 por la 
suma total de PESOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO  CON 
00/100 ($ 20.894,00), presentada al cobro por: <<COMUNICACIONES FUEGUINAS 
S.R.L.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1075/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06864/2019 <<Pago de Factura a favor de la firma “TRANS-
PORTE ONITAS”, de MIRANDA, Nélida.->>, Trámite Nº 24463/2019, Letra: SOySP.
DPyJ., emitido por la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura C, Nº 0002-00000014 
por la suma total de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES 
CON 33/100 ($ 34.833,33) presentada al cobro por: <<MIRANDA NELIDA CRISTINA>> 
correspondiente a la contratación de servicio de transporte tipo combi, con capacidad para quince 
(15) pasajeros, con chofer y combustible, ya que el servicio tiene con motivo esencial cubrir 
distancia que difiere desde los distintos  barrios de la ciudad hasta el vivero;
Que, la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura C, Nº 0002-00000014 por la suma 
total de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 
33/100 ($34.833,33), presentada al cobro por: <<MIRANDA NELIDA CRISTINA>>, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
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ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1076/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-06863/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“MENESES HERNAN”.->>, Trámite Nº 23192/2019, Letra: SOySP.DGSP., emitido 
por la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la SE-
CRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0004-
00000110 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 297.480,00) presentada al cobro por: 
<<MENESES HERNAN>> correspondiente a la contratación de servicio de un camión at-
mosférico que será utilizado para el desagote de calles en distintas zonas de nuestra ciudad;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 37;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0004-00000110 por la 
suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL  CUATROCIENTOS  
OCHENTA CON 00/100 ($ 297.480,00), presentada al cobro por: <<MENESES 
HERNAN>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1077/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06890/2019 <<Adquisición de toner para la Dirección de 
Rentas>>, Trámite 27814/2019, Letra: SFP.CR., emitido por la COORDINACION 
RECAUDACION dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de cuarenta (40) cartuchos tóner, los mismos serán destinados a 
las impresoras que se encuentran en funcionamiento en el área de atención al público 
y departamentos de administración, gestión y mora y automotores de la Dirección de 
Rentas Municipal Centro y Padre Zink;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1461/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 999/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DOSCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 201.400,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1461/2019, a favor de: <<NEXO S.R.L.>>, por la suma 
de PESOS DOSCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 201.400,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1078/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07736/2019, 0001-07737/2019, 0001-07738/2019, 0001-
07739/2019 y 0001-07740/2019, los trámites N° 35789/2019, 35790/2019, 35791/2019, 
35637/2019 y 35638/2019,, Letra: SFP.CH., emitido por la COORDINACION DE 
HABERES dependiente de la SECRETARÍA DE  FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3912/2018; Decreto 
Municipal Nº 239/16;

CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS CON 13/100 
($ 184.096.826,13), según lo detallado en el Artículo 1°, 2°, 3°, 4° y 5° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “PRESTACIÓN DINERARIA - SEP-
TIEMBRE 2019” al Personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo 
monto asciende a PESOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES 
CON 10/100 ($ 26.833,10), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente N° 0001-07740/2019 .-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el Pago de “PRESTACIÓN DINERARIA - SEP-
TIEMBRE 2019” al Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende 
a PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE CON 80/100 ($ 871.789,80), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente N° 0001-07739/2019 .-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR el Pago de “HABERES MENSUALES - SEPTIEM-
BRE 2019” al Personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS 
DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL CIENTO SETENTA Y DOS 
CON 86/100 ($ 17.507.172,86), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente N° 0001-07737/2019 .-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR el Pago de “HABERES MENSUALES - SEP-
TIEMBRE 2019” al Personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo 
monto asciende a PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL 
NOVECIENTOS CUATRO CON 53/100 ($ 1.825.904,53),   en un todo de acuerdo a 
las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-07738/2019 .-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR el Pago de “HABERES MENSUALES - SEPTIEM-
BRE 2019” al Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a PESOS 
CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS   SESENTA Y CINCO 
MIL CIENTO VEINTICINCO CON 84/100 ($ 163.865.125,84), en un todo de acuerdo 
a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-07736/2019 .-
ARTÍCULO 6º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 7º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1079/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-07466/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la 
“COOPERATIVA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RÍO GRAN-
DE LIMITADA” PERÍODO 08/2019 (Altos Consumos).->>, Trámite Nº 33378/2019, 
Letra: SPyGC.DA., emitido por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN dependiente 
de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado m); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO 
GRANDE LTDA.”, por la suma total de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS SE-
SENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS CON 20/100 ($ 2.668.372,20);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Agosto de 2019;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “COOPERATIVA 
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LTDA.”, por 
la suma total de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS CON 20/100 ($ 2.668.372,20), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1080/2019
VISTO:
El  Expediente  Nº 0001-07801/2019  y  0001-07802/2019,los trámites N° 
35889/2019 y 35890/2019,, Letra: SFP.CH., emitido por la COORDINACION DE 
HABERES dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3912/2018; Decreto 
Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización para 
aprobar el pago de la suma total de  PESOS CUATROCIENTOS ONCE MIL SESENTA Y 
UNO CON 45/100  ($ 411.061,45), según lo detallado en el Artículo 1° y 2° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 6 - SEP-
TIEMBRE 2019” al personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende 
a PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y 
OCHO CON 10/100 ($ 359.148,10), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente N° 0001-07801/2019 .-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 6 - SEP-
TIEMBRE 2019” al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS 
CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TRECE CON 35/100 ($ 51.913,35), en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001- 07802/2019 .-
ARTÍCULO 3º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1081/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07625/2019 <<Pago de factura presentada por la firma: DON ALDO 
NEUMATICOS S.A.>>, Trámite Nº 30656/2019, Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0006-
00031676 por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 149.820,00) presentada al cobro por: 
<<DON ALDO NEUMATICOS S.A>> correspondiente a la adquisición de cubiertas, 
que serán destinadas para los internos L-166, I-05 y M-19, los mismos pertenecen al 
parque automotor del municipio;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
06; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0006-00031676 por la suma 
total de PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE  MIL OCHOCIENTOS VEINTE 
CON 00/100 ($ 149.820,00), presentada al cobro por: <<DON ALDO NEUMATICOS 
S.A>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1082/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07170/2019 <<Adq. de pasaje, alojamiento y racionamiento 
para la Sra LEAL MARIANA y Sr. VILLAR ALEJANDRO. Capacitación>>, Trámite 
29730/2019, Letra: SMeI.DC., emitido por la DIRECCION DE CAPACITACION 
dependiente de la SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio de alojamiento y racionamiento a favor de Sra. Leal 
Marina DNI N° 28.298.377 y el Sr. Villar Alejandro DNI N° 13.925.003, quienes estarán 
a cargo del curso de capacitación del módulo “Politica y Planificación del desarrollo 
Regional” a llevarse a cabo los días 22 y 23 de agosto de 2019;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1421/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 947/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIECI-
SIETE MIL CUATROCIENTOS DOCE CON 00/100 ($ 17.412,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1421/2019, a favor de: <<STATUS S.R.L.>>, por la suma 
de PESOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS DOCE CON 00/100 ($ 17.412,00), 

en un todo de acuerdo a lo indicado en el  Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1083/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07451/2019 <<Pago de factura presentada por el Sr. HERNAN-
DEZ, Santiago - Período 07/2019.->>, Trámite Nº 32851/2019, Letra: SOySP.DA., 
emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00000027 por la suma total de PESOS CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTOS 
CON 00/100 ($ 110.400,00) presentada al cobro por: <<HERNANDEZ SANTIAGO 
ADRIAN>> correspondiente a la contratación de alquiler de un alquiler con caja 
abierta con chofer y combustible, que será utilizado para transportar materiales de gran 
volumen, motiva la presente, la reciente adquisición de compuestos químicos (para la 
potabilización del agua), artefactos de ilumición (destinados al mantenimiento de paseos 
y espacios verdes en diferentes puntos de la ciudad);
Que, la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 37; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00000027 por la suma 
total de PESOS CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 110.400,00), 
presentada al cobro por: <<HERNANDEZ SANTIAGO ADRIAN>>, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1084/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07354/2019 << Contratación de camión con caja abierta para 
traslado de herramientas, insumos y materiales”, Trámite N° 31756/2019, Letra: MRG.
SOySP.DA., emitido por la dirección de Administración, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; 
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorio N° 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal  - Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera; 
El Decreto Municipal Nº 864/2013, 474/98, 831/2014 y 087/19
El Acta de Apertura del Concurso de Precios N° 56/2019;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios N° 56/2019; y
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente antes mencionado, se tramita el Concurso de Precios N° 56/2019, 
referente a la contratación de camión con caja abierta para traslado de herramientas, 
insumos y materiales, solicitada por la Dirección de Administración, dependiente de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
Que, la presente solicitud se encuentra debidamente autorizada por la Sra. Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela Castillo, tal como luce a fs. 01;
Que, del Acta de Apertura de Sobres, de fecha 12 de septiembre del corriente (fs. 14), 
surge que no se han recibido ofertas;
Que, ante ello; la Comisión de Preadjudicación del presente Concurso de Precios, en la 
intervención legal que le compete (fs. 15); recomendó declarar desierto el Concurso de 
Precios N° 56/2019; y solicitó la correspondiente autorización para realizar la Contratación 
Directa de lo requerido en el Pedido de Cotización del mencionado Concurso de Precios;
Que, el Apartado b) del Inciso 3° del Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial 
N° 06/71, establece que podrá contratarse directamente: “cuando la licitación pública o 
privada o el remate resulten desiertos o no se presentaren ofertas válidas o admisibles”;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/1998 y 087/2019, Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- DECLARAR DESIERTO el Concurso de Precios N° 56/2019, en 
virtud de no haber recibido ofertas.
ARTÍCULO 2º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA, de lo solicitado 
en el Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios.
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Administración de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, remítase 
a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite correspondiente. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1085/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07547/2019 <<Adquisicion de hojas membretadas para la 
Direccion de Especialidades Médicas.>>, Trámite 33380/2019, Letra: SS.CEM., 
emitido por la COORDINACION DE ESPECIALIDADES MEDICAS dependiente 
de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mil quinientas (1.500) hojas de membrete de diagnostico por 
imágenes, que serán utilizadas para la entrega de los estudios de ecografías realizados 
en el Centro de Especialidades Médicas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1507/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1038/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita auto-
rizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SEIS MIL TRES-
CIENTOS CON 00/100 ($ 6.300,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1507/2019, a favor de: <<RODRIGUEZ OSMAR 
MARCELO>>, por la suma de PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 
6.300,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1086/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05311/2019 <<Contratacion de Servicio de Transporte para envio 
de sangre a la ciudad de Buenos Aires>>, Trámite 21432/2019, Letra: SS.DA., emitido por 
la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio de traslado a la ciudad de Buenos Aires de conserva-
doras que contiene sangre que se recolecto en la “Campaña de 100 Donantes” que se 
llevo a cabo el día 31 de mayo del corriente año en el Centro Municipal de Salud N° 1;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1142/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1029/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIEZ 
MIL NOVECIENTOS  NOVENTA Y UNO CON 66/100 ($ 10.991,66), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1142/2019, a favor de: <<CARGUEROS DEL SUR 
S.R.L>>, por la suma de PESOS DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO 
CON 66/100 ($ 10.991,66), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1087/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07169/2019 <<Contratacion del Servicio de ambulancia 
con médico para evento denominado “La Industria a Puertas Abiertas”>>, Trámite 
29119/2019, Letra: SPyA.CDI., emitido por la COORDINACION DE DESARROLLO 
INDUSTRIAL dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la 
contratación de ambulancia con médico incluido, para el evento denominado “La Industria a Puertas 
Abiertas”, este servicio será utilizado para cubrir las eventuales emergencias que puedan surgir;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1419/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1032/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-

cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 84.000,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1419/2019, a favor de: <<CEDMA S.R.L>>, por la 
suma de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 84.000,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1088/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07467/2019 <<Contratacion de Servicio de recoleccion, trans-
porte, tratamiento y disposicion final de residuos patogenicos.>>, Trámite 33034/2019, 
Letra: SS.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de 
la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la contratación de servicio de recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final de residuos patogenicos que serán destinados para los diferentes 
Centros Municipales de Salud;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1484/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1021/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CIOCHO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 18.900,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1484/2019, a favor de: <<SOMA S.A.>>, por la suma 
de PESOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 18.900,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1089/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07537/2019 <<PAGO ADICIONAL “POLICÍA DE LA 
PROVINCIA DE TDF”, PERÍODO 07/2019>>, Trámite Nº 32155/2019, Letra: 
TAMF, emitido por la TRIBUNAL ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS 
dependiente de la ;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura C, Nº 0012-
00002239 por la suma total de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE CON 65/100 ($ 46.969,65) presentada al cobro por: <<POLICIA 
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO>> correspondiente a la contratación 
de servicio de policia adicional del mes de julio de 2019, que surge con motivo de la 
celebración del acuerdo de fecha 16/06/2014, suscripto por representantes de los tres 
poderes (Ejecutivo, Concejo, T.A.M.F y dirigentes gremiales);
que, el Tribunal Administrativo Municipal de faltas emite Informe Técnico obrante a fojas N° 6;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura C, Nº 0012-00002239 por la suma 
total de PESOS CUARENTA Y  SEIS  MIL NOVECIENTOS SESENTA Y  NUEVE 
CON 65/100 ($  46.969,65), presentada al cobro por: <<POLICIA DE LA PROVINCIA 
DE TIERRA DEL FUEGO>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1090/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07228/2019 << Contratación de Servicios de Ambulancia y 
pago de Sadaic y AAdi Capif para el evento Arte del Movimiento Infantil>>, Trámite 
Nº 30315/2019, Letra: SPS.DC.,
emitido desde la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; La Ley Nacional N° 17.648;
Decreto (P.E.N.) N° 5146/69 – Artículo 1° y 3°; Decreto N° 1671/2017;
Ley de Contabilidad Territorial N° 6/71 Artículo 26° Inciso 2°; Decreto Provincial N° 
674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales N° 
831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar la correspondiente Orden 
de Provisión para la contratación de servicio de ambulancia que será utilizada para 
la asistencia médica necesaria en eventualidades que pudieran surgir en el evento; 
como así también se requiere autorizar los pagos correspondiente SADAIC referido a 
derechos de Autor y AADI CAPIF ASOCIACION CIVIL RECAUDADORA, referido 
a los impuestos para retribuir económicamente a los cantantes de las canciones y por 
grabación y producción de discos o sus formatos comparativos, todo ello en el marco 
del evento denominado “ARTE DEL MOVIMIENTO INFANTIL 2019”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra N° 
1435/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de 
PESOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 69.600,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1435/2019, a favor de: <<CEDMA S.R.L >>, por la 
suma de PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 12.600,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- AUTORIZAR el pago de la factura C, N° 1020-00001376 por la suma de PESOS 
VEINTIUN MIL CON 00/100 ($ 21.000,00) presentada al cobro por: <<AADI CAPIF ASOCIA-
CION CIVIL RECAUDADORA>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- AUTORIZAR el pago de la factura C, N° 1019-00002557 por la 
suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL CON 00/100($ 36.000,00) presentada al cobro 
por: <<SOCIEDAD ARGENTINA DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MUSICA 
(SADAIC) >>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1091/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06251/2019 <<Contratacion del Servicio de Ambulancia>>, Trámite 
24941/2019, Letra: SPyA.CAE., emitido por la COORDINACION DE ASISTENCIA A 
EMPRENDEDORES dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación del servicio de ambulancia para el encuentro de emprendedores 
denominado “El Desafío de Producir”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1353/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1030/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y 
OCHO MIL CON 00/100 ($ 168.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1353/2019, a favor de: <<CEDMA S.R.L>>, por la 
suma de PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($168.000,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1092/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01938/2018 <<Compra equipamiento de laboratorio para la 
realización de diagnósticos de trichinellosis mediante la técnica de Digestión Artificial 
enzimática necesarios para liberar la reses porcinas>>, Trámite Nº 10873/2018, Letra: 
S.PyA.D.D.P., emitido por la DIRECCION DE DESARROLLO PECUARIO depen-
díante de la SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Secretaría de Finanzas Públicas N° 994/2018 se autoriza la adjudi-
cación por la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 
CON 00/100 ($ 57.536,00) presentada por: <<GUMONT del Ing. HUGO MONTOUX>> 
correspondiente a la compra de equipamiento de laboratorio para la realización de diagnóstico 
de trichinellosis mediante la técnica de digestión artificial enzimática necesarios para liberar 
las reses porcinas, solicitadas por la Dirección de Desarrollo Pecuario;
Que, mediante pase N° 1014/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se 
solicita el pago emergente, por PESOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS NO-
VENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 29.696,00), a favor de << MONTOUX HUGO >>, 
lo mencionado corresponda a una diferencia de cotización por variación del dólar;
Que, en consecuencia, se deberá proceder a AUTORIZAR el pago de la diferencia 
mencionada ut- supra;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - AUTORIZAR el pago a favor de << MONTOUX HUGO >> por la 
suma de PESOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/100 
($ 29.696,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento C o n t a d u r í a y Tesorería. 
Publíquese  en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. -
Río Grande, 09 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1093/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07748/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“GAS AUSTRAL S.A.”.->>, Trámite Nº 35440/2019, Letra: SOySP.DOOS., emitido 
por la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SE-
CRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0010-
00013688 por la suma total de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y DOS CON 00/100 ($ 47.632,00) presentada al cobro por: <<GAS 
AUSTRAL S.A.>> correspondiente a la provision de gas destinada al sector de planta 
depuradura de liquidos cloacales que se encuentra sobre ruta nacional N° 3, zona norte;
Que, la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 06;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0010-00013688 por la suma 
total de PESOS  CUARENTA  Y  SIETE  MIL  SEISCIENTOS  TREINTA Y  DOS  
CON  00/100  ($ 47.632,00), presentada al cobro por: <<GAS AUSTRAL S.A.>>, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1094/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07138/2019 <<Impresión de Actas de Microchip destinadas para 
la identificación de Canes>>, Trámite 25783/2019, Letra: SPyGC.DTR., emitido por 
la DIRECCION DE TENENCIA RESPONSABLE dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de actas de microchip que se utilizarán para la identificación de los 
canes en la labor diario de la Dirección de Tenencia Responsable;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1468/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1022/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE 
MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 13.400,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1468/2019, a favor de: <<RODRIGUEZ OSMAR 
MARCELO>>, por la suma de PESOS TRECE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 
($ 13.400,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1095/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07317/2019 <<Adquisicion pasajes para el Sr. Intendente Gustavo 
Adrian Melella>>, Trámite 31033/2019, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINA-
CION DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la modificación de fecha de pasajes a favor del Sr. Intendente Prof. Gustavo 
Adrián Melella DNI N° 21.674.988;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1533/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1028/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar los 
pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA CON 00/100 ($ 3.850,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1533/2019, a favor de: <<AAP DAVID ALEJAN-
DRO>>, por la suma de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 
00/100 ($ 3.850,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1096/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07633/2019 <<CALIBRACION Y HOMOLOGACION DE 
ALCOHOLIMETROS>>, Trámite 34504/2019, Letra: SPyGC.DGIG., emitido por la 
DIRECCCION GENERAL DE INSPECCIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE 
PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de servicio de calibración de los dispositivos tecnológicos 
de constatación de infracción de tránsito;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1536/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1043/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 00/100 ($ 27.451,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1536/2019, a favor de: <<NET CALIBRACIONES 
S.A.>>, por la suma de PESOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
UNO CON 00/100 ($ 27.451,00), en un todo de acuerdo a lo  indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1097/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07867/2019 <<Pago de Factura Fundacion de Investigacion para 
el Desarrollo>>, Trámite Nº 37578/2019, Letra: SFP.DC., emitido por la DIRECCION 
DE CONTADURIA dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;

Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura C, Nº 0002-00001836 
por  la  suma  total  de  PESOS  OCHENTA  MIL CON  00/100  ($80.000,00) presentada al 
cobro  por: <<FUNDACION   DE   INVESTIGACION PARA EL DESARROLLO (FIDE)>> 
correspondiente a honorarios por la elaboración de Informe sobre los títulos garantizados en 
dólares con vencimiento en 2027; Que, la DIRECCION DE CONTADURIA emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 5; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura C, Nº 0002-00001836 por la suma 
total de PESOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 80.000,00), presentada al cobro por: 
<<FUNDACION DE INVESTIGACION PARA EL DESARROLLO (FIDE)>>, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1098/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06792/2019 <<CONTRATO DE ACTUACIÓN Nº 007/2019 
suscripto con la Sra. IGLESIAS, Diana - presentación de grupo “Tango Pasión y 
Vida”>>, Trámite 27688/2019, Letra: SPS.DC., emitido por la DIRECCION DE 
CULTURA dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL; Ley de 
Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario Terri-
torial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18;
Resolución Municipal N° 5957/19, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de servicio de alojamiento, racionamiento a los artistas de 
la productora de “Tango, Pasión y Vida” y el servicio de ambulancia para la atención 
médica necesaria en eventualidades que pudieran surgir en el evento;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1372/2019 y 1373/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1033/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TINUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 29.850,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1372/2019, a favor de: <<EMPRENDIMIENTOS TU-
RISTICOS S.R.L.>>, por la suma de PESOS DIEZ MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 10.950,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1373/2019, a favor de: <<CEDMA S.R.L>>, por la 
suma de PESOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 18.900,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1099/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07788/2019 <<Pago de la 2º Segunda Quincena de YPF en 
Ruta>>, Trámite Nº 36732/2019, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION 
DE CONTADURIA dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 620/17, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 2017- 
00124822/ 124823/ 124824 por la suma total de PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO  OCHENTA  Y  DOS  CON  47/100  ($  964.182,47) presentadas  al  
cobro  por:  <<Y.P.F S.A.>> correspondiente segunda quincena de septiembre del corriente año;
Que, la COORDINACION DE CONTADURIA emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 2017-00124822/ 124823/ 
124824 por la suma total de PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO OCHENTA Y DOS CON 47/100 ($ 964.182,47), presentadas al cobro por: 

<<Y.P.F S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

Anexo RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1061/2019
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Ejecución de Recursos - Acumulado al mes de Septiembre de 2019
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Ejecución del Presupuesto de Gasto - Acumulado al mes de Septiembre de 2019
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Promoción Social

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 22/2019

Secretaría de Promoción Social

RESOLUCION S.P.S. Nº 0175/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-4173/2019.
La Carta Orgánica Municipal, Artículo 37º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
El Dictamen Nº 13/2019;
El Decreto Municipal Nº 1128/2012, 832/2014, 320/2016, 319/2018 y 410/2019 y 
sus Anexos.
El Trámite Nº15379/2019 de fecha 24/04/2019 y Trámite Nº 24415/2019 de fecha 
24/06/2019, emitidos desde la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                                                                 
CONSIDERANDO:
Que, a través del Decreto Municipal Nº 1128/2012, se crea el “Programa Municipal de Be-
cas”, a fin de promover la igualdad de oportunidades en el ámbito de la Educación Superior.
Que, mediante los Decretos Municipales Nº 832/2014, 320/2016, 319/2018 y 410/2019, 
modifican el Artículo 4° del Decreto Municipal 1128/2012; y así mismo modifica el 
instrumento jurídico Anexo II, aprobado por el Artículo 12° del Decreto Municipal 
Nº 1128/2012, como Acta Compromiso a suscribir con el beneficiario del Programa 
Municipal de Becas.
Que, en virtud del incremento progresivo en el costo de vida, se hacen necesarias las 
actualizaciones de la subvención, cuyo monto mensual se establece en el Artículo 4° 
del citado Decreto Municipal.
Que, la última actualización del aporte económico mensual se establece en el Decreto 
Municipal Nº 319/2018.
Que, contando con la partida presupuestaria correspondiente es posible incrementar 
el monto actual de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100) a $ 3.000,00 
(Pesos Tres Mil con 00/100).
Que, dicho programa consiste en el otorgamiento al beneficiario de una subvención 
municipal para asistir, a modo de colaboración, en el financiamiento de los estudios que 
curse regularmente en los Establecimientos Educativos Públicos o Privados de nivel 
terciario y universitario de la localidad o en las modalidades denominadas semipre-
sencial y a distancia, con la carga que, el beneficiario realice solidariamente servicios 
comunitarios y solidarios.
Que, el programa estará en vigencia desde el mes de Abril y hasta Noviembre del 
corriente año. 
Que mediante Tramite Nº 18422/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
Que, el Artículo 5º del Decreto Nº 1097 establece que se delegue la facultad para 
que mediante resolución interna de la secretaria de Promoción social se aprueben las 
Actas Compromisos.  
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el expediente 
citado, es preciso la emisión de la presente norma administrativa, para dar por apro-
badas las firmas en las Actas Compromisos, entre la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Cubino Analia y los beneficiaros que se detallan en el Anexo I adjunto a la misma. 
Que, la Secretaria de Obras y Servicios Públicos a cargo de la Secretaria de Promoción 
social se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

 
ARTICULO 1º.-APROBAR las firmas en las Actas Compromisos, entre la Secretaria 
de Promoción social, D.I. Cubino Analía y los beneficiaros, conforme a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 0001-4173/2019.
ARTICULO 2º.-APROBAR los pagos emergentes en el expediente de referencia.
ARTICULO 3º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0176/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-4176/2019.
La Carta Orgánica Municipal, Artículo 37º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
El Dictamen Nº 12/2019;
El Decreto Municipal Nº 1128/2012,860/2014,445/2016, 318/2018 y 409/2019 y sus 
Anexos.
El Trámite Nº15375 /2019 de fecha 23/04/2019 y Trámite Nº 24273/2019 de fecha 
24/06/2019, emitidos desde la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                                                                     
CONSIDERANDO:
Que, a través del Decreto Municipal Nº 1128/2012, se crea el “Programa Municipal de 
Becas”, a fin de promover la igualdad de oportunidades en el ámbito de la Educación 
Superior.
Que, mediante los Decretos Municipales Nº 860/2014, 445/2016, 318/2018 y 409/2019, 
modifican el Artículo 4° del Decreto Municipal 1128/2012; y así mismo modifica el 
instrumento jurídico Anexo I, aprobado por el Artículo 12° del Decreto Municipal 
Nº 1128/2012, como Acta Compromiso a suscribir con el beneficiario del Programa 
Municipal de Becas.
Que, en virtud del incremento progresivo en el costo de vida, se hacen necesarias las 
actualizaciones de la subvención, cuyo monto mensual se establece en el Artículo 4° 
del citado Decreto Municipal.
Que, la última actualización del aporte económico mensual se establece en el Decreto 
Municipal Nº 318/2018.
Que, contando con la partida presupuestaria correspondiente es posible incrementar 
el monto actual de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100) a $ 3.000,00 

(Pesos Tres Mil con 00/100).
Que, dicho programa está basado en promover el mérito, lograr una mayor inclusión, 
fomentar la formación profesional de los jóvenes para el desarrollo personal y una 
apertura al mundo laboral, estimulándolos para que avancen en sus estudios y se gra-
dúen, así como formar un sentido de arraigo para quienes se encuentran cursando sus 
estudios fuera de la provincia.
Que, el programa estará en vigencia desde el mes de Abril y hasta Noviembre del 
corriente año. 
Que mediante Tramite Nº 18426/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
Que, el Artículo 5º del Decreto Nº 1097 establece que se delegue la facultad para que 
mediante resolución interna de la secretaria de Promoción social se aprueben las Actas 
Compromisos.    
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el expediente 
citado, es preciso la emisión de la presente norma administrativa, para dar por apro-
badas las firmas en las Actas Compromisos, entre la Secretaria de Promoción Social, 
DI Cubino Analía y los beneficiaros que se detallan en el Anexo I adjunto a la misma. 
Que, la Secretaria de Obras y Servicios Públicos a cargo de la Secretaria de Promoción 
social se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR las firmas en las Actas Compromisos, entre la Secretaria 
de Promoción Social, DI Cubino Analía y los beneficiaros, conforme a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 0001-4176/2019.
ARTICULO 2º.-APROBAR los pagos emergentes en el expediente de referencia.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2019.-

CUBINO
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0049/2019.
VISTO: El Expediente Nº 1177/2019,
El Decreto Municipal Nº 134/2019 de fecha 15/02/2019.
El Decreto Municipal Nº 350/2019 de fecha 29/04/2019.
El Decreto Nº 740/2019 de fecha 06/09/2019,
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, 
Parte 2º; Ordenanza Nº 2848/2010,
El Trámite Nº 36170/2019 de fecha 01/10/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Municipal Nº 350/2019 se modificó el Decreto Municipal Nº 134/2019.
Que mediante Trámite Nº 33569/2019, se solicita el dictado del acto administrativo correspon-
diente a fin de aprobar los compromisos del Programa citado precedentemente correspondiente 
al periodo SEPTIEMBRE 2019.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de lo establecido 
en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR los compromisos del “Programa de Fortalecimiento Institu-
cional y Comunitario”, período SEPTIEMBRE 2019, suscriptos con los beneficiarios que 
se detallan en el ANEXO I de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Finanzas Públicas Proceder al Pago correspondiente, según 
ANEXO I de la presente, en un todo de acuerdo a los Decretos Municipales Nº 134/2019,  Nº 
350/2019 y Nº 740/2019, y a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1177/2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de octubre de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0050/2019.
VISTO: El Expediente Nº 258/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; Decreto 
Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/1997; Decretos 
Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y Resolución Municipal Nº0232.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 30/09/2019, emitida desde la Dirección 
de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 35130/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Secretaría Privada de 
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a 
la Secretaría Privada de Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma 
de $ 15.399,85 (Pesos quince mil trescientos noventa y nueve con 85/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   a 
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaría 
Privada de Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $15.399,85 
(Pesos quince mil trescientos noventa y nueve con 85/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 258/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria, en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de octubre de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0051/2019.
VISTO: El Expediente Nº 259/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº 0233/2019.
El Trámite Nº 35795/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Delegación Municipal 
de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Delegación Municipal de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $ 52.580,49 
(Pesos Cincuenta y Dos Mil Quinientos Ochenta con 49/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Delegación 
Municipal de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciuda-
dana; cuyo monto asciende a la suma de $ 52.580,49 (Pesos Cincuenta y Dos Mil Quinientos 
Ochenta con 49/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 259/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2019.
Río Grande, 10 de octubre de 2019.

RUNIN

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0217/19
VISTO: El Trámite Nº 35788/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 23/09/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal,  Sra. VARAS, Blanca Elizabeth - Legajo 
Nº 3821/1, dependiente de la Coordinación Polideportivo, Dirección de Deportes, 
Dirección General de Agencia  Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de 
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, quien se encontraba 
encuadrada desde el 15/04/2019 hasta el 22/09/2019, dentro de los alcances legales del 
Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 23/09/2019, a sus funciones habituales 
al personal Municipal,  Sra. VARAS, Blanca Elizabeth - Legajo Nº 3821/1, dependiente 
de la Coordinación Polideportivo, Dirección de Deportes, Dirección General de Agen-
cia  Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, quien se encontraba encuadrada desde el 15/04/2019 
hasta el 22/09/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0218/19
VISTO: El Trámite Nº 35801/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 28/09/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal,  Sr. FRATTI, Carlos Gilberto - Legajo Nº 
1838/4, dependiente del Àrea Planta Depuradora, Coordinación de Planta Depuradora, 
Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Sub-
secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homònima, quien se encontraba 
encuadrada desde el 17/09/2019 hasta el 27/09/2019, dentro de los alcances legales del 
Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 28/09/2019, a sus funciones habitua-
les al personal Municipal,  Sr. FRATTI, Carlos Gilberto - Legajo Nº 1838/4, dependiente 
del Àrea Planta Depuradora, Coordinación de Planta Depuradora, Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría Homònima, quien se encontraba encuadrada desde el 
17/09/2019 hasta el 27/09/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0219/19
VISTO: Nota de fecha 02/10/2019, emitida por el Agente Municipal Sr. ALONSO, Gabriel 
, Secretario de Asociación de Pilotos de Turismo y Rally de Tierra del Fuego (A.Pi. Tu.R).
La Nota N° 067/2019  de fecha 26/09/2019, emitida desde la Técnica de Actos y Even-
tos, Dirección General de la Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación 
de y Control de Gestión.
El trámite Nº 36430/2019 de fecha 02/10/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
04/10/2019 al día 06/10/2019, al agente municipal, Planta permanente; Sr. SARMIEN-
TO, Rodolfo Rodrigo -Legajo Nº 4131/9, dependiente de Técnica de Actos y Eventos, 
Dirección General de la Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de y 

Control de Gestión, quien participará  como parte de la comisión Directiva de Primera 
División en la organización del Evento “Aniversario Ciudad de Tolhuin Carrera Nº 103 
correspondiente al campeonato 25º”, a desarrollarse en la ciudad de Tolhuin, Provincia 
de Tierra del Fuego,Antártida e Islas del Atlántico Sur, en un todo de acuerdo a lo 
estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 04/10/2019 al 
día 06/10/2019, al agente municipal, Planta permanente; Sr. SARMIENTO, Rodolfo 
Rodrigo -Legajo Nº 4131/9, dependiente de Técnica de Actos y Eventos, Dirección 
General de la Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de y Control de 
Gestión, quien participará  como parte de la comisión Directiva de Primera División en 
la organización del Evento “Aniversario Ciudad de Tolhuin Carrera Nº 103 correspon-
diente al campeonato 25º”, a desarrollarse en la ciudad de Tolhuin, Provincia de Tierra 
del Fuego,Antártida e Islas del Atlántico Sur, en un todo de acuerdo a lo estipulado en 
la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva).
ARTÍCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0220/19
VISTO: El Trámite Nº 36713/2019, emitido por la Dirección de Recursos Humanos, 
Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciuda-
dana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
La Resolución S.S.P.C. Nº 0208/2019 de fecha 19/09/2019.
El Trámite Nº 34614/2019 de fecha 18/09/2019, emitido por la Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.S.P.C Nº 0208/2019 de fecha 19/09/2019. Se Reintegra, 
a partir del día 03/092019, a sus funciones habituales a la Sra. ROSSI, Olga del Valle 
-  Legajo Nº 1905/4 dependiente de la Coordinación Centro Deportivo, Dirección 
de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
quien se encontraba encuadrada desde el 01/03/2019 hasta el 02/09/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especia-
les – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que mediante trámite N° 36713/2019, emitido por la Dirección de Recursos Humanos, 
Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciuda-
dana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; solicita se proceda a modificar 
el  Considerando y el Artículo 1º de la Resolución ut supra, atento haber incurrido en 
un error de tipeo, en la fecha de reintegro, en un todo de acuerdo a la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decretos 
Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016.       

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el CONSIDERANDO y el ARTÍCULO 1º de la RE-
SOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0208/2019 de fecha 19/09/2019, de acuerdo al siguiente  detalle:

Donde dice: “…REINTEGRAR, a partir del día 03/092019, a sus funciones habituales 
a la Sra. ROSSI, Olga del Valle -  Legajo Nº 1905/4, dependiente de la Coordinación 
Centro Deportivo, Dirección de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, quien se encontraba encuadrada desde el 01/03/2019 hasta 
el 02/09/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Debe decir: “…REINTEGRAR, a partir del día 17/09/2019, a sus funciones habituales 
a la Sra. ROSSI, Olga del Valle -  Legajo Nº 1905/4, dependiente de la Coordinación 
Centro Deportivo, Dirección de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, quien se encontraba encuadrada desde el 01/03/2019 hasta 
el 16/09/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).

ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0221/19
VISTO: El Trámite Nº 36718/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 30/09/2019, dentro de 

los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
VILLAFAÑE, Lorena Elisabet - Legajo Nº 3167/4, dependiente de la Dirección de Bro-
matología, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 30/09/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VILLAFAÑE, 
Lorena Elisabet - Legajo Nº 3167/4, dependiente de la Dirección de Bromatología, 
Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0222/19
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 3177/2001, caratulado como: ANDRADE CHA-
CÒN, Sergio Enrique s/ Adjudicación Predio Municipal, correspondiente a la Parcela: 
25, Macizo: 132,  Sección “A”,                                 
El Informe Técnico de fecha 25/09/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01168/2019 de fecha 01/10/2019, emitido por la Coordinación de 
Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Certificado de pre-adjudicación, suscripto entre la Mu-
nicipalidad de Río Grande y el Sr.  CHIGUAY CATEPILLAN, José Mamerto - C.I Nº 21.104. 
Que a (fs. 02 se deja constancia que se autoriza al Sr. José Mamerto, CHIGUAY CA-
TEPILLÀN, a transferir las mejoras del Lote “17”, de la manzana “115” a favor de los 
Sres. José SOTO VILLARROEL y OJEDA, Iris Raquel.
Que a (fs. 10) consta Acta de Inspección de fecha 28/04/2000donde el inspector es recibido 
por el Sr. ANDRADE CHACON, Sergio quien habita el predio junto a su familia desde 1976.
Que a (fs. 16) se adjunta documentación personal del Sr. ANDRADE CHACON, 
Sergio y su grupo familiar.
Que a (fs. 38) obra Decreto Municipal Nº 0545/2002 de fecha 24/05/2002 mediante 
el cual se procede a Adjudicar en Venta el Predio identificado catastralmente como 
Sección: “A”, Macizo: 132, Parcela: 25 a favor del Sr. Sergio Enrique, ANDRADE 
CHACON, D.N.I. Nº 18.773.730.
Que a (fs. 56) consta Acta de Inspección, mediante la cual se verifica que habita el 
predio en cuestión la esposa del Sr. ANDRADE, quien hace uso del predio desde 1981 
junto a sus dos hijas e informa que el Sr. ANDRADE falleció hace 07 (siete) años.
Que mediante Nota Nº 054/2018 la Coordinación de Cementerio informa que los restos 
del Sr. ANDRADE CHACON, Sergio Enrique, D.N.I Nº 18.773.730 ingresaron el día 
12/09/2012 en la Sección: C, Tablón II, Lote: 27 correspondiente al sector bóvedas.
Que mediante informe técnico la Dirección Municipal de Tierras solicita el dictado del correspon-
diente acto administrativo a fin de citar a los herederos de quien en vida fuera el Sr. ANDRADE 
CHACON, Sergio Enrique, D.N.I Nº 18.773.730 a presentarse en sus oficina, ubicada en la calle: 
Sebastián Elcano 203 en referencia al Expediente Letra “A” Nº 3177/2001.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal 0312/2016.

 Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                     
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. AN-
DRADE CHACON, Sergio Enrique, D.N.I Nº 18.773.730, para que en el término de 
60 (sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de 
Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “A” Nº 3177/2001, por 
lo que se tramita la Regularización del predio fiscal identificado catastralmente como 
Sección “A”, Macizo: 132, Parcela: 25,  sito en la calle: Bilbao Nº 294  de esta ciudad, 
acompañando los originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que 
acrediten el carácter invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición 
concreta en cuanto por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se 
tramita hasta entonces , bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por  tres (03) días en el Boletín Oficial y en los diarios 
de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de octubre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0223/19
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 0407/1997, caratulado como: COLIN AGÜERO, 
Guillermina Elena s/ Solicitud Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 15, Macizo: 
130B,  Sección “A”,                                 
El Informe Técnico de fecha 23//2019, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01169/2019 de fecha 01/10/2019, emitido por la Dirección Munici-
pal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Certificado de pre-adjudicación, suscripto entre 
la Municipalidad de Río Grande y la Sra.  Guillermina, COLIN AGUERO. 
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Que en el expediente de referencia consta Acta de Tenencia Precaria de Lote Fiscal 
en relación al predio identificado catastralmente como: Lote: 15,  Manzana 123-B de 
la Ciudad de Río Grande.
Que en el expediente de referencia Consta Contrato de Uso Precario de Tierra Fiscal 
Urbana entre la Sra. COLIN AGÜERO, Guillermina y el Territorio Nacional de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que en el expediente de referencia consta Acta de Inspección de fecha 05/02/2018, mediante 
el cual se verifica que habita el predio el Sr. SUAREZ MOLINA, Leonardo Gastón (Nieto) 
de la titular, Sra. COLIN AGÜERO, Guillermina, la cual se encuentra fallecida.
Que mediante Nota Nº 040/2018 la Coordinación de Cementerio informa que los restos 
mortales de  la Sra. COLIN AGÜERO, Guillermina Elena ingresaron el 014/09/2010 
en la Sección: T, Tablón: 48, Sepultura 48.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de la 
Sra. COLIN AGÜERO, Guillermina Elena, D.N.I Nº 92.792.945, a presentarse en la 
Dirección Municipal de Tierras, en referencia al  Expediente Letra “C” Nº 0407/1997,
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal 0312/2016.

 Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                     
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera la Sra. 
COLIN AGÜERO, Guillermina Elena, D.N.I Nº 92.792.945, para que en el término 
de 60 (sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal 
de Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “C” Nº 0407/1997, por 
la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 
130-B, Parcela: 15,  sito en la calle: Juan Manuel de Rosas Nº 1331 de esta ciudad, 
acompañando los originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que 
acrediten el carácter invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición 
concreta en cuanto por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se 
tramita hasta entonces , bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días en el Boletín Oficial y en los diarios de 
Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de octubre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0224/19
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 0101/1997, caratulado como: GARCÌA OROZ, 
René Herardo s/ Solicitud Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 10, Macizo: 49,  
Sección “A”,                                 
El Informe Técnico de fecha 21/08/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Téc-
nica,  Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00982/2019 de fecha 23/08/2019, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Certificado mediante el cual consta que el Sr. 
GARCÌA OROZ, René Erardo, es ocupante de Hecho del  Lote: G4- Manzana: 78. 
Que en el expediente de referencia consta Acta de Tenencia Precaria de Lote Fiscal 
de fecha 18/10/1985, a favor del Sr. GARCÍA OROZ, René Erardo; C.I Nº 20.035, en 
referencia al predio identificado catastralmente como Lote: G4 (Hoy Parcela: 10), Man-
zana: 78 (Hoy Macizo: 49), ubicado en la calle Juan. B. Thorne Nº 1058 de esta ciudad.
 Que en el expediente de referencia consta Acta de Inspección de fecha 19/09/2017, 
mediante el cual se verifica que habita el predio la  Sra. GARCÌA BUSTAMANTE, 
Sylvia (Hija) y la Sra. BUSTAMANTE OROZ, Ana Virginia (Madre).
Que consta Acta de defunción de René Erardo, GARCÍA OROZ; D.N.I Nº 92.864.410.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario 
el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del 
Sr. GARCÍA OROZ, René Erardo, D.N.I Nº 92.864.410, a presentarse en la Dirección 
Municipal de Tierras, en referencia al  Expediente Letra “G” Nº 0101/1997,
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal 0312/2016.

 Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                     
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. GARCÍA 
OROZ, René Erardo, D.N.I Nº 92.864.410, para que en el término de 60 (sesenta) días 
a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de Tierras de este 
Municipio, en referencia al Expediente Letra “G” Nº 0101/1997, por la que se tramita 
la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 49, Parcela: 10,  
sito en la calle: Juan B. Thorne Nº 1058 de esta ciudad, acompañando los originales 
y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado 
(Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por 
derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días en el Boletín Oficial y en los diarios de 
Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0225/19
VISTO: El Expediente Letra “I” Nº 0103/1997, caratulado como: ILNAO, José Fe-
derico s/ Permiso de Ocupación (Fracción), correspondiente a la Parcela: 13, Macizo: 
49,  Sección “A”,                                 
El Informe Técnico de fecha 30/09/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01214/2019 de fecha 03/10/2019, emitido por la Dirección Munici-
pal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Permiso Precario de Ocupación  a favor  del 
Sr. ILNAO, José Federico. 
Que en el expediente de referencia consta Decreto Municipal Nº 0089/2018 de fecha 26/01/2018, 
mediante el cual se procede a Adjudicar en Venta  al Sr. ILNAO, José Federico; D.N.I Nº 12.198.691, 
el  predio identificado catastralmente como Sección: “A”, Macizo: 49,Parcela: 13.
Que la Coordinación de Cementerio informa mediante Nota Nº 146/2019 a la Dirección 
Municipal de Tierras que los restos mortales del Sr. ILNAO ILNAO, José Federico; 
D.N.I Nº 12.198.691 ingresaron el día 08/08/2019 en la Sección: B, Tablón: IV, Lote: 
09, correspondiente al sector bóveda.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del Sr. 
José Federico, ILNAO ILNAO, D.N.I Nº 12.198.691, a presentarse en la Dirección 
Municipal de Tierras, en referencia al  Expediente Letra “I” Nº 0103/1997,
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal 0312/2016.

 Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                     
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. ILNAO 
ILNAO, José Federico; D.N.I Nº 12.198.691, para que en el término de 60 (sesenta) 
días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de Tierras de este 
Municipio, en referencia al Expediente Letra “I” Nº 0103/1997, por la que se tramita 
la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 49, Parcela: 13,  
sito en la calle: Obligado Nº 916 de esta ciudad, acompañando los originales y/o copias 
certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado (Partidas 
de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por derecho 
corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces , bajo 
apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días en el Boletín Oficial y en los diarios de 
Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2019.

GREVE

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0678/2019
VISTO: El Expediente Nº 7636/2019
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 35484/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la HABILITACIÓN, solicitada por el señor: 
URBIETA, GUSTAVO ADRIAN, D.N.I. Nº 33.225.843.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/1999; Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – HABILITAR en el Servicio Privado de Común de Pasajeros, a la 
unidad automotor marca: IVECO, modelo: DAILY 50C16 PASO 3950 VIDRIADO, 
AÑO: 2013, motor Nº 7197876, dominio: OGO775, propiedad del señor: URBIETA, 
GUSTAVO ADRIAN, D.N.I. Nº 33.225.843, quien prestará servicio con el Interno Nº 218.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 30 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0679/2019
VISTO: El Expediente Letra “B”  N°  4202/2019,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio LEGAL  de la 
calle, HOLPI N.º 035, cuya superficie alcanzaba un total de NO EXHIBE, propiedad del/
la Sr/a: BOGADO ARCE JOSE CARLOS;  CUIT Nº 20-94590243-5, que funcionaba 
en el/los rubro/s, “VTA. AMBULANTE DE COMIDAS RÁPIDAS” ”, categoría “06”; 
que giraba bajo la denominación  “BOGADO JOSE”,  de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra  “B”  N° 4202/2019.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0680/2019
VISTO: El Expediente Letra “U”  N° 2114/2017,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, PERI-
TO MORENO N.º 390, cuya superficie alcanzaba un total de 500,00 MTS2, propiedad 
de la Firma: USHUAIA AUTOMOTORES S.R.L.;  CUIT Nº  30-71150223-4, que 
funcionaba en el/los rubro/s, “VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 0 KM. 
N.C.P.”, categoría “01”; que giraba bajo la denominación “NIPON”, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra  “U”  N° 2114/2017.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0681/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” 7617/2019 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle, PERITO 
MORENO N.º 795,  cuya superficie alcanza un total de  160,00 mts2, propiedad  de la 
Firma  CARNES TIERRA  DEL FUEGO S.A..;  CUIT  Nº 30-71628948-2 en el/los 
rubro/s, “CARNICERÍA – FIAMBRERIA – VTA. DE CARBÓN Y LEÑA”, categoría 
“03”; que girará bajo  la denominación, “TRELEW” de  acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “C” 7617/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0682/2019
VISTO: El Expediente Letra “B”  N° 2202/2010,  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Munici-
pal Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza 
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN DE RUBRO/S:  el comercio 
sito en el domicilio de la calle, GRAL SAN MARTÍN  N.º 1069 LOCAL 3, cuya su-
perficie alcanza un total de  38,00 mts2,  propiedad del/la Sr/a:  BIANCO, SILVANA 
LORENA; CUIT N.º  24-26183901-2 en el/los rubro/s, “VTA. DE VIDEO JUEGOS 
– CONSOLAS – ACCESORIOS P/ JUEGOS – JUGUETERIA – TIENDA – VTA.  
DE ART. DE INFORMÁTICA”, que gira bajo la denominación de *GAMERS*; cate-
goría “03”  a partir del día de Fecha AMPLIA RUBRO/S . a “KIOSCO – ALMACÉN 
-  FOTOCOPIAS -  CARGA VIRTUAL – SERVICIOS DE RAPIPAGO”,   de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “B” Nº 2202/2010.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0683/2019
VISTO: El Expediente Letra “U” Nº  7690/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 

Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN:  el comercio sito en el Domicilio Legal 
de la calle, YEWARSI N.º 407, propiedad del/la Sr/a:  URBIETA, GUSTAVO ADRIÁN, CUIT 
Nº 20-33225843-6; en el/los rubros “TRANSPORTE PRIVADO DE PASAJEROS”, categoría 
“02”; que girará bajo la denominación de “URBIETA GUSTAVO ADRIÁN”, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “U” Nº  7690/2019- 
ARTICULO 2º:  REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0684/2019
VISTO: El Expediente Letra “CH”  N°  1332/2011,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, 
BROWN N.º 2021, cuya superficie alcanzaba un total de 22,00 MTS2, propiedad del/
la Sr/a:  CHOQUE, FLORENTINA;  CUIT Nº  27-17353909-1, que funcionaba en 
el/los rubro/s, “KIOSCO – DESPENSA – CARGA VIRTUAL – VTA. DE ART. DE 
LIBRERÍA – PERFUMERÍA Y MERCERÍA” ”, categoría “03”; que giraba bajo la 
denominación  “KIOSCO Y DESPENSA BISHOP”  de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra  “CH”  N° 1332/2011.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0685/2019
VISTO: El Expediente Nº 7637/2019
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 35488/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, soli-
citada por el señor: CAZENAVE MON, RODRIGO TORCUATO, D.N.I. Nº 32.323.938, 
a favor del señor: ALFARO, FRANCISCO CLAUDIO, D.N.I. Nº 25.686.589.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Privado de Remis, pro-
piedad del señor: CAZENAVE MON, RODRIGO TORCUATO, D.N.I. Nº 32.323.938, 
a favor del señor: ALFARO, FRANCISCO CLAUDIO, D.N.I. Nº 25.686.589, quien 
prestará servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, interno Nº 129.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: 
CLASSIC 4 PTAS LT 1.4N, AÑO: 2011, motor Nº: T85092100, dominio: KNG742, pro-
piedad del señor: CAZENAVE MON, RODRIGO TORCUATO, D.N.I. Nº 32.323.938, y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: FORD, modelo: KA SEDAN 
SE, AÑO: 2017, motor Nº UEKAJ8058252, dominio: AC103EO, propiedad del señor: 
ALFARO, FRANCISCO CLAUDIO, D.N.I. Nº 25.686.589, quien se desempeñará 
en el Servicio Privado de  Remis en la Agencia de “PATAGONIA”, interno Nº 129.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 30 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0686/2019
VISTO: El Expediente letra “O” Nº 2686/1995, recaratulado como expediente Nº 
1897/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 35762/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
la Señora: OYARZÚN GOMEZ, CLAUDIA ALEJANDRA D.N.I. Nº 18.718.464.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: 
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CLASSIC 4P LS A+DSPIRIT 1.4N, AÑO: 2013, motor Nº: T85160109, dominio: 
MST228, propiedad de la Señora: OYARZÚN GOMEZ, CLAUDIA ALEJANDRA 
D.N.I. Nº 18.718.464; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: 
VOLKSWAGEN, modelo: SURAN 1.6L 5D 768, AÑO: 2012,  motor Nº CFZ 286876, 
dominio: LUO205; quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 11, Legajo Municipal Nº 159.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 30 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0687/2019
VISTO: El Expediente letra “O” Nº 2686/1995, recaratulado como expediente Nº 1897/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 35763/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto 
Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, solici-
tada por la señora: OYARZÚN GOMEZ, CLAUDIA ALEJANDRA D.N.I. Nº 18.718.464.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2019 y el 30 de septiembre de 2020, de la unidad automotor, marca: 
VOLKSWAGEN, modelo: SURAN 1.6L 5D 768, AÑO: 2012,  motor Nº CFZ 286876, 
dominio: LUO205, propiedad de la señora: OYARZÚN GOMEZ, CLAUDIA ALE-
JANDRA D.N.I. Nº 18.718.464, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 159.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 30 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0688/2019
VISTO: El Expediente letra “M” Nº 1326/1988, recaratulado como expediente Nº 6549/2007.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 35108/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitada por 
del Señor: MUÑOZ VIDAL, LUIS ALFREDO, D.N.I. Nº 92.682.361.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: RENAULT, modelo: NUE-
VO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2015, motor Nº K7MA812UB47093, 
dominio: PES260, propiedad del Señor: MUÑOZ VIDAL, LUIS ALFREDO, D.N.I. Nº 
92.682.361; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: RENAULT, 
modelo: LOGAN 1.6 8V PACK I, AÑO: 2012, motor Nº K7MF710Q121174, dominio: 
LUC154, que presta servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA” Interno Nº 43.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 30 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0689/2019
VISTO: El Expediente  Nº 1077/2010, 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 35403/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitada por 
del Señor: LAGUNA, HECTOR VICENTE, D.N.I. Nº 33.343.859.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  DAR DE BAJA la unidad automotor, afectada al Servicio Privado 
de Remis de la Agencia “A.P.R.A.R.”, Interno Nº 23, propiedad del Señor: LAGU-
NA, HECTOR VICENTE, D.N.I. Nº 33.343.859, marca: FIAT, modelo: SIENA 1.6 
EL , AÑO: 2015, motor Nº 178F40552888648, dominio: PKX136, y HABILITAR 
en su reemplazo la nueva unidad automotor marca: FIAT, modelo: GRAND SIENA 
ATTRACTIVE 1.4 8V, AÑO: 2013, motor Nº: 327A0554101160, dominio: NFA421, 
habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 30 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0690/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0353/2016.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 35948/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitada 
por del Señor: GARCIA,LEONARDO VICTOR D.N.I. Nº 14.603.106,.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca VOLKSWAGEN, mo-
delo: VOYAGE 1.6 MSI, AÑO: 2017, motor Nº: CFZT23166, dominio: AC734CQ 
propiedad del Señor: GARCIA,LEONARDO VICTOR D.N.I. Nº 14.603.106,; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, modelo: 
VOYAGE 1.6, GP AÑO: 2014, motor Nº CFZN22513, dominio: PJO753, que presta 
servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II” Interno Nº 168.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 02 de octubre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0691/2019
VISTO: El Expediente letra “C” Nº 3665/2006, recaratulado como expediente Nº 1732/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 35970/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitada por 
del Señor:  CASTILLO, CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº 17.361.395.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: FORD, modelo: 
FIESTA MAX 1.6 L AMBIENTE MP3, AÑO: 2010, motor Nº R59AB8128079, do-
minio: JMV881, propiedad del Señor: CASTILLO, CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº 
17.361.395; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: FIAT, modelo: 
SIENA 1.6 EL, AÑO: 2015, motor Nº178F40552764326, dominio: OTD692, que presta 
servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA” Interno Nº 57.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 02 de octubre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0692/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” 6258/2019 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle, SANTIA-
GO LINIERS N.º 826,  cuya superficie alcanza un total de  21,00 mts2, propiedad  del/
la Sr./a  MORE BAHAMONDEZ, ROMAN EZEQUIEL;  CUIT  Nº 23-32942502-9 en 
el/los rubro/s, “FIAMBRERIA – KIOSCO - ALMACEN”, categoría “03”; que girará 
bajo  la denominación, “OLVIDAFTER” de  acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra “M” 6258/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de octubre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0693/2019
VISTO: El Expediente Letra “Q”  N°  6702/2019,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, 
VIEDMA N.º 0609, cuya superficie alcanzaba un total de 90,00 MTS2, propiedad del/
la Sr/a: QUINTEROS, CRISTIAN BENITO;  CUIT Nº 20-33484760-9, que funcionaba 
en el/los rubro/s, “ TIENDA – ZAPATERÍA – MARROQUINERIA – BIJOUTERIE” 
, categoría “03”; que giraba bajo la denominación  “OHANA KIDS & TEENS”,   de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra  “Q”  N° 6702/2019.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 04 de octubre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0694/2019
VISTO: El Expediente letra “N” Nº 2390/1992, recaratulado como expediente Nº 6469/2007.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 36094/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitada por 
del Señor: NEHUE, JOSE BERNABE, D.N.I. Nº 16.295.937.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: RENAULT, 
modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2016, motor Nº 
K7MA812UC38749, dominio: AA646ZH, propiedad del Señor: NEHUE, JOSE BER-
NABE, D.N.I. Nº 16.295.937; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor 
marca: RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 
2019, motor Nº: K7MA812UF41847, dominio: AD928YC, que presta servicio en la 
Agencia de Remis “A.P.R.A.R.” Interno Nº 40.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de octubre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0695/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” 7730/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle, GREGORIA 
MATORRAS N.º 1828,  cuya superficie alcanza un total de  43,00 mts2, propiedad del/
la Sr/a:  MACKOWIAK, ALEJANDRA INES;  CUIT  Nº 27-24566770-7 en el/los 
rubro/s, “GABINETE DE PSICOPEDAGOGÍA”, categoría “03”; que girará bajo la 
denominación, “MACKOWIAK ALEJANDRA INÉS” de  acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “M” 7730/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 04 de octubre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0696/2019
VISTO: El Expediente Letra “A” N° 2646/2014, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la 
Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN   CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR CAMBIO DE DOMICILIO: del comercio propiedad 
del/la Sr/a: ACEVEDO, PAULA GABRIELA. CUIT N.º 27-32926396-2, que funciona 
en el/los rubro/s “TIENDA – MARROQUINERIA – BIJOUTERIE – REGALERIA – Y 
ZAPATERIA”; categoría “03”, bajo la denominación “MARILYN ACCESORIOS”, sito 
en el domicilio de la calle, RIVADAVIA N.º 621, a partir del día de la fecha su NUEVO 
DOMICILIO  es  de la calle  FAGNANO N.º 514  , cuya superficie alcanza un total de 62,00 
Mts2,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “A” N°  2646/2014.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 04 de octubre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0697/2019
VISTO: El Expediente Letra “S”  7733/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle,  PERITO 
MORENO N.º 788,  cuya superficie alcanza un total de  50,00 Mts2, propiedad  del/la 
Sr/a:  SFOGGIA, MARIELA ELIZABETH;  CUIT  Nº  27-26695369-6 en el/los rubro/s, 
“TIENDA  - MARROQUINERIA – BIJOUTERIE – LENCERÍA – ZAPATERÍA – 
VTA. DE INDUMENTARIA PARA BEBES Y NIÑOS – VTA. DE INDUMENTARIA 
DEPORTIVA – VTA. DE PRENDAS DE CUERO”, categoría “03”; que girará bajo la 
denominación, “MW INDUMENTARIA”,  de  acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra “S”  7733/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 04 de octubre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0698/2019
VISTO: El Expediente Letra “S”  N°  1946/2007,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, PERITO 
MORENO N.º 282, cuya superficie alcanzaba un total de 70,00 MTS2, propiedad del/
la Sr/a:  SÁNCHEZ  AYALA, TEODOSIA CRISTINA;  CUIT Nº  27-92884474-4, 
que funcionaba en el/los rubro/s, “TIENDA – MARROQUINERIA – BIJOUTERIE - 
CALZADOS” , categoría “05”; que giraba bajo la denominación “BRUJAS” de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra  “S”  N°  1946/2007.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 04 de octubre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0699/2019
VISTO: El Expediente Letra “A” N° 5953/2015, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la 
Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN   CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO/S Y AMPLIA-
CIÓN DE SUPERFICIE: del comercio propiedad del/la Sr/a: ALVARADO GUERRE-
RO, VICTOR. CUIT N.º 20-18887986-2, que funciona en el/los rubro/s “TORNERÍA”; 
categoría “03”, bajo la denominación “TORNERÍA TAPAS JANO”, sito en el domicilio 
de la calle, L. PRADA VILLA N.º 2155, cuya superficie alcanza un total de 66,00 Mts2, 
a partir del día de la fecha amplia rubro/s a VTA. DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 
DEL AUTOMOTOR, cuya superficie a partir de la fecha es de 100,00 Mts2 de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “A” N°  5953/2015.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de octubre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0700/2019
VISTO: El Expediente Nº 2485/2017.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 36277/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el Señor: VALLINA, CRISTIAN MARCELO D.N.I. Nº 26.649.679.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: FIAT, modelo: PALIO SPOR-
TING 1.6 16V, AÑO: 2014, motor Nº: 178F40552624595, dominio: OXV836, propiedad 
del Señor: VALLINA, CRISTIAN MARCELO D.N.I. Nº 26.649.679; y HABILITAR en su 
reemplazo la unidad automotor marca: RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN AUTHEN-
TIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2016,  motor Nº K7MA812UC67802, dominio: AA747PX; quien 
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 127.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de octubre de 2019.

FACIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0701/2019
VISTO: El Expediente Nº 2485/2017.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 36287/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor: VALLINA, CRISTIAN MARCELO D.N.I. Nº 26.649.679.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2019 y el 30 de septiembre de 2020, de la unidad automotor, marca: 
RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2016,  
motor Nº K7MA812UC67802, dominio: AA747PX, propiedad del Señor: VALLINA, 
CRISTIAN MARCELO D.N.I. Nº 26.649.679, quien se desempeña en el Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 127.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de octubre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0702/2019
VISTO: El Expediente Letra “D”  7787/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle,  OBLI-
GADO N.º 817, cuya superficie alcanza un total de  25,00 mts2, propiedad  del/la 
Sr/a: DIAZ BARRÍA, CELINA MABEL;  CUIT  Nº  27-23225501-9 en el/los rubro/s, 
“ALMACÉN – FIAMBRERIA – CARGA VIRTUAL”, categoría “03”; que girará bajo  
la denominación, “LA PANTERA ROSA`S”,  de  acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “D”  7787/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 08 de octubre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0703/2019
VISTO: El Expediente Nº 2848/2018.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 36796/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Baja de Habilitación solicitada por la señora: 
JUEZ, OMAR ALBERTO, D.N.I. Nº 21.960.249. 
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº  1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – DAR DE BAJA LA HABILITACIÓN de la unidad automotor marca: 
HYUNDAI, modelo: H1, AÑO: 2014, motor Nº D4CBE562301, dominio: OMA400, 
presentada por el Sr: JUEZ, OMAR ALBERTO, D.N.I. Nº 21.960.249, que se desempeña 
en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 203.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 08 de octubre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0704/2019
VISTO: El Expediente Letra “C”  N°  2782/2000,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, STORNI N.º 

901, cuya superficie alcanzaba un total de 16,74 MTS2, propiedad del/la Sr/a:  CEBALLOS, 
BENJAMINA BEATRIZ;  CUIT Nº  27-17888802-7, que funcionaba en el/los rubro/s,“KIOS-
CO - DESPENSA” , categoría “06”; que giraba bajo la denominación “COSAS BUENAS” 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra  “C”  N°  2782/2000.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de octubre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0705/2019
VISTO: El Expediente Letra “E” N° 0918/2011, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la 
Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR CAMBIO DE DOMICILIO: del comercio propiedad 
de la Firma. EXEQUIEL SEGURIDAD PRIVADA S.R.L.. CUIT N.º 30-71149153-4, que 
funciona en el/los rubro/s “OFICINA EMPRESA DE SEGURIDAD”; categoría “02”, bajo 
la denominación “EXEQUIEL SEGURIDAD PRIVADA S.R.L.”, sito en el domicilio de 
la calle, THORNE N.º 1627, a partir del día de la fecha su NUEVO DOMICILIO  es  de 
la calle  SIMON BOLIVAR N.º 1930 , cuya superficie alcanza un total de 111,00 Mts2,   
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “E” N°  0918/2011.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de octubre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0706/2019
VISTO: El Expediente Letra “G”  N°  2728/2010,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle,  SAN 
MARTÍN N.º 2409, cuya superficie alcanzaba un total de 48,00 MTS2, propiedad d 
e la Firma: GRUPO G.G.G. S.R.L.;  CUIT Nº 33-70989320-9, que funcionaba en el/
los rubro/s, “VENTA DE AUTOMOTORES 0 KM Y USADOS” , categoría “01”; que 
giraba bajo la denominación “GRUPO G.G.G.S.R.L.”,de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra  “G”  N°  2728/2010.-
ARTICULO 2º:  REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de octubre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0707/2019
VISTO: El Expediente Letra “S”  N°  0693/2001,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, PADRE 
FORGACS N.º 2555, cuya superficie alcanzaba un total de 16,00 MTS2, propiedad 
del/la Sr/a:  SARAVIA, JULIO CESAR;  CUIT Nº  20-11392456-0, que funcionaba 
en el/los rubro/s, “EMPRESA CONSTRUCTORA” ,categoría “02”; que giraba bajo 
la denominación “DIMISA CONSTRUCCIONES” de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra  “S”  N°  0693/2001.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de octubre de 2019.

FACIO

RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 790/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 674 /2019  del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°,
Ordenanza Municipal N° 1890/04 modif. Por Art. 1° de la Ordenanza N° 3828/18,
Dictamen N° 017/2012 A.M.D.J.C. L. y T. – Resolución Plenaria T.C.P. N° 18/95,
Ordenanza Municipal N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la “Asociación 
Civil Pedaleando el Karukinka”, por un monto de $ 5.000,00.- (Pesos cinco mil 
con 00/100), representado por su Presidente la Sra. Naveas Ivonne Magaly DNI Nº 
13.392.843 y su Secretario el Sr. Velázquez Luis Alberto DNI N° 12.191.031.
Que dichos representantes del club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo 
económico para solventar costos de honorarios del balance correspondiente al ejer-
cicio 2018.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la “Asocia-
ción Civil Pedaleando el Karukinka”, por un monto de $ 5.000,00.- (Pesos cinco mil 
con 00/100), representado por su Presidente la Sra. Naveas Ivonne Magaly DNI Nº 
13.392.843 y su Secretario el Sr. Velázquez  Luis Alberto DNI N° 12.191.031, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Muni-
cipal de  Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General  a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 791/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 673 /2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°
Ordenanza N° 1890/04  modif. Por Art. 1° de la Ordenanza N° 3828/18
Dictamen N° 017/2012 A.M.D.J.C. L. y T. – Resolución Plenaria T.C.P. N° 18/95 
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04   
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la “Asociación 
Civil Padres de Judocas de Rio Grande”, por un monto de $ 5.000,00.- (Pesos cinco 
mil con 00/100), representado por su Presidente el Sr. Szarapo Daniel Alberto DNI 
Nº 21.648.476 y su Secretario el Sr. Figueredo Elvio Gabriel DNI N° 23.247.394.
Que dichos representantes del club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo eco-
nómico para solventar costos de honorarios del balance correspondiente al ejercicio 2018.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la “Asociación 
Civil Padres de Judocas de Rio Grande” por un monto de $ 5.000,00.- (Pesos cinco 
mil con 00/100), representado por su Presidente el Sr. Szarapo Daniel Alberto DNI Nº 
21.648.476 y su Secretario el Sr. Figueredo Elvio Gabriel DNI N° 23.247.394, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General  a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 792/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 676/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 15.000,00.- 
(Pesos quince mil con 00/100) a favor de la deportista FLORES PIERMATEO Candela 
Ailin DNI N° 47.268.449.

Que el responsable de la acreditación del subsidio, será el padre de la mencionada 
deportista, FLORES FLORES Luis Eloy Alfredo, D.N.I N° 92.288.873, ya que la 
deportista es menor de edad.
Que lo requerido será utilizado para solventar los gastos de traslado, hospedaje, comida, 
inscripción y demás insumos que demande la participación de la mencionada deportista 
en el “Campeonato Nacional U14 Cerro Catedral”, de la disciplina Esquí Alpino, a 
llevarse a cabo en la ciudad de Bariloche del 21 al 23 de septiembre del corriente año.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista, 
haciendo dicho aporte. -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
15.000,00.- (Pesos quince mil con 00/100) a favor de la deportista FLORES PIERMA-
TEO Candela Ailin DNI N° 47.268.449, el responsable de la acreditación del subsidio, 
será el padre de la mencionada deportista, FLORES FLORES Luis Eloy Alfredo, D.N.I 
N° 92.288.873, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -   
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 17 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 793/2019
VISTO:
La Nota N° 604/2019 Letra A.M.D.yJ.C.R.D. del registro de la Dirección del Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Licencia Cultural del agente municipal Santiago SOTO 
VILLARROEL, Leg. Nº 4257/9, dependiente de la Dirección del Centro de Rendimien-
to Deportivo, quien participara como Director del Ballet Folklórico Soles que Dejan 
Huellas en el “15º Festival Nacional e Internacional de Folclore ASHPA SÚMAJ”, 
organizado por la Compañía de danzas Folclóricas “Ashpa Súmaj” y que se llevara a 
cabo en la ciudad de Las Termas de Rio Hondo, provincia de Santiago del Estero, desde 
el 10 al 14 de octubre del corriente año.
Que se solicita dicha Licencia desde el día 09/10/2019 hasta el 16/10/2019 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia Cultural del agente municipal Santiago SOTO 
VILLARROEL, Leg. Nº 4257/9, dependiente de la Dirección del Centro de Rendimiento 
Deportivo,  quien participara como Director del Ballet Folklórico Soles que Dejan 
Huellas en el “15º Festival Nacional e Internacional de Folclore ASHPA SÚMAJ”, 
organizado por la Compañia de danzas Folclóricas “Ashpa Súmaj” y que se llevara a 
cabo en la ciudad de Las Termas de Rio Hondo, provincia de Santiago del Estero, desde 
el 10 al 14 de octubre del corriente año, por lo que se solicita dicha Licencia desde el 
día 09/10/2019 hasta el 16/10/2019 inclusive,
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 794/2019
VISTO:
La Nota N° 365/19 de la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud y encuadrado en lo Dispuesto por la Ordenanza Nº 1935/04 y 
Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO: 
Que en la misma se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal GALEANO 
Emanuel – Legajo Nº 3813/0, quien asistirá a participar como disertante en el “31 
CONGRESO MUNDIAL DE EDUCACIÓN FÍSICA FIEP”, a realizarse en la ciudad 
de Termas de Rio Hondo, desde el día 30 de septiembre al 04 de octubre de 2019. 
Que se solicita dicha licencia desde el 28/09/19 hasta el día 06/10/19 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, la Licencia Deportiva del agente municipal GALEANO 
Emanuel – Legajo Nº 3813/0, quien asistirá a participar como disertante en las “31 
CONGRESO MUNDIAL DE EDUCACIÓN FÍSICA FIEP”, a disputarse en la ciudad 
de Termas de Rio Hondo, desde el día 30 de septiembre al 04 de octubre de 2019, por 
lo que se solicita dicha licencia desde el día 28/09/19 hasta el día 06/10/19 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 20 de septiembre de 2019.-

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 795/2019
VISTO:
La Nota N° 847/2019 de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud y encuadrado 
en lo Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y 
CONSIDERANDO: 
Que en la misma se solicita la licencia Deportiva del Agente Municipal Claudio Adrian 
ANTONIO, Leg. N° 1433/8, quien asistirá como técnico de la Delegación del Club 
Deportivo San Martín, que representaran a nuestra ciudad en el “Torneo Nacional de 
Futsal Copa de Plata”, organizado por la Confederación Argentina de Futbol de Salón 
(C.A.F.S) y la Federacion de Futbol de Salon de Rio Grande, que se realizara en la 
ciudad, desde el día 22/09/19 al día 29/09/2019 inclusive.  
Que se solicita dicha licencia desde el día 22/09/2019 hasta el día 29/09/2019 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR, la licencia Deportiva del Agente Municipal Claudio 
Adrian ANTONIO, Leg. N° 1433/8,  quien asistirá como técnico de la Delegación del 
Club Deportivo San Martín, que representaran a nuestra ciudad en el “Torneo Nacional 
de Futsal Copa de Plata”, organizado por la Confederación Argentina de Futbol de Salón 
(C.A.F.S) y la Federacion de Futbol de Salon de Rio Grande, que se realizara en la 
ciudad, desde el día 22/09/19 al día 29/09/2019 inclusive, por lo que se solicita dicha 
licencia desde el día 22/09/2019 hasta el día 29/09/2019 inclusive.
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 20 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 796/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 454/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 87/19 Anexo I
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” N° 00004-00000106 a favor de 
Torres Alejandro, por un monto total de $11.500,00 (Pesos once mil quinientos con 
00/100), por la adquisición de carteles, lonas, y vinilos identificatorios, los cuales fueron 
ubicados en el ingreso al salón donde se desarrolla la disciplina boxeo para facilitar el 
acceso a los usuarios que asisten a la misma.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” N° 00004-00000106 a favor 
de Torres Alejandro, por un monto total de $11.500,00 (Pesos once mil quinientos con 
00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio financiero 
correspondiente. -
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 20 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 797/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J - Nº 622/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Resolución A.M.D.J. Nº 684/2019.
Nota N° 838/19 Letra A.M.D.J.
Informe Técnico Nº 198/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”. 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I,
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L. y Dictamen N°06/17 A.M.D.J.C.L.yT.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 0807/04. 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Acta Modificatoria del Contrato de Locación de 
Servicio del Sr. CALVO MATIAS FERNANDO DNI Nº 28.008.097.
Que dicha solicitud se sustenta, en la gran cantidad de eventos deportivos que se llevan 
adelante desde la A.M.D.J., como así también los que se auspician; no alcanzando a 
cubrir la totalidad de los mismos, ni realizar el correspondiente análisis y su difusión 
necesaria para informar a la comunidad sobre las distintas actividades llevadas adelante, 
como también las programadas por esta Secretaría. 
Que, por lo mencionado, desde esta Agencia Municipal, tiene la necesidad de ampliar; 
la cantidad de horas a un total de 200 hs. (doscientos) por mes, por un monto mensual 
máxima de $ 37.000,00.- (Pesos treinta y siete mil con 00/100), y la función, donde 

deberá fotografiar y editar imágenes de las distintas actividades de la A.M.D.J., como 
también de los eventos auspiciados por nuestro Municipio.
Que dicha ampliación será por el periodo 01 de agosto hasta el 30 de septiembre 
inclusive del presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Acta Modificatoria del Contrato de Locación de 
Servicio del Sr. CALVO MATIAS FERNANDO DNI Nº 28.008.097, de acuerdo a la 
documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 622/19 del registro 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 37.000,00.- (Pesos 
treinta y siete mil con 00/100), según la nueva condición contractual a favor del Sr. 
CALVO MATIAS FERNANDO DNI Nº 28.008.097.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal 
De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 24 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 798/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - N° 0217-00691/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr.  SAN-
TANA TALMA JOSÉ GUILLERMO D.N.I N° 92.792.233, quien tendrá por función 
realizar tareas generales y de mantenimiento, tales como; plomería, pintura, maestranza 
y asistir como ayudante, en trabajos de; gas, calefacción y electricidad; en las distintas 
instalaciones de la Dirección de Deportes dependientes de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, como así también, en los lugares y actividades que el Municipio 
lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00 (Pesos veintidós mil con 00/100).
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.
 Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo. Prof. 
Diego Andrés Lasalle D.N.I Nº: 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte el Sr, SANTANA TALMA JOSÉ GUILLERMO D.N.I 
N° 92.792.233, el período a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Ex-
pediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00691/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de un monto mensual máximo de 
hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a 
favor del Sr. SANTANA TALMA JOSÉ GUILLERMO D.N.I N° 92.792.233.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 799/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ – Nº 0217-00683/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la 
Instructora GOMEZ Jessica Yamila D.N.I.Nº 38.969.493, quien tendrá como función 
dar clases de Ritmos Latinos y Zumba a todos los socios que concurran a las instala-
ciones de la Dirección de Deportes, y como así también en lugares o actividades que 
desde el Municipio se requiera.

Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual por un máximo de hasta 
$ 21.528,00 (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), con un valor hora 
de $ 234,00 (Pesos doscientos treinta y cuatro con 00/100),
Que la Instructora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés LASSALLE D.N.I.Nº  25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Mu-
nicipal y por la otra parte la Instructora GOMEZ Jessica Yamila D.N.I.Nº 38.969.493,el 
período a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 in-
clusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. 
- Nº 0217-00683/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo de 
hasta $ 21.528,00 (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), según condi-
ción contractual a favor de la Instructora GOMEZ Jessica Yamila D.N.I. Nº 38.969.493.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 800/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ – N.º 0217-680/2019 del registro de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 87/2019 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la Sra. 
MARIN, DAIANA NEREA D.N.I N° 35.885.314, quien tendrá por función; realizar 
relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos; registrar facturas 
y documentación, realizar y elevar pedidos de pagos de facturas, realizar historias 
clínicas y atención al público.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00 (Pesos veintidós mil con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del 
Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud le indicarán, totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle D.N.I N.º 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte la Sra. MARIN, DAIANA NEREA D.N.I N° 35.885.314, el período 
a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 
0217-00680/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago mensual máximo de hasta $ 22.000,00 (Pesos 
veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Sra. MARIN, 
DAIANA NEREA D.N.I N° 35.885.314.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 801/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00677/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud; encuadrado en la 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,   
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
celebrado con la Licenciada de Educación Física LABRONE Melina Belén D.N.I Nº 

34.150.171, quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Juventud y en 
los lugares que el Municipio le designe, como también en actividades programáticas y 
extra programáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de Octubre de 2019 al 31 de 
Diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
23.920,00 (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), con un valor hora de 
$ 260,00 (Pesos doscientos sesenta con 00/100).
Que la Licenciada realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Juventud le indique, totalizando 
como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés LASSALLE, D.N.I Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte la Licenciada de Educación Física LABRONE Melina Belén 
D.N.I Nº 34.150.171, el período a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre  de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente 
Letra: A.M.D.J. - Nº 00677/19, del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo de 
hasta $ 23.920,00 (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), según condición 
contractual a favor de la Licenciada de Educación Física LABRONE Melina Belén 
D.N.I Nº 34.150.171.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 802/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0217-00678/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 0807/04.  
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional cele-
brado con el Profesor de Educación Física COSTA Jorge Mario D.N.I N° 33.060.854, 
quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Natatorio y en los lugares 
que el Municipio le designe, como también en actividades programáticas y extra pro-
gramáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
23.920,00 (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), con un valor hora de 
$ 260,00 (Pesos doscientos sesenta con 00/100).
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Natatorio le indique, totalizando 
como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle D.N.I N.º 25.026.496, “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y 
por la otra parte el Profesor de Educación Física COSTA Jorge Mario D.N.I N° 33.060.854, 
el período a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 
inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. 
- Nº 0217-00678/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de un monto mensual máximo de hasta $ 23.920,00 
(Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), según condición contractual a favor 
del Profesor de Educación Física COSTA Jorge Mario D.N.I N° 33.060.854.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 803/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDyJ - Nº 0217-689/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19. Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
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Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. CA-
RREÑO, Leandro Ezequiel D.N.I N° 35.219.772, quien tendrá por función, realizar 
trabajos de mantenimiento en general, tales como: plomería, construcción, herrería, 
perfilaría, pintura, carpintería, maestranza entre otras y asistir como ayudante, en trabajos 
de gas, calefacción y electricidad;  en las instalaciones del Skate Park de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, como así también, en los lugares y actividades que 
el municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00 (Pesos veintidós mil con 00/100)
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Juventud, le indique, totalizando 
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle D.N.I Nº: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte el Sr, CARREÑO, Leandro Ezequiel D.N.I N° 35.219.772, el período 
a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.DyJ. - Nº 
0217-00689/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo 
de hasta $ 22.000,00 (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a 
favor del Sr. CARREÑO, Leandro Ezequiel DNI N° 35.219.772
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 804/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0217-00681/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L., 
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 0807/04.
 CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el 
Sr. BENITEZ Claudio Jainen D.N.I Nº 38.786.425, quien tendrá por función; realizar 
relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos, registrar facturas y do-
cumentación, realizar y elevar pedidos de pagos de facturas y realizar atención al público.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100). 
Que el mencionado realizará su actividad en el Centro de Gimnasia Artística, los días 
y horarios que se le designen desde la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, totalizando 
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle D.N.I N° 25.026.496, “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte el Sr. BENITEZ Claudio Jainen D.N.I Nº 38.786.425, el período a 
contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 
0217-00681/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de un monto mensual máximo de 
hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a 
favor del Sr. BENITEZ Claudio Jainen D.N.I Nº 38.786.425.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 805/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00682/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud; encuadrado en la 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/2019 Anexo I, 

Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,  
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional cele-
brado con el Profesor de Educación Física RAMOS LARA, Ramiro Emilio D.N.I N° 
31.127.520, quien tendrá como función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas 
que asistan al Gimnasio de Gimnasia Artística y en los lugares que el Municipio le 
designe, como también en actividades programáticas y extra programáticas dirigidas 
a niños, adolescentes y adultos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
28.600,00.- (Pesos veintiocho mil seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 
260,00.- (Pesos doscientos sesenta con 00/100), 
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo 
le indique, totalizando como máximo 110 (ciento diez) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés LASSALLE, D.N.I Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte el Profesor de Educación Física RAMOS LARA, Ramiro Emilio D.N.I N° 
31.127.520, el período a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre 
de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 0217-00682/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 28.600,00.- (Pesos 
veintiocho mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor del Profesor 
de Educación Física RAMOS LARA, Ramiro Emilio D.N.I N° 31.127.520.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 806/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0217-00684/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
 Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias
Decreto Municipal Nº 087/2019 - Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Médicos cele-
brado con la Medica CEJUELA Alejandra Lorena D.N.I N° 27.185.892, quien prestará 
atención y control de aptitud médica deportiva a todos los deportistas que concurran 
al Centro de Rendimiento Deportivo, Dojo, Gimnasio de Artística y Comunitario, 
como así también, colaborar con los proyectos de salud deportiva y testeos médicos 
en diferentes lugares de nuestra ciudad,
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose un en forma mensual un máximo de hasta 
$ 36.000,00.- (Pesos treinta y seis mil con 00/100), con un valor hora de $ 300,00.- 
(Pesos trescientos con 00/100) 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del 
Centro De Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud le indique, totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Médicos entre la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés LASSALLE, D.N.I Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte la Medica CEJUELA Alejandra Lorena D.N.I N° 27.185.892, 
el período a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 
inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. 
- Nº 0217-00684/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual por un máximo de hasta $ 
36.000,00.- (Pesos treinta y seis mil con 00/100), según condición contractual a favor 
de la Medica CEJUELA Alejandra Lorena D.N.I N° 27.185.892.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 807/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00685/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud; encuadrado en la 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/2019 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,  
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
celebrado con el Profesor de Educación Física CAMPANELLA, Gabriel D.N.I N° 
32.189.363, quien tendrá como función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas 
que asistan al Gimnasio de Gimnasia Artística y en los lugares que el Municipio le 
designe, como también en actividades programáticas y extra programáticas dirigidas 
a niños, adolescentes y adultos
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual, un máximo de hasta $ 
23.920,00 (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), con un valor hora de 
$ 260,00 (Pesos doscientos sesenta con 00/100), 
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo 
le indique, totalizando como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés LASSALLE, D.N.I Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte el Profesor de Educación Física CAMPANELLA, Gabriel D.N.I 
N° 32.189.363, el período a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre 
de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 0217-00685/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo 
de hasta $ 23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), según 
condición contractual a favor del Profesor de Educación Física CAMPANELLA, 
Gabriel D.N.I N° 32.189.363.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 808/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – Nº 0217-00686/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
celebrado con el Sr. BRAVO GALLARDO Cesar Humberto D.N.I N° 18.858.512, 
quien tendrá como función dar clases de Taekwondo en la Dirección del Centro de 
Rendimiento Deportivo, y como así también en lugares o actividades que desde el 
Municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
21.528,00.- (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), con un valor hora 
de $ 234,00.- (Pesos doscientos treinta y cuatro con 00/100),
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo 
le indique, totalizando como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Instructor entre la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés LASSALLE, D.N.I Nº  25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte el Instructor de Taekwondo BRAVO GALLARDO Cesar 
Humberto D.N.I N° 18.858.512, el período a contratar es desde el día 01 de octubre de 
2019 al 31 de diciembre de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma 
parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00686/2019 del registro de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago mensual máximo de hasta $ 21.528,00.- (Pesos 
veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), según condición contractual a favor del 
Instructor BRAVO GALLARDO Cesar Humberto D.N.I N° 18.858.512.-

ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 809/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ Nº 0217-00687/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I,
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L.,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04. 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
celebrado con la Sra. MOREIRA Carla Edit D.N.I Nº 36.627.876, quien tendrá por 
función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas que concurran al Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud 
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), con un valor hora de 
$ 260,00.- (Pesos doscientos sesenta con 00/100). 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que el Centro de Ren-
dimiento Deportivo dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le 
indicaran, totalizando un máximo de 92 (noventa y dos) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representado por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés Lassalle D.N.I N° 25.026.496, “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte la Sra. MOREIRA Carla Edit D.N.I Nº 36.627.876, el 
período a contratar es desde el 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 inclu-
sive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. 
-Nº 0217-00687/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de un monto mensual máximo 
de hasta $ 23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), según 
condición contractual a favor de la Sra. MOREIRA Carla Edit DNI Nº 36.627.876.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 810/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00217-00688/2019 del registro de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud; encuadrado en la 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/2019 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,  
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
celebrado con el Lic. en Actividad Física y Deportiva SIBOLDI, Gonzalo D.N.I N° 
36.733.173, quien tendrá como función testear, evaluar y entrenar a todos los depor-
tistas que asistan al Gimnasio Comunitario de la Margen Sur y en los lugares que la 
dirección del Centro de Rendimiento Deportivo a través de la AMDJ y/o el Municipio 
le designe, como también en actividades programáticas y extra programáticas dirigidas 
a niños, adolescentes y adultos
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), con un valor hora de 
$ 260,00.- (Pesos doscientos sesenta con 00/100), 
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo 
le indique, totalizando como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte el Lic. en Actividad Física y Deportiva SIBOLDI, Gonzalo 
D.N.I.N° 36.733.173, el período a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 
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de diciembre de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del 
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00688/19 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo 
de hasta $ 23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), según 
condición contractual a favor del Lic. en Actividad Física y Deportiva SIBOLDI, 
Gonzalo D.N.I N° 36.733.173.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese. 
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 811/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. - Nº 0217-679/2019 del registro de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19.Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. DI  BENE-
DETTO FACUNDO HERNÁN, D.N.I N° 40.099.189, quien tendrá por función, realizar 
tareas generales y de mantenimiento, tales como; plomería, pintura, maestranza y asistir 
como ayudante, en trabajos de; gas, calefacción y electricidad; en las distintas instala-
ciones de la Dirección de Deportes;  dependientes de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, como así también, en los lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle D.N.I Nº: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte el Sr, DI BENEDETTO FACUNDO HERNÁN D.N.I N° 40.099.189, 
el período a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 
inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.yJ. 
- Nº 0217-679/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. -
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de un monto mensual máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor del 
Sr. DI BENEDETTO FACUNDO HERNÁN D.N.I N° 40.099.189.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 812/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. – Nº 0217-693/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de    Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h” 
Decreto Reglamentario Nº 292/72
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias
Decreto Municipal Nº 087/2019 Anexo I 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 0807/04.
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. Maidana 
Salazar Hugo Oscar D.N.I N°41.058.894, quien tendrá por función realizar tareas ge-
nerales y de mantenimiento, tales como; limpieza, plomería, pinturería, electricidad y 
tareas de logística en la Dirección de Deporte Comunitario; dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, como así también, en los lugares y actividades que 
el Municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100).
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deporte Comunitario le indique, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle D.N.I N° 25.026.496, “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte el Sr. Maidana Salazar Hugo Oscar D.N.I N°41.058.894, el período a 
contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre  de 2019 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 
0217-693/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de un monto mensual máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor del 
Sr. Maidana Salazar Hugo Oscar D.N.I N°41.058.894
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 813/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 0217-692/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza  Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la Sra. 
Toledo Saldaño Melina Gabriela D.N.I N° 25.593.461, quien cumplirá sus funciones 
en la Coordinación de Deportes y Capacidades Diferentes a cargo de la Dirección de 
Deportes, realizando relevamiento de información, desarrollar y cargar bases de datos; 
registrar documentación y atención al público.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00 (Pesos veintidós mil con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle D.N.I Nº 25.026.496, “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte la Sra. Toledo Saldaño Melina Gabriela D.N.I N° 25.593.461, el 
período a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 in-
clusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. 
- Nº 0217-692/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo 
de hasta $ 22.000,00 (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a 
favor de la Sra. Toledo Saldaño Melina Gabriela D.N.I N° 25.593.461.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 814/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 697/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 0807/04.
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebra-
do con la Sra. OÑO SEGOVIA Tamara Tatiana DNI N° 34.483.767 quien tendrá como 
función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas que concurran al Gimnasio 
de Artística a cargo de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo y como así 
también en lugares o actividades que desde el municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
28.600,00.- (Pesos veintiocho mil seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 
260,00.- (Pesos doscientos sesenta con 00/100).
Que la profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Centro de Rendimiento Deportivo 
le indique, totalizando como máximo 110 (ciento diez) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés Lassalle DNI Nº 25.026.496, “ad-referéndum” del Señor Intendente Mu-
nicipal y por la otra parte la Sra. OÑO SEGOVIA Tamara Tatiana DNI N° 34.483.767, 
el período a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 
2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 697/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de un monto mensual máximo de 
hasta $ 28.600,00.- (Pesos veintiocho mil seiscientos con 00/100), según condición 
contractual a favor de la profesora OÑO SEGOVIA Tamara Tatiana DNI N° 34.483.767.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 815/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 698/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h” 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/2019 Anexo I 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L. 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04.
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el 
Sr. Sánchez Federico Joaquín D.N.I Nº 41.189.600, quien tendrá por función; realizar 
relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos; registrar facturas y 
documentación, realizar y elevar pedidos de pagos de facturas y realizar atención al publico
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), 
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra parte 
el Sr. Sánchez Federico Joaquín D.N.I Nº 41.189.600, el período a contratar es desde 
el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 inclusive, de acuerdo a la 
documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 698/19 del registro 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de un monto mensual máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor del 
Sr. Sánchez Federico Joaquín D.N.I Nº 41.189.600.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 816/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ –Nº699 /2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I,
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
celebrado con la Sra. BARRÍA SÁNCHEZ Jasna Cristina D.N.I Nº 94.015.664, quien 
tendrá como función dar clases de Taebo y Aeróbica Localizada en la Dirección del 
Centro de Rendimiento Deportivo, y como así también en lugares o actividades que 
desde el Municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
21.528,00.- (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), con un valor hora 
de $ 234,00.- (Pesos doscientos treinta y cuatro con 00/100),

Que la Instructora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo 
le indique, totalizando como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Instructor entre la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº  25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte la Sra. BARRÍA SÁNCHEZ Jasna Cristina D.N.I Nº 
94.015.664,el período a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre 
de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 699 /2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo 
de hasta $ 21.528,00.- (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), según 
condición contractual a favor de la Instructora BARRÍA SÁNCHEZ Jasna Cristina 
D.N.I Nº 94.015.664.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 817/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 704/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/2019 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Sr. 
BASTIANI LUCIANO D.N.I Nº 38.497.346, quien tendrá por función; realizar releva-
mientos de información, desarrollar y cargar bases de datos; registrar facturas y docu-
mentación, realizar y elevar pedidos de pagos de facturas y realizar atención al público.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), 
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle D.N.I. Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte el Sr. BASTIANI LUCIANO D.N.I Nº 38.497.346, el período a 
contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 
704/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de un monto mensual máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor del 
Sr. BASTIANI LUCIANO D.N.I Nº 38.497.346.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 818/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 707 /2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11, y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L.,
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 0807/04.
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebra-
do con la Profesora de Educación Física MORENO Natalia Andrea DNI N° 32.919.867 
quien tendrá como función dictar clases en el Gimnasio de Gimnasia Artística de la 
Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo y en los lugares que el Municipio le 
designe, como también en actividades programáticas y extra programáticas dirigidas 
a niños, adolescentes y adultos.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
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Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), con un valor hora 
de $ 260,00.- (Pesos doscientos sesenta con 00/100). 
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo  
le indique, totalizando como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés Lassalle DNI Nº 25.026.496, “ad-referéndum” del Señor Intendente Munici-
pal y por la otra parte la Profesora de Educación Física MORENO Natalia Andrea DNI N° 
32.919.867,el período a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre 
de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J.- Nº 707 /2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de un monto mensual máximo 
de hasta $ 23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100) según 
condición contractual a favor de la Profesora de Educación Física MORENO Natalia 
Andrea DNI N° 32.919.867.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. –
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 819/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 0217-00700/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional cele-
brado con la Profesora de Educación Física BUCCINO Anabella DNI N° 33.907.083, 
quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes y en los lugares 
que el Municipio le designe, como también en actividades programáticas y extra pro-
gramáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), con un valor hora 
de $260,00.- (Pesos doscientos sesenta con 00/100).
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego Andrés 
LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra 
parte la Profesora de Educación Física BUCCINO Anabella DNI N° 33.907.083, el período a 
contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 inclusive, de acuerdo 
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00700/2019 
del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo 
de hasta $ 23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), según 
condición contractual a favor de la Profesora de Educación Física BUCCINO Anabella 
D.N.I N° 33.907.083.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 820/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 0217-00701/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 87/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza  Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,   
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional cele-
brado con la Profesora de Educación Física ROJAS AGUILERA, Ayelén Micaela D.N.I 

N° 35.885.566 quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes y 
en los lugares que el Municipio le designe, como también en actividades programáticas 
y extra programáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), con un valor hora 
de $260,00.- (Pesos doscientos sesenta con 00/100). 
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés Lassalle, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte la Profesora de Educación Física ROJAS AGUILERA, 
Ayelén Micaela D.N.I N° 35.885.566, el período a contratar es desde el día 01 de 
octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación 
que forma parte del Expediente Letra: A.M.DyJ.- Nº 0217-00701/2019 del registro de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo de 
hasta $ 23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), según con-
dición contractual a favor de la Profesora de Educación Física ROJAS AGUILERA, 
Ayelén Micaela D.N.I N° 35.885.566.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 821/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. - Nº 0217-00702/2019 del registro de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19.Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. ARAYA 
LENGNICK MAXIMILIANO NICOLAS, D.N.I N° 36.552.129, quien tendrá por 
función, realizar tareas generales y de mantenimiento, tales como; plomería, pintura, 
maestranza y asistir como ayudante, en trabajos de; gas, calefacción y electricidad; en 
las distintas instalaciones de la Dirección de Deportes;  dependientes de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, como así también, en los lugares y actividades que 
el Municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle D.N.I Nº: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente Mu-
nicipal y por la otra parte el Sr, ARAYA LENGNICK MAXIMILIANO NICOLAS 
D.N.I N° 36.552.129, el período a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 
31 de diciembre de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte 
del Expediente Letra: A.M.D.yJ. - Nº 0217-00702/2019 del registro de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo de 
hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a 
favor del Sr. ARAYA LENGNICK MAXIMILIANO NICOLAS D.N.I N° 36.552.129.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 822/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. - Nº 0217-00703/2019 del registro de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 87/19 Anexo I
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Sr. 
Arévalo José Ariel Alejandro D.N.I N° 27.280.715, quien tendrá por función; realizar 
relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos; registrar facturas y do-
cumentación, realizar y elevar pedidos de pagos de facturas y realizar atención al público.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100).
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales. 
 Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle D.N.I Nº: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte el Sr. Arévalo José Ariel Alejandro D.N.I N° 27.280.715, el período 
a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 
0217-00703/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. -
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de un monto mensual máximo de 
hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a 
favor del Sr. Arévalo José Ariel Alejandro D.N.I N° 27.280.715.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 823/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 0217-00705/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
celebrado con la Profesora de Educación Física MENDOZA Stella Maris DNI N° 
33.179.309, quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes y en 
los lugares que el Municipio le designe, como también en actividades programáticas 
y extra programáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive percibiendo en forma mensual un máximo de hasta $ 
23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), con un valor hora 
de $260,00 (pesos doscientos sesenta con 00/100).
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego Andrés 
LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la 
otra parte la Profesora de Educación Física MENDOZA Stella Maris DNI N° 33.179.309, el 
período a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-
00705/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de un monto mensual máximo de hasta $ 
23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), según condición 
contractual a favor de la Profesora de Educación Física MENDOZA Stella Maris 
D.N.I N° 33.179.309.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 824/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº - 0217-00706/2019 del registro de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 

Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza  Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la Sra. 
MERCADO VANESA NOELIA D.N.I Nº 30.153.888, quien tendrá por función; realizar 
relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos; registrar facturas y do-
cumentación, realizar y elevar pedidos de pagos de facturas y realizar atención al público.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de septiembre de 2019 al 31 
de diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle D.N.I Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte la Sra. MERCADO VANESA NOELIA D.N.I Nº 30.153.888, el pe-
ríodo a contratar es desde el día 01 de septiembre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 
inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. 
- Nº 0217-00706/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo de 
hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a 
favor de la Sra. MERCADO VANESA NOELIA D.N.I Nº 30.153.888.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 825/2019
VISTO: 
El Expediente Letra: A.M.D.J - Nº 708/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 0807/04.
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el 
Guardavidas PUCCIO Claudio Ariel D.N.I N° 35.799.190, quien tendrá como función 
prevenir, cuidar y resguardar la vida de cada socio del Natatorio Municipal “Eva Perón” 
dependiente de esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
21.616,00.- (Pesos veintiún mil seiscientos dieciséis con 00/100), con un valor hora 
de $ 193,00.- (Pesos ciento noventa y tres con 00/100).
Que el Guardavidas realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Natatorio Municipal le indique, 
totalizando como máximo 112 (ciento doce) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI Nº 25.026.496, “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y 
por la otra parte el Guardavidas PUCCIO Claudio Ariel DNI N° 35.799.190, el período 
a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 
708/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de un monto mensual máximo de 
hasta $ 21.616,00.- (Pesos veintiún mil seiscientos dieciséis con 00/100), según condi-
ción contractual a favor del Guardavidas PUCCIO Claudio Ariel DNI N° 35.799.190.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 826/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 709/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11, y sus modificatorias
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
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Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L. 
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebra-
do con la Profesora de Educación Física Noelia Mariana LOPEZ ARAVENA D.N.I N° 
36.733.200  quien tendrá por función testear, evaluar, entrenar a todos los deportistas 
y capacitar en el Gimnasio de Gimnasia Artística de la Dirección del Centro de Rendi-
miento Deportivo y en los lugares que el Municipio le designe, como también en acti-
vidades programáticas y extra programáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta 
$28.600,00 (Pesos veintiocho mil seiscientos con 00/100), con un valor hora de $260,00 
(Pesos doscientos sesenta con 00/100). 
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo 
le indique, totalizando como máximo 110 (ciento diez) horas mensuales. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés Lassalle, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte la Profesora de Educación Física Noelia Mariana LOPEZ ARAVENA 
D.N.I N° 36.733.200, el período a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente 
Letra: A.M.D.J.- Nº 709 /2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago por un monto mensual máximo de hasta $ 28.600,00.- 
(Pesos veintiocho mil seiscientos con 00/100) según condición contractual a favor de la 
Profesora de Educación Física Noelia Mariana LOPEZ ARAVENA D.N.I N° 36.733.200.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 827/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 710/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L., 
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 0807/04. 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la Sra. 
SANTILLAN Patricia Marcela DNI N° 28.712.333, quien tendrá por función; realizar 
relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos; registrar facturas y do-
cumentación, realizar y elevar pedidos de pagos de facturas y realizar atención al público.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100).
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del 
Natatorio Municipal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le 
indicarán, totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI N° 25.026.496, “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte la SANTILLAN Patricia Marcela DNI N° 28.712.333, el período a 
contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 
710/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de un monto mensual máximo de 
hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a 
favor de la Sra. SANTILLAN Patricia Marcela DNI N° 28.712.333.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 828/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ – N° 695/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 

Decreto Municipal Nº 087/2019 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la Sra. NIE-
VA, María Florencia D.N.I. Nº 36.225.552, quien tendrá por función; desarrollar relevamiento 
de información, desarrollar base de datos, documentación y atención al público en el Centro 
de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual hasta un máximo de $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del 
Centro de Rendimiento Deportivo dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud le indicarán, totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra parte 
la Sra. NIEVA, María Florencia D.N.I. Nº 36.225.552, el período a contratar es desde 
el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 inclusive, de acuerdo a la 
documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 695/2019 del 
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago mensual máximo de hasta $ 22.000,00.- (Pesos 
veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Sra. NIEVA, María 
Florencia D.N.I. Nº 36.225.552.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 829/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 712/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/2019 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 0807/04. 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la 
Sra. MARIPILLAN QUELIN Lilian Margarita DNI N° 19.034.882, quien tendrá por 
función la limpieza de los vestuarios, los halls de ingreso, y el mantenimiento general 
de las instalaciones del Natatorio Municipal.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100).
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del 
Natatorio Municipal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le 
indicarán, totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
 
POR ELLO:                                                                                                                                 

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI N° 25.026.496, “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y 
por la otra parte la Sra. MARIPILLAN QUELIN Lilian Margarita DNI N° 19.034.882, 
el período a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 
2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 712/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de un monto mensual máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor de 
la Sra. MARIPILLAN QUELIN Lilian Margarita DNI N° 19.034.882.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 830/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº - 0217-713 /2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,

Ordenanza  Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la Sra. 
MARTINEZ CECILIA KAROLMEN D.N.I Nº 37.173.693, quien tendrá por función; 
realizar relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos; registrar facturas y 
documentación, realizar y elevar pedidos de pagos de facturas y realizar atención al público.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle D.N.I Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte la Sra. MARTINEZ CECILIA KAROLMEN D.N.I Nº 37.173.693, el 
período a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 in-
clusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. 
- Nº 0217-713/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo de 
hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a 
favor de la Sra. MARTINEZ CECILIA KAROLMEN D.N.I Nº 37.173.693.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 831/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. - Nº 714/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/2019 Anexo I, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 0807/04. 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la Sra. 
CORBALAN Marina Luz DNI N° 25.503.660, quien tendrá por función la limpieza de 
los vestuarios, baños, hall de ingresos, limpieza de oficinas, y el mantenimiento general 
de las instalaciones del Natatorio Municipal.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100).
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del 
Natatorio Municipal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le 
indicarán, totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra parte 
la Sra. CORBALAN Marina Luz DNI N° 25.503.660, el período a contratar es desde 
el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 inclusive, de acuerdo a la 
documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 714/2019 del 
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de un monto mensual máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor de 
la Sra. CORBALAN Marina Luz DNI N° 25.503.660.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 832/2019
VISTO:
 El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 667/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
 Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
 Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
 Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
 Decreto Municipal Nº 831/14, 87/2019 Anexo I,
 Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00008-00006864 a favor de la 
firma “ATLANTIDA HOTEL – EMPRENDIMIENTOS TURISTICOS S.R.L.”, por un 
monto total de $ 12.600,00.- (pesos doce mil seiscientos con 00/100), por el servicio de 

alojamiento brindado a favor de los Sres. Burla José Luis D.N.I.Nº 13.089.398., Majaus-
kas Gustavo Alfredo D.N.I.Nº 17.703.644., Menendez Lema Martín Eduardo D.N.I.Nº 
27.089.414., Gonzalez Alejandro Ezequiel D.N.I.Nº 31.107.218., y las Sras. Abarca Esco-
bar Grisel Ivonne D.N.I.Nº 18.764.981. y Benadiba Susana Lorena D.N.I.Nº 24.378.768.
Que los mencionados arribaron a nuestra ciudad, el día 13/09/2019 hasta el día 
15/09/2019, para cumplir funciones como árbitros en el “Torneo Nacional de Pesas”, 
el cual se realizó los días 13 y 14 de septiembre del corriente año en las instalaciones 
del Centro Deportivo Municipal y el Centro de Rendimiento Deportivo, dependientes 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00008-00006864 a favor de 
la firma “ATLANTIDA HOTEL – EMPRENDIMIENTOS TURISTICOS S.R.L.”, por 
un monto total de $ 12.600,00.- (pesos doce mil seiscientos con 00/100), en un todo 
acuerdo a lo indicado en el considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 833/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00675/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 87/2019 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00003-00000024 a favor de 
“NAVARRO MATIAS ANDRES”, por un monto total de $ 15.000,00.- (pesos quince 
mil con 00/100), por el desarrollo de aplicativo web para la implementación del sistema 
de acreditación BiT-RP y gestión de datos, este sistema se implementara para el control 
y seguridad de los acreditados para la 4° edición de la “Serenata Estudiantil 2019”
Que el evento se desarrollara desde el 29 de septiembre hasta el 03 de octubre de 
2019 inclusive.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00003-00000024 a favor de 
“NAVARRO MATIAS ANDRES”, por un monto total de $ 15.000,00.- (pesos quince 
mil con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 834/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. -  Nº 0217-00657/2019 del registro de la Agencia 
Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 087/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0014-00000397 a favor de la firma 
“TODO POR ELLA” de Fiadone Walter Roberto, por un monto total de $ 32.817,00.- (Pesos 
treinta y dos mil ochocientos diecisiete con 00/100), la factura “B” Nº 0002-00015395 a 
favor de la firma “FABRIPAC S.R.L”, por un monto total de $ 10.085,28.- (Pesos diez mil 
ochenta y cinco con 28/100) y la factura “B” N° 0006-00000279 a favor “GYH S.A” por 
un monto total de $13.786,56.- (Pesos trece mil setecientos ochenta y seis con 56/100).
Que se adquirieron alimentos para agasajar con desayuno, almuerzo, merienda y cena 
a los 80 competidores, 16 entrenadores y 4 referentes de la Federación quienes parti-
ciparon del “Torneo Nacional de Pesas”.
Que se llevó a cabo los días 13 y 14 de septiembre del corriente año en las instalaciones 
del Centro Deportivo Municipal.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0014-00000397 a favor de la 
firma “TODO POR ELLA” de Fiadone Walter Roberto, por un monto total de $ 32.817,00.- 
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(Pesos treinta y dos mil ochocientos diecisiete con 00/100), la factura “B” Nº 0002-
00015395 a favor de la firma “FABRIPAC S.R.L”, por un monto total de $ 10.085,28.- 
(Pesos diez mil ochenta y cinco con 28/100) y la factura “B” N° 0006-00000279 a favor 
“GYH S.A” por un monto total de $13.786,56.- (Pesos trece mil setecientos ochenta y 
seis con 56/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 835/2019
VISTO:
 El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0716/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
 Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
 Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
 Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
 Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00001-00000083 a favor de la 
firma “AFG Transporte y Servicios” de Grini Agustín Lisandro, por un monto total de $ 
50.400,00.- (Pesos cincuenta mil cuatrocientos con 00/100), por el servicio de traslado, 
vía terrestre, de 50 (cincuenta) pasajeros, pertenecientes a las delegaciones de las Escuelas 
Municipales de BMX, Skate y Rollers de la Dirección de Juventud.
Que dichos jóvenes viajaron a la ciudad de Ushuaia, para participar de distintas actividades 
de dichas disciplinas, el día 25 de septiembre de 2019, regresando el día 26 de septiembre 
del corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS A/C

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00001-00000083 a favor de la firma 
“AFG Transporte y Servicios” de Grini Agustín Lisandro, por un monto total de $ 50.400,00.- (Pe-
sos cincuenta mil cuatrocientos con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 26 de septiembre de 2019.-

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 836/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. – Nº 0217-00690/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 0807/04.
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. VICIC 
LINCOMAN Juan Manuel D.N.I N° 38.786.283 tendrá por función tareas generales y de 
mantenimiento, tales como; plomería, pintura, maestranza y asistir como ayudante, en traba-
jos de gas, calefacción y electricidad en instalaciones de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, como así también, en los lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de  
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00 (Pesos veintidós mil con 00/100).
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud a través de la Coordinación de Mantenimiento le indique, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle D.N.I N° 25.026.496, “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte el Sr. VICIC LINCOMAN Juan Manuel D.N.I N° 38.786.283, el 
período a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019 in-
clusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. 
- Nº 0217-00690/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de un monto mensual máximo de 
hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a 
favor del Sr. VICIC LINCOMAN Juan Manuel D.N.I N° 38.786.283.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 30 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 837/2019
VISTO:
La Nota N° 0899/19 de la Subsecretaría dependiente de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y encuadrado en lo Dispuesto por la Ordenanza Nº 1935/04 y 
Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO: 
Que en la misma se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal Martínez 
Marcos Antonio Jesús – Legajo Nº 3600/5, quien viajará a formar parte del seleccio-
nado argentino, para participar en el “Campeonato Sudamericano de Levantamiento 
de Pesas en Potencia” organizado por Asociación Powerlifting Unidos de Argentina 
(A.P.U.A.), el cual se realizará en la ciudad de Iguazú (Misiones), durante los días 04 
al 08 de octubre de 2019 inclusive.
Que se solicita dicha licencia desde el 03/10/2019 al 10/10/2019 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, la Licencia Deportiva del agente municipal Martínez Marcos 
Antonio Jesús – Legajo Nº 3600/5, quien viajará a formar parte del seleccionado argentino, 
para participar en el “Campeonato Sudamericano de Levantamiento de Pesas en Potencia” 
organizado por Asociación Powerlifting Unidos de Argentina (A.P.U.A.), el cual se realizará 
en la ciudad de Iguazú (Misiones), durante los días 04 al 08 de octubre de 2019 inclusive, 
por lo que se solicita dicha licencia desde el día 03/10/2019 al 10/10/2019 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 30 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 838/2019
VISTO:
La Nota N° 0900/19 de la Subsecretaría dependiente de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y encuadrado en lo Dispuesto por la Ordenanza Nº 1935/04 y 
Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO: 
Que en la misma se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal Martínez Mar-
cos Antonio Jesús – Legajo Nº 3600/5, quien viajará a participar en representación de 
Argentina en el “Campeonato Pro Liga de Powerlifting en la BTFF Olympia Brasil” 
organizado por la Confederación Brasilera de Powerlifting (CONBRAP), el cual se 
realizará en la ciudad de Sao Paulo (Brasil), durante los días 18 al 20 de octubre de 
2019 inclusive.
Que se solicita dicha licencia desde el 17/10/2019 al 23/10/2019 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, la Licencia Deportiva del agente municipal Martínez 
Marcos Antonio Jesús – Legajo Nº 3600/5, quien viajará a participar en representación de 
Argentina en el “Campeonato Pro Liga de Powerlifting en la BTFF Olympia Brasil” orga-
nizado por la Confederación Brasilera de Powerlifting (CONBRAP), el cual se realizará 
en la ciudad de Sao Paulo (Brasil), durante los días 18 al 20 de octubre de 2019 inclusive, 
por lo que se solicita dicha licencia desde el día 17/10/2019 al 23/10/2019 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 30 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 839/2019
VISTO:
La Nota N° 0901/19 de la Subsecretaría dependiente de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y encuadrado en lo Dispuesto por la Ordenanza Nº 1935/04 y 
Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO: 
Que en la misma se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal Martínez Marcos 
Antonio Jesús – Legajo Nº 3600/5, quien formará parte del seleccionado argentino, para parti-
cipar en el “Campeonato Mundial de Levantamiento de Pesas en Potencia” organizado por la 
World Association of Benchers and Deadlifters (W.A.B.D.L.), el cual se realizará en la ciudad 
de Las Vegas (Estados Unidos), durante los días 11 al 17 de noviembre de 2019 inclusive.
Que se solicita dicha licencia desde el 08/11/2019 al 21/11/2019 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, la Licencia Deportiva del agente municipal Martínez Marcos 
Antonio Jesús – Legajo Nº 3600/5, quien formará parte del seleccionado argentino, para 
participar en el “Campeonato Mundial de Levantamiento de Pesas en Potencia” organizado 
por la World Association of Benchers and Deadlifters (W.A.B.D.L.), el cual se realizará en 
la ciudad de Las Vegas (Estados Unidos), durante los días 11 al 17 de noviembre de 2019 
inclusive, por lo que se solicita dicha licencia desde el día 08/11/2019 al 21/11/2019 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 30 de septiembre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN CD Nº 067/2019

ANEXOS - CONCEJO DELIBERANTE

CD Nº 067/2019
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RESOLUCIÓN N° 7033/2019 RESOLUCIÓN N° 7034/2019

RESOLUCIÓN N° 7071/2019 N° 7071/2019
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RESOLUCIÓN N° 7072/2019

RESOLUCIÓN N° 7073/2019

RESOLUCIÓN N° 7074/2019 RESOLUCIÓN N° 7075/2019 RESOLUCIÓN N° 7077/2019

RESOLUCIÓN N° 7076/2019 RESOLUCIÓN N° 7078/2019
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RESOLUCIÓN N° 7079/2019 RESOLUCIÓN N° 7081/2019 RESOLUCIÓN N° 7082/2019 RESOLUCIÓN N° 7085/2019

RESOLUCIÓN N° 7080/2019

N° 7085/2019
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N° 7085/2019

RESOLUCIÓN N° 7098/2019 RESOLUCIÓN N° 7099/2019

N° 7099/2019 N° 7099/2019
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RESOLUCIÓN° 7101/2019
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RESOLUCIÓN N° 7105/2019 TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 121/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00024/2019, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, C.P. Carla Natalia REY”.
El Acta N° 006/2019.
El Contrato T.C.M. N° 004/2019.
La Resolución TCM N° 076/2019.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.507 de fecha 01/10/2019, ingresa la Factura C N° 
0001 – 00000007 de Carla Natalia REY, DNI 31.339.053, respecto del servicio de 
asesoramiento contable, correspondiente al mes de Septiembre, de acuerdo al contrato 
suscripto con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos 
Treinta y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la C.P. Carla Natalia REY, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
 Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000007, de la 
C.P. Carla Natalia REY, DNI 31.339.053, por el servicio de asesoramiento contable 
prestado durante el mes de Septiembre de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado con 
este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y 
Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.04 por 
la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 122/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00025/2019, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, C.P. Mariel RETAMOSA”.
El Acta N° 006/2019.
El Contrato T.C.M. N° 005/2019.
La Resolución TCM N° 077/2019.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.508 de fecha 01/10/2019, ingresa la Factura C N° 
0001 – 00000016 de Mariel RETAMOSA, DNI 27.845.215, respecto del servicio de 
asesoramiento contable, correspondiente al mes de Septiembre, de acuerdo al contrato 
suscripto con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos 
Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la C.P. Mariel RETAMOSA, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000016, de la 
C.P. Mariel RETAMOSA, D.N.I. 27.845.215, por el servicio de asesoramiento contable 
prestado durante el mes de Septiembre de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado con 
este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y 
Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.04 por 
la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 123/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00116/2018, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, Dr. José Eugenio ZOPPI”.
El Acta N° 039/2018.
El Contrato T.C.M. N° 005/2018.

La Resolución TCM N° 198/2018.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.514 de fecha 02/10/2019, ingresa la Factura C N° 
0003 – 00000058 de José Eugenio ZOPPI, DNI 27.608.868, respecto del servicio de 
asesoramiento letrado, correspondiente al mes de Septiembre, de acuerdo al contrato 
suscripto con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos 
Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
 Que, el Dr. José Eugenio ZOPPI, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0003 – 00000058, del 
Dr. José Eugenio ZOPPI,  D.N.I. 27.608.868, por el servicio de asesoramiento letrado 
prestado durante el mes de Septiembre de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado con 
este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y 
Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 por 
la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de octubre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 124/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00115/2018, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, Dra. Julieta Antonella RIVEROS”.
El Acta N° 039/2018.
El Contrato T.C.M. N° 006/2018.
La Resolución TCM N° 204/2018.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.515 de fecha 02/10/2019, ingresa la Factura C N° 0001 
– 00000023 de Julieta Antonella RIVEROS, DNI 37.431.626, respecto del servicio de 
asesoramiento letrado, correspondiente al mes de Septiembre, de acuerdo al contrato 
suscripto con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos 
Treinta y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la Dra. Julieta Antonella RIVEROS, ha prestado sus servicios de conformidad 
con el mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018. 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000023, de la 
Dra. Julieta Antonella RIVEROS, D.N.I. 37.431.626, por el servicio de asesoramiento 
letrado prestado durante el mes de Septiembre de 2019 de acuerdo al contrato celebrado 
con este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta 
y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 por 
la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de octubre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 125/2019
Visto:
EXPTE. Nº 001-05550/2018 S.P. S/ “REDETERMINACIÓN DE PRECIOS SERVI-
CIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y URBANOS, BARRIDO DE 
CALLES Y DEMÁS SERVICIOS DE HIGIENE Y URBANA DE LA CIUDAD DE 
RIO GRANDE” Expediente Nº 6532/2017”, suscripto con la empresa BODEGAS Y 
VIÑEDOS SANTA ELENA S.R.L.
Ordenanza Municipal Nº 3526/2016
Acta T.C.M. Nº 016/2019
Considerando:
Que, viene para análisis de este Cuerpo de Vocales el Expediente Nº 0003-00101/2018  
caratulado: REDETERMINACION DE PRECIOS: “SERVICIO DE RECOLECCION 
DE RESIDUOS SOLIDOS Y URBANOS, BARRIDO DE CALLES Y DEMAS SER-
VICIOS DE HIGIENE URBANA DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE” Expediente 
N° 05550/2018, a fin de considerar el Informe Nº 008/2019 T.C.M (F.A).
Que, dicho expediente ha sido remitido a este Tribunal a fin de que se expida, respecto de 
la Redeterminación de Precios de la prestación de Servicio de Recolección de Residuos 
sólidos y urbanos, barrido de calles y demás servicios de higiene urbana de la ciudad 

JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETO Nº 067/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Expediente Nº 9028/2019-“TAMF”
La Ley de Contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que a través del citado expediente, se inicia el trámite correspondiente para abonar a la 
Firma “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS”, Factura 
LSP B 0010-02873798 por la suma total de pesos Nueve mil trescientos cuarenta y 
ocho con 15/100  ($ 9.348.15-), correspondiente al mes de SETIEMBRE  de 2019.- 
El gasto encuentra sustento en la Ley de Contabilidad Nº 6/71, Decreto Reglamentario 
Nº 292/72 y el presupuesto en curso. 
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la Carta 
Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 2859/11 Anexo I y cctes., 1714/02 y  
Decreto Municipal Nº 088/2018

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

DECRETA:

Artículo Primero: AUTORIZAR el pago de la factura  LSP B 0010-02873798, de 
fecha 01/10/2019 presentadas por la firma “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS 
SERVICIOS PUBLICOS”, por la suma total de pesos Nueve mil trescientos cuarenta 
y ocho con 15/100  ($9.348.15.-), correspondiente al mes de SETIEMBRE   2019.
Artículo Segundo: IMPÚTESE la correspondiente afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo Tercero: REFRENDA el presente acto la  Secretaria Interina del Tribunal Dra. 
Paola MANGIALAVOR.
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 07 de octubre de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI
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de Río Grande, a mayo de 2019, de conformidad al artículo 62º del Pliego de Bases y 
Condiciones, el cual establece la metodología de Readecuación de Precios, aprobado 
por la Ordenanza Municipal Nº 3526/2016 y Resolución Municipal Nº 4675/17 art. 4º.
Que, conforme lo expuesto mediante Acta T.C.M. Nº 016/2019  de fecha 07 de Octubre 
del  2019, se resolvió por mayoría de los Vocales el Dr. Pedro Ángel FERNÁNDEZ y el 
C.P. Nicolás Armando Rechazar la redeterminación de Precios solicitada por Bodegas y 
Viñedos Santa Elena SRL., Hacer saber al ejecutivo y al concesionario, que no resulta 
razonable la Redeterminación de precios solicitada y que no podrá redeterminar los 
precios del concesionario y Hacer saber al Fiscal Auditor, que en lo sucesivo deberá 
desarrollar su labor de conformidad a lo indicado en el dictamen técnico.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECHAZAR la redeterminación de Precios solicitada por Bodegas 
y Viñedos Santa Elena SRL.
ARTICULO 2º.- HACER SABER al ejecutivo y al concesionario, que no resulta 
razonable la Redeterminación de precios solicitada y que no podrá redeterminar los 
precios del concesionario.
ARTICULO 3º.-  HACER SABER al Fiscal Auditor, que en lo sucesivo deberá 
desarrollar su labor de conformidad a lo indicado en el dictamen técnico.
ARTICULO 4º.-  ACOMPAÑAR copias certificadas del Dictamen emitido conjunta-
mente y en mayoría por el Dr. Pedro Ángel FERNÁNDEZ y el C.P. Nicolás Armando 
GIORDANO AMIEVA y del voto emitido por el C.P Carlos Alejandro IOMMI.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 126/2019
Visto: 
Carta Orgánica Municipal
El Reglamento Interno del T.C.M.
Nota TCM- V1º Nº 005/2019.
Acta TCM Nº 016/2019.
Considerando:
Que la Carta Orgánica Municipal establece en su art. 131, inciso 10 que el Tribunal de Cuen-
tas Municipal posee atribuciones para “Designar, promover y remover a sus empleados”.
Que mediante Nota TCMRG-V 1º Nº 005/2019 el Vocal CP. Nicolás Armando 
GIORDANO AMIEVA, solicita se incorpore a votación la baja de su Relatora la Dra. 
Antonella OLGIATTI, DNI Nº 31.623.247, como así también solicitar a la Dirección 
de Administración la Liquidación Final la cual corresponda a la Dra. OLGIATTI.
Que mediante Acta TCM Nº 016/2019, se decide por una unanimidad notificar a la 
Dra. Antonella OLGIATTI DNI Nº 31.623.247 de la baja en el cargo de Relator de este 
Tribunal de Cuentas, a partir del 31 de Octubre del corriente año inclusive, la cual fue 
designada por Resolución TCM Nº 053/2018.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011, y  el Decreto C.D Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución TCM Nº 053/2018, que 
otorgaba a la Dra. Antonella OLGIATTI DNI Nº 31.623.247, el cargo de Relatora del 
Vocal CP. Nicolás ARMANDO Giordano AMIEVA. 
ARTICULO 2º.-  NOTIFICAR el cese en el cargo de Relatora del Vocal CP GIOR-
NDANO AMIEVA a la Dra. Antonella OLGIATTI DNI Nº 31.623.247, a partir del 
día 31 de Octubre de 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Coordinación y Despa-
cho,  Dirección de Administración, Direccion de Administración a realizar liquidación 
final correspondiente al cargo, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 127/2019
Visto: 
La Carta Orgánica Municipal.
Ordenanza N° 3844/18.
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
Acordada STJ Nº 108/2019.
El Acta T.C.M. Nº 016/2019.
La Disposición TCM Nº 049/2019.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal establece en su artículo 124 que el Tribunal de 
Cuentas es un órgano de control con autonomía financiera y funcional.
Que, en el artículo 131, inciso 14 de dicha normativa establece que posee como 
atribución, la de “dictar su reglamento interno, estructura organizativa y normas de 
funcionamiento”.
Que, el Reglamento Interno de este cuerpo de control, en su Art. 21 del Anexo I, establece 
el período de feria y la suspensión de los plazos procesales en todas las actuaciones 
que se encuentren pendientes de trámite.
Que, sin perjuicio de lo expuesto, este Tribunal de Cuentas determinó el modo en 
que funcionará el cuerpo durante el periodo de feria, tal como ha sido plasmado en el 
Reglamento Interno al que se ha hecho referencia precedentemente.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 016/2019 este Tribunal de Cuentas decidió por unanimi-
dad adherir a la Acordada STJ Nº 108/2019 y determinó el modo en que funcionará el 
cuerpo durante el periodo de feria, estableciendo el horario y la modalidad de guardias 
de personal administrativo y de Vocales, Fiscales y Auditores a fin de cumplimentar 

tareas y diligencias en trámite o en proceso de tramitación durante ese periodo. 
Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ no suscribe la presente por las razones 
expuestas en la Disposición T.C.M Nº 049/2019.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto  C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE
 
ARTICULO 1º.- FIJAR desde el día 18 de Diciembre de 2019 hasta el día 31 de Enero 
de 2020, ambos inclusive, el período de feria durante el cual se suspenderá el funcio-
namiento del Tribunal de Cuentas Municipal y el transcurso de los plazos procesales.
ARTICULO 2º.- FIJAR el horario de feria desde las 08.00hs hasta las 15.00 hs. 
ARTICULO 3°.- DESIGNAR el personal afectado a feria de este órgano de control a 
los siguientes agentes y funcionarios, de conformidad con el detalle que a continuación 
se realiza: en guardia pasiva durante todo el período de la feria Sr. Presidente CP. Carlos 
IOMMI desde el día 18 de Diciembre de 2019 hasta el 31 de Enero de 2020 inclusive; 
Fiscal Contable CP. Hugo BARRIA MIRANDA desde el día 18 de Diciembre 2019 hasta 
el día  el 15 de Enero de 2020 ambos inclusive; Fiscal Legal Dra. Ana Laura SANCHEZ 
SANTOS desde el día 16 hasta el día 31de Enero de 2020, en Mesa de Entrada; Sr. Pablo 
CONTRERAS desde el día 18 de Diciembre 2019  hasta el día 10 de Enero 2020 ambos 
inclusive; Sr. Gastón PEREZ desde el día 13 hasta el día 31 de Enero 2020 ambos inclu-
sive; Dirección de Administración la CP. Beatriz MULLINS desde el 18 de Diciembre 
2019 hasta el 09 de Enero 2020 ambos inclusive; Sra. Mariana ALVAREZ CUTROPIA 
desde el día 27 hasta el día 31 de Enero de 2020 ambos inclusive; en Relatoría la Dra. 
Maria Elena GUERRERO desde el 18 de Diciembre de 2019 hasta el día 09 de Enero 
de 2020 ambos inclusive y en Secretaría Plenaria de Vocales Sra. Marianela PITA desde 
el 18 de Diciembre de 2019 hasta el 09 de Enero de 2020 ambos inclusive.
ARTICULO 4°.- ESTABLECER que quienes hubieren prestado servicios durante el 
receso gozarán de una licencia compensatoria por feria por la cantidad de días hábiles 
efectivamente trabajados en dicho período, lo cual podrán compensar hasta el día 30 
de Abril de 2020, inclusive.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Notificar al personal. Comunicar. Publicar en el 
Boletín Oficial y cumplido archivar.
Río Grande, 08 de octubre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 128/2019
Visto: 
Ordenanza Municipal Nº 3844/2018.
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
La Resolución TCM Nº 090/2019.
Acta TCM Nº 017/2019.
La Nota T.C.M Nº 086/2019 –Presidencia.
Considerando:
Que, la Ordenanza Municipal Nº 3844/2018 establece en su art. 9 que “el Tribunal de 
Cuentas será representado por su presidente. (…) En caso de ausencia o impedimento del 
Presidente, el Tribunal de cuentas será representado por el vocal que le siga en turno”. 
Que, bajo  Nota T.C.M Nº 086/2019 –Presidencia de fecha 08 de Octubre de 2019, 
informa C.P. Carlos Alejandro IOMMI,  se encontrará ausente de sus funciones desde 
el día 21 de Octubre al 06 de Noviembre del corriente año, ambos inclusive. 
Que, mediante Resolución TCM Nº 090/2019 Art 1º, se reconoció un total de diez (10) 
días hábiles a compensar.   
Que bajo Acta TCM Nº 017/2019 art 1) se reconoció la cantidad de 53 días al Vocal 
CP. Carlos Alejandro IOMMI, consecuencia de las compensaciones de feria anteriores 
a la modificación del reglamento (resolución Nº 173/18).
Que, conforme el Art. 2 del Anexo I del Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas 
Municipal, en caso de impedimento o ausencia temporaria debidamente comunicada 
de uno de los vocales del T.C.M., este será suplido en sus funciones por el Vocal que 
le sigue en orden y de producirse la ausencia o impedimento temporario de dos vocales 
en forma simultánea uno de ellos será subrogado por el Fiscal Auditor y/o Fiscal Legal.
Que, por los motivos mencionados y ante la ausencia del Presidente CP. Carlos Ale-
jandro IOMMI, por los motivos expresados, se establece que el Vocal CP. Nicolás 
Armando GIORDANO AMIEVA subrogará el cargo de Presidente desde el días 21 
de Octubre hasta el día 06 de Noviembre de 2019, inclusive.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto  C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  TOMAR CONOCIMIENTO de la ausencia del Presidente C.P. 
Carlos Alejandro IOMMI desde el día 21 de Octubre hasta el día 06 de Noviembre de 
2019 inclusive, por los motivos  expresados en los considerandos.
ARTICULO 2º.- INFORMAR que el Vocal 1º Vocal CP. Nicolás Armando GIORDA-
NO AMIEVA, estará a cargo de la Presidencia desde el día 21 de Octubre hasta el día 
06 de Noviembre de 2019 inclusive, hasta el regreso del CP. Carlos Alejandro IOMMI.
ARTICULO 3º.- DEJAR ESTABLECIDO que al Vocal le restan compensar 40 días 
a compensar los que fueron reconocidos mediante Acta Nº 017/2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR, comunicar, notificar,  publicar,  y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 129/2019
Visto: 
Carta Orgánica Municipal.
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
Acta T.C.M. Nº 016/2019.
Considerando:
Que la Carta Orgánica Municipal establece en su art. 131, inciso 10 que el Tribunal de Cuen-

tas Municipal posee atribuciones para “Designar, promover y remover a sus empleados”.
Que deviene necesario completar la estructura y consecuentemente desempeñar las 
funciones propias del organismo de control, las cuales han sido encomendadas por 
la Carta Orgánica Municipal de conformidad con lo establecido en la Ordenanza 
Municipal Nº 2493/08.
Que se han evaluado los antecedentes laborales, curriculares, la experiencia e idonei-
dad del Dr. Diego POGGI, D.N.I Nº 26.932.011, Matricula Profesional Nº 574 del 
C.P.A.R.G., para desempeñar la función de Relator de este Tribunal.
Que las funciones del cargo están previstas en el art. 19 del Anexo II del Reglamento 
Interno del Tribunal de Cuentas Municipio de Río Grande.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- DESIGNAR a partir del día 01 de Noviembre de 2019 al Dr. Diego POG-
GI, Titular del D.N.I Nº 26.932.011, Matricula Profesional Nº 574 C.P.A.R.G, en el cargo de 
Relator, percibiendo una remuneración equivalente al 65% (sesenta y cinco por ciento) de los 
haberes que percibe el Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal que ejerza la Presidencia, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento Interno de este cuerpo de control.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar, notificar al interesado, publicar y 
cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de octubre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 125/2019
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